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INTRODUCCION. 

A lo largo de la historia de nuestro paíe existe registro de 

numerosos desastre9 que en menor o mayor medida afectaron u la 

sociedad. Desde la ér,oca prehisp6.nica se tiene conocimiento de 

catástrofes naturales que inclusive, provocaron la desaparici6n 

de comunidades completas. Del mismo modo, en cualquier etapa de 

la historia de México ea posible encontrar alguna memoria de cn

lamidad0s. <:11 los rulos recie.ntee ee produjeron desastres que pu

sieron a prueba la capacidad de respuesta del gobierno y la so

ciedad, Durante el terremoto de 1985 fue visible la falta do pre

paración para afrontar este tipo de contingencias. No exieti6 

una buena organización para ofrecer e la poblaci6n auxilio inme

diato, siendo a todas luces, m&a rápida la ayuda y coordinuci6n 

espontánea de la sociedad. A partir de estos acontecimientos, en 

1986 se creó el Sistema Nacional de Proteoci6n Civil como instru

mento para realizar las actividades neceeari!la para proteger a 

la poblaci6n, sus bienes y su entorno. 

El Estado, como responsable del bienestar social, eobre to

do de los sectores más desproter,idos, debe estar preparado para 

encarar situaciones de emergenoia de la mejor manera posible. 

Si bien es cierto que un desastre es un acontecimiento eventual, 

es una posibilidad que no debe ignorarse. M~xico es un país qua 

por su situación geoeráfice. está expuesto a ienómeuod liaturaloo 

o.e diferente tipo. Así tambi6n, no se debe ignorar el riesgo de 

calamidades de origen humano, como pueden ser las caueadas por 

accid<·ntes, por agentes químicos, o de otro tipo. Desafortunada

mente, por lo eeneral existe una tendencia a subestimar 1a posi

bilidad de un desastre. Se suele creer que una aituaci6n do eeta 

clase es algo remoto y que nunca va a ocurrir, 

9 
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Las experi~nciaa, sin embargo, dcmue~tran lo contrario y el 

~:stado con la adminiotraci6n pública como instrumento fundamen

tal dr acci6n , debe estar preparado para enfrentar cutclquier t!_ 

po de contingencia, tanto en lo que respecta n la previai6n como 

al auxilio inmediato y la rep.•rr,ci6n de 103 danos econ6rnico" y 

sociales. De este inodo, se hace necesario que lns cu,.. atíon•·s re

lacionados oon la protección civil ·•ean 'atudiadas, tanto r-n ol 

plano de la orgnni2ación administrativa como de la coordinaci6n 

y orientaci6n de le participaci6n eoci1ü tan imrortunte. 

Tal vez en una economía tan maltratada como la de México, 

y con un presupuesto que no es suficiente nara cubrir ni lo má9 

bi!sico en la Administraci6n Pública, no sea fácil pcns11r en 6r

ganos que ee encarguen de atender imprevistoe y que entren en 

acci6n excluaivamentti en ciertos momentos, 'lín embnre:o, no nece

sariamente debe ser eae el modo como la adminiatraci6n pública 

enfrente un desastre. Se debe pensar la manera en aue, sin re

querir de grandes recursos, pueda preverse una eveniualidad, y 

sobre todo poner atención en lo que respecta a la olaneaci6n, 

coordinac16n y organizaci6n entre los niveles federal, estatal y 

!lllln1c1pal. Del mismo modo es importante la participación de los 

sectores sociAl y privado para apoyar al gobierno. Un punto re

levante que se observa durante loe desastres es la soliñaridad 

que la poblaci6n murntra para con los afectan.os. r;se ee un re

curso :f'Undam~11tal qu~ rlebe aprovecharse en l"e tareas de protecci6n 

ciudadana. 

Buscar este tipo de soluciones ea una tarea que corresponde 

a los administradores p~blicos, pues deben ser considerados di

ferentes aspecto" como lo es ol 11\B.rco jurídico, la investigaci6n 

sobre desastres, lo organizativo, las cuestiones ue control y 
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loe olanes de auxilio, así como la previsión y la formaci6n de 

una educación para los desastres. r1 objetivo que se persigue en 

este trabajo es hacer una eval ;aci6n de lR labor <le la adminis

traci6n pública en el plano de la protecci6n civil, así como 

proponer lin"amientos generales bPtjo los cuales el 3bt cma Na

cional de Protecci6n Civil puede runnHnrse, inte¡'rando n los go

biernos estatales y municipales. Si bien es cierto ~ue la situa

ci6n econ6mica del país, las graves carencias de muchos munici

pios, la falta de informaci6n y educaci6n, y otros factores ha

cen dificil concretar el Sistema Nacional, si es posible encon

trar avance sobre todo en el plano de la coo:rdinaci6n intergu

bernamental y de la plRneación, para crear programas encaminados 

a prever, auxiliar y organizar a la sociedad en conjunto R fin de 

aminorar loe efectos de un desastre. 

La experiencia del huracán "Gilberto" de 1988 es importan

te, pues pudo observarse como los gobi 0 rnoe municipales están 

prácticamente desarmados para atender una emergencia, A tr~a 

ai!os de haberse creado el Sistema ~acional de Frotecci6n Civil, 

los dal'ios causados por el ciclón fueron cuantiosos y la cantidad 

de víctimas elevada. La labor que realizaron los gobiernos loca

les fue insuficiente y notorio como la funci6n de protección 

civil era inexistente. De esta manera, la hipótesis central del 

trabajo que se expone es la siguiente: el grado de avgnce real 

de la función de protección civil en loa caBOS de desastre y del 

Sistema Nacional de >rotecci6n Civil creado en 1986, es escaso 

hasta el momento, existie11do un al to grado de vulnerabilidad a 

nivel nacional frente a fen6menos destructivos. 

De esta hipótesis central se derivan las siguientes hipó

tesis secundarias: 



A. ?:xiate una dispcrsi6n legal en l<> relativo " la previsi6n, 

orp:anizaci6n, coordinación y control de los diferente'' 6re;J! 

nos de la administraci6n pública involucrados de ctl,<TUna ma

nera en la protección el.vil, así como la n°cesidad de nor

rnar uli:\Unas cuestion~s ~iuc~ tienen quo ver con esta nctivi

dad, como rs el caso de los reelamentos dr: construcci6n; 

de asentamientos humanoB¡ de mant-jo de sustancia.u pt;oligro

sas · rte. 
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B. 's indispensable la creación de prosra~as de educaci6n e in

formación en cuanto a lo que se debe hacer en c!lso de unfl 

contineBncia, creando en la poblaci6n una "cultura <lP desa.'.!_ 

tres 11
• "o se cuenta con programu.s ñ.P em~rgPncia uue con~ cm

plen medidas de alPrta ciudadana; evacun.cione9' · es1. ableci

miento de lugares n los que se ¡.·u~du rccurr1r co·:-:o refugio~:;; 

acciones de rescate y auxilio v en renerul lns previsiones 

necesarias para contrarr?.star una calamidad. 

C. A nivel eAtatal ' municipal nrácticam~nte no PXisten comisi~ 

nos o ,lf\'Un otro tipo de 6rganos respon~ables ~e le seguri

dad de la población en caso de "fficrgrncias. 19. coordinación 

entre niveles de golJierno en casos de desas\re es ineficien

te y los medios jurídicos que para eRte fin exisi~n no se 

utilizan en este 9entido. 

D. J,fi concertaci6n con los sAc·t O"'PS 3ocial y !"rivado por part~ 

del gobierno no se define en términos cla.r·u13 pn.ro. ~s~·p ti !1º 

de si tuacioneR. No existen, nsimismo, los cn.n'.llr.e ror los que 

se pueda encauzar la solidaridad que se ve surrir duran1e 

acontecimientos imprevistos. 



I.as hi p61 ·~sis rilnntr>adas se consideran ri r.ntro a P.1 mRrco d €'! 

la problemática 0Uf' vive la adminigt ración rüblicn, tulr.s como 

13 

la limi t~:lción de recursos financiPros, matPrial~s, 1 ecnicos y hu

manos: los problr.mrts de orc;nnización y coorclinrtción t,mto en r.l 

~entida hori7ontal como ,·crtical, :1si como la~ c~rPncies en el 

aspecto de control. ~stas y otrnn situacionP~ m5s reper0uten nn 

las tareas de pral ecci6n civil v 80 manifif'stan en la in 'd• cuada 

atencidn dA dnsRstr~s, y consocu~nt~mert1P en los da·,o~ y efectos 

de unR cnlamidrt~. 

"n este trab:ijo ne analiz:i la funci6n •Je nrotección civil 

por parte del -=:stado n 1:ravéc; de ln 11dmini!Jtración pública, así 

como ~3U avencc y posibilidad d8 nw,jora, <l"'Gta.cando los as~1ectos 

expuestos en las hip6tesis •. se dr:finen P.n el pri ner capítulo con

ceptos eme en ocnsionP'1 se confunr1P.n, comei -:;on ] n·J .-1._:- -.. ~Jt~ula, ·:;o·

bierno y Mministraci6n Pública, ello con el fi'1. r!e brindar un 

marco general dentro del que se ulücan ln::; acti vida(1P.s dP pro

tecci6n ciudadana. oe describe asimismo la orsani;,aci6n de la 

Administración Pública Federal y lqs de los cs1ados y municipios. 

Se mencionan también <le rnR.nAra breve, los ir13trum€'ntos d+1 coordi

nnci6n intergubernamental y su importnncia. r~o. pro! occi6n civil 

se contemf)la rlontro de la funci6n primordi·~l ~1el -.stado de !H'"O

porcionnr bi en~:;tar ::l la s oci ednd t descri bi~nd Ot:D 3ucintamf?nt~ 

en esta parte como objetivo de la administración pública. 

Dentro del .CJegundo capítulo se nr~finP. el concPpto d¡:'I ~-"'~A<;t

tre y los tipos de f'en6mrmos que provocrin da'los en la sociedad. 

A continuación se hace un recuento de los desastres relevantes 

ocurridos en México desde la época prehis ;-·~ni ca hA.sta nue3 +ros 

días. Más ad~lante se d<scriben las cnracterístic~s ~eocrnficas 

del país, las cu•lles lo hacen ser una de las ree;io1es rlrl mundo 

más expu~stas a fen6m··nos rlP orí~en eeol6gico " hidrome1 P-orol6-



gioo, También se analiza ol marco demográfico y la consecuencia 

que tiono la tan irregular distribución de la poblaci6n en el 

territorio nacional. Se hace referencia a las repercusiones de 

los desastres en lo social, lo econ6mico, lo político y en la 

ecología. Dentro de este segundo capítulo se señala la acci6n 

de la administraci6n pública en los ca,;os de catástrofe, mencio

nando los plan'?s exístientes y describiendo el ~istema Nacional 

de Protecci6n Civil. 

El capítulo tercero contiene el an~lisis del ca'.;o concreto 

del huracán "Gilberto", (\UO en 1988 .'lfeot6 varia-1 regiones d•·l 

sureste y norte de :.léxico, haciéndose una revisión de la manera 
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en que fue atendirla esta emergencia, 1ros nílos despUÓ3 de creado 

el Sistema Nacional de Frotecciln Civil. Se cle~criben lrrn reper

cusiones que el fen6meno hidrometeorol6gico provocó en la Penínsu

la de Yncatlín y en Nuevo w6n, e9pecialmente en Monterre,y. Se ha

ce una descripción de la labor que los gobiernos estatales y mu

nicipales llevaron a cabo en los aspectos de previsión, auxilio 

y reconstrucción. Se seílala como se llevó a efecto la coordina

ción entre los niveles de gobierno para apoyar a las zonas afec

tadas y de que manera se canalizó la participación de los secto

res social y privado. 

La función de planeaci6n como medio paru integrar lns tareas 

de protecci6n civil a nivel nacional es contemplada en el capítu

lo cuatro, Se describe lo que es la planeaci6n y los esquemas glo

bales dentro de los que sr• realiza esta función, contenidos en el 

Sistema "lacional de Planeaci6n, así como en las instancias jurí

dicas como son la Ley de Planeaci6n y el Plan Nacional de Desa

rrollo, Se mencionan las vertientes de la función y sus niveles 

de actividad, haciendo referencifl e. J" planeaci6n de los estados 

y municipios. Posteriormente se vincula ésta con la protecci6n ci-
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vil, haciendo una explicaci6n de loa pro¡;ramas en la materia. 

3e hace después un 2.nÚliHls de lo ::ue es la funci6n de rro

tecci6n civil dentro del ámbito de gobierno estatal y los pro¡;rt

mas q_UP en este nivel puprJen Oesar::·ollarae en concordancia con el 

sistem8 nacional. Finalmente se de.'Jtaca ln imp :.rtancia y la ne

cesidsd que existe de que los l!Obi•'l"nC·s municipales también deaa

rrollen actividad es en este sentido, haciendo notar la r1roblemática 

iiue muchos ele ellos viven truito ::idmini~'.rativR corno econ6micamen

te. Se rroponen líneas de fu"cionamiento de l::t protecci6n civil 

en un plano elemental para el caso dP los municipios con poco de

sarrollo, basadas en la organizaci6n interna, la partici¡i;ici6n de 

la poblnci6n en forma activa y de los sectores social y privado, 

así como de la coordinaci6n con los otros ni\rPlea de gobierno. 

Dentro de cada capítulo se incluyen cundros y esqu-,maG que 

apoyan la información presentada. Los resultados de la 1nvcstiga

c16n se contrastan con las hip6tesis planteadas y se eYponen en 

las conclusiones. 



'.'.\DJ'PULO Á• 

r .. BXICl'. 

:,J ~:rccpto de E~trdo • 

.. ~ frc-<:l>c•r;te que los términos estado, ¡:obierno, poder ejecutivo 

:1 a ::.ini1>tr:::.ción pública se confundan entre a·í. Ello es explicable Pn 

tanto que estas nociones estún íntimamente relacionadas, aunque cada 

c•;i.ce?tO ª"" distit.to. Dentro de la teor!n eeneral del e~tudo, existen 

di'JerE.·s 1:.uneras dP 11 11r-li;;nr ~u o11j<· t~-' e>· .. ~L;,,~.io, ;·l .. _,1~1toe enfoques 

eon orec.níci~ta.e, otros f.'01~ E'OCiolÓ~ic 1$ 1 otros u:d:; fil·-,~ófi..c,Ja ~, nJ.-

.,: .. cr j\..l Ídicos. Lns teorfaa 01·¡,;a1,icietns ven ul Estado COUIO un ente 

er1 oonstc.nte trimsforn.nción, cuyas e~tructuran realiznn una limpliu. va

riedad de ftdtCiones. Hermann Holler al rei::pccto opir1e: "l" to orfo de 1 

r:;.:t~~u0 C:(' )!' 1)~1one investigar la P..specífico. ret1lidatl ~6 ln v itl~: f:t=i..f't.nl 

qt« : o~ rodea, aspire. a coi:-.prender al lls1'ado er. nu el'tructura y funci6n 

actualea, su d•·venir hif'tÓrico y las ter.dencills ác su evolución". (l) 

La!' te02·íaa B»Cio1Óg-ica$ ¡mrtell de la eYplicuciór. colectiva o 

de ' .. Dcn,1'.·.ci•)r, c.;¡.;o c'ri,c-'r. del &atado. 41.tizá ln ""la relevante dentro de 

~"t" •1isió11 sea lo doctrina marxiata-leninisti. que ve al Estado como 

el product•) c:e1 c,,,,flicto social que, dialéctica~.ente, se libra entre 

las clase.e, :::i 3sta.du en la tradición marxista-leninista es el instru

mento de oprPsión de la clase dooiinante, y eeeún esta 6ptica "hubo un 

tiempo ,.,. que no había Estado, .;s:te aparhcA •n el lu¡¡ar y momento en 

que sur1>e la divi~ión iie ln eo<'.'1.Pdad en claeea, cuando aparecen loe 

e>?lotaihreü ;¡ e>.'1<.>Lndos", (2¡ 

(1 ! H~11f':r, l!Prt<1ann. Teoría del :>stado. 
2ondo de Cultur"' ac.:;r:'óñ"::'ica;·· i:i'é'xTco, 1985. 

(?.; '.r-r .. in, v.r. SobrA nl Estado. 
·:udnries en leniua<1.-extranj°eras. Pekín, 1975, Pe.e. 4 

16 
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~'ambién dentro de la visi6n sociol6gica se ve al Estado como 

" ••• una asociaci6n de do.11inio de tipo institucionai, a_ue en el inte

rior de un territorio ha tratado con éxito tle monopoli:::tr lr eoJ:lcci6n 

física legítima como ingtrurnento de dominio, y reúne n dicho t..l'r"j'-"l o los 

medios materi,:::<.le8 de ':':.<plotaci6n en manos de sus directori~s pero habier..

do expro9iado narn. ello ::1 todos los funcionririos de clase aut6nomo9, r:ue 

anteriormente disponí .n de aquellos por derecho pro~•ia, y colocándose 

así mismo, en lUl}"8.r de ellos, en la cima. suprPma ••• el verdadero dami

ni:::> ·1ue no consiste en lo<;: discu.rP03 pnrl~mentarios ni en laA proclamas 

de monr>.rca.s sino en rl manejo diario de la admi11istraci6n, se encuentrH 

necesaria:nente en :nr•nos de la burocracia, tanto militar como civil". (3) 

Dentro de la concepción filos6fica, exiete toda una r,~ma de auto

res oue h'ln analizado el 1'stado. Desde los pensa •ores griegos hasta los 

contractu"Jlistas, son muchos los escritos filos6f1cos sobre la cucsti 6n 

estatel. Herrel, uno de los fil6sof'os de más trascendencia en el pensa-

miento moderno, dice: 1 El ~sta<lv f:S la 3ocied'_-~i"l a.,. s¡")rcn humn.nos que 

existAn bRjo las relacione~ del derecho, y en oue los individuos no se 

reút1en debido a unn. relaci6n natural p3.rticular según ~ 1J.s sentimientos 

e inclinaciones natur~leg, ~ino (1ue valen corn.o personas unos para otroa, 

y la nersonnlid:i.d de en.da uno es afirmada person:1lmentc • .-~uanño una fa

milia se ha extendido hasta : orm1.r una m1ci6n, y el Estado coincide con 

la naci6n, esto es una P'Tan fortuna". ( 4) 

Por su parte, lr,s teorías jurídicas del f:stado ven a éete como un 

ser jurídico, es decir, con p~rsonalidad jul'Ídir:a. Para estos estudio

!'.lo:: del r.'8t'li1o, la cuesti6!'l est·1tal es una problemática jurídica. 

(3) Weber, 1/:ax. Cit~do nor Carrillo Landeros, R. 
traci6n. Limusa. !Mxico, lgP.6. 

h:etodología y Adminie
~ag. 112. 

(4) Hegel ~ ..... ,.. Fropede,.\tica filos6rica. ~eorfa del_d.e,re.c_J:l.o, de la 
moral y de la r~ligi6n, (1'310) •. UNAM, 19134. 

Fag, 51 
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SegÚn Hur.9 ·.eln,..:n, "conocido es que el Estad.J e~ orden jurídico 'J ex

">rt?:::tión de .?.U unidud, lti. te 1ría del :~.r~tHU.0 ef? ¡D'1 ibli! cou..,) tc1.n·Ín Ji!'l 

1 ~recho, es iecir, co1no teoría de la no1·1ua jurÍdicn, y, r·t1 üDte sunti

'h, como dinciplina nor'"ntiva". (51 Para Kelsen 102 elBweHton poola

ción, terri~orio y L''' :iel'l¡,•) 1 no r:m loe que trudtci0t.H.l1.;1:.mte se ven en 

el ord8n fÍDico o e0ciol6,;ic'J, lio son lo~ ind_ividuos loa que f.Íslcamen

te constituyen un elemento sino el áruuito de lll vnlidez ¡w1 eoual de lo 

1:orma jurÍdicn. Del ciiamo modo considera un ámbito de vnlidez espnoial 

el(; lo. LOrlha jurídica y uri árt.bito de teu.poroliú~~u dt- ::.:1 v1··1.ili1·~· i:L·l or

den estatal. 

Bl enfoque político del ":stndo ea el más in.port!J.nte y el que pl'o

norciono la ciencia política. La ciencia pl)lÍticn se putde c:,,_,ut:iderar 

co110 una dieciplina moderna, la cual npureee cuu.o tal a purtir de ln 

o~ro de laquinv&lo, "El eenio de laquiavelo rc81·l~~drce en el hecho de 

haber enucleado c·m un vigor sin parangón una noción de la ¡iolítica 

cnu.o secciÓ1; autónoma de la vid.: .. sociel, füUcho antes de que s~ itltegra

ren los lineamientos de la clietinción modornn entre sociedad y Estado". 

(6) La miaron palabra ~stado es de origen moderno, y precisamente ee le 

ntribuye su crenci•5n al pensador florentino, y "si ee utiliznbun, en 

anterio1·es épocas, las palobras palio, civi1nf.l, l"l'(num, impcriurn, re

pÚblicu, l'tc/"~f"ra., y e11 ningÚn cuso la de ~fttao.o, eo porque reuliücnte 

c~n P.llue se deBi.';"rwban estructuras soci!!lur y polÍticae diferente~". (7) 

::r. ttrminos general e<, el 3e>tado ee ur.n institución que tiene lÍ

mi tea bien determinados en espacio y tierupo; que siendo un producto 

h1',tÓrico del desr-rrollo evonómico, político y cultural •de lo auciedad 

hu,aann aparece en un momento preciso en una delimitación geográfica. 

( 5) l'.<-1 ser:, fa.ne. ~o_rJP._ jí_'!.'f.e~l .. d:e.!_ derec>io y del e e te.do. 
u::~, iof!,3 · 2:i 5. 

1,5) · ::l·e2·to Cerroni. Introducci6n til pensamiento político. 
Si:;i'OvT:l, i.984. he;. 21--22 · ·- --

( 7; ,:,;¡¡che z J.~crma, J, ,l"i:.,st_t;i:~~n- _c_e __ e_o_c_ir,_lu¡;;!:.. -¡_ c_:l_<;:.dA __ pc;l_í Uc~-'-
1 ;:,11.:, 1987. Pac. 163-164. 
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La cioc;tri1111 tr11di~ior·al del E1'tado ha vi<'tu, en el terr!to»io, 

el pu~tlo y el ¡:ol-i• n,o los elementos que integran oeta noció1., "Y ea 

preciE"o e.clr1rar r.u.i: t:i ~-1 :...;!· t.cd _, 1·~· lffí• ,.nfrlad :rc~::iz.adn, yr0d.u1,,.; lo 

rlf' l.m df'tf'rn·in=!do f.TY.d'J de· c\·o:uciÓr1 hl$tÚr!ctt r.~ la c·Jciedud, estus 

elem~ntoe cor1dicioniln, ~ manera de e~t!urulos y obat~culoa, el nucimicn

to y ln p• rrnanencia de la unidad e~tata.: 11
• (~!.) A:-Í, el Ertndo t10 puc

di: ~i:r ?if'to CJI.10 tdl rir.,ple iroducto o r.:.fl.t:j 1 <l•. loo ·:·1• z::rntoc que 

lo c0~1ponen, ya que nu?1q~P ~s~os la c·,rtdicionun, no son suficicr1tes 110-

terri tn1·iu, l!i eÓlo 

la µob.lt~ciÜll, ni el t.obiPrno purnwente o el e 'njunto de normas; os lu 

conjugación peculiar y particular de eat0~ cl•~entoa en un eapncio y 

tie11,po ;-irec i P•J:..·. 

e .l, l !llementoe del ~stado dexicano. 

El elPmento población o pueblo puede ser vieto desde dos pun

t'JS, p":lr una r;drt~ tlr1 E'uf: aspectos jul'Í<lico~ .:: por ·Jtre, PL r.uei carac

tr-2 í:--t:.e:n!· f:'.:icl !: :i' dc.n;o~rB'fic&s. :iP,ntro dP.l primer aspecto St pt..teder4 

contemplar lus coutiiciones do nacionulid.ad y de ciudadrnda. l..& Um.r:ti

tució11 PalÍticu d<' loP Entud.:T t:n:'.C.os .. exicanos establece ell su c.rdcu

lo 3C que 1'' :.ccbnalid"d rnexicanb se adquiere por nacimiento o por na

tura li?.Hc16n. Son i;jexicanos por nuciu,iento: 

I Los que nó.zean en territorio de la :tC' .;Úblir:a, {'ea r,.:U<.ll fuere Jn nu.

cioz elidat óc FL~ ped1·e~. 

TI . 1 r· 01. 1• :.1-·?:C"Bri en el eYtrai1jero de padres rnexicur:os, de pudre mexi

cano o madre .·1exicana. 

III Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aer':>n~Vt:"~ !!!e)::!..cc.i~o:::;, seuu 

de t:tlPrra o 1.1Prc·ar1tes. 
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Sor• !'!".''Y icanoR por na turalize6i0n: 

I Los extranj· ros que obter.¡;nn de la Secretarfo de ilelc.ciu110s ce.rLa de 

r.a lt1rP l ize.ciór .. 

IJ Lu mujer o i:-1 va¡·,Sr1 Eixtrnnjeros qu;:. c(')~-.1¡raigan matrimonio con vnr~n 

o mujer mexicanos y te1<gan o estublezcan su domicilio dentro del terri

torio 11noiottal. 

T_:n lo rP.feronte a la ciudndar.ía, ésto. se refiere a unt• corldici6n 

que no necesnritiracnte ve licads n lo de nacionulidad 1 ya que so puodr 

tP1·.er lo nacionalidad mexicana sin ser oiudafü1no mexicano. En ol artí

culo 34 de la Constitución so dispone que GOn ciudadanos n.exic;,.nos, los 

varorte~ y ir.ujeres quí', 1,c·1:iendo ln cr...lidad de rue:x icanca, retÍ.!"".:-:n ndem:~a 

los requisi toe dLuier:tes: 

I Haber cu11.plido dieciocho a.ion, y 

II Tener un modo honesto de vivir. 

La rí!l:ición jurídica entre el pu~blo y el ;;:rtodo er tP rer.ti..t.idn 

e1: el artículo 39 cr;i.stitw . ..:ior:al.l: ''La ~oberun!a r:uci0nal rfrnidc Cf;f~ncial 

y orie;inariame:.te en el pueblo. Todo pod<-r :'Úblico din,nna del pueblo y 

se in<tituye para bPr.eficio de el' te. El puPblo tiene, en todo tiempo, 

el inalienable derecho de alterar o ,;odificar au fori.1a de gobierno". 

Al aspecto jurÍdico de la poblaci6n, que contempla lrrn cuestionee unte

rioree, hay que añadir la concepción de nacionalitlud como algo natural, 

productoª"' rRÍC'~f;! c•){nunee tt:mto en lo cultural c:o1110 en lo 1dl1 olói:.;ico, 

qu• dc.n fuerza y cohesión nl lazo eocial proyectud" el!l 111-lletado. 

El otro n~¿r·cto dE ln poblacil.n e~ el demoeráfico. Ln dimensión 

actual y probable 1 mi e!'t1·uctv.r~ j)Ol' se:-.-:ó :; ;~or nivPlee de edad, eu 

Ci~tr~~Dc:i0n en el territorio r.acional, y otrtt.~ cutcl.lvnes come ::::on 

la condición económica, educacional, etc. La población de !. hicn ~umen

t6 er. grandes proporciones en lao d~cadas reciente• y una meta que ee 

propuso al respecto fue la de reducir la tasa de crecimiento, para ubi-
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carla en 1 % en el uiio 2 000, Si e e te prop6eito se CUlllp1e 1 ,..obla-

ción mexicana p«ra ese ailo será de e.prodmadamei,te 100 millones de ha

bi 1iU11tes. 

El crecimiPnto demo~rÚfico prov1)ci~ que la mayor parto de loe nie

xicunos 8een jÓvene~ y nii:os. En lo referente .. la compoeici6r. de la 

población por ce:xo, lo 1·f~1P..ci ~n ee de 51 mujeres y 49 homhras por cadf:! 

lJO he.bitantes. l'..'n cuanto a la distribución sobra el territorio dr·l ¡1aís, 

y cif·bh!D !"'·l. 1 r~ t,cid0 ¡;i J.t:· i. ('l'!1.r~ cP.ritralizaciÓn, la eran mayoría do los 

mexicanos viven on las grandes ciudades." El Dietrito ;'ed,.rel, <J1'e 1epre

sente e:l el, J05 ,~del territorio del paíe, cm:centra el 25 J. de la pobla-· 

ci6n y el 42 ~de los habitunteo Qur tienen empleo. 11 l?; 

1.1.1.2 Territorio. 

El territorio es el segundo elemeuto u e ,nsider'lr del ~."tHdo 

"1exica110, La Constituciúr. uesoribc al torriturio nRcional del ruodo ai

Q.<iente (Art, 42) : 

- El ele lnG pe.rter; intefrentes de la federución. 

- El de lns i~las, incluyendó loe arrecifes y cayos Ell loE ... a1·es l\dyn-

Ct!l" 1 '~r. 

- El de las islC1s de Guadalupe y lns de íleviüli¡;i¡;ocb «itllfHio" '"' nl 

Oceáno Pacífico. 

- La plataforma continental y llJs v'.c:cl. rn 3Ubmarinos de las ir.las 1 oa-

- Las ª".llªª de lun wu·es tH1Ti torihl"" on ln extonslón y términos que 

fija el derecho iuteri;acionPl, y las marítimas interiores. 

- El eE3pt!Cio Eit\ .. ado r.r1bl'E:' 1 J ter1·itorio 1 tieio11al, con la extenaión y 

modalidades que establezca ,, 1 derecho interr,ac ional. 

( 9 1 Oln•edo, l!aÚl, "Descentralizaci6n o cnt<~strofe~ en 

1-'icfwrtlo Pat:;nzo., J. 

Pública de ~.éxico. 

Introducci6n a la administrac16n 

INAP-CONACYT, 1985. Pee. 41 
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El territorio, co:no elemnnto f:r.Ográfico del í-stado, ee el espacio 

terrestre, aéreo y marítimo sobre el cual el ente estat!il e,ierce su po

der, En términos ,iurídicos, pupde definirse también co!Ilo el ámbito es

r:aci:~l de ln validez del orden .iurídico. En lo es1rictamente físi.co, el 

territorio nCJ.cional es de 1 95~ 201 '_m¿ en lo terrestre; de doce millas 

marítimas (22 224 m) de mar territoriul y 200 millas de zona económica 

exclusiva contadns desde ln línea a~ base del mar territorial. 

1.1.1.3 :;1 robierno. 

El tercer elemento constitutivo del estado mexicnno es el 

gobierno, es decir, el poder público institucionaliz2.do, La soberan.fo 

de e~te poder p~blico ~rocedc de la soberanía ael pueblo, 0UP conco¡fe 

la posibi l.ldad de Ftctuar e.l gobierno en los tér:ninoe que el orden ju

rídico define. ··1a soberanía es la doble cualidad del poder público 

estatal de ser independ1er1te :./ de ser suprP.mo". (10) l.a independencia 

SP refiPre a las relacione internacio~alns, e~ decir que 

el poder soberano de un cstr;do exi"te en relación de i,:;ualdad a los de

más estados soberanos. Lo noc16n de surremac:ía. Sf- refie:-e ::-. lo 3obera

nía. interior, porque ln pote~tad del Bstado r.;e ejerce sobre lJs indivi

duos y les colectividades a través del gob1Prno, 

El pueblo, Pl con1'Prir ql roder constituyente ln. fricul tfld. de orga

niznrlo j·JrÍdic.?.mente, h~-cc uso fl.e su ~oberanín oririnal, que en a~elan

te resii:le sólo en la propiR Constituci6n. Al respecto Felipé' TPna Ramí

rez dice: 11 D~ntro del sistema americc-mo, el único titular de la sobera-

hizo USO ;~e t~l rodcr cu:indo se C0!13t~ tuy6 en nst~dO jurídicamente or

¡;aninido, hra ·se fin el pueblo sebera.no expidió su ley lumP.mental lla

mada con~titución, en lr1 1ue -como mP.teria estrictr~mente conetitucional

consion6 la forma de cob1erno, creó los poderPs públicos 

( 10) Pi chardo Par' za, l. Introrlucci 6n e. la admini 7traci6n ¡ .. ública de 

Par. 41. 
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zona inmune a la invasión de lao autorid.H<lec (loo úeracho" ¡>Úhlicoo 
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t~'J lr~ ~ierr··i!:P. q·,,t nt.estra con!)titución llumu "garant'us individuv.leEl"J. 

LB sobc·rar;.ÍP ta.r vez. que el pueblo Jn ejerci15 1 rAci.de F.x~:1:.1slvrn!1PtJle 

er. la Collsti toución, y no en los órgm.os ni en los individuo< que ;:.o

bifn'nr.i,. Ar.Í t fl cr,mo la SU:TP.l!IB.CÍH dt' la C,iLStit.uciÓn responde, n'J BÓ

lo u r-ue P~tn en lP. e>-prPsiót:. ciF: 12 .:obf·1;·1iíe 1 .r-ino también a que por 

serlo estd por •ncima de todao lus leyns y de todaa les auturidudrs: 

~l '-''1i,·n ... eE le r.vteriulizheión del poder entutal, es el medio 

de dominio : de conducción de los individuos asentados en w1 territo

rio por pnrte (11 l :;f't~U.o. 11 .:,1 1,':biE·rno Cl)r::Jo fol'ma de dirocc:iÓn y orgs

niz.aci6n de las uccio1il'[' u Cíl.l\~ i dl•l :::GtlHlo cu1 .. 1Jctl: ::.uu.li:~<.•r iu11cionee 

de Ín6ole polÍticn {~l''J1~j0 1 LODEervaci6n y cOnSOliduci6t1 del poder) y 

de noturfllc•zP. nl.1:.ir1istrr .. tiv<:• (e:;;. pt~:ción do l'l.:'üursoG, d.:Jt!:l<::.·1,~!- de grr-

•:ic:')!°;, r Pr• r· rc.itl Cf 1 ordf-:1:, e-ce.)~ 1!'hles fu!·.ciones ele una UHineru 

o&s es;iecÍficE.~ pueden ser de c1:•1,ácter leLinlntivo, t-jet.Lt ivo y judicial, 

y lbs rrr llzan óree.nos espccializadce ruP l.1.c?i.en la autoridad y r1·spon

sebilidi:ci en clldP. materia y obedecen a lu tradicional división de pode

res que ha dado lu~or, sobre todo en las naciones de occidente, u los 

podPres lP ~i;.ilni;tvo 1 "jecLtti\·._: J' jLcll(·!a._; < ~ni;f' :•tl 'I.l!~ dt e~ta divi

riÓt~ lc.: i·r~·1.Ptivl' n Jr.::- r1i'."f~.('f de L,"Ol.Í.'.'.l.'ti.0 1 que ta:n"blén tic reprencryte. 

e .n ur: P.nfoque trip.:rtito fHi el que s,.· ace mención de un eobierno fo

deral, ''"" eetutnl y ur.o municipnl''. \IZJ 

31 artícu.'r1 -"..J d'- i= ~,,1.c1-itvciór f·edernl, que es el ftindamenta.l 

en la pc.:rte Ol\-~ánicü 1 P~t;;:fdPC.:f":': 11 .::.::~ ,,,,_1_,L ten del pueblo me> icctno cons

ti tu il'P.f-! r>~1 tina re pÚhllc~ J'í' íffC ~f·:·:"'.,P ti vo, ciE.!u.ocrúticn, federal, compuos-

1 I\\ ·:,,r·ll 1'éln~írez 1 11. Di·recho e0notl~ucional ~uexioano. 
p;;;r1fi:· : .-é,.-iC-o- ú85-. · 2e.f_'. · -ú · -

·.~.rri:i 1 o 1•~r.di:r0s 1 r.:P. todo lot~ í.ª- ... ~' •. !=1.d.r1.i_n}~ª}.Fª.C.i_6!~. 
Limusa, 1986, i'ac;, 114 
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J..'- ·-· • .:~1.:r·d·•:. li1n.'1·~ ~: :~.-.;·f::·:•::oF rr. todo lo concerniente a su régimen ir.

te1·i·)1' ¡ :wr·i ur.idof:l eu una .Fed·~rnci6n es tL.1Jlcc1do RegÚn loa priucipios 

ciP E:VtL l(•:f fti.r:dr,i.ental". 

1~ república :ie u ... finl• t-:1~ un Rentido ju1·í<lico-polit:.co 1 e •L.o ln 

·· """' de f.'·bicrno en que el titul«r del ÓlE; no Ajecutivo del ''" tr·do 'e 

dr· r}:....: :·e: i.\~r téu po1·e: l, r.o vi tnli e in y r.in derecho a tl'Pnmni t ir eu oncareo 

pol' ~l"f''ir:iH d1.·i·i1·i1~rl ( r-elr·cción 1 u qtden lo Euc~dt:~ . .!;1 renovacit)n del 

})O<ler 1 J'·'Vl.\.,iV•J t•t: 11r·vo. u (.E>Ln J1(:-1...innte l<t conaultn de la voJuntad po-

pulnr. 3'1 ~·ü.:;tHJiP re~Jublicuno :::.e f!ntie11dc como la cnntrupurt~ del ~io

tema monftr1uic0. ~)e dice flUP trn ;;f'tcdo 1·t un.:.-, re7..ÍlHiCd s1 1'f·Lh1c <lo~· 

:. or.dir.i··mes: ''·""\l"' hc:..:r;.: l"C'fl.OVl'.<f>i1)n nPriÓdic2 df•l tit1i ·.;1r dc:.1 fiod•·r r Jr.

•.tivc,: n· 1 •r-.:1 n;cVPCiÓr1 !'ec· l.<~eLa ;)Or A)eC:ci1~r1 popular". (13 

: f' ··1;_,_':·1 . ··, 1•i tíri trtrr~ lP. repÚhJica 'J otlf,c !·l~·tt!-

. i' ~ re(.: v~· · J 1 t"r F-ro de it:dl viduoe e:: Quj enes rr.riúfl 1..:l podf'r ... r,hr--

·~J~:-.n, ¡1: Í t !: o r-ri lu '.'ons ti tuci1~!1 y en C·Jmo éstu rur;uln ü1 cr~H(;lü?i 

i:.,el 0rdt1.n JUJ:'Íd.icü. 111~·1wndo el podf!l.~ pnrt,1-nf'Ct A. vnri ~- .individuos, la 

•:1:-::.t~~ución f.l(> lJ._,~:1a l'C'~ublicu.na. l.it: república ~a una ariE:t,_1cr~.ciu o una 

democ1· cin, ~0 l.n Qt f' Pl r,1bf::!'f.:!.o rodcr ::ert•·:n.Ezca ", una minoría o u u11r~ 

may,;rín ctcJ. 1,··"t,lo"~ {'1-1 l Jf'.tof· 1·<:tt'.l~teH111iento.~1 qu~ Kelaen retoma de 

Ariet•)i1.!lcri 1 lo:.." r~~,·>r.t~f~ t 1 ·icjtr~ao: ''Lu claalficnci,~1. i~C lo~ e-nbier1)oa 

Pf' r~· rePlid;~ .. t.r,tJ e,a.r·if'it'.n<:j1jr. de lus en:·.stitucionf·O, usontlo €•Ete Úl

i ~n:o 1.Pn11ino tH1 un P~utlcto r1atr.rin] ~ i'l.1i::B lu aiPtinción Pntre monarquíu, 

('=!I 

(: 1 

det:1ncrllf'Í8. r;e i·pf" e1·e á. lu. oreHriiz~·ciÓr; de la lf>l)i1JlnciÓ!'1 11 • 

(15) 

f'i t. 
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l. 2. 2 L...9. dpr,.ocraciH rPpreseHtutíva.. 

NueEltl'D. ..:.:nnetitución e~tablece que la n~públicn Rerú repre8en

tLJtiva y dernocrlíticn. J.n palah' ·oemocracia es un tó.rmino en muchas oca

siones impreciso y hasta ri.mh~ ' .. '--'·.1, dependiendo del momento• el lugar y 

qui0n lo utilice. :::1 ''µoder del r1uPh1.0 11
1 rPff·riJ~> 1~.ái: 1 liie:r. ol poder de 

lat r.:c.yorí.::.r: ~ ob1·c ltt.oc: ¡.:ir.crías, rcp!'P~1~ntn unn ct,ertión central en el 

ejercici:-) rJF: lu po} Ít.icn, :.:,):¡ nue.stre. Culle.t.ituc..d.Ón la pali...bro. democracia 

va 1r,uy licud?. a la iden cie i¡_,v<.!ld[·.d ue lor-: il1dividt«1ti 1 no eólo en ln 

participllci6n pol{ticu, oino tambi~n en lo refc1·011te a derechos y Ge

rnntías de lo~ niexicunos. 

No cabe en esto trabe jo tacer un unálieis mil.a riguroso de lu 

cuAet.iÓn deo1ocrática, por lo quP. .solamente vale la µeua demo.rcar doo 

condiciones de ella en base a lu CohBtituci6n: 

u J '-ue lo~ actos de gobierno y las decisiones de autoddud, er. t:..nto 

voluntad ¡;en eral., refle jL1, la voluntad de los .túo y no de los men¡¡s, 

b) Que todos loe nacionales son iguales unte la ley. 

La delllocracia repl'enuntativH se refierfJ a la J1.anera en que el 

pueblo ez pres e y (• j(·rza ~;·1tiu ilir .. r~n:;ente su voluntad, de manera indirec

ta, fl través de un erupo peque11o de ciudadanos electos para ese fin. 

Se¡:Úr. el cirtículo 51 de le. Coistitución "la cámara de diputados !'e 

'''""p•mdnl de repres8ncnntes de la r.ac ión, electos en ~u totalid"d ca

da tree años"• 

'.Jentro del CÚciigo Federal Blectoral exi~t<>n dia.r 

JlCniciones que se rAfieren a J.a mayoría califict<da, sl.01ple y relativa. 

La mayoría abPoluta er nquelle quA se integra con la mitad mó.s uno de 

lns vntns dri todos quienes tienen derecho a participar. La maynría sim

ple es la que Be integra Con la mitUd ir.Jo uno de loa VOtOB vnlidoe efec

tiVL'.L1€l1te eruitid:::>s. La Lmyorí::. rPlntiv••. e:- ··.qur-l'la q\lr· ;.'esuJ.tn 1:.e o1tt'-

1.c,1· •;l L Byor número de votos del tot•il de loe que .álidau.ente se ami-
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tieron, aunque ese n.uyor t1Úmero sea menor que la mitnd rufa uno. Tal os 

el caso de eleccionee a cargo~ de i·eprnsentaci6n popular, cuando l:ay 

u.é5.s dE u._,!" :;:.·rtidor. l .. :·:; c·1·:íc. i:.J~lifi<:• da f:: lt'-' que (::Xit,P <lt·E· ·Lt-1·ct:1 n::: 

!,l'J't(·r l:(- J.1,r \ru~c \f~¡jt .. t·i.f1·te éff,itidos. 

La ideec de re pi e~entaci6n ha evoluci.mado y en la actualidad li• 

tenciencin es definirla en e~te sentido: 

"Cuando ee lrnbln uctua¡1 .. <a.te de reprcse1.tación muyorituriu o ds ro

presentaci6n proporci·inal, ya no se eotá nluuiendo al vinculo que se 

estabhce e1,tre quien repreaent& y quiene~ eon representados, sino a l& 

coincidencia iJás o ,,enoa rigurosa entre la di~tribuci6n de votos del 

pueblo y la repartici6n de las sill1oo pt.rlao.entari1oo o congreaionalas. 

Así, la te orín de la rP _prr:f'Pr.taci6n se hu vu.alto nuolo.lúeicu ¡ coneiete 

en la adecuada composici6n de lun opiniones, voluntades y currientee 

polítioas dentro d · una repre1,entuci~n nacional globul, o de varias 

repres,,1.t::>.ciones particularAs, An relaci6n con los interer,es específi

cos de lns e ll•·.unidadr s, de l'··~ entidlides fetlerativas '' de los 1nunici

pios en su caso", (J6) 

l.2. 3 El ~istema federal. 

La Comn ituciÓn norteamericane ec el nntecedento jurídico in

"·euiato del federflJ.imno mexicano. La p1·imern constitución !ed.;rul me

xicann, la de 1824, se irrnpiró c~rriPnAmente en lu de loé! ilt:1tttüof.1 Ln1-

dos de liortear.1c~1 ica. Las siguir-ntes: coristi tuciones t'edernlea mexioané:1e 

de 1857 y 1917, fueron el rnsul tado tanto de la illepiruci6n del primer 

modelo cuanto de l<: di fíe 11 experiencia de casi un siglo de practicar 

el fedr•ralismo en la realidad política r.;exicuna. Si bien el México 

colonial no e e tuvo intPgradn por colonias aut6r,omcca en lo interno, como 

Pn el caso de les trece C<il•J1ÜUf' norteumericanae, la diversidad local 

aunada n lt P dint: nciü.s enormes y a las escasaa comunicaciones, genera

ba la o~i8tencia de un !'istena federal 111i(p que uno centraliata, 

( 16, ! .. nya 1'a1 encia, ~:ario; en Introducci6n a la Administración Pública 
de 11.éi<ico. '.'ichardo J'agazu, I. Pae. 5J 
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~;. loB dfbc.teo de} Concreso Conatituyentf! de 182J-H124 surgen ltie 

corrientes en pro ; en contra del oisteMi federul. J)urante las discusio

nes de loF 1 rtículo~ 5° r 6° de lv iniciiitiva, en loe cuales ee esta

bl.,cÍn ja fo1·111E· de e;obier110 ciel naciente estado mexic!'no, quedaron a

probados f1in mucha dificultad lllrt eu11ceptos de rnpÚblicu, r~pn tf1,tati

va y popular, La discutd6n eobre. si la naci6n clebÍa adopt'ur unrl forma 

de gobierno federal o central se tornó a;iasiouada 1 preludio de loe co·o·

butes de gran parto del eiglo XIX. 

de r.;ob:i•-•r110, ]<.i r.LiCionnl y la nStlilal. 11 !.,n 1:xirt···i:ci.n df> ... r.ol1iC1'EO ffl

TIPrel rA¡n·rs011t1J1~du J .. r. i!·t'·rr·H"'G e t•tu·,es y neciiJnalea, y E:stado.s :-obr

rri.nos ejcrcieHd 11 fnclll t· ,;,~~ parn su )·Peiri1en interior y local. 11 \17 J 

rn ··i.,tema federa' •·•·xicano adoptado en la Conatituci6u de 1917, 

puedp ca.,' ct""'riz: .. rrn ,:11_,~ :.os i:::ícuierites r<:!scos: 

- Siendo el e:,te.oo n•exicuno, úr,ico, coexisten en él dos 6rdenea jurídicos 

y tres eFferBs üe t~·;Li.el'no: el orden jurÍ<Uco de Ó.1;.bito fed<·nd :/ eJ. 

01·dí·1. jl<rÍc:jc,:1 df> ?1,loil· f·Ptl'taj,; lHr; 12:._·fr~r1·r.: l1f ._, d.ü~Ji.J eori la fe

deral, la dR los ~rtrrdo~ faJ,}ru~t>E y l~ de los 1.~nicipios. 

- LoP Ffl"~:~rlo/3 • t1f·l'Lu JG (•s!.:511 eujetos al orden jurÍ.Jico que estable.cf' 

la · •. r.ftituci<Ín general y c.l que establecen sus constituciones parÜculu-

- L·E s e insti tuci 1nes dr~ loe ertadoEl no pueden contravenir las eai;ipulu

ci "nee del pacto federal. 

- Los eetadoe frderudoo n~n libres y 1'0beranos en todo lo concerr:iente 

n su r/gi:.1e11 i.:. ~1~ri 1'1', ::r>.l vn l·• :~eí;aJod .) en el punto an tr-rior. 

- Al ic;ual q,,,, e) e:' Pelo w··. ~cono, loe e eta dos U/' la fe·l<'raciói. ee inte

gran por un territnrin, llTI8 !lnl1Jaci~n y m: eobierno. 

(17) '.::Pr.a Ramfrez, P. Oh, <:it. ::iac;. 109 
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- I.:H P.St·-'dJ~ L·S.t<Ír: J~·11;/l¡_;._, ;- ::C.:-rtr: t·q: .. n :·or1 .. r, de l.,.01'i{'rr,. .. _, l~ 

ruisraa que la ne la federo.ciún, a stu•t:n·: si!:itcr.1a rPpublicano, i·tiprese11-

te.•~ivo ~: C.i:·u·.'crático o popu.ltir. 

- JJH l.1t'.f.'e de le oree.ni7.aCiÓn polÍtiCü. y a.du1inistra.tiva HOÍ COtliO de lu 

divieiÓt. tf.rritrll'ial dentro de loe 1Í1:iitee di::· CL"da entidad es el munioi-

pio libre. 

- Lo! ~ Lt..:óe:: ¡,o puí~tien I'P.alizar i.:iertor, nctc.:. Ju1·:!.die~Jr:, J.iL~).tLo:>r S 

ct-,finidos por ln c.ff,etit.u<.~ión, bas[ldos o no en lu legielución local, 

por existir ¡rohibici1n fXpree8. OtroB nctor :--/lr_> 1v[' IJU0:0.ei l'P< liza.r 

t·or.. el consEntimient0 del Con¡;reoo de la Uni6n. 

- Las ley~s de UI! e8t~do GÓlo tendrá.11 e.fecto en ou propio terrHorio y 

por cocsiguiente, no podrán ner obligatorias fuera de é1. 

- Las l~culthdee quP t\O eatdn exprena,,,flnte concedidas por la Conatitu

ci6n u lo• funcionarios federales sa el!tienden reservadas a loe estados. 

l. 2.4 ~, diviPi6n on podere~. 

La doctrin11 política de lo división dB poderes encuentra eu 

primer riete1nn tización en Aristóteles, aur1Qui:- por lo et:nera.l se le 

identifica con una teorí2 tnás rAcde:-. te, la cual alcaHzÓ m .... mayor desa

rrollo 01· las ideas d•, •. ol'teequieu, De la compur<>ci6n entre varios cons

titucioucEi de .?'J épocn, y to11ando en cuentu el cotado-ciudad t.,I'it.·1.,u 1 

Arini<)ü~li·r: ¿ifi·rro1,ci0 ln t.rr•1. f..lFn dvlilH:ro1,te, el grupo de mag1StJ."adoo 

y el l'Uerpo judicivl. ( 18) 1.:11y posterior ul pensador griego, Jonh 

Locke tlecí": " ••. pur<> la fraeilidad humana la tentaoi6n de abusar del 

poder r-:r.rÍH !'IUY ['.;r.t..Jidt11 si lU~ :!!Í~r;JU['; personas que tie11€U ~l poder de 

hu.cer lc.s ieyt~~ 

~(!_.ter·. Libro -II, eu.~Ítulu!' Y..I, ~:ti, :!IIl. 
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tuvinran ta·.11Ji~rt el porie1· d~ ~j(·c~tnrleo; porq~~ J1~G1Ítt1: diPpen8arae 

ent.onee.s d~ ot:cdec.:l!-r lns J~y ... ,o f..l'..<.D f0rr.:ulnr. y a.comodar la ley a su in

terf'S p1'ivndo, }:!'.ciPncl~Jlr. y ejGt.v.tt'.1.doJ2 ::i. J.n VPZ, .Y, H( coneecuencil:l, 

llee;ar a tener interés distinto del ras to d<' la comunidad, coutrurio 111 

fin de la sociedad y el Estado", (13) 

1.,ontesquieu dice en una frase muy sintética: ''J'ara Que "º pued" 

abusarne ael poder, rs precis0 ~ue, por di~p·Jricidn ruiBmu de lno cosas, 

nuestro ~J&Ír. .Qr> ,.,r·t~ blcc~·: "~~l f!uprf'l1u r;:1dC'r de J.n !'f·dPr· ci.Ón fi'! div1di..• 

í1l!!"a "l: t-·jc·s·c·ic:ü: en Leri~l•~tivo, '.~jecut:ivo y ,'·u.r 1c·i.:,J, 11 '1 ~:<J p0Cr1!:. ri:-u-

nirr.e ;j')¡:: > r.iár. de ectur ,1H;f·~P!': "~• uré! soh·. pcro.ina o co:r'poración, ni 

depositarse: el l.o¿:ir.lf.t.ivti i-r. uri individuo, saJvo p] ('f1~0 d~· fr..:.c:ultudét 

f·?.tl'A 1 11·djz,Bl·itH' P.l Ljecntivo <l•- 1[1 l_¡¡ióu, confori:1e .Lo d1epu1H~to en el 

art!culfJ 29. Zn nint;Ún otro caso, B(ÜVJ lo uil--'pu~sto en el set,iundo pá

rrafo u~¡ H1·lículo 131, se otorfLlrJn fucultudeo extr~ordir1erias pura 

leKh'lar•. 

l. 2. 4 .J. 

JJa .Jo1,atitución cii&pGne que el depositHrio U~l pode1· lcei~lu-

·.lvu t:f1 1.! L.•.) Lt r·rr:. r:rr·1·21, diviCido en uoe L.111.oras, una de dipt..tndo~ 

y ot1 n d1· r:t•JlfldorP.s. El Cone;reso 2e r•JÚne e partir del ctíu pritJero de 

si-_: Lit-1.:.!J1·p d1· cHcn 11 o i;err celebrar cAcí .r.e.e ordin&rias quF- dt.r1•r1 cuh

tro rnesea, hastP. P1 p1•nÚl ti1::·J ctía del a110, en l:·.fl cuales se cr-tudill, se 

dii1c;;.te . r:z ·.ro~;! lr•:' il.j_ciu ti vas de ley que ~e le prer.:-:ntan y Be rn

GUPlvcn ioe O:-!:'Ur 1 toe \1Uf"\ 10 co1Ter-p.1ndPn conBtitu.cionttlmente. Loe dipu

tucios son en númc~ro de cuu lrncientos: trecientos elogit.loe por el prin

cipin de muyoría relativa y cie11 por nl prir1cipio de reprcsontaci6n 

(l 3) '·"üka, Jo hu. Ensayo _ _s_o_b1:e .. eJ. .. .::.obier1.ri civil. 
~di:. A::--;,ilr:.2· J

1t:. .•• 1.1~.i 

. /'J t '!!'f!'' irq., !_!, 
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proporci!HH'l, J,oe r.enadores eon sesenta y cuatro, dos por cu.dt:i. una de 

las P.ntidaties fetl,.ruler: :: c.rJ!:' i101· eJ Dietl·:ito }'t:dcrfl.l.. 

J.;,r i il,cipales ft-cul tades del Congreso de la !Jni6n (no las únioae) 1 

en laf", que intervier1e11 nE>ceanriHluente laa dos cámarno de munera nuceei-

va, son: 

- Admi t11~ nuovos Jo~E1t<.::.d0n. 

- ~111·mur nuevoo Estudoe, ue~tro de loE lÍmitec de lou e ietentea. 

- nrreglar definitiv,,.mente los límites de los Eet>ldoe. 

- C:..i.mbic.:.r lu r·eoidenciu de los ?oderee de lo. Unión. 

- LPgielur ren bdo lo relativo al '.li.strito F• tle nt e. 

- T1., 1lOM"r lati contribucione~1 neceearitiS par: cuiu 1r el 1n·esup\,e~to. 

- ~:"t.«. b.\1 v1·j las busPs que pen.dtan e.l eJr·cutivo celebrar empreetit.oe. 

- IG1pAdir restriccionrs on ol comerclo ~~ e3~~U' 11 ~~t~do. 

- Le¡:ü1lnr en Jas matc~rit1r. de ou co1npete.:t11.!1•.,_· 

- ::1eclnr:." ln t.:;\l'·r1:::·, 

- j,1.·. ;_·;,!,P"l ~· f!t·l1I i·1~ inf'.tituciones n1·madas. 

- Goncecter licPncia ::.i.1 F'resiaente de la Re j1Úhlica y dt]Sit:,;nnr ul ciuda-

;:;:~;:.':'.d:~c.:•·)· •,:·.tribucioneEt, impuEF"to~· y derec}~(·E, f!~lbre L.ntv1·in ... e:..·.prr-

.e: ie oefinida~ en la C,nstituci6n. 

?,o un juicio pP.nal contru los servidor+:. .. s pu-

son~ 

- -=:ri.miuar, t1iscutir :; <-':)ruh:ir ar.x•.l11P.nte e:. Presupuesto de E¿1·esoe. de 

l' F '"" r: .. c l ón y el del lle parte11,ento del lli e tri to Federal, así como re

vi~.l' la cuPnta pÚLlicfl del n· o untE:J:ior. 

- Erieir"e ei: cole¡;io e Jectül'al y e jcrc< r a ti ibuc i'Jnf•I' respecto a. la 

elección del l'reeidente de la ¡,epÚblice, 

- Vi¡:ilnr el uer.e1n¡1eño de lus funcior,ea de la Contadur!u ll11yo1· de Ha

cienda, 6r¡¡eno téc!iico de finc11li11ació11, dependiente de la propia cá

mt.~ra de di¡;utados. 
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- Ar.alizar la política exterior y aprobar los Lr><tadoo intcrnaoionala~ 

y convenciones diplowáticas que celebre el ejecutivo. 

- Sri,•irse en eran jurado para cor.ocer loe delitoD oficinler d« los 

.i~nci!111/'.rior fedt·ralr·r. 

1.2.4.2 El Poder .Jud ic i <il Federal. 

linr ~·ilr ... nJ.(·F ··i c··,l'.r}100 e::;-, l·Jf' qup :-·e 11rt../·1 iza el-" .Jdcr 1~ ... -

diciHl de la fr-~Prnci<)JJ ~ür. lof' que ei..:. .... t..c?:: 

u. Lll 3 -.~µreina.; .rt'': de J·.f'ti1:iA dr 1~ N ición. 

b. J.D~ tril'trl:]r·,.. ec:lf·t..it·1·r:;r Úl ti!'Gtd Lo u 1 E:te1·in ti.e ur.,pé.110. 

«. J1:!·' ~1i~L.;íl}(:· t,?jtnri0r c:c circt.ito. 

d, J,oe juecee de d iR tl'itO, 

r:. ~ ... rrn tri1mnalf·E" (f~ lor (-.r·tPC: .:ir- LUf'Ldo t·ua11do actúan en auxilio de loe 

tribunel•s fpderelPe, 

B> ir.ten otroa tribunales que no dependen uel poder jud1 cinl fede

ral •ino dul ejecutivo federal; son loa llamo~u< L~ibunol~E • aminiotra

tivos. Deede el punto de vist« sustantivo son verd!ideros triounalea, 

aunque desde el punto de vista formal non Ór1'anos desconcentrados de 

la adt·inütración pública. (21 \ Ellos son: 

b. El ·.ribw Al de lo J'1tenvioso c.:Jwii:istrativo del Distrito Federal. 

e. Le unta federal de •1'ciliaciÓn y ~r?it1·aje, 

La competencia del poder judicial <le l~ fedcr1wi6n i,ede dividir-

RC, en prir.c.:ipio, en dos grandes grupos de 1.a terias: ( 2.2 i 

H. AquP.llns quP son objeto del juicio de nmp!!ro, y 

h. ·rouhs 1'::: rN:tan~n qt.e definen lq C!onstituci6n y las leyes federales. 
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Zl juicio de «mparo ctuople varfos funciones, pero la n.áa import11.n-

re t:f".\1 ti·P lar ~ PJ-'(~r- o ec1 or. de llUtoridu.derc fetier11lt·F v ll•Cr~let' que 

vial.en ~1.B cercritÍ&F individuales, purticull1rr.,•·nte en n:ateriu penol. 

La Constitución y lac leyes re¿lfln.r-r.tarias de lot artfouloo 103 ~· 1<)7 

dC! lit r.1i:-·n.a, ~e1~ulan la competenciB dP 108 tlistintofl tribunuler federf.o

le~ (•n muteria ele fltiparo. ,;~xisten otras u,aterias eobre ltie cuales corre~ 

pande resolver ul ~JOder judicial dP la fed1~rnción. Ellno 0011 los Que ee 

mencionan de manera eer.éricn o. cor,tinuación: 

- Controver~ia!"" qup :-~e :;ut: i t.ei: cobre el cumplimiento y apllco.ción dC' 

leyes federnl0c o u ntc.doc inten;acionaleo. 

- Uontrove1·oias que ri rucit~!. ?Or lo aplicitcidn de loe leyes del dere

cho rr.oJ ítü:w. 

- Controvereins ~~ Que ln federnciJn sea unn de las partes. 

- Uontroversias entre "8H,doc lim í trofee. 

- Controvc·rriP.i:: 1 f'}.i-:c.:lu¡~, l~&.E (.011 él cuerpo dlplc•11.á.tico y connulnr. 

La fü,prei:;n e >rte "" el oreeni1'Ul0 superior del poder judleinl d~ 

la f('<i rnt i~~,. cuyar. decirionee no admiten apelación, revieiÓn o incon

formidud. ¡,¡, -3 urrema e orte trt1baj a org1rnizada de dos maneruo: en pleno, 

es dP.cir, Cf:lebrand( acoionee con veintiúrl ministro o numerarios y cin

co supernunierarios y en cuatro snltH: o ~1·upuc dr: t.:ii.c:o r .. il¡ietroa, de 

acuerdo r.· la z¡r..tt.rulezr de lne nt;u1d .. on t:. t.n Ln1·t 1..0.t.f:1·in ¡;e:nal, :.:ntt:ri: 

,,,,,.,;:" c·trrtiv· 1.·c•teria civil "' uiercnntil y materi1; la\Jornl. 

La ley Or15ánica del )bder Judicial de la Federación eo ol ordenamiento 

que determina la forma de funcionamiento y la COil<petencia 13encral de la 

suprema corte y de los 'Ji.rus orei·nnir.moo del -poder judiciul. lb ley de 

anf!l'.1'CJ 1 rPtlfl1J: taria dr· loB artículqe 103 y 107 de la. Constitución, 

e~tal.Jlf•(:f: E>l. dPtalle, entre ·.1t.rri:: 1t1Hte1·ias, lo. COfüpetencia de loa ciif1-

i:!..ntoB nivelen del pc,d( r judi(.:iHl e:1. r:.aterü.t de f'.1upn1·0. 
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De acuerdo a la ... ei;cior,ada r.,.;, ürr::ínica del ?~u.er J\.l<dcial de le 

F ·E:rei:.!iór:, co1:r·"'~.'."'0nd~ e.. ln ~, ·rem. •>.r~e de Jw-~.icin t:or.ccc1· e:: t:le

no los Hauntos !:!iguicrite~: 

- Lus coi:troversino que se suci ten entr'' dos o i..i!s entidades federa ti

van o entre los poderes de la misma entid&d sobre la c•J11atitucionalidud 

de sus actos; 

- Las controvl:I'Silts que se suc i ten ;.or leye[l o ne tos de lu nL~ L 11' itlad 

federal qi.c vuli.r,rer. o ref'trinj;,.n la soberanía de lo[' e"tadoe. 

- Lr~s ün1:trovel'!"ÜH" qt<P. t'E: r.ur:~t1·r. por leyr:~:i o actoe de lnr.i aut )rida(~Of' 

ePL«.t.:·J..L'~, qui· L.V!:óen lu esfera de ia m.-.toridud fet.ier<-.L 

..:.. ~~r. cimt1·overriu~ que Pt.r,?Pn entre una entidad federativu y la fode

l'Puión. 

- J.as controvernias en qu•.' ln ff'ntº:rncic)11 FPfl pHrtf.' eHHndo n juicio del 

plei o ee cc:sideren de importancia trno1~endente para loe i11teresFs de 

la naci6n. 

- La reviRiÓn de las sent(mcia::i dictL1d1::.!· ¡1vr lor- jur·I':•,~: di: di: l ~r; .. 

rr.nteria de amparo, cu&ndo lo ·'lle Be impue-na es la aplicación cte una lf"y 

federal consid~rado. incorrnti tucionel. 

- La rP.viaión de las r 1_~flolucion1?fl die Le.das ~·or los Jt:.ecer LL to:: ~n oce

r·ot dE:r.ou.i1.::•rJ~1f~ 1111ct-1r-,[' 1:._ qi..·.~< 11
1 qi..ie- r--.:. 1quelloe qu.r ('( oto1cun 

pr l'i: HV11Pr vio,lPci•lrFF' fi ];1f1 c:~'rhnt{ne individuttlet" relacio?!HC.e,n con 

la privación de l<-< libertad ffrico de lo~ ;-c1T0nfaB, 

- Ln ntilicnción d•· li!S r~~nciuneo a lns uutoridade~ ql-1.e v1u1<·Ii un amparo 

ya cor,ced ido, 

- l>!e C'.:>ntroverr~·ü1r- r_mtrf- posr-etloros de bionee comunuleo por la exteu-

- Lus denuncius o contradicciones entre dos o más 'ulas de lE· uuprern& 

ct•rte. 

- Hevil"i6tc de las 1-er,0lucbr•es que dictP el c"lc¡;io · le~tural de ln cá

n.arn de diputbtloe sobre la (~r·Jifi1·~"ciÓn <iP l~· r:-1Pt·c jr~n de AUR miembron, 

- Loo ,juici'1G relf!':i,Jr,üdos co11 PJ t:UJ1·pli1lliento de loe t:onvenios de 

coordin<.:.cióu fisc&l. 
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El prr1~r ~jPcutivu. 

LH :_,'./!!~;_ itucir)1, df:ten1.ir.a qur el ejercicio del supremo podr-r 

1:jf;ci..t:iv.:; (a nivel federal), ee de>r;oritn Pu ur1 r:Ólo individuo denomi

n-1J..c10 9ri:~id<·nte de lar. 3stadoe Unidos Moxic<.lTitH3. En otros siBteuiue de 

1~·::>hier1io el ejerc:icio del poder ej<~cutivo re~itle en un cuerpo cole¡;in

d!J. :HH~dr- ur1 :iur.to de vic.tfl emistitucional o form<.:1, c~:si td•JOS los 

pn.Í:3e!O dr:l :.;i:•l;P }Vn. organizado el poder ejecutivo er1 una de dus f JTB1ue: 

');.>.::21.J;~;l:: ~:1~ 1,,,1 cj~cut,i 1/} C-!J ·.i:-1i;:i··1·~1n.rtl J 18 •Jl ')YL:r n1";·~ ).rLfua~1L'.1. 

"Partiendo de l:.l si¡;u.aci5n q11~ prevrilece .:u n,í!!"'tr'o JnÍ0, ..... ~ :~f·)';ri ln 

los f:jtt:• ..... t 1.vc1~ 1 1 )Cc.. ler. y rµunicipo.les, aaer:iás de cono ti tulr el m<~E- eig

r.ific&tivo clPU1ento dt: c:·Jhf_:riór, eetatul. 2n '.,:mf'ecuei.oiv., e!~ im~'ortan

te c~tJ~· L~c·h1· qui.: e11 r.ur8tro ~:~t<.:.dv .i.e .: .. h . .:rt:L'!":•_:, l.H! j'.l U: I't.t.iit ('fl de natu

r:...lfJZE' 'TCf''!Jlf'!:cial:if'Ü', Cl roc!!'I ~,Jf:'C,.,t:i'J• .. V1lftituy€. la .. it;u1:.1 , .. IÍ 

~ , :,::: ,_ :- t 

r.1~~tra1·i1jn pÚbli··o. .Y f-·c l~\ e~·! ridera ~rfe i1::· .~:1 :..t1do 1 r:il.·_, que ~ic:L<' / 

Je.1~oncü1 en :nute1·ia lEi,-,i::lo".;.ivfl j' :L.dicin·~-··. (2.31 

)El ~-: ir.l:ipf:lt~.: fncv.llfld,~~· If'rr11~{Jc.jC~~r , l 1f}r.:f_d('t1tc de la .:.'e;:u

o~.ic:: Pn la ley sm· 1 '1E' ;'i·- ir.r.~:t-s: 

- .:.1 Ct !'1.•1:} · l;f. 'J(•tt, 

- ; ....... :rbrur ;¡ 1 ··1aovc.-1 l. ns f1,.tnr' i ;nario.9 de la udu1niatración pÚbli-

en fPdi:·ral. 

- !:rwbrar n lo.e oficiul"r:' del ej{l'citt' y ltci armada n>cionalea. 

Cb. cit. .'a¡... 115 



- =~• hil:!.tc.r -'-r.iciH c]r:'-•.' ch_• ;a ... f:.}'1 __ ,_n. 

·.1_1_ ,t·: ,.... ,'[' !.i:!rÍl,i é.l.S y f:r'):~tf'riZHF. 

- tornbr~.r 1:11:gistrudoB tl!'"l ·u•i1J\rJ,al rUrerior ne j\~~'...ic]B di l 

tiir·:ri te J'( d(·re.l. 
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~: h1·1·· ! i~iFtros, ~r~!)tº~ diplor.áticoe y cJnsulPs c~11er~11er. 

- :.:H·bre.r (;or 1 mr:lPR y dfi..LÍf' ofici~.let' !:U;1c1iorrEl del eJérr.ito, ar-

maria y fuerza nérra tté.!clon~Lles. 

- :";mbrnr r>r:1pleados f'U¡Jr>l'ioref:: de lu. secr('"taría de huei~ 1d~1 y eré-

- Dittponer d.e ln ~~uurdit1 · :.H.:!::ne.l por l'.!olZOnes de aeguridnó i;.t0rrii:. 

y eY.t<,rna. 

- !'.on:brar :::inü·truf' de l:i t.•tLi rc1:;a cu1·t~ 1 tic jt.rticiH 1 • p{ cor.o e-

d) ?rcultHde!:' C'jPc1..;.tivar. e._ .. r. la D;robP.-cit)L del congreso general~ 

- Uec lar ar ln tJ\tPrra. 

- ;;PlebrPr t;2·:· t:·..-~J; i· 1¡ .. lit~ i .. ~1tenciüs extr1:.rijeras. 

- Jiririr r.r,i"ociacior:ee diplomáticas. 

- i:;onvocar a se~iones extraord.inarias, por acur!rdo de lu comi1:1ión 

pernanente. 

- Pedi.r en su caso, la df.:Pti 1.t.tC~Ón de ai.;.tcricle.d"::-~ jndir:iul11r • 

.... ) :.'[.,,·.1t:· .•·:· r·j··c·i.tivnr relacionadas con el poder judicial: 

- :.o1lH:i.~.!v:ii :1 .... ,uc0r '.t i.-:i ~1 11!~ n.ll~/j_lios x.t:c.:esarios j)Brr el t-jer-

c: .... :.'. , ... ~ func:ioriee. 

-
1J'.1ricf'drr, e 1: fC1r1:1e u las leyes, indul toG u l'JB I'POB ~e1 tenciadoE.l 

~or dcliti:-~ tlel ol·ñr! c.ou:Ún." (24) 
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Alie_;1{g üe l::r fLc~;.."..tPee:: q1;r:, leet~lr.;ente se le otorgan al preei

r:r-r.t.e de ln . .t'epúbliea, fxisten atrae atriUucior1f!.E' que no eatá.11 conte

nidus en el ;>lnno for;,1:_,J. y que !Jvn las que Ciil'fJiZu llurua "fucul tutlOa 

m~taconetitucionales ", Ellas ''en: lll je fu tura real d»l p;.rtido del po

der, la ó.eeir:nación de su sucnf!or, y la designación o reL:JOCi6n de loe 

c:abernHdores y otrr)r. fi.t~i<'inm.irio~ de ~1U;..lUí4 utn PleceiÓ:t :iorular. ".2J 

facultade!" ~1.tw daP : !e allá del marco constitucional, como son la de

eirncción de SU StlCAror, ~l ?.Ombrar1iento de los robcrnadoree, loe S~

!l edorer.·, de ln r::~yoría de lor dipat&d•)C, de 1-.'.: ·11-ir1ci;·t!leri prer:id(·:.-· 

tes munici~ales; ~Jor Y"·:-~· .-.1 PHI ur. pt!r.L!c r .. redou:ir:.Llnte y .':'emio.ficiol 

intecr·idO nor ~oCt·•]. 2, J•_ r!r.:-. i~l .~:·,+·"~-k~ ·•,.+ (l•: trol nvh~·« l<ü: ·ninci-

pale5 orr-:<-~r.izacionPB obrP.ras, cnmp~flinue, profeflionales y de diveraa 

índole, que repre!"entan, cuando meno8 hasta r;;horn, l< u ·1re;ai1.izPcionee 

a.á~ fuP.rte~ de 1..éxicoº, (?5.1 

-.;~ :.~8Í (jHf' Pl '-"-t:.';_ • ,,,('\ '.1 }\'') r.!'·l1e di.~t1J.(t,irr.e de lD Bd1i,iniatrn

c.iÓ11 ¡"JtÍblicft, t-iendJ éet<.:. lir!rte de t que l. '.":i ;,.i 1 t1 re cierto quo t•r Hlla 

ePtructui·n. .1.uy i:1jlortante del poder 1•jecutívo y (1 !:-.atrumento que és

te tiPne naru re<'lizar sus fines, la <:.;,ninistrnción : tlblich no efl si

nónimo di: 0der f·Jücutivc. ".~3u.:..:tnrú.~ c-:.:ir· ;:r,:ilizar ; ui.que fueré.! soniera

n,ente el lideroz¿o y la infJuenciL- que '.1.t:'U:ne el tit\.üar df.:l l'odf·r EjP.-

.. ~. tivo ~·obrrc f'l partido e·n (:1 poder pura entender con mayor clarid8.d 

que su pr,,dominio rebctaa el marco de 1'1 adminiotruci6n pública, aún 

cul1ndo e~tn Últirus sefl eu inetrurnento i111Ís rel1-.1va.nte 11 • (26) 

Sielo Y.XI, 1986. í'a¡;.191 

r i t. lJ: L. :.1.:1.6 -
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1.3 1Al Ad·n1nistraci6n Pública ~exicann. 

Sxieten d1fe1·ente2 criterios en lu ie(in1ci6n de lo ~ue es la 

~d1~inie1rR~j6n p~bli~a, tonto en lu c1enci~ política como en el dere-

cho ::..dministr~.'-tivo, como en lo t¡Uc propi3l'Tlente es la teoría de le. ad

mini:~tr21.ci5n. 1•esd~: el punte de vista de la ciencia polítlca se define 

a ln edministrecj_6n p~blica como ~l organisn10 r~blico que hn recibido 

del poder político la cornpetuncir y loe medio~ renrralr2 perR la satis

fa('ci6n de los interesos colt~ctivos. Desde el punto ae 'liGta mnterial 

es la actividad de este ore~nismo considerudo en sue problPmao de acti

vidad y de existencia pro9ia en toda su complejidrtd para. ln ejecuc..:.6n 

de su m1s16n. "La adr.1:inL.~tr~:.ciÓn ["ÚblíCü e•:: f'.'.'rtc, '] 1Jizft ]n .rn{s imror

tante a~ uno de los poderes en 103 que se ~1 lla depos1t~da la sobcr~n{u 

flel Sst:·~do, es decir, del noder ~jecutivo. L11 administración pública no 

tien'?, como t-:mpoco la ti!".'nen ni e-1 poder ejl'cutivo n1 10~1 ded.s poderes, 

una p<:r .·onn.l1dad pror:i:..; · ·;ólo CO{lS1.. i tuye uno de los connuct o:--; por los 

cu::1les -:p .r1"ni:ie-2ta 1.:1 pr:rson<:1)·:1 d misma del ~·~steiri.o". (27) 

"'." 1 rinterior punto dP vista de Gü.bino i-ru~R, desde l,'.·\. rersrec1 iV& 

del derecho admini::;;tr:·1t1vo, :uiz~1 cst1S un t ntu limi.t···r.lo, ya ·.ue t\;.nto 

el ~º';f'r e,;ecutivo como 1:-:i administr<JCi ón pÚblictJ tienen un.::- peraonnli

dad,tanto jurídica como ~~olí ti cu, JU(l h C•·n p.:i~i ble distinguir sus fun

ciones y sus 3tribuciones. ~1~ q~1e un conducto por rl cuGl ~e munifiea

ta l~ pr:-·rson .lidad del ·nt :<lo, l., ;-i.dministr:.,c1·5~ públic3. debe in.t".'~rpre

tEtrse co:rio 11 r&.m3 ejecuti ·/a del gobierno con personalidad propia, a 

tra·;é~" dr~ l;.1 cual s0 m&terializ3n l::i.s políticc..s del Estadoª ºOtro pun

to de vist<-t al res~ecto la ~·nti<?nde como conjur,to de acciones, 6rganoc, 

Si~t0mas y prOr0diu1ir•ntO~ Pfl e~nPr·1l qUP for~18n parte de l0S gobiernos 
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r8cter público como lo son lon orgnnismos descent.r:'tlizados, ld!3 etnpre

s··s '.le participación cdutr,l ·r lo¡¡ fideicomisos públicos." (28) 

t'in;:.lmr,ntG, la ,:tdminiotración pública so:· pur:de considerar como el 

conjunto de conocim1er:tos y técnicas c.1.f:l1CL .. dos ;entro tle la acci6n 1:1,u

t:ern-jm1:ntal, a través de un' estructura orgánica y bajo un orden jurí

dico, con el cu:.il el Estado 1:i :teriri.liza cu.s f'1neo. :-:n !ti6xico la ndminis

traci6n pública se ffi';nifiest.:i en treo níveles: en el gob1eruo i'r.~der2:1l, 

en el gobierno r-sto.t,.l y en el gobierno municipal. Del mismo modo se 

considerar.. dos r_,rnas de la administración: la i.:entral o centralizn.da y 

l~ desrentr~lizada o p1raestutal. 

1.).1 La qdmir1istrRci6n p6bli~u federal. 

lle •1cuerdo con la 1ey Org,\nica de la .l.d.nini•"l r"c·i6n 1-Ública }'c

deral; la Ere~:i.tl~nci<t. de la tepúbl1ca, las Jecretarías de Estido. los 

Departamenton ~dmin1:~trntivos y la }rocurnduría 1enR1·al de la depÓbli

ca intep:r-1n l:t ·,dmi1Ü.'3trr1ci6n pública centr:~lizada, en tanto !UP los 

organis110s dencent1 .. ,li7ados, l:s empresas de µart.1cipaci6n natuté.l, 1aG 

inc1titucionos ,..,,aC'iow1Jes de crédito, las oreani7.-lcione · auxil1·1r"-"'H n-1-

cionn.les de crédito, las instituciones nacionaleu de ocguros y de f1nn

zns y los f1de ico.':.i..;;os 1 componen lr1 arlminist r.-'c.i6n pública parü(1 statal. 

1.3.1.1 I,ti. adrninistrn.ci6n p11blici:i ferir;:irg_l ct?ntral. 

a) La Prcsidenci'.l de la :'epública. Las unidacles administrativas con 

l.qs que cuenta el presidente de l<c república para el despacho de asun

tos directos de Ín·lole protocolaria, de seguridad pereonal, y otros 

esprcializaclos 1 como ccon6.·.icos, de comunicaci6n eoci;-tl, informaci6n, 

etc. r"ormun lo que se denomina : residencia de la 1~epública. J¡a secreta

ría Fri vada, .la Secrt'taríu P'trticular y el Eota'1.o Mayor :Presidencial 

son 0je:nploG representativo:3 de los órganos '1Ue componen la Pre:.:;idencta 

de la Cleptí.blica. 

{ ,8) Carrillo, L. (•p. cit. Pag. 116 
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b) L:jc 'iecret'1rías de :.:stado. 3on órganos --·uxilinres directos e inme-

di tos del presidente su~~ditados a f3te en linea vertical. la ~onstitu

ci6n dispone quP el presidente debe distribuir entre secretario~ y je

fes de departamento los ~suntos adrninigtrRtivos del podfr ejecutivo. 

"Irlentifict:tnas también como dependencias, son 6rganoD subordinados en 

línea al Foder ~jecutivo Federal, con Pl ~ue colaboran en el c!cspecho 

de los nP-eocios del or'ien administr:..:t:i.vo, re l.i.'1ündo ade:tiás fw1ciones 

de naturaleza normativa y político". (29) 

e) !,os DeT'arta-r.ent0s <\dministratjvos. 'lienen el mismo r:'.ineo de las gi~

cretarías de est~do, es <lifrrencian de ellas por su tam21ílo y con1plcji

dad. ~·orman parte de lan llamado.a dependencias junto a. los otros órga

nos de la admin1strnci6n pÓblica central. 

d) La Procuradurí e General de J n llcpúbli CE\. Es el 6rgnno de asesoríu 

jurídica del gobiPrno fedPral, que en un plano material realiza fun-

cione!J jwHci:ilc::;, ?-'...ln :ue fcrm:~ purte del poder f'jccutivo. 

l1:i2 principales cRracterísticas ~ue distineuen a las dependencias 

del gobierno federfcl son: 

-Carecen de pPrsonalida'l jurídica propia y representan al titular del 

poder ejecutivo. 

- f'ependen jerárquicamente y en lo administrativo d<'l titulHr del poder 

ejecutivo. 

- El ti t:ul'.cI' d 0 l 6r¡;ano os nombrado y removido libr• mente por el pro

pio presidente o por un funcionario aubordinndo a aquél y leg:,lmente 

aut :·rizad o. 

- Actúan exclusiv~mente µor :acultades delegadas del presidente. 

- Carecen de patrimonio propio y sus recurEOS se derivan exclusivamente 

de lo que les asigna el presupuesto de e~recoa de la federación. 

(29) Carrillo L, Ob. cit. Pag. 117 



1.3.1.2 La administrúci6n pública federal paraestutal. 

a) Los organismos descentralizados. r:onocid os en otroa.· !'RÍsec como 

cnrrorn.ciotH:G o e.:;tabl('cimi~ntos públicos, 80:1 una fo·cmA. de derecho 

pÚblic') .Y, concretamente, de jerecho admini strnti vo. La fi~ura se in

tegra con loa siguientes elementos: 

- Son creados por el Conn·eso de la Unión o por el Ejecutivo l'ederal. 

- ~ozan de personalidad jurí~ica y patrimonios propios. 

- Su pP.trimonio os total o parci:.llment<e :.portado por el gobierno o por 

otra entidnd pqr•;estatal. 

- Su ob2eto dPbe ser de s~rv1cio pÓb]ico o ~o<·iul. 

"En los tér:r,inos df' la doctri.na, los oreanismos dtisc0ntralizados, 

además de poseer autonomfn t6cnicr.-., t.i.f:'nc:n ....-;utono 1nía orpánica, que- los 

sustree de la m· .. yoría de los podere'.l en l .s '1UO se .nanifiesta la rela

ci6n jerftrquica de la adminJ r1t:rri.c16n centralizüda. Un organis•no ·iescen

trali7.arlo :··uede adicion:;l.menta otrci forma o ectructura legales (yuxta

posición de formas)• .\SÍ, existen 0I'G8.ni~:rlOG fiP~:1C~.:!nt:-::il1zati.0~ que .son 

.soei1::d;-:deo Flnónimas (forma de derecho pri 11ado). Los organismos descen

tralizados que no asumen u.na fo:rma de den.cho rrivndo, son creados direc

tamente por un acto de autoridad (ley o decreto, por ejemplo) y no es 

menester ningÚn acto f,Osterior de naturaleza pública o priv1da del po

der administrati.vo"'. (30) 

u) las e:ilpreaas :ie participaci6n Pstatal. Ellas pue-len ser de partici

paci6n estatal mayoritaria o minoritaria. La Ley Orgánica de la Admi

nistraci6n Pública Po•leretl considera empres.·ls de participaci6n estatal 

mayor1t·~rir1 1:1s que reúnan cualesq_uiera de las niguienti::-s característi-

cas: 

.,ue rlf~ man~ru conjuntG. o independiente, Aport<?n o posean el 50',k o más 

del c"pital social el ¡;obürno federal, el g<!bierno del n;·., uno o m1L 

organismos descentrclizadoo, otra u otras empresas de participación es-

(30\ ·'uiz _",n::;::;.:eu, J.!>, Estudios sobre la nueva admin1straci6n pttbli
ca mexicana. 
Limusa, Méxtco 1981. Fag. 185. 
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t'.lt'11, una o m<ls instituciones nacionales de crédito u organismos a.ud

lir~re.3 n~1cion:J.les de cr,!:dito, una o varias institüciones n'lcionales de 

seguros o de fi~nzas, o uno o mñs fideicomi~os . 

. ue el ca pi t:ü este comruesto en parto por accione' de sen e especial 

unic~m'··nte ·uscritas por el gobierno feüeral • 

. ue t;l gobi,,1~n~1 federal tenga exclusivamfnte la facultad de no:r.brur a 

la mqyoría ele los nip·;füros del consejo de admini.otru.ci6n, junta direc

tiva u 6rg~1no de gobierno, así como de vetar los acuerdor. de la ud~1mble~l 

fPnrral de accionist~l~, del c0naejo de j~ini~+raci6n o cuul:1uir·1· 6ren

no P.'1Ui v·;;...l(•ntc. 

n este grupo de empre:.ia'? p1~blicaa ln LO:\I 1· l!lCluye las in~t i. tueio

n0s n:~cionnJ1?-n dP crédit 1) v o.rgnn1znciones ·lx1li.nren nsí como las lllFl-

ti tuci ones n-- ciona1 es de seguros y a e f'iunzns, f1 1l'~ se rigen J.'Or sus 

pro::iiae leyes. L'! rormn. jurídica mi~s l'rer.uente 1ue ad,1uinren 10~1 empre

S!J.9 de ~nrtic.Lp;.::.c.i6n estatal m:iyoritaria es lude :=3ociedwJ tt.oSnirr.a: n.:! 

ObSt3nte p·rj .o-:tnn Otrft;:} 1UI? intee-rnn $0CiAdi1'.1f!S coorer;:di1;is d~ ~"-trtici

r·~ci6n est:~~ o de rcsion~nbili.d~d lim1tad;1. 

1,as empre<S:is a e ~ rt icip"'.('i 6n r.statal m1n _1ri t aria non l.19 que po

seen ~stas cs!racterfstirn3: 

':ue uno o m·ls orRanismos des• entralizados, otro. u otras empresas de 

p--1rt1cipaci6n estatal o el f'Obierno fetlera.l pencan de rrt.:m"-ra conjunta 

o indernndi0nte accion" - o p--::rtes de c.:.pit 1 mrnorc3 del 50'<> y h'.stu 

el ¿5;{,, 

- ,.ue la ViGilancia de L1 participr1ci6n estat'i] 5e encar~e a un comi

sario desi~).·~do por el c-obi~rno fectera1. 

r.:ste tipo de empresas usualrnente es t:'m cona ti tuidas co o '•ocie

dad~s ~:n6nim•is ~ otr~s ··Jrmas jurídicas de derecho p1·ivado. 

e) 1·o:3 fideico:ni::-'Js p°!.ÍbliroR. "El ide1comiso es una :::~cci6n de nat1..1.ra

leza f'in:.'.nci"'ra µor medio dC?. la cual se m2.nifiesta la voluntad de unh 

pers'Jna 11-'.mBd:. fid€1comit<!nte .)u~ cede ciP-rtos bie!1es a una pi::rsonu o 

lnAtituc16n -1un se 1Pno~jna fiduciaria para que los administre o pro

r=orcion~, ,. n ci:-:rt01s circunstancias, en b· neficio de un tercero iden-
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tificArlo como fideic:),11iA~1rj o·•. (:-i.1) 3eeún lo I,ey Ore4ntca di? la Añmí

!1..~9trución ~ública :.:.dE·Y'~•l, los fide1co:nisos son U'!Uellos que el l}Ob1E'r

n0 '"edt-r·al o ~1J.;Un'3. dí~ las dem~s enti·'ad·~!3 p:::.r-.i\'.:Gtatnles co·-:st1t1,..:.yen 

co:1 la fin .liJad de auxi1iar l ejecut.i ·o en lrt!3 _1tribuciones que lo 

corre~- ¡10>-:den, p:.r~ i~rulsar .~.ri::as priori i . .:..rl ;::s dr·l des,:-trrollo, :1ue cuen

té"' con una e tr .... ctura orp;ln1ca an3.lo{'.a a las ot.r::.~1 ent1da<lrs ,v :iue ten

rt"'n corr.i t·'!., técnicos. En 109 fideico~nisos constituidos por el ~obier

nn fe··eral, la 3ecret::iría do i·roc,r,·1maci6n .v .Fr0su~·ueoto !unrirá como 

fideicomitente ~nico de ln ~d~1n1ntrac16n pÚbl1ca central. 

l. 3.2 La ad mini qtre.c16n pútl1-cs esb_ tnl. 

La Con~;ti tuci Ón :- ol Í ti e;:--_ rl e los T:st.::.d os Unidos U.exicr1n0s estu

blece las bs.·~0s ~ur.í'.dicns sobre i~'. formu r.uP debe a--'opt11r el data1io y 

el robierno de las purtes i ..... te['"r. ntes de lri fpderuci6n. Es la consti

tuci6n rc.rt' c·ular de c;.:i.d;: ~~Jtado la '"":ue estatlece ·-¡ue 3.dorten pr.1!'f:. :.iu 

régimr.!1 i::tr:.ri.or 1<1 L:ir;;n .ic .~·olnerno represfnt:-jtivo, republican:i y po

pul.:ir. :.1 artículo 40 de ln Co:~stituci6n l='edRral, al rcfr.r1rse :.i la 

formR ·ue H."jopta vor voluntad popular el : ::;t~.do Mexicano, alude tum

bién ·~ la li:·.erts.d y sobernnÍf.·: de ·~ue r:;ozan los Estaóos miembros E.n su 

rér,imen intr.:rior. t:'.l PjF-rcicio de esa pote~tac1 corresponde n los pode

res locslr.co segÚn el ::irtí culo lfl del ~nismo orden~\:niento, en t:l que se 

se est·.iblece adem1is el poder jurídico de c?..dú "'.atado para darse su pro

pin C0D~tit'J.Ci6n ',' '=Ü?"! r] '!0 "'t:1'1'Jirir P) r~meo ÓP. ¡;;RtfldO miembro de la 

feder:H·i6n, iJr·ntr0 r'Pl mRre•:: ar. lq, ;~uprem··1cía de la Constituci6n. 

(31) C~rrillo Lanaero•,R. Ob. cit. I·ae. 118 
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'' l,a$ consti tucionc-s loc:!les incorpor ... m en su tAx1. v lrts normas bá

sicas de orgr-.ni?aci6n 11e la administración :le los estados y de los !TIU

nicipí os. ··.lr.unas con~:t 1 tuci ones locales 1 con iní1•lecuada técnicu legie

lati va tal vez, 4?St2.blecen dispos]ciones legales muy detalladas ~obre 

la Or[n1n17,2ción de 1:--1. administruci6n pública". ( 32) ! or regla f;t.?nl?ral, 

lns consti tucionPs loC'ales insertan en su contenido los ¡:receptos í'un

dn.mPntr-.les de la Constitlwión General, y ::e ad{~cuo.n a este ordennmien-

to pera no contr:::·1enír el pacto fedFrt:.l. Los gobi···rnos e:::,t:;tales son 

de esta mBnrra, reflejo de la oreanL·aci6n fci.1erul en uri espacio t(·rri

torial específico y con una poblaci6n tambi~n ••pacífica, 

1.3.2.l la acimin1str1;:1ción pública en t1:tt1.tl c~nt.r. al. 

La estructura administrativa central de los estados varía de 

acuerdo a fr'.ctor<::'S ,.n ~ 0 '~0n la ct1:ncnn: 6n ti:.irr1 torin1, lq::; condiciones 

sociales y ~con6:nic:as, etcétera, ppro en casi todos los gobiernos lo

cal~s se· puer r-n ene ··ntrr-lr estas dependencias: ( 33) 

- Gubernntur~ ael F~tado~ 

- 3ccretaría r;~nPral de Sobierno. 

- 3ecretarí~ de ·1n~nzas. 

- üficialí~ ·~~yor. 

- Procuraduría ~enepal de Justicia. 

J,ris funciones de la administraci6n central estEttal son aquellas 

"ue se realizan a través de las unirlades administrativas establecidas .Y 

~u~ qnn dP car:tcter primario, normativo y de control. Estas funciones 

son de manera esquemática las sie;uientes: de gobierno, de finanza:J, de: 

fomento econ6mico, de uaentam1entos humanos y obras públicas, de educa

ci6n y servicios sociciles, de progr'1maci6n y presupuesto, de procura

ci6n de justicia y de apoyo. 

( 32) Pichardo Pa¡;aza, l. 

( 33) ti:artínez Gabañas, r;. 

Ob. cit. Pag. 232 

La administraci6n est~tel y rr.unicipal de 
México. 
INAP/COfü<CYT. México, 1985. Cap. 4 
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l.J.2.2 La administraci6n pública estatal paraeatatal. 

·\l iguL1-l que el gobierno !'ed,_,ral, Los gobiernos de los es-

t:1 os tienen la posibilidn.d de crear una administración par.iestatal, 

bnjo las for:nus de organiamon descentralizados, empresH5 de pnrt:i.ci

paci6n ~1tatnl o fideicomisos. 1~1 caracter jurídico de ln parieatuta

lidad en lo~ 12stad os es en esencia el mismo de el del ni y.~~1 federa), 

a31, se consider-ln organismos rJr-scPntralizados 1:-i.s entidf\de3 creada.s 

por ley o por decreto del c~ngreso del tat3do, in•estidos de r•r•onal1-

dRd jurí~ica propia y un patrimonio ~ropio tamb1~n. ~l p•·lrimonio de 

estos orgQni--:mo:=i 3f' con:;tit.ye totnl o pnrcin.lme.nte con fondos o bíe

nP.s del Ssti.do o de otro:3 ::::irr.::inismos descentr:_1l1zados 1 :.:;.i~~n~1ci•)n :, 

ouDsidios, concosiones o <lererhos ~ue le =1po1·te ~1 yobi~rnJ del ~st'ido. 

3U objeto o finr:o aon la prestación lit'.: un :JCr".r.! C'i o píbl1c0 o .30cial, 

como ln edu0aci6n 1U!J~rior, ln exrlotnci6n de bi0neG o recursos del 

Estado, l'J as~:~tencia social, etc. 

lar otra parte, s~ cons1der~n empr·esas de pnrtici!uci6n ~stJ

tal ·. q uel las en ·ue: 

11
- El gobierno del i::s L;_,~10 aporte o se~ pro:ciet'1.r1a del 50). o m-ís del 

capital social o de lag acciones de la empresa. 

- la const i tuc16v úc 311 ca!J1.tn.l se haga figuro..r por acciones di;- serie 

e~pecial ::.i.uc s6lo puedan ser suscritas por E~l e:obierno del t:st-1.no. 

- .:~1 pobif'rn.; 1~~·1 st-:ido corres>onda 1'1 r~J · ulta.~ i!e no:T1br-:-~r ~ 1·1 mayo

ría dt lo:: "!llP·r.hros del con~ejv de ::!:l'T'lini8traci6n, junt'3. directiv...i o al 

gerente, ~ tenga la it-icultud de vntA.r los acuerdoo de la r.;.01'T.bleu de 

accionrntas del concejo de s.dministraci6n o de la junta direc·tiV3 u 6r

gano oqu1 ve.lente." ( 34) 

los fideice>mi:::io!~ fur.cionr1n de LTI3.nera Rn:.!loga a los del gobier

no !'e ·t·-ral y sus finalid:ú\e~ son l.'"":.3 ~n.ismas para el gobierno estatul. 

(34) ~~rtínez ''Rba~as, r Oh. ci t . faa;. ':l 2 . 



l.}.3 La administraci6n municipal. 

El :nunicipio es la base de la división territorial y de ].,. "rg.1ni-

zac1ón políticr:. :Jd:'.".i~11-=-trativa del ~atado ~exica.no. La adrninistraci6n 

municipal )<1"rn lentro 1.le un !tkrco jurídico en ~1 iue inciden tr1~s 6r

denes o c~te~nr{:is jurídi c::ts: el constitucional federal, el consti tu

cio·-al estatal -r "'1 ret;lam~ntario municipal. '11 interior de los munici

pios existe una Ley org1~nica r,,;.i.nicipnl y otr2. serie d0 ley·.J~ como Jn 

de hacienda, la de ingresos y egr.:-:~>os, o.sí como regln:uentos qur. recu

lan la fU!lci6n adm1ni.str<..:.tiV<.l.. Lu fun,i.Am(mtac.i6:-, jurid1ca m:'!s 1mpc!"tnn

te de las atr1bucj one:• y !'unciones del gobierr;-:i :nuni r:ipal se encuentra 

contenida e!l t:l ;::.rt..lculo 115 d'3 1.'l Const1tlJc1ón ~e:wr:.11. i'Jl este n.rtícu-

lo sB le ot'J;e·:n ;::il municiriJ.o ft.:.cultr:clcs ~.~tr~t lec;1s1r...i1· :1 su int~r1or 1 

así como p~ra organizar la. prcstri.c1·Sn de servicios públicos. 

:·l l.:: c~ü:~<'~ t!r::l !,..,1bi"rno ;nunicipal t?9ta el '.l;/untmr:ir.nto, ·~ue ee 

un Ór•-:nno de elección :·OfU}[l.1' 1 Pl cual estú compuesto por un i;re.:;:tlt.'n

te rr.untc1ri<:'...l, sín<l1.cos .Y rf'Cidores. Yl número r1r1 síndicos y de rer,ido

res V<::rín d'" 'lCUr>rdo con lo r:ue Establecen cnda constituci6n loci1l y 

c..-.ds: lev '.Jrr.8.nic::: ~1unic:ipal. El -:_1yuntamiPnto en el 6rf~~"2no dr~ reprr.:..:en

tac1ón del n.unicir10, debe -:~tender todo lo rflacionado con los servi

cios públicos, la segurúia~;' eJ t' 1 f"nrstar social, y en gf'nere.l la ad

ministr?...C'iÓn de 1 mun1 cirio. "El ;·~yunt:--.mi en to como ide11 de cuerpo e -:ile

eiado rf-~'.llt" unrt ebstr:i..cción -::ue ge mr..ti:.:·i~~.11za en la r:er=onn del pre

sidente: :nuni{·ipc.l, ·""'Ult:n por otra. parte e.s e1 único miembro del :iyunt:1-

miento El quien la ley le otorga facult<1.doa ejecutivas. Aunque te6rica

ment~ no es surerior jerárquico ... it:: le:; drrn~c: m1 embros del cabildo, c,e

neralmente le. planilla que lo "compañe. por tradici6n política srru113'l

da respetn ln jerarr;uía dPl presidente munic1pal 11
• (35) 

(35) i•1ertínoz Gabe?\as, G. ..;b. cit. Fcc¡o;. 294. 
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.~iiemás rle órgano <·jcctito,. ne los acuerdos y resolucion"ls del a,yun

tBmir:·nto1 el presiáentE. mu:1:icipa.l es i?l canal rJe comunJ.cac16~;, entt'P el 

:'1ytmt ... ·~nl€!'lto y el .s-obi·::,rno del .. ;zt·-io. Durante su go::;ti6n dEb(' I""f:d Jir 

en el territorio d<"l municipjo y es ~:uíen tiene la capRcida.d p .ra crf."ar 

dQpf:ndencian, departamE,ntos ndministrativos y comi3ionen. i.1 presidente 

municíp9.l es el jefe de l:"J policía municipal :r de los oomberos en los 

lugares donde éstos exrnten. También le corre,¡ponde actuar como oficinl 

del re.-;istro civil, dando fé públ; ca de los actos traacendent:ües do la 

vida de lns pPrsonn.s físicas~ E:n los rhunicipíos urbanos rn0dianos y gran

des, el oficial del rer.istro ci'1il es ur1 funcíon~~.r10 con careo distin

to al del presidente mun1~irnl. 

LOD servic10°· inunicipnles son aquellos que por ley deben prestar 

los ayuntt1mif'ntos. La f!onsti 1uci6n de la Rept1.bli r:t.:. los enumera y las 

consti tuciont·n loc:de~' y l·,9 leye-s org;:~nic<:tS munj c1 palr.9 8cf'1Hlan lo.s: 

ai rí bucioncs de los ªT~1nt:rnút:ntcs ':'";t •bl':'ciendo que corresponde a los 

conservación y exrlotc.ción. fl ctrtículo 115 de lP. Constitución Gene

ral establc~e: 

''Los municipio9, con el concurso :Je los Estados cuando í:.sí fuere 

nece>'ario y lo determiwn las leyes, tendrán a su cargo los siruientes 

servicios públicos: 

a) Agua potable .Y alcantc•rillsdo, 

b) n.u:nbrado púb'l.ico, 

e) limpia, 

d) mercado:::> .Y c!'.'nt'f'R.les de abt1sto, 

e) prmteo!'es, 

f) rastro, 

e> calles, pEi.rques y jardines, 

h) se!' .rielad y tránsito, 

i) lo;:: dem,:'ts ~ur. lí~:3 li-g1sl:..:lura:: lncales determinen según 1~s condicio

nes territoriales y socioecon6micas de lo~ mur.1ci¡•ios, así como $U ca

P·'ci ·ad administrativa y financiera". (36) 

(36) Ccmstituci6n Iolítica de los '"t"dos Unidos llexicanos. Art. 115 
Fracción Ill 
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Ante la i:npoeibil 1~1nr.1 por pa.rtf' de muchos 3.yuntamientos de pre~

t~r por sí mismos uno o vanios servicios o ante ln. inconveniencits dt! 

hacerlo, ln.s leyes orgQnic::·s municipales prevt~n di: ~'rentEEJ mediv-; Jt? 

prestfl?i6n o exnlotaci jn do los ;)ervicios r.iúblicos :nunicipales, entre 

i·os 1u~ dest::i.can: 1 "l canee ~i 6n a r:r~rt1culares mc..1.innte contrato ::,uje

to a b:lsr.·' y conJ.icione.,; e'3pecíficas, reserv{mdose el municipio la fa

cultad dP resindir o declRrar ln c~1ducidad de cualrluier concf:¿d6n por 

violaciones a l?s términos de l::t misma. For ley, no podrcln ser cor.ce

sionados l ·'s servicios de see;uri'1ad pública, t rúnsi to y rec:-tudac¡6n 

de los ineresos del :nuniciriio. .. nl.si.mos ::i·:t"dos, ~~:-;tn r.irohib1c16n 

se hacP. extensiv::i ·1 l8s sr·rv:!.cios de agu':I riotatile, ::-1l~antorill2do y 

alu1nbratl.o. Los p;obir·rnos municipale-:: tiene'-; l~i C':.poicid·lcl de crenr 

unrt "::;d:ninlst:aci6~1 pnramunicipal con la ftnnlidad. de .1.op;rrn· un:-t nnyor 

eficiencia en la rirestaci6r: d..:: lon s1?-rvicio~3 11úhlicos y curnclir con 

obj!:>tivos scon6micos nr-tra ::ii.:.ioror ln c:tlid:id ñ.e vida de la co111unidad . 

. )ar.3:c:t::i l·::s difE!r.;ncias ti1n r;r: ndc:3 '.ll!? 3e ;-re.:cnt:1n Pntr~ los mu

nicipio.J, (tanto los urb"no.:; co.:::o 10~3 semiurb:-::.no:J y lrJG rurales/ lri Ct-J .. -

pacidn1l :,?.ra :t.dminintr~~n~e v:•.rÍ'l r.n rel'1ción a su condición econ5mica, 

,c::eor.:-r'.'l.fic:i y demoP"r/lficn. '18Í, ln. c.•mplejidad de la orgL~ni:>.:aci 6n adr¡ti

niatrntiva d·"· 105 municiri-J::.: v:;;ría en rel~ción a su dimensión territo

ri.al, a lr1 rantidr~D de ~·u'üla..;i6n .Y D. -Jtro::; fn.ctores. Uno .1e los proble

m •s fund;.::mcntale--; en l:t .'ldtfü :.is t rnciSn municir,ül es la carencia .. de re

cu~sos f1nnncieros. 'Fru t1camente tod~s los autorPs que se ocupan del 

temn municipal, se'1al8n ur-' el oroblema financiero es la. cau9a del re

tra30 d\? la admi!tistraci6n y de la falta de autonomía política''. ( 37) 

local no son sur1c1~ntes, y por otro lado, l~ cnp8.ctdad pf".tra recaudar 

al interior los recur·-·os :::s muy poca. 

(37) Fir.h~rdo PRfe?a, l. Ob. cit. Fag, 314. 
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Relaciones gu'.1ernamentales" entre federaci6n, estados .Y muni-

cipios. 

1.3.4.1 Formns de coordinaci6n. La coordin:1ción intergu't:iPmn.!Tientnl 

entre ferleraci6nt est'!doe y municipios se puP.de clasificar en admtnis

trativa y econ6mica-fina!1c1er.':!.. La coordinaci6n administrativa surge 

con el rroo6s1to de evitur la excesiva concentro.ci6n de los 1~1'ocesoH y 

funci~nes de la a<~ministrAc16n federal; ~ la vez nace de las taculta

des concurrentes ~ntre los ;Írnbitos de fYobir:-rno. la coordinaci6n econ6-

mica .'/ financiera se Gl túa en el m.:1rco de lu gran importancia ch: estas 

r!iaterins, 11 12stf.1. form:L tlP coordin:-tci 6n persi~e una más justa redistrl.

buci6t: de los benefic1of3 '1Bl crecimiento econ6:nico, ·mí como la !!O!nog•~::..

nización u.l m(ixirno posible <le la acción del í',stado en su c 1Jn,itmto 11
_ (J8) 

1.3. 4. 2. t'undamento jurí.--:1co. La coordinacl.6n h::.:. s1do trP.riicionalmen

te concebidn como un11 tnrea de rarion.:; lidad :¡ conp:ruencl.a, fundami:-ntal

mente adm1nistrat1va. Lo~ titulares del !·~cler ej~cutivo federal y esta

tal como jefes de su admin1 ·-;tr::ci6n poseen lP. capacidad suficiente pu

ra establecc'r lo~ meC';nis:no:5 e instrumento-::; de coord1nación hRCÜi. el 

interior dr sus respectivas admjn1straciones. En e8te sentido la nece

sidad de contar con w1 fundamento jurídico que los focultara para trü 

aC'CiÓn no ero estrictf!.!nente indispensable. 11 S1n embargo, el car-~ctur fe

derr..l de r:uestra fornn de e;obierno, la f;Xistencie. <le: faculte.des concu

rrentes y el mJ~~o ;receso de desarrollo del país, condujo al sector 

público hacia un fen6meno de invas16n de competencias entre la fe''ora

ción, los estndog y los municipios, Due hubo necPsidad de establecer 

meC.ido.2 r.:lP r.oordinaciÓn entre ellos 11
• (39) 

(3il) '.~artínez Ce.baí'ins, G. Ob. cit. l'ag. c50 

(39) Ibid. Pag 252. 
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Así, cuando una tare:a de tipo ad.miniRtrativo, se conviert:e en un 

acto adminlstrativo de derecho ~Óblico que Fara poder desarrollars0 ru

C"JUiere -or un lado de un fund:11YH~nto jurídico y, por e1 otro, que corre~. 

ponda al pr}ncirio '1e lef!alidad de :ue tot!o í!Cto del poder pú~.Jlico~debe 

tener como b2se un;-.. ley lff lo fncu1te o pPrmi t<:1 h~:ri:>!''l0. :n (''.Jt'= nenti

do, el artículo 26 dp la <!anst1tttc16n se~uJ:l ;¡ue la ler1clFtci6n secun

daria :ncl•lt:1rá al Ajecut1vo fprl<:>r:1l pr:r~t ;-;~nt~r 1···3 b~sen de coordinn

ci6n Pntre énte .Y los gobie:rnos de J.ps entidades federativa~ en materia 

de rlnnc·1ci6n. j1Simi2mo, el artículo 115, ~n su 1rac··i6n VI, snílala que 

cuando dos o más centros urb·,nos situndos en t•.~rritorios municipaleo dr 

dos o rnÁs entirladPn fPrlr-1·r:tivc8 fOl'Iúi:ü o Li~·mdan n formnr una continui

dad <lemoBr~fica, la fedcreci6n, los estndos y los municipios respecti

vos, en el ;:;mbito de sus com;:.etencias, planearán, de manera conjuntu y 

coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal 

de la materi.a • 

.Se dcrjvr1 rle este tipo de dispo8ieione1 que la coord1nac16n inter

.gubernamental en éx1co se establece en forroa exriresa en materiu de ¡:la

neaci6n, de desarrollo urbano y en la ejecución y operaci.6n de obr<.1s, 

así como tambiPn, en la prestaci6n de servicios públicos; esta última 

fund"mentando el proceso de descentralización de la Jalud y cducaci6n, 

por PjPm!'1n .. 

b L·'Y creó.mea de 12 Administraci6n Pública ferleral en su artícu

lo 22 facu.Jta al preoidente de la Repúblic::i para celebrar cOn'.ren1os de 

coordinac16n con los gobiernos est'<tales y municipales, satisfaciondc• 

las formalidade:i leeMl~s ~;uc en cad.:--. C&tjo jJrocedan, n ftn de f~·1vorecer 

el desarrollo integral de les propias entidades federativas. De esto 

ordenamiento nacieron los convenios únicos de coordinaci6ri (CUC), hoy 

traneforca<!os en conv 0 ni.os ~icos de desarrollo ( CLJJJ). La l9y de pla

neaci611, por su parte, en su "rtículo 33, determina que el ejecutivo 
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El CUD vino a sustituir <leadc l.933 el Convenio \Jnioo ne Coordin<tci6n y 

se ha cone-r:..i;J1:-io en l·t vÍG. funda:ncnt::il de coordin~·tci6n entre los pla

nes de de3srrollo de lil :·e,Jeraci6n y de los e8tados, asirnio:no se trata 

e!'! 0 1103 de lof,rar una mfl•ror partic1paci6n de las entidades de 1'1. fe

derH.ción en el e~ercici·'1 rie sus ~r~~>tos públicos. 

9. Los Gomités de ?l:in€~,c16n r. ·TEl ~'l D<0~::·.rrollo (COJ-L/.DE'~) !':On Jrguni~ 

mos colegia.dos estatales de di c:)dos :-1. nromover y coadyuvar en l ~. rormu

laci6n, H.ctu.~,1~zac1ón, in,Jtrumentaciñn y cvaluaci6n de los; P.neo esta

tales de 1cs···.rroll'), a lA. vez, son un rr:ecanismo d8 "compa.tib1li:.'1ci6n 

en su 9Xpresión local, de los c~fuerzos de los r;obicrnos Ied· ral, esta

tal y ~unicl.ral, en "'l r•roc~:·~30 te nl·Aneuci5~1 1 prJf!ramación, evalu 1ci6n 

e 1nfor~·1ci6n, .. ~í como en l·: ejecuci6n de ohrns y la prestno16n de ser

v1cio3 r:-úbl1cos 1 propician.do ln. co]ri.bora0i6n de los sect;.ff•·s soc1alcs'1
• 

(~O) Los Cci! I,;.DE3 c.st'h integrados por repreoc'.'ltillltes d•· los tre3 ,'.m

bitos dr vob1~rnJ ~· 1e l~s scct~rcs 90cinl y ~rivado siendo el ~ooerna

dor del .. ·sts.do C'O!'resnond1cnte el pre.;·idente del comité • 

.... Los ';!);:venias Un1cos 'e 1 J~Sflrrollo t1:un1cip::~1 ~e crearon con base e~ 

los ClJD y sus obj 0·tivos son los mis:"os p::ra el nivel municipal. "Este 

convenio surge como un in:.3trum1·nto único t.! e cJorciin~ci6n c-:m ~:1 ob,ieti

vo dP >:>v1t-:-·r ::o]. p::ttern- lismo en las rPJn.cion"~' entre las autor1dnd<:s, 

y ser .sujetos de der8cho::: y oi:il 1. !';_:: ci:ones ¡ tr:i.n~ff;r1r r<:> cureoo, t-Jsesor-1a 

y re-spcns:-~ln.l1dades a lo:: ::yur .. tam1P:-¡tOtJ y a la adminfstraci6n comunal¡ 

prop1c1a-?:· riue las mis'TI[·,s autorid':dcs locales re2uelvan sus _T:'roblemaa; 

;ro:.orcioff:r n. lo~ muni<'."J.nios posib1l1U.(:l.U~b 't:<:.lc3 de ;':?.!'ti.("j r~,.i 6n Pn 

r·1·o~remes ae de~:~rrollo regional; Cj.·dyu~ur n la descentrali~aci6n ad

mini. . .;l !'<~-tiv:J ~~nivel muni.cipa.l¡ mejor8r los servicios rnunicipali:s; aba

tir ::-·ostos y en suma, Pl df'~::,rrollar 31 conjunto dP los mun1c1pioo df· 
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una entidad". (41) 

Aunoue la rstructura de los Convenios Unicos de Des'1rrollo var.ía 

en su formato, exister· puntos df' c~incidencia en cus1 -cotio8 elloa, .:;~e-n

do 0 stos: estirtll::tcione;:: ?.enernles; planPación democrática; U1.::.::;c.:(:ntra-

l1 :zaci6n admin1strntivr:i; r:·roc:ro.maB ae desarrollo econ6mico; prop;ramas 

sectoriales; financitn11 "·nto de obrn.s públicae:, n.~'=Í como su orern.ciónt 

Bdministrnción .v rri ntenim1ento; revisi6n y eV<:J.1Uaci6n del convenio y 

de los loe;ros 8.lc.--.1.nzados. l''inalmente, se <le ben mencionar como otro ns

pecto de la coordin~~ci6n gubernum~ntal, 10•1 rr0erqm:1s sectorinles de 

la adm1nistrac16n fiÚb~1ca federal, a pesar de ,:ue estos forman fi:irte 

del CiJD. Como ejcmr,lo::. de ~?tos pro["rP..mns están el Proerfl.nm fütcJ onFJl 

de '1esqrrollo t;rb··no, Vivienda y ~colegía, el ¡rogr~~n ~ac1onal de De

sa.rrol1o rr·ecnolón:ico y Científico y el rror,ro..m.::-: ;~acio:ial de ~apac1ta-

c1 Ar; y t;roduct.: vidnd. 

La coord1nr:ición entre los ~ob1ernos federal, esta.tnl y municipal 

se const1 tu ye co1no un ;_:,l,:;:;;cnt o :--r.:! ·r~O!'rh ~' l r.n l~ '.'.r~-rcha cte] !"!FtÍ s, YE 

que el r'st:.~úo como unidad debe tenP.r coherencia intern:-t, tvnto en sus 

políticas p-rnprales como en su i--!CCi6n manifestada a través de l"l .:.idmi

nistrn<'."'i6n '.J1.Íblica. En l·:! ntenci6n de las necesidades socio.les, en lan 

labores de administrflci6n, thnto en llJ. prestAción de serviciJs como en 

la co!1strucción de obras públi cocs :1 en todo lo ~ue implica la acción 

.-:!.el r;obierno, es de fundamental importancia la cooperaci6n, aµoyo y 

coordine.ci6n fedcnl, estatal y mu.TJicipal. La protección civil, c¡u~ 

es un ob.jetivo importante del Estado rexicano, debe enfocarse en este 

sentido, y en los r.:-ap:ítu.1 os sieuientcs se ;cin:.;,.lizará la actuaci6n de la 

admin stración rública en casos de desastre. 

(41) Idem. '·ag. 297. 



1.4 La protección civil como fwici6n estatal. 

1.4,l Rl bienestar social. 

Una de las funciones básir·as que dan raz6n de ser al e;s

tado, es el birnestar colectivo. <Jea llamado "interés nacional", 

"política de bienestar", o de alguna otra mru1era, la meta estatal 

de garantizar a la sociedad los medios necesarios para una vida 

digna, es fundamrnto de la existencia de esta organizaci6n polí

tica. Hobbes definía al r:stado co·no "una per~ona cuyos r,ctos he. 

asumido como autora una eran multitud, por pact oc mutuos de unoH 

con otros, a los fines de que pueda usar la fuerza y los medioc 

de todos ellos, según considere oportuno, r•'>ra su paz y def<•nsa 

comdn". ( 42) 

La '1.dministraci6n pública, que es principal instrun:ento de 

a.cci6n este.tal, realiza actividades encarnin.~da.s n. proporcionar 

a la población las condiciones de vida y de desarrollo individual 

y social establecidas en las bases mismaR de la estructurJ polit! 

ca de un fRtado, La aatisfacci6n de loe requerimientos básicos de 

las personas, como son los aspectos de alimentación, salud, viviell 

da, educaci6n y seguridad c,on los indicadores del grado de eficie

cia de la adm:i.:nistraci6n pública y de la salud de la relaci6n "s

tado-sociedad, Es pertinente e.quí, aclarar que esta concepci6n 

ea la tradicional de la administraci6n pública, ya que no obstan

te las acciones de redimeüoicno.miento y O.e elimina.cí6n de subsi

dios que actualmente se realizan, las funciones fundamentales n.ue 

se mencionan arriba, siguen siendo en gran medida rezón de ser del 

aparato administrativo gubernamental. 

( 42) Thomas Hobbes. El Leviatán. ~di toriel Nncion2.l, lóia.drid. 

1983. Fag. 267, 
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Le. movilización de recursoo y potenciales de la sociedad 

para el logro de los objetivos mPncionados, PB la tarea que la 

administraci6n pública cumple. A este resDecto se rueden consi

derar loo siguientes aspectos: 

54 

"a) La o.cci6n p:eneral y eepecíficP. oobre la orientaci6n, ln e.'

tructura y el funcionamiento de la economía y del •istema ··ocial. 

Para cada país en las diversas etapas de su ovo1uci6n se da a 

través do una política econ6mica-social de tipo general y de una 

gama de políticas específicas que la integran, la definen y opo

racionalizan. 

b) Regulación de la disponibilidad, lR asignHci6n y el uso de los 

recursos (físicos, humanos, fir.a.~cicroe), y de la ñis1ribuci6n 

de bienes, servicios e ingresos, entre los diferentes sectores 

y objetivos, 

o) Reconocimiento, evaluación y jerarouizaci6n de las neceeidades 

colectivas, sectoriales e individuales, y de determinHci6n y mo

vilizaci6n de loa medios nece3arios para su satisfacción". (43) 

A lo anterior habría que agregar la actividcd de organiza

ci6n y coordinación de la sociedad y de sus principales aectores 

e intereses participantes en el marco dP una estrategia ¡:;lobill, 

plasmada ~n 1aA actividades de planeaci6n. Las acciones que rea

liza la adminiatraci6n p&blica en lo que respecta al bienestt•i· 

de la colectividad, son la respuesta a las demanda3 que la mis

ma sociedad genera. Bs así, que la transformación en la estruc

tura o funciones del apara.to administrativo se lleva a cabo de 

(43) :Marcos Kaplan. 8atado y sociedad, Universidad Nacional 

Aut6noma de ~:áxico, 1987. Pag. 214. 
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acuerdo con la relaci6n ~ue existe entre demt1.!ldas sociales y go

bierno. En opiui6n de Ira "h'lrrnnsky: "los rrcductos i1•1 qifl-

terna son las normas y lo.~ servicios '1ue procc ·~e:: sinl !'1~01·pso de 

conversi6n (que se definen cono las principale3 dependencias del 

gobierno) para los ciurlndanos, rolíticos y o~ ro:3 fun'"~ionHrios 

gubernami:>ntales. 1\l~n)S d,. estJs productos ·-,ori. <i..r1:ículos tnn

gibles '1U'3 pror¡'Jrcionan los servicios :-úblicoi:; tnle3 como PS

cuelas, carretP.rn.s, pagos pn.ra li:i 11.~i·3i.i:.>qCia ;:>Ública, hospíta-

les, parqu:-s, rct.:rular::ionr.s P.O los n°gJcivs, bo:nb· ro.J y ero-

t ecci 6n poli cinca". ( 44) 

,\sí pues, se puede decir ue ln. ad'!linistraci6n pública es 

la actividad estatal aue tien·; nor ob ¡et o la v, 0 sti6n del in1 e

rés gen'?ral, y se ocupa, r-n con'3r!CUencin d'· rPali7ar flr¡uellas 

actividades conducentes a la satisfacción de la'1 nnce,idad 0 s 

colectivas. Dentro de los elem';'ntos conoi 1'."'rat'l.0~ narn el bien"§. 

tar social, la función de 9ro1.ecci6n civil es importante y ·un

que de hecho ,giempre ha existido, solo en época reciente se sis

tematiz6 en un conjunto de ·1cciones definidas fara e3os fines 

0 9r1ec:í.ficos. 

l.4.2 La protección civil. 

11 1.a funci6n de ;;rotecci6n civil so refiere a la ~reserva

ción de la integridad física dr. la poblRci6n ante 1 a presencia 

de fcn6men'ls ~ur ··ongan en peligro las vida~, propiedades y en-

torno de los ciudadanos". (45) 'ata funci6n no drbe confundir-

se con la de seguridad pública, ni con la de seguridad nacional. 

La primera se refiere a lR acti vida•l de l0s cuernos policiacos 

(44) Shar\cansky, Ira. Administ.raci6'.1 pública. RDA:, .. .,. , 1984 

Pag. 165. 

( 45) Si9tP.ma "acional dP Frotecci 6n Civil. DOF. 6/mayo; 1986. 
p. 127 
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en la vigilancia del orden. socio.l cotidiano. Ln segunda., por 01 ra 

parte, es la serie de actividades que Pl "sh«lo realizn para ¡;:i

rantiz.ar su propia eunervive.ncia, manteniendo su soberanía ma

terial e ideológica. 

De laa necesidadPs de protecci6n de la comunidad, fronte 

a la ocurrencia de trastornos naturales o humano3, que --::ueden 

dar lurar a desastres, surge el conjunto de acciones englobadas 

en el concepto de protecci6n civil. '·stn tarea contempla 1'1 pre

venci6n de las condiciones de seguridad, ae! como la participa

ci6n de cada ciudadano ante un riesgo, constituyendo una labor 

indispensable, consciente, deliberada, p;lobal y planeada, para 

proteger y conservar al individuo y a la sociedad. 

~l hombre dispone do una capacidad innata para pprcibir 

y jerarquizar el valor de las situaciones y de su propia exis

tencia. Es así, que el valor m~s elevado para el qer humano re

sulta eer su propia vida, De hecho, practicrunente toda la acti

vidad humana (al menos en el plano del deber ser), está orien

tada a la búsqueda de 1.ma manera digna de vivir y a la preeer;

vaci6n de la misma. Las tareas de la. admini~1 raci6n pública en 

este orden de idea.e, deben fundarse en um' expresi6n 'llUy funda

mental de 1•1 sociedad. De manera general, ""'tas Bct1vidadcs se 

realizan en dos grandes áreas: una en la que P.l '·stado y la co

lectividad tienen la responsabilidad de asegurar ciertas fun-

ta, orientando, regulando y concertando la ~artici pac16n social. 

Le. estructura de la administración pública en los tres 

niveles de gobierno, reoresenta un medio indispensable para la 

realizaci6n de las actividades de protecci6n civil, ;in embargo, 
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exist~n dificultades (sobrA t0do o:-·n lrn Administrncion~s municipa

les) que impJ.den la consecuci6n de ectos ob,jotivos. La ,·.roteccJ.6n 

civil como ob,iet ivo importan t. P. del ;:·stado Kex1cuno df:'b11 amr.11arse 

a todos los niveles, en lH coordinaci6n entrf-: 108 gobiernos loca

les, así corno l~ rar11cinaci6n de la n0cied¡1d ~n su conjunto. ~1 

~stado, reBpetando las libnrtndes individuales ·:ifirmndP.s en la 

Constituci6n compr~nde un RrAdo mAximo d0 respon~abilidad que le 

obliga a ejercer una acci6n regul11dora y ·Ji¡;ilante. La importancia 

y significnci6n d,, la protección civil exige la rectoría del 0:,,ta

do en este procPso, Bnoyándoee en la partici!1aci6n ~oci~l y en la 

administración pública como medio fundamental para ello. 



CAl'I'l'IJW 2. LA AD:f.INJSBACION PUBLICA EN LOS CASOS 

DE DE31dTRE. 

2.1 Concepto de des3stre. 

La def1nici6n más sencilla de desastre es lu que da nl diccin

nRrio, como una"desagracia grande, un suceso infeliz y lamentable". (1) 

Dentro de esta concepción tan somera es posible identificar tres ele

mentos: uno o varios a~entes pcrturbndores, un :1pente A.fectaao y un ele

mP.nto regulador. El, o los ~1gentes perturbe:: dores, son los fen6menos que 

directamente nrovocan Pl daño '11 segundo elemento, el ae;ente afectc,do. 

Este sef,UndO elemento e:J r:n quirn se produce el perJUicio, por lo gene

ral la comunidad dentro de un espacio temporal y ~spncial. }~l tercer 

elemento surge para aminorar el daño o bien para resarcirlo, este ele

mento surge de la. sou. ;·dad misma y .cie ffi:J.nifi~stR E>n ln.s instituciones 

res: onsa.bles del bj enPst::tr social, o bien en la ore;anizaci6n espontfi

nea de 1;i. !'Ohln.ci6n, o Pn otr<1.s formas como lu ayuda exterior o inte

rior de quien no fue afectado. ;:n este ap:.!.rtado se analizarán orirnerCT

mente los a~Pnte¿ perturbadores. 

2.1.1 Fen6menos geol6gicos. 

Entre los fen6menos perturbadores de cadcter geol6gico se en

cuentr3n entre los más importantes, en primer término los sismos y 

en seguida lrts erupcione~ volcániCM.8. 11 i~1éxic:: es UJ'l.O de loH países más 

sísmicos del mundo. Su geologítt refleja ,oue gran parte de su territo

rio está sometido a enorme:.:.i esfu··rzos que causan, entre otroo efectos, 

grandes terremotos. Fs raro el habitan te de la costa oc cid en tal, o del 

sur y centro de !l.éxico ~ue no haya sentido alguna vez un si9mo". (2) 

-------------·------
(1) Diccionario de la ilenl :.c·c,lemiq Española, Edit. t:spasa -Calpc 

fi¡adrid, 1970. 

(2) Nava, :,1ejandro. Terremotos. ''ondo de Cultura Econ6mico- SEP 

CO:IACU. •iéxico, 1987. Pag. 18 
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Los estados de la HepúbJ.ic, .. •:exicana con mayor incidencia de Jismos se 

extienden en una fr::Inja ·!Ue va del estaño de Ch:iapHB ha~to el -:-~t'.ldo de 

JBl1sco, incluyendo a los de Oaxaca, porc:i on~s de Veracru7,, Guerrero. 

Michoacán, Colima, Jalisco, ... éxico, More los, lucbla ·~l el Distrito l"fde

ral. A esta franja le nigue unn zona. considerada presísmica, lUe s..: ex

tiende por los :.:stados de Nayarit, ":iinnloa y pnrcial:nente S·mora, Chi

huahua y Baja California. 

2.1.2 len6~enos hidrometcreo~5gicos. 

Los huracan~G ~· inunc'lnciones constituyen dos de los fen6mcnoo 

hid rornetereolÓgi cos cuy~1 ocurrencia es r:it3 frecuente en México. Las 

zonas má'3 vulnPrable~:i corre:Jpon<li::n r:-~ lR I'cnínsula de Yucatún .Y la::.i re

giones costeras, tanto d~l J.olfo de ... éx1co como del Occ>áno rac'Ífico. 

Como ejemplo, en un ::~ríodo de cincv años entre 1:;.7~ y 117f ocurriP-ron 

en el litor·,:;l ~--,._cíf1co, tl.1cl1oactín, "ru~·cn:iro, :•:1l1sco, Coli:n.::~, U~·xacu 

y :hnulo;-1, En lr1 ~·ona drl g·:>lfo, l<.J fueron \ferncruz y Tarn~tuli¡,:i.s~ I·.n 

el mismo período citHdo, ~e dieren 450 inundaciones en casi todo el te

rritorio nacion'll, 2iendo los estados que re&istraron mayores riérdidA.s: 

Veracruz, (1-uann.juato, l1i1chonc~·ín, .)inaloa y 'J·arnaulipas. Por inun:i:-wio

nes pluviales los c.:entrN1 de ;JObl:~r16n 'TtÍs -:u·ectnclos fueron Guanr· ju-.~to, 

Morelos, C:iu<lad lr:adero, Giuiiacl Vi.etaria, Coatzacoalcos, Fánuco y Vera.

cruz, v 'ºr inundHcioncs 1·1uviales, Ciu~ad VRlles, Tampico, !,06n, Ira

nu::ito, C;Írdenas, i1,iné!tJ tlán, Reynona y I·oza Rica. 

2.1. 3 Fenómenos ·1uímicos. 

L8 complejid~v~ ele l:i vida en la soc1f'dad moderna, el desarrollo 

indu:3trial y con ello 01 uso amplio y extendido de distintas sustuncios 

susceptibles de provocar incendios, explosiones y contaminaci.onea hR: 

crecido de manera acelerad.g.. Estos fenómenos, por tanto, se encuentran 

íntimar.ent0 asoci,idos a los n.sentamiento:i hu·nanos, a la actividad in-
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dustrial y al uso de divr,rsaR formas de energía. En la ac&u"1 idrc'J l::w 

entidades mfís propen:=as a estos fen6menos por su mismo desarrollo son 

el Distrito i•'f'deral, h:éxic·J, Nui_:vo León, Puebla, Gue ... najuato y J.111sco. 

A estos pueden agregarsi:' los c·studos que llevan a cabo procesos relu-· 

cionados con la refinuci6n, ext.racci6n y tr·1n;:;'.'ormnci6n de productoo 

petroquÍmlcos como Ver:Jcruz, Tabasco, lf.oreloB, 'l:amr:.uli¡w.s e H1dulr,o. 

Otro ele:nento de riesgo lo constituyen los duetos tran portFi·J·-irE:s :Je 

productos combustibles ne alto potencial explot1ivo como ~ion loo gano

ductos y oleoductos, siéndo Verucruz, Tabns~~o, Tam;:pJJipf.1.s, Nu~vo León, 

Gua.najuato, H1dalv,o, Fucbln, Wéx1co, el Distrito Fcc:eral, los m.!:Í~, vul

nerables a este tipo de ncc.identes. Hegpecto <'.l rac11aciones, t?l manejo 

de matPrial radioactivo re-1u.i Pre rle .·1tPnCión, p:.:rti culnrn:c-.1ttE- eu 1:d 

complejo de I.ae;una Vor<l<'. 

Otro fRn6~0no ~ue ticn~ tnmLj~n 11n~ ~r'ln 1.nc1dcncin son 108 i11cen

dios forestr~.les, 11.ue af°t'ctan en un sentido sobre todo econ6rrüco a cier

tns entid;::des ~te la :110públicr,, C0".10 el reciente cn.:::;o d€! ]q ~el\Pa di:.·v~w

tada en ··uint~n~ ·'oo, Fn ~~o~to <le J.989. 

2 .1. 4 F'en6menos semi tarios. 

Producto en !iartc del crecimiento de la poblnci6n y del desarro

llo induntri&l, la contam1nac16n umbiental constituye un importante 

factor de riesr;o pá.ra la comunidad. !1.lgunas zonEs muy expuestas son 

los centros urb2.nos en riue se concentran grande·, plantas .industria] es 

y fuerte densidad de población, como 10 son las zonas metropolitanas 

de la ciudad de México, Gu,;dalrJjara y ~:onterrey, loe corredores indus

Lrlales de 1'oluca-lerma, Fuebla-Huejotz1neo, Coatzo.coalcos-:r.inati tlán, 

El Bajío .Y el complejo indus1.rial de Cuernavaca. Los agentes contami

nantes provocan la -propat:::J.ción de enfermedades respirutorie.s, dieesti

vas y de otro tipo. Prob<l.blemente los elementos más expuestos son los 

ríos, ya qu~ sirve~ de cuerpo~ recPptore~ de de8cchcn como ea el cdso 

del Pánuco, -;an Suan, I.erma y Santiago, Coatzacoalcos, Nazas, Baloan, 

Culiacán y ~1 hterte. 
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En otras étJoca.s, las epidemias revestían carácter d.e oat~2tr0fe, 

ya que el nU.· 1 e:rO de víctimqs er:::. envrme. Con el avBncP de l1i ciencia 

;n.Jdica, las enfermedHf1'?s ·.·j l'h113::: -¡ de otro tipo que causaban la muerte 

a grandes cantidr.des de r:ente, se !'u~ron erradicimdo y lna epidemias 

se hicieron me-nos frecui.::-nten, '3in embare;o, aún se ~:;1,euen dando, sobre 

todo 9n países de roco des:..:.rrollo, f'ote tir0 de f«n6menos • .Actualmcm

te el sídrome de inmunodefíci L'ncii:1 ndquiri da ( s IDA}, se considera co

mo un r,rnn ~1elie;ro m1entrns le ciencia no consiga encontrar el medio 

para curarlo. 1-~n Méxjco, en ocasiones se pr.::-si:nt··n enidP.mi.:is aobre to-

do en reriones donde l;;is cor: di e iones de nanl,dad son m~lns, aun,1uo por 

lo general se tr<'ti,a a e comtinidnrles rectucida!:i .. 

2.1.5 Fen)menos socjo-organizativos. 

Otro gru~'º de fen6:nenos <iue producen desastren eon J ns originados 

tanto en lr~s act i vi ñ:•rlP~ de l,n.1 crecientes concentracionP~1 hu·· anns com1) 

en el mal funciona:-r.iento ':le r-~leún sistema riroruesto por el hombre. En 

entns B.ctividr1..des npn.recen cn.tástrofe.s nsociadas ·' desplazamientos tu

multuarios que concen~ ran, en un lugar y en un momento, a cantidades 

consider1'.blee de indivi.duos. Las p:randes ciudades del naía están poLen-

cié:-ilmente expue~t·>.s ~:.. !"!:--;tos riese;os. Otro r~n_r;l6n de entos fenómenos 

lo constituyrn los accidentes terrestres, a~reos, fluviales o marítimos 

~ue llegan a producirse por 'allas técnicas o humanas, provocando con 

ello, una secuela grave en las vidas humanan y en lo material. Por Úl

timot cabe serlalar los rlesastres producto de los malos sistem-:ts implan

t11do.s, ya seil para Jbjetivos equivocado~ 1 ncgli~encia o instrumentaci6n 

limi tRd:J., :'i_U~ aun:-vioA a Uil fenómeno s!smi co, metereol6gico o de otro 

tipo provocan gran11es d.:?~os .. 

Las crandes hambrunas y l~s guerras pueden ser consideradas como 

desastres rroducto de lR organizaci6n social. 
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2.2 Antecedentes. 

Nuestro país, como consecuencia de sus particularen eondiciones 

físicas y geogr~ficas, estd ex~uesto a fen6menos nuturales y de otro 

tipo que nrovocan desastres. Hist6ricFur.ente, la rrotecci6n cor.lo fun

ci6n social, l!ls calamide.d(!s y los deS"':"5tres no son '?Ventas nuevos. 

De:3de l.as primeras comunidades primi ti vns hnstn nuestro:-:~ días, e1 hom

bre ha estado expuesto ::~ fcn6menos fuera de su control •¡ desde sJ.emprc 

ha buscado la m2neru de _r:irote ">:rse de ellos • .-iunquc las huellas de la 

tan a :n:~s de veinte mil años, los primeros a.r:ienta.mientoG de poblaci6n 

comen7aron ei darse hace unos seis milenios; ns de suponerse que desde 

esas époc2s acontecieron desastres aunr¡_ue no exista una man~ra de co

nocer esos hechos. Fl sieuiente recuento hist6rico está basado en hn

chos docu:n~nt:idos en ::i.l.r:una manera con cierta precisi6n. 

2.2.1 ~:poca preh1spá.Tlica. 

En el al ti plano central "entro del período preclásico, se cons

tru~r6 °1 primer centro cere:nonial en f.:uicuilco, que lleg6 a pobl2.rse 

considerablemente v en donde 8e desnrrollÓ una cultura '!ºJ:I int"'er6 ~~l-

deas vecinas. Los constructorC'o de Cuicuilco aprovi:icharon Bfl.biamente el 

lugar, pu0s el centro comenz6 en lq parte poniente, :¡ue era relativamen

t"' rl'·~:'~, d·; 1; ;e l 0 V':!.rl't'1ron un b·~sarr.ento de lodo y nlgunon cuarto8 rudi

!Tlentarios: pero :nás tarde con el aumento de la poblaci6n, aprovecharon 

l'l rarte oriental, donde había una loma de ooca clevaci6n. También ae 

in1ci6 1~1 arquitectura monumental con lu "F1ramide de Cuicuilco" en un 

basamento circular y con 17 metros de altura. Un acontecimiento natural 

vino a der fin con Cuicuilco: "la erupci6n del Xitle, pequeffo volcán 

del ~j~sco, c~si al iniciarse l~ ~ra cristinna, hizo que se despoblase 

Cuicuilco y no alcanz~se ~ayor desarrollo''. (3) 

(3) historia de 1/é:d'=-º-!.. '1alvat ,•,exicB.n·'1 de f'.dicioni::s 5 .A. cie C.V. 
~orno l. ,ag. 170. 
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Alei.1!1os sir,lon despuá::; floreen en el n.ltipla.no central t··~mb1.Pn, 

i~. cultur~ t~otihu~~~~3, que llc~6 n c0ntener una pobluci6n de cerca 

de 100,000 habitantes, cifra ou0 aun~ue hoy en día no nos pnrece muy. 

grande, era enorme para su é'!'.JOCa. Teotihuacán se ve sujeto también a 

fuertes calamid"ldes tanto naturcües como producto de la actividad del 

ho:nbre. F.l desastre rue re8ultado ele la presrmcia , durante cnsi mil 

años, de un~ enorme población oue desencad~n6 serias e 1 rrever.:ü bles 

nrocesos de det0rioro tanto en los terrenos agrícolas como en los es

pacios !orestalee, r~duciendo sustfmcialmente la cnpacidnri de lrL tierra 

para soport::~r a la población .Y provor.:ando con f-~llo el ab[1ndono de la 

ciudad. 11 1.a se . .::-;unda mit~::.d de1 sit;111 VII d. dn Cristo es la fecl1a más 

prob-,ble para el fin de 'I'POtif'.u·:r.án. ::oi!!.CidPn t::tnto 109 dnto:~ nr,·~ueo-

16[TiCOS como lo~:i eacn3os docu:nentos !nst6r1cos. Dicho rrsí, parece como 

si no hubier~'l. problema, rero de~.grac1cidn.mente ha,v contradicciones .v du-

VIII sufr1~rH l?i fu•·rte conmoc16n que le ~rodu50 el fu~ de l:..!. grHn ciu

dad, de su impF.rio ·¡ 8U cultura, sJno f}fi C'uanto a la forma en (!Ue esta 

c 0 Ída ocurri6 y a l~i durnci6n del proceso ~ue condujo a la muerte del 

mundo teotihu~c~no 1 '. (l) 

Aunoul.? el p1•oceRo de desmoronamiento de Teotihuacán fue p3.Ul8tino, 

fue muy breve en comparación con el milPnio que exiati6 le. ciudad, y 

una ser1 e de factores soci o-organi znti vos, econ6micos y eco16F!icoa se 

consideran como los cn.u~Jn-ntes de su desaparic16n. 

Fn el área m:;yn, en la porci6n sureste de la actual República Me

;nc::n<:., ::;e d:1-l u.u feu.Úu1t::nü ::H:!mejHrrte al de ·ieotihuacán a pesar de sua 

ca.racteri.sticas gcor.;rá: icas distintos. C:n e~ttt regi6n, u peear de aua 

tupidos bos~ues tropicales, los suelos ,·.ptoe para la agricultura sufren 

de un rápido empobrecimiento lo cual obliga o los campesinos a rotar lP 

tierra ·r a moverse continuamente p8..r:-i desmontar y sembrar de nuevo. 

( t) Ibid. Tomo II far:. 287. 



Est8 continur:. moviliña·i del '.f:ricultor aiiBnta una. tendencia centrífu

ga en la sociedad, que bus e.e. e:-i ·:u orgs_nizaci6n interna y en la re:ligj ón 

une. mnnera de c<mtr::irre~~trjr estr:. di.':1pers16n. Los ?randes centro~ cPre--

k:.:i.l, Uaxaktun y otros son ,..b::mdcn:1do.: ·r cor. c.Llc::J dc~L?.parccc l:' r:i~ln-

ci6n aue los acomp 1.;:?i.ab:i.. l..un·::ue se mn:nt- jan vp.rIDJa hi !-'6tesi9 i~r:-Prcn de 

la dr~saparici6n do la cultura maya, aste :1contecimiP.nto "es probuble 

que no fuera provocado por unr.t '.30la CA.usa, sino por un conjunto de cau

sas intPrnns y externas, aparte de cual~uier punto de vista es obvio •.;ue 

en el úreu central, el periodo clásico había drarm:'ttic;.v·:ente fin:·liz.udo, 

sin la alternativa d~ :~ue, en es<·a p2rte del áre:_ m~,·ru, la brill:inte 

culturn lUe allí floreri6 ~udiera eobrrvivir''. t5) 

El final de 'lula, 12. r;ran c<:~pit13.l tolteca d'?l altirlqno c~ntral, 

ofrPce t8.mbién un i.-·,iemplo del 1.mpricto de lu:.::: calamidades, puesto 1.;ue 

aparentemente co~no r<:>sult8-r1o rJi:. fu".lrt.P~J ~'P~".ll ÍF1s, 11.'nla P.ntrn Pn cr•isir1 

y es parcial:nentl! !ifpndonadn siendo dJ:npués dt:struíd:::.. por n;rupos b::lr

ba.ros. Tan :::ip1üfic;•tivos eran los fe.n5:n0nos n~ .... turales en la creí·ncu~ 

rel1p-ios~" Ce los pur:0 blos pr13hisp:ini.cos, lUe se dice !UC~ el in).c).o de 

la edaa del hombre .sr ori.f"inó ror un r,ran si!3mO 1up sepultó a los pobla-

dores orí{:"jnnles, los míticos e;ir:antes r:ujnnrnetin. !1..l respecto, ?ernnn

do de AlbR Ixtlix6chit1 nfirm8 ue esa destrucción fue ~reducida por 

11 un p:ran te:nblor dC' t:ir>rrR, ·Uf:! ].15 tra~6 y mat6, re.;entando los ultos 

monteG y vo]c:~.~1·:::, de .rncrtr; 1lV' ~~ C.~struyeron todos sin i:·f'Pap.1r nin

guno, y si escnró ;ilf{Uno, fue de los qUE.' e.:;:tub: .. ~n más hacia ln tierra 

adent1·0: v ~sin1ismo muchos de los toltecas murieron, y las chichimecas 

y sus circunvecinos, que fue el aíl.o Ce 't'écpatl¡ y n esta edad le lla.mu

ron 'I.'latonfltiuh, :ue !Ui~re deci.r '.Sol de Tierra• ". (6) 

(5) Jbid. raG. 363. 
(6) Alba Ixtlix6chitl, ~ernundo de, Historia tolteca chichimeca, 

HistoriFtS ?t'lblicag. ~dit. Nacional. México, 1952. Tomo 1 
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?"n l.:ts cr6nica~. m·:is anti.;::uas se mencionan también que a los nue

ve nffos del reinado de Motecuzomg_ creci1?ro11 las !lpruas y Re j nunrl.6 't ::;-

do. i~: ciu•Jaa Ue TP-nochtit1:ín y :fue cuando, por consc,jo del r~·y d~ 'fcxco--

co, se construy6 l.g, famos'.1 o.lbRrrada que circunrlabn por el oriünte a 

la ciudad* Otro sis·n.o 11ue se :ni::nciona en la historJa ñntigua es el de 

1469, CU.!:lndo los :nex1c2no~i realizab;:_,n lu con·1uista ñe la regi6n de Xo

chi tepec e1~ la co::it-:.; sur del Aw-1.hunc, y :ue fue tom8.do por ellon <:orno 

preaario ·r· su triu!:.t'o, por opo:::nci6n ~1 quiene:J los pode('ían en r:;u torr!_ 

torio y p::ru 10~1 cu,1lP.r. era ~;i~10 de ~iue acnbnria el m:·1íz de :>us erane

ros y rndecerían h;1,-nbre-. Lo::3 cr·onistn.:: mencionc1-i t--1ml.1ién una fuerte inu!!. 

daci6n de '1 enoch-ti tlt.n, Pf"I 1 IJ cual per::liE-r'on lé. ·.;1d::i rr~uchO::':' h."1tH t ntc~;. 

;1 1·inqlizAr ~1 si~lo XV, 01 rey Ahuizotl :11 perc~t~rs~ de l·! ~scusez 

del 1p,u1.l pot.:.lble ql,le c·rn i~t1~oducid:1 a ln ciudad, y sabed,Jr Uf.? en Co

yoncán exi ;:';tía un m ·~r:mti~l llri.m"1 do .i\cuecuex8tl, orrl en6 que se constru

yera un acucciucto. ':!u:111d0 se conclu,y6, se proced16 a re:llizar l:.!. r~ere

moni :i se-?;Ún sus costumbres, ··ero fu~ tnn ::-rende y ten t'ur. rt f'! el volumr;i 

dPl 'lru:.i, "U;:; no ,~e pu<lo contener "? inund6 la ciud;-;d, pereciendo ahoga

dos muchos de SU9 poblr?dore3. 

La lleg"da de lo~ conquistadores re~resent6 sin duda una calamidad 

enorme para los mexicas, ,y aunque se trat6 de todo un proceso hi.et6ri

co, puede cons1derar;e en alguna forma como un de!2'1:1Stre para aquellos 

antiguos pobl'l.dores :nexicnnos. Lo que esta llegada de loe españole's re

presentó para l:". cul tur>1 v pueblo '1lexica se expresa claramente en est -.s 

palabras de los ••r:::i.nton tristes de la conquista": 

11 !,J.orad ami~os míos, 

tened entendido JUe con °stos her.hes 

hemos perdido l-1 nuc: ón mexic::ma. 

¡El :¡rua se ha acedan o, fil? acedó la comida: 

:::oto es lo :>ue ha h 0 cho el ''Rnor de la vida en Tl><telolco'', (7) 

(7) 'i,,uel Le6n-~ortilla, ;nr;el r.1·-·ría G· riba,y. Vioi6n de los verccidos. 

Relftciones indí 0;enos de l'l con•uistp. U114M, 1982. Fae 165 
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2.2.2 Epocn. ~olonia1. 

Con l;:: conouista csp·1 ol.J :Je produjo el fin de un imperio :r el 

dP.tcrior0 rl~ una civili?.r1ci6n. Su consecuenui•,l :·uc l~ .Jom1nncj6n v ln 

subyur;aci6n indígena. Los esptiñoles áestru.vervn todo i•1 ·r.;c :-:ud~ ~ron 

del antiguo imperio azteca y los mexicas disminuyeron en su ·pob1'1ci6n 

de manera dramática. Nada m1;Ís en la cuenca de :t~~xico lJ.1. pob1a.ci6:~ rafJ6 

de 1 500 i JIJ habitantes 0 n 1519 a s6lo 70 000 a principios del ciglo 

·xv11. :·.n toda el área de ln. Nueva Espn~n se comii.íi1~'r:~ ·¡ue 1.-, ;:-.b}rJ:i6n 

dimninuy6 de seis inillon,,s a menos le ~, mill6n fara 162:1. Las cn.us~•,, 

de ~sta catástro~·e demoerá-1.'ica son varias .Y f'ntre elle.~: de·.3tacan: la~> 

epiderniQS ''ue se ex·~0r:d1Pron i:-O!llO re3u.ltado de la vulnerb.bilidad d·~ lot:. 

ínOigena.-:, a r:uevas enfcrmed::-id r;.s y la e1plotación n lo. que Bl3 vieron mt

jetos. 

~al e;: el r1?l:-ito de los informantes de S;:ihaF;!'ún: '1 se ext~ndi6 so

bre la lioblación un:l FII'fln pc·str-, 11~ llanhda ·nueyzá.huatl, o hu(~~rcocoliz

tli~ {-J ~ue pa:· lo ~cn~r~l ~~ ni~ns~ fu8 unn Ppidemia de viruela. ]}J

cen Jos i:i;.ormantes f1.Ue 11 cunndo se fueron log egpa?\oles de N:éxico ·¡ au.n 

no qe :ire:·ar;:ban contra 1osotros, primrro .3"' difundi6 entre nosotros lUln 

rrnn n°ste, UJ1P. en' crmed>ld ceneral. Comenzó en T<pe:ílhuitl. (iJ~cim·1 ter

c~r mes Pn que sP hecíun fiest~s ~ los dioaes de lon montes). Sobre no

sotros se extr.n0i6: .o:r.in de8tru1rl·:)r~! Oe r:ente. Muchos murieron •Je ella~· 

( 9) La:~ r;pidemio.s !'ueron cosa frt~cu~nt.e ,1.urantt:o el ~ir-lo X'J J, rnJnriue 

también en 1736 un fuert~ :1atlazáru"tl ( probablPmente tifo) ~uc co·cion

zn en TqcubH hac:ia r1ne:~ ne 1.f{o~to, nlcanza CuPrnavci.ca pn.ra 1737 y se 

e"Xtiende por tod.'3. lr~ :-:uevn i_·:;pa~n, creando muy alto. mortuljdarl en rlli-

~honcán y On;.::1ca sobre tocto. Haci' el ver:.:ino de ese mismo año de'Japnre

ce en ~-1lp;un~is re,u·i.onc:; ;::t rn C'\parE"~~ en o L1·r.is; ;:.:.le:~!'!?·" la Ba.ia Cnli ror

ni:-: en 174'.2 y la ~Herro Gor•tL~ en 174?i. SC' re,-;;:stran 200 000 muertes co-

(81 Ibid. 'ªR· 100 

(9) !bid. <RR. 101 
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me resultado de e·,ta epidemia. 

!:n cu2.nto <:. otro tioo de des2stri?s, la informa.ci6n sobre sismos 

no h~ 3ido situada con :!<:talle, y puede :nenciona.rse comn njemplo 1:-:. 

1nformaci6n contenida •n el boletín sismol6gico de Antonio Robles, ero-

nista d~l siglo XVII, •n el cual seílnln o•· !667 tres sismoa muy 

violentos sacudieron la tierra "-por esrac10 de más a.e tre:-i credos" (11)) 

provocando diver:10S daños en la 6iu•h.Hl de "éxico. Otros temb:LoreG que 

también 3e r~rictraron fu•ron el de 1563 en el territorio ··ctuul del 

estado de J~lisco, Pl de Oaxaca de 1603 1ue r·rovoc6 serios doílos y el 

de 1611 "Ue sacudi6 a la Ciudad de Mé>ico :¡ la ren6n Cf·ntral de la 

Nueva España de eran int0nnidnd. 

2.2.3 México independiente. 

Desbordando el si<=;lo XIX y paralelamente a 1:-i incidencia de cu

lnmidnrtes riP 0rjrren n~tur~l, l[lG luchas de la Intltpendencia, de la tte

forma y de la Revoluci6n así como l.::i.s guerras contra las intervenciones 

extr .. ·njerai~ dejaron rior '3Í solas una estela de destrucci6n y lo pérdida 

de miles de vidas hu·11anns. 3aste recordar en este sentido el mill6n de 

muertos durante la Hevo·!1Jci6n como un indicador de lo catastr6fico de 

l?..s 8.lerr;;-isr a las é{ut? ade:nás deben agre.r;arse diversos f-t·:-.6meno:, destruc

tivos de ori~en natural. Los hurac~ines f."Olpearon el noroeste de la Repú

blica en form~ perticul~rmente intensa en 1857 haciendo estraeos en Ala

mos y Ea,ia C"-lif"orni'l. M2tamoros sufri6 en 1873 y 1874 el embate de uoe 

ciclones de fuerte intensidad y en 1881 fue i\'.anzanillo el puerto afecta

do por un huracán. 

Las inundacionE's d::'.l,iaron :isimj_f;~O un s~ldo de deeolA.ci6n y ví-::

timas en el río L~rma en el e.'ío de 1870, en el río Bravo en 1881 y en 

León en 1882, siendo est;_1 últim3. lo. c.:::.usantc de 200 muertes, 2 200 ca-

(10) :ip:u<:>ro··, •1.Jc3•:s. catálo_g_o__sl_P:.._sis;'l].?_~ ocurrid'"' en la Re.pÚé.>lica 
!lexicana. UNAM• Instituto de -,eoirraJía. 1970. 
~ ·:g. ;.-:2 
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san destruiilwi y 'ª''" L1e 2:)0 :JOO person,;s sin hogar. A nivel san1 tario 

se ti•ne conocillll.ento de dos ep1dem1ss de viruela notab1es por sus es

tragos: ln de 1872 y la 1e 13~7 que se preient6 rspec1almente en el 0R

t ado de Fue bla. 

El siglo XX. 

En el siglo XX la expl09i6n d9mo~ráficn y la concentruc.6n de 

la poblaci6n en ciuilades y Pl des,1rrollo industrial, para a6l o menci on,,r 

tres fnctorea, han .r.ul ti nlic-rtd o l:·s po·:ibil idrides dr, C'.1.l~mid1d.es de ori

gen humano y ha hecho •1UP. 1n.s ele orip;en natur-:;.l sean m~n relit;rosas y 

más cuantiosos los dq!l.os m'··teriales y en virlar3 humanas. Los incf'.·1ñ.ios 

ya no sol't:nente los fo.t·('ntale~ ,~~ .,0 urbanos t~tmb1c-n, enriec.1.'..:i] ~.1"'nte en 

las áreas industri;::les, han aumentado provo<:rldos ror el uso inndecu:.:ldO 

de m1teriales exploc-;ivos v combu~;tib1e~. Los conducto:_1 de p.c!tr6leo y gas 

se ~xtienden <.ie.ianño unn tr~r1ca secu~ln de ncc1 \entf'.'!8 rTovocnda por 

proble:nas 30cio-or·-:1n1~ntivo8 .v .::ní:_ cnlturales de d1fi:>rsnte :~.{n. ro. 1 os 

dep6sitos d~ f~·13 ti nP.n tr!rr.b1én su historia recorfüln(~o ;e ln (lramática 

explosi6n en 38n ,Juan Ix~u:1te:cc. 

La c.ontum1naci6n 1l~l :i.ire ~~n los e:ro.ndcs ciu··ades 1 y del r:!gUa 

en l~~ cuencrt~ de nuestros ríos m;.i.s 1mr.ortsntr..>s, son rtiU•.,stra de u:i peli

gro inminente. :~ w1 lado del proceso del desarrollo urbano, se da la 

desertificnci6n del Pgpacio rural con toda una serie de probJe:nas orga

nizativos y ecol6g1cos p:-1t entes. :):i_mul táne<:.'!.;nente l:ia inundaciones, hura

cane~, s s:nos y demás fenómenos naturales no han dejado de ner causas 

de p;r2,ndE!s d<?so.trc;.J. 

(- lo ar:.terlor 9uede nrregarse la cauda de accidentes aPreos, 

...'.:'..::1·r.:·;i ·r:.02, '"'' :~.,,. 0 +r.ro~ v :r.!lrÍtimo!J muchos de 10:..1 cunles alcanzan, por 

sus di ··et~=Ji ,_'lno.s Pl calit'1c; 1 tivo de des ~~tre, comv i:l reci.ente·r,f.:!nte ocu

rrido en Sinnloa con el desac~~rrilam1 ento de un tren de pas1jeros. ::>e 

d:-.ben mencion:tr t::.m·oién nul?vos :eli.:;ros r0t-:-nc) r;les, como es el caso de 

l::t util1v·c1ón de enr:rrríu nu~lear cuyo peligro~)idad se hizo patente en 

el r~cc:frlr~nte de Chern:ibyl en l::t tHr-5'.), y en l<l Isla de ln 'J'ri:-e Millas en 
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los - . l'. 'l:<l:nbién deb~ mencionarse como un peligro latente de car/1oter 

s:mi torio b -enfermedad •1UA recientemente- ap.,reci6 en la faz del plane

ta, conocida como .síndrome de inmunodef1 ciencia ad'1uirida (SIDA), que 

eetá it\'Sn7.ru.;.do sensiblemente .v cuya curac16n no se ha encontrn:io. 

2.2.tl.l l'rimera década. 

De los Últimos ochenta. y nu.eve P.flog 8P. tienr~ un registro mu·:ho 

más amplio de desnstres de to~o tipo, y osí se tiene conocimiento rte los 

fur:=rtcs hur-1cnnes ··1ue azotnrón en igJ2 y 1903, principalr::1ente Sal in·-i t~ruz 

y dr.3puén vuc~t :ín y '1 :~mauli nas. :\ éRtos les s1¡ruP.n un "ran incendio en 

Veracru?, en 1903 •1ue arrLtz6 v..i.r1a~ col·.J v1s y dr,i6 sin hogur :-..:_ :n ~.3 de 

mil personas. n 1907 unn. troni.ba destruy6 l:,_i_ p0blaci6n ñ.e jan ,losé del 

Cabo en RaJ~1 Cull fornin. y en ese mismo :.1~0 dos fuertes sismos se prese::.

t.cm en l·~ ciuclad d?- it'~Pxico nrovoc:·1ndo <tlP,"uno:.:' derrumbes y a1gunaR muer-

tes. 

2.?. 4. ~ '.ri:um1a d6c:~dri.. 

De 1::-llO n l· .. fl9 cont'-~ndo::ie ya con referenciéis periodísticaf!, 

pued'?n ::1encionaree uw:·. SE'rie de inundaciones en 1911 en la Piedad, Mi-

cho·"cán que destruy6 m"dir• r·obl·wi6n y otre. ocurrida en 1917 oue rrovo

c6 el desborda:niento del rJ.(1 Nazas. Durante ente período se presenta

ron varios sismos siendo dos de ellos de mnf.lli tud considerable: "el de 

1911, 0ue afect6 una 70na considf'r'.ble del país y el Ue 1912 que afectó 

~rincirialmente el ::ur del •·stado de !riéxico1
'. (11) De los ciclones que 

azotaron 1 s costas, dest ;can el de 1312 i:in el puerto de Acnpulco; el 

de 1916 en Yucatá.n .V el de 1917 oue arras6 •:arios pueblos de Colima. 

En el mismo est:,do de Colima en 1919 hiz6 erupci6n el 'volcrul de Colima. 

2.2.4.3 Tercera ctéc:-d;~. 

Fn 1920, 1928 y i9:.:9 se produjeron sismos de intensidad con

siderable en la Ciudad de rtléxico, Puebl~1 y Oo.x11co. respectivamente. En 

el rí2 ·:·:r:ti:-:gc de ~:~y'.=l!'Jt Sfl produj6 un desbord,·;ruPnto en el año de 

1926, oc;>:--·ion~ndo lo. muerte a do.3 mil po:•r,,one.s, riP.J4.ndo nueve mil damnifl 

ca~ os y cui'ntiosas ?:'érd idao :r,steriales. 

(11) Ibid. i'ar;. 24 
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2.2.4.4 C!uarta décE+.da. 

En 1931 se ,:rodujo un sismo que destruyó vHrios poblados de 

Oaxaca. Para el aieuiPnte afio otro movimiento telúrico afect6 n loa 

estndos de Colima, J'1l1....,co, Nayarit, Michoac8.n y el Distrito federal, 

dejándo en los dos pr1rnnros estados mencionafios a 6 000 familias sin 

hogar. Sn el año de 1935 se produjo una inundaci6n muy grave r:.. conno

cuancia de la ruptura de la presa de ":inn José en :5an Luis Fui..of:JÍ, ]n 

cual cobr6 cii;!ntos de víctimas. En este mismo año unn tromba ocasl.on6 

más de cien :m.wrte!: r:n !f:i1p::t A1tti. En T1.mpi r:n: en rl nño de 1933, hu

bo numerosas víctimas y r;raves daño~-!· materiales a const::cuencia de un 

cicl6n de f!ran intensidR.ct. 

2.2.4.5 •.;uintu década. 

En esta década. se tienen registrados 31 sismos, siendo el de 

mayor intensidad el de 1941 en Colima, en donde se reportaron 174 muer-

tes. Entre los ciclones hubo 29 de cierta intensidad, destacnndo los 

que azotaron Orizabu, Ba,ja California, Cozwnel y li!azatlán en 1940 1 1941, 

1942 y 1948 respectivamente. Bn 1941 oe re~istr6 una inundación provoca

da •:or el Nazas en Farral, la cual produjo 10;} muertes y 5 000 personas 

sin hogar. En 1943 3e produjo también la erupc16n del volcán Pnricutín, 

la cual· sepult6 al poblndo de 3:;n Juan Parangaricutiro en tilichoacán. 

2.2.,4,6 Sexta. década. 

Fnt:ri:: los 16 siomon quC' ~e rS?eistraron en P.stos aPl.os, desta

C9. el de 1957 que :ilcanz6 el 1° grado en la escala de ,\!ercalli, en la 

capital dE> ln '<epúblic;~ y ciue se recuPrda por que derribó el "Angel de 

la Independencia". Esto sismo caus6 52 muertes y más de 600 personas he

ridas, con efectos d ev·cst<J.cores en 1\capulco y Chilprmcingo. Las inunda

cioneE produ,j1?ron p,rn.ve.· consecW-.nci~s en 1950, esper.ialmente en la 

cuenca del Fapaloapan ,Y el Pánuco; en 1957 dos poblados quedaron bajo 

lns aeuas del ";oi:xtla en Punbla. r.ntre lü" huracrmos d0otacn.ron muy es

ce-:ial:ncnte el Janet en 19··5, 'lUe destruyó J.qs poblaciones de Chetuma.l 

y Xc,1lac y ocasion6 la :nucrte de 200 !)ersonas y, en un grado menor el 
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Híld'l .ue azotó Ciudad "hlles, 

3éptima década, 

En 12. déco.da de 1960 a 1;69 se recuerdan numerosas inundacio

nes entre 1'3.s cuales las más importnntes i ueron en 1364, unrt que afoct .. o 

el centro y occi.:lonte del país y otra en 1967 que afectó •rampico, De los 

sismos dignos de mencionnrse están los riue afect;lron Jl Guarrero, ftiichoa

cÁ.n y la Ciudad de ;,:éxico en 1961, 1965 y 196b, ;e reeistraron en estos 

diez &~os doce ciclones, sienrlo los m~s inten~on: el Tara, que en 1961 

deGtruyó Nuxco en Guerr0ro; el '..\risten ::ue azot6 .3innloa y el Inés en 

!uc~t~n en 1966; el {atherine ~ue destruy6 5an •nlipe, y el Beulah que 

r,olpP.Ó Matamoros 1 ~ · m·ti_i lipas t:'n 1967 .. 

2.2.4.3 Octava déc<tda. 

De 197 1 a 1979 tuvieron lugar 41 inundaciones de graves pro

porciones, entre ell"s, le de 1970 en la ~iudad de Móxico dej6 un sal-

do ne lJO }JO e ·r~onas sin hog:<r; las de l'J71 y 1973 en que se reventa

ron dos ~·resas, un:::i en .1 ::::.lisco y otra en el D.~'. y es):"Cialment~ la. 

inunrlac16n de Ir::i.puato, Guanr:i.juato, r:ue rrovoc6 mi:1s de cien decesos y 

15 Qr}J afect2dos. iJe los 22 sismos m;.Js sentidos, cu,,tro fueron de P,"re.n 

inten•idad: los de 1973 que 3acudieron los estados de Nayarit, Jalisco, 

~:icho,,cán y Colima y más brde a C1u-lad ;ordán, Fuebln, afectando tam

bién a Oriza.bn. ~n ~~te Último sismo hubo más de quinientos muerto~ y 

serioe damos me.tr-riües. En 1975 se dej6 sentir un fuerte movimiento en 

le. Ciudad de ,,,é···ico y en Chi:,r;as, es1)ecialmente en Chia~a de Corzo y po

blaciones vecin•1s, rPsuJtando muy R:ectadas. 

".ntre los incendioo destacan: la ruptura del oleoducto Poza Rica 

a .59.lamanca ce~ca de :-·,chuca en 1975, el incendio del Campamento 2 de 

octubre en 19?6, "2SÍ como eJ de PIF·:iA en ese mismo uño; y uno de los 

más graves, en 1979, en la aonda de r;ampeche fue el pozo Ixtoc ~ue pro

voc6 s".:rios da:íos económicos .Y ecológicos. JJe los ciclones destacan el 

Lillv, ·•ue azot6 l<lS cost,,s de Colima en 1971, dejando 500•) d3111ni1'icadoa; 

el í!r-i.rmrin ~ue asoló Chetumal y esp~cialmente el Lisa que en 1976 entr6 
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en Baja ~alií'ornia cau.213.11do 6'J0 mu~rtes en l:?. h1z e inurnerab1~s dn.ño!:3, 

Cabe mencionar también el huracán David que en 1979 daf\6 Yucatán y el 

Caribe. 

futre los accirlentes :·errovinrios destacaron el deecnrrilnmiento 

cercano a ';altillo <>n 1972, en el que perdieron la vida 209 personas y 

el accidente del metr-o en 1975 en la Ciudad de M~xico con sinunero de 

víctimas. 

2.2,4,9 Novena década. 

En lo~ años recientes acontecieron desastres de gran inten

sidad y de diversa índole. En 1982 el huracán Olivia afect6 la costa 

del Pacífico, y on el mismo año el cicl6n f-aul arras6 vur1os puebloa de 

Sinaloa y Baja Ceclifornia. En 1988 el huracán Gilberto, uno de los más 

potentec que se hu~t':t."'1 conocido, afect6 rtl T-:Atnr1o do l.}u.intnno. Hoo ~r Mon

terrey, en Nuevo Le6n, dejando gran cantidad de muertes y de daños mate

riales. 

En cuanto a las inundaciones sobresalen las de Arandas en Ja

lisco, en 1980, con más de un centenar d~ víctimaa; la de 1984, ,ue cnu

s6 12300 damnificados en el área del Pánuco afectando principalmente a 

Veracruz y la del río de los Remedios en la capital,'JUfl af'ect6 a miles 

de personas. 

En 1982 el volcán Ohichonal, en Chiapas hizo crupci6n causando 

graves estr•,gos, sobre todo en la ganadel"Ía y la agricultura, Otra· tra

gedia, que tra~cendi6 a nivel mundial, fue la de San Juan Ixhuatepec en 

el Estado de :·,'éxico, en donde millones de litros de gas estallaron pro

vocando la muerte de miles de personas y lesiones en otras tantas. En 

1980, un fuerte sismo ·Jfect6 varias localidades de Oaxaca y otros esta

dos siendo J!ua,juapan de Le6n el poblado más dafl.ado. En el afio de 1985 

ee produjo el tristemente célebl'e terremoto de lo. Ciudad de ~iéxico, que 

también afect6 severamente al estado de Jalisco, especialmente Ciudad 

Guzmán y otras poblaciones. L~ secuela de daños materiales y humanos 

fue e:nrme, "uizá la más urave catástrofe en la historia del país. 



2.3 Repercusiones de los d~snstres en la sociedad. 

2.3.1 Marco ~eográfico. 

La situaci6n geográfica de México lo determina como un país ex

puesto a diversos agentea perturbadores de origen natural, que poten

cialmente provocan desu.~tres. Loa movimientos sísmicos se producen en 

raz6n de 1'15 placas tect6nicas que forman l« litóofera, os decir, loo 

HlO km más superficiales de la 'l'ierra. Estas placas tienen un movimien

to unan can resrecto ri l(lR otras, como casc.J.rcinea nobrepuestos, y son 

la causa de la sismicidnd en diferentes regiones del mundo. 1.'.Jr1éxico, 

incluyendo su mar tP.rritorial, Pstá repartido entre cu:ttro plt.l.cas: doe 

gran~es, la de r;orteam~r1ca 1 que va de=de M'xico hasta el Artico, y ln 

del PncÍfic0, que además de narte de México, inclu_ye parto de los E;.U.A 

y casi todo el Pacífico del norte¡ unn. medi.1.na, la placn de Cocos r:ue 

ocupa parte del üceáno b1cÍfico, t'renL~ & l s co:.;t.¡3 de t;'.6xic'J y r:~:1tro

amér1ca, y se extiend"" nl sureste hasta Costa Rica; y la pequeña plnca 

de fti vera, oue se encuentra en l<i boco del r.olfo de California". ( 12) 

Cun.ndo el movi:niento relativo entre dos placas es tul que se mueven 

en la misma direcci6n pero con sentidos diferentes, el contGcto entre 

ellas se produce a lo lar;'º de fallas tranocurrenteg, como por ejemplo 

ln famosa ~';,lla de >an Andrrs en ''ellfornia. En México existe un siste

ma de i'allas (lue van desde la boca del Gol! o de California haHta ei. Va

lle de Mexic'lli, uniendo zonas sísmicas, entre las más importantes ea

t:ln las fallas de Af(Ua Blanca, San Miguel, Ojos Negros y ".'allecitos en

tre otras. f{o?ando el E·xtremo sur de Gtiiapas, en Guatemala, se encuen

tra el sistema de fallas ~hixoy-!'olochic y Motar:ua, a través del cual 

se mu~' en trnnscurrentomente las plncas de (locos y del C'<ribe. "!Setas 

fallas han sido fuente de varios sismos muy destructivos •ue afectaron 

(12) Nava, Alejandro. Ob. cit. 

"ª"'. fil 
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poblaciones de M~xicv, y su 9.ctividad ~Í9micé.i puede influir en la acti

vidad dB los ·1olcanes T;.:.ca.ná (situado exactamente en la. frontera de M6-

xico con 'Ji_::,te::ialr:.) .Y 1.1.··jumulco t!.2 km al 8UTtiste del Tacuná)." ~13) 

Lr-t conform.-:.ci6n dE-1 :;ub::iuelo 1nmi?d1.i-:!tO de ciertas re~iones puede contri

buir a la graved.:id de un ~31smo, siendo el e.iem~~lo :n·~s p·1lpr:.ble el de al

eunos sitios de lA. Ciudad de t.:éxico con árEas lDcustres interr-:as. 

L""· actívidr!.d volcánica eet<J estrechnmente ligr-..da a 12. eiumicidud, 

y en Pl territorio .Je it.éx1c~ h·1v reP,"1ones de potencial vulcminmo. Exis

ten diferentes tipos de 'TolcanP.s: el hawaiano, el entrombolií:;.no, Pl vul

cs.niano yel peleanoJ difPrEnriados por el 1irn <lf' i;:>:rupci6n y de 'Jrig&n. 

"Lo;:: hombres de ciencia dedi('~H!o~·, !l hi vulcano_or:Í·i i:laaiii~an tnmbién 

a los volcanes, por sus mani: r-st~!cionr-s, en activos, intermitentes, v 

ap:.::¡;ados". (14) Ejemplos de volcanes activon en .téxico hnn r:ido e1 f-a

rlcutín y el BdrcenR, •iendo el Fonocat6petl ejemplo de volcán tntermi

tente, lo mismo que e] Freo de Orizabs., el (;et>oruco y el Co11~nH. Sor?10 

bar~o, ''debe considera~se nue lo~ conocimi~nto3 actuules del ho~bre no 

han llegado a ;-rever Pl de~~pertar de un ... iejo volcán o la apar, ci6n de 

uno nuevo, ni lH durac16n de los fen6rnenos en los volcanes que se encuen

tran hov activos, no eotá P>cluida también 1'1 ¡oosi bilidnd de 1ue lo,, vol-

Cf.lnes ncn.o;ndos se convi¡;:irtrm i:-n e.ctivcs 11
• (15j 

i<'n cuanto a los ciclones tronicA.les, que son corrientes a.e aire 

·.:ve se desnrroll'.m alrededor de l~rerm de muy baja presi6n atmoeférica, 

circulando '·n dirccci6n -·puesta a las manecillas del reloj con velocidad 

de hn~;tq 1130 km '90r hora, son fen6menos que n.fectan lAA ~n<:ttR9 me~ic!!.nc~ 

y en ocasion1:~s ta'!lbJ.é.n pJ interior del territorio. Aunaue su Amplitud 

(13) 

(14) 

(15) 

Ibid. Pa;:. ql. 

¡:s'Per~:.nza "ar2a, 1 uz. Los vol~~_j~_i1iéxico. Aeuile.r, 
P·1r, A2 

Ibid. Fe.g. 47 

México 1971 
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no llee-t·.i a ser r:-.~-·roy df' 160 k!n., su potencial destructivo f\S enorme y 

en <'l 1~erir.e como en ~.~~xico, er l~s conoce como hurctcanes. "i·n f'-l }·ací

fico Or1e.nta1 los hur:Lc;.-me~; ~e forman en la costa centroFtmericr..,,ntt y, de 

J,:éxico, SE"· dirifen h8cia el norte, r..·.cia el Golf" de f'al1 orni·1. ··recuen-

tem~nte est?2 toT~ent~s se diri~en reuPntin~mente haci:1 el noroe~te 1 

!"lrovoc .. ndo e;.rtensos 1"~c!?ios en la costa occid~nt~l de México. La destrucción 

r:-iro1oc~.;,da ror los hurac:::nps resulta no e61o de la. 'i't?locidad de) v1e!1to, 

•·sino t~::nbién del oleaj(! iue ?revocan sobre la8 cosi:!:\s, creando inundacio

n<-'s y rrecipi t~cioni;:-B -pluv:i.ales inr•..,n.s.:.o". ( 16) 

2.3.2 f1· reo demor•r2·ico. 

Bn cuPl~uier tipo de desastre, ln poblaci6n reculta ser el ''P:"n

te más ~rect::-.do, tnr.to en lo físico como ~·n lo rr.atrriu.l. I..r·1q rhñon se 

relaci0nan nro:-.')rc1onr-1m~·ntr:i a la 'T!a¡rn1tud de la pobl?ci6n, ror 1 1) 0ue 

es U!' r-unto import::tntf' en 1a Llbor de lr1 protección civil detPr11,inar 

las 7.c ..... ·.-,. 1·,e ~;lto v mediano rl esP"O en b.:isP al número :::1e habitantes y 

su di ·+ ri bución '??"'. el terr1 to!'i o nacio·· al. ''La 1n1 ormación contenida 

en r-1 -:;:i.so.<l'.1 ci:ineo de iq~o, indica r¡ue lns tres zonas metropolitY.nn.a 

mR.s noblada~'.! 1 o sean, la dP lrt ··1udi:ld de 11.éxíco, d~ Guada.lajura v tton

terrev, concentran m~s de le cuarta ~nrte de le poblaci6n to.al del país. 

!or ~l ··nnt1·ario, m1s de la tercera oarte de las habit 1ntes se locali

zan en '"''.s rle 120 o.JO localichdes de menos de 2 500 personas". ( 17) 

1-or estac!og, la pobl."tc:6n, d"' acuerdo al censo <l-= 19(~'), ::;e hnl'!.··1 

sumamente concP-ntrnrin. "3i se seruoan a las doce entidarl.ss con poblRci6n 

surerior P... ln~ dos millones, se ti"ne f'!Ue éstan ocupe.n 14~ del t9rrJ..to-

(16) T.unn Ba0za, !~~·sar. :._t:~\1 dr! htH'R('fln~s en .. e_l 9ceá.~:~2.~_i'iC1?~ 
el oceáno atlénti co. :n.iF. Coordi nac1 6n Gene
ra 1 d P.i Si s-t-;,n-;-;¡-,tl. o e J n f orr:"' c:i 6n. 1-J 80 , 
'!:"a ...... 4 

( 17) :~,~ses.-~::.~t.~0:.!_estableci'f!~e_Q:t'..~-~-~1.-~-~,emct -~:.0_q_~~n~1.--~-~-c:_:;_i6n 
'CTVTJ • ~;o:;'lisi6n :J.qcio1".t0l de H0con~tru~ci6n, 1986. }'a5. J2 



ri . .., Y =ontie-n-=-"1 I.r/a de la pobl:-i.ci6n. 'lodavía más, sí e6lo se consideran 

a las do~ entidades m•s pobladas, el Distrito ~oderal y México, se en

cuent:r · »ue en el L~¡(, de lo. superficie nacional se concentra el 24 :ll 

del total de los mPxic.nos. 

Ias C9racterísticas de la poblaci6n en cuanto n co.nttdad como en 

di'!tri buci6q son elementos fundamente.les cara 1•1 consideraci6n de medi

nas de segurida:i ciudadana y de acci6n en casos de emerrencias, 

2.3..3 Repercusicn~s de los des.tatr(~S en ln sociedad. 

2.3.J.l Da~os sociules. 

':5in lu,'-~3.l' ;::i dudas 1:1 pfirdida de vida:'! hum:>.n~s ea el rnavor daf'io 

nue U!'l desastre puede CP.usar a la soc.teda<l, For lo e:eneral ln :nA..~i

tud de una catástroft> ~~ e:.tima en rAlación n las víctimos que produce. 

Vntre las renercusiones sociale·3 más im9ortantes están los problemas 

de vj_vieniias d~struida.:·1, de s.1lud y df! ~~:nr-leo ctH.ndo resultan nfect~ictns 

instal~c1ones v construcc1on~s donde labora l~ roblaci6n. El sismo del 

19 de s~rti~mbre jp 1~35 dejó en L>... c1u(lad de México, Pntre otra:.; secuf'

l~s, una r.ran 'le9trucci6n fle viviendas rir1ncinalm·-nt1? Pn 1;:;~ cvlonius 

de l!?.2 delef,'OJ.Cl.O~es '~U:Hlhtémoc, Venustia110 Carranza, r;usta\'O tt. Madero 

v 3enito .ju;.)rrz. 11 b.'n las primerac; evaluaci')11e:: se -:stim6 que 5 728 edi

ficA.ciones habían sufrido da?i.os, 47J1 menore8, 28k con fracturas o desplo

me ~e 1.'1 e,..,tructura y 15'1 con rlrrrumbe -.:ar('iHl o total. De e·.::tas edifi

Cf-'?.Ciones, 68;k eran rl-? tj.rio h~:1bit.'.H~ionr.il. 11 (12} 

'JoJa1~·~do como P.'e:nplo nw:~v~1me!1te el terri::moto de 19B5, se recuer

da 'lUe un nÚ'r:ero ~on~.nd~rable de emrresns se imposi bili t6 para seguir 

011erando, lo nue tuvo un <;>freto imy.'or•te.nte Pn el empleo. ;e estimaba 

f")Ue ''l ")"=' gismos h;:i.bín . .n , r"'ctaño un poco m8.:t de 70 00·1 ~rn'.11nos, de Eteuer-

( !':.) Sobretiro de Las !V·.zones v hs Obras. Tercer ailo. 

Presidencia. de la Repúbl1cn. 1·nid'1d de la Crónica ?r~2idencial. 

Pal',. 544 
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do con lR informaci6n del 3eguro Social y otros datos diAponibles", (19 i 

Del :niflmo modo, ~·O~~~ erior a un desa9tre, existen problemas en los 

servicios como de aeu~ oot~ble v drenaje, así como en los <le salud 1 

~aucaci6n.y abasto por citar 10'3' rn~l~ importnntes. 

La g.f'~ct:?.ci6n de bienes mnt"'riales, como lo non edi t"1c.io3, in

f'rP..estructura, iYJ.St'.~l<~ciones Jn···u~triales y equipan, constituye un se-

ria rlaño econó:nico cunnao s~ r>roduce un sinio.st1·0. i os dnñoR rr·'Jñuct 1 vo~~ 

s:>n nc:uellos ·.":U(' ocn~ion~m ~ltcr~teion"'.'s en J.qs c:.ctivi.de.des econ6micns 

de rroducción, diRtri.buc::.0!1 y conqumn ·1 en la su.~irPnsi6n de 12 genera-

ci6n d~ ?ervic1os. En ~eneral la~ act1vi~ndes eco116micas se ve11 ll!·~cta-

das en e:!. C"ts,-; d!"! un dPEHrntre, tanto lr::· actividad ir..dustrial, como lu. 

comercial v la a~ servicios se ve par· li1adn tem~oralmente. Por su par~e. 

el gobierno se -le oblifTa.do ;1 h~~ce:: rr:ajustes er. su presuruesto, par8. 

atenri.er la emer,.,.enci~1 y muchos de lo~; recursoG econ6micos tlP 18 soci e-

ti vos. 

¿. 3. 3. 3 Da~o~ ecol6~icos. 

'F'n ocri.siones se riroducen cntástrofe9 ·:ue 8.feetu.n el rquil.ibrio 

ecolfir.ico, como ln contP.iniP"lC'lÓn, lB 0.esforf•staci.6n, la desertl j'j c~1ción, 

lH erogi6n. '! otras aJtr.raciones e la nnturale:":a. En 1979 el pozo !'"itro

lero"Ixtoc" derrnm6 grendefl c:-intidt•de8 de eBte elPmento en las npuaR del 

Golfo provoc".:mdo un ::-ran a:-~0 1?col6eico. :~PC'i~nt.n.mente, en el año de 1'189, 

s~ rP.f"i~tró un inrendio a~ :-roflnrrionPs enor11H·-~ en l:.i RP.1VR dP Qu1ntrin:1 

Roo el cur'l nrr!.:86 rni1es de hectáreas de vrP."ntaci6n, cnu:;:.mdo un dtiño 

ecol6rico irre~:1 rable. 

( 19) Iclcm. 
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Adem~s de todgs l·\r rep~rcusiones ob~ias que trae co~sigo 

Un desHst.r~, también se rroducen P.:·ectos po1ÍtiCOS 1 los CUEI.leB pueden 

ser la crítica severa n. un gobif'rno · ue no .:uer1e atPnder debidnme:-1te 

un8 emPrgenr1a, la i::-rrr'r.~ón ñe :i '1P"1:.ar.cias sociales y organiz.~iciones 

de <lAmnificados pe.re ~1 reclamJ de "yurJ:-: estatal, o bien, el fort:'..tJe

cimiento o aesprest1eio de 1ns 1n~titucionrs ya eY.i~tent~s. Bxisten 

or·iniones d~ ,..ue el te!'remoto de kanagua er. 1972 fue un preludio 92·_1-

ra. la cu:(.·L- de \nast?-""io ">omoz.a, ljUES esta r~tÁ.strofe r:r-u:.l) un c;,r-1n dJ?.:2_ 

~nste P.n rl E?"'Jb1t>rno •¡;1 ·~e :-:0r ~í an1..ir1.ítíco. Otro ejem"Clo ~s el de lP

sr::tn r.n:nhru.ri~! !"·rovoc2do i·0r unr~ qequía en t:'1 io··ía, en el n;."lo de 1974, 

poco ~1.ntes d"'l dcrrocB.:n1ento de Ecnle Sel8..3Sie. ·\un·;ue en estos dos 

casos hi9t6ricos citados, los de~astres respectivos no fueron ] o deter

minan.te en los :lcOnt2cirt:ii:?ntos rnlít~l'."os, ~i influyeron en P.lftma m0d.i-

dn. 

-,esru~~ rlel tf'!rremot de 1.:.135 en J n. r_'] lldrttl ci.e r-.:éx1co '.:?urgieron 

distintas orp;a.nj 7.::i.ci ones, tanto de damnifice.<l.os nue recla:ne.bnn rt:>~;t~1-

blec1rniento de v:v1encia, como 1.C' tr",Q -jr>_dOrE<: (el <:aso de l:?s co~ture

ras) ·.iue recl.-=:.:n: ban indemü7.aciones v mejor~¡.s lnborr·lr::s. 0>:?2de el 19 de 

sentie!llbre y r.urante 10:3 siP-ui 0 r.t'?G m':'ses, lo- r.· 0 '::-1 t ,nt es de 1~1 ('iu<l~-:td 

de i~xico coTe~taron sus expericncirt~ ~r o~iniones, v los diaros fueron 

reit~rnt1vo~ ec sus c~~tor1::...les c.1 1 re:•.ecto. "3.;- elOf?."lÓ un2nimemente ln 

Pctu8ción rle los in·~s V<'lri':!.<lo~-:. r.-rul:'OS· 3ociaJ ~~, 'n p:1rticul:;r los 10verH· ·: 

~·ve R.cnCieron de in'T!i:diRto, :::o-.:¿ 'l"l .1!ente n preste.r :\yudr1 en todo tiro 

dt? l~bores d" r~sí;~t!? y (1e r:rotr->cclón lm; J.:1Jiui..i.fic:d.o~, m,.\~ P.llá de 

lo 1.iue el'."! huoi - ra noditlo img_r,in~!!' e-ntes !~f:::i. des.:-~strr.. Pr~nte ~~ ~3tH <J.c-

titud colectiva, para anchos ab~;ervador1:s y co;i!r:'lt·~.rii:Jte.s el gobierno 

hRbÍa sido ri~b~-Jaclo 'l rrnri,~ rlrmontrado unt.1 ¡:rran :in•Jiicncin. 1i.e:1 1b~ ~n fur 

mu.v criticrtd!i 1:::. l•:.lli·,: de :-:rc:'.'~"3i.!~n r:ubern .mental, -pues no rxistínn pl~l

n~.~ r:i··:r:: e:'1: 0 rPntar u_nq conti·!C"enci-: como 1011 ·;ismos 3ufridos". ( 20) 

(20) Iciern. t"f", 531 
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2. 4 J,p_ '!cción de l"- a<lmini stre.ci 6n pública en loa casos de de~astre, 

2,4,l. 11.arco jurídico. 

2.J.1.1 Dispo ,,.icionE>s cor:'~t1 turion?.les. 

Aunque en : P. Oonsti tuci6n Política no se encu~ntran dispo2l.

ciones es:pe<'í:·ic--s '(lqra la atenci6n df' ª'°'S!'.1.Stres, si se pueden hallar 

facultades tanto del Con~r 0so como del Poder E.~ecut1vo que en W1 caso 

8..~Í t')Uer'r-in implíc1to1s. fiichos artículos gon los siguientes: 

?.rt. 29 : "F.n los casos de invaoi6n, perturbac16n P,rn.ve de l::t 'lt!Z pÚbli-

ca, o d€ cualauier otro nu'" flOI5f,a "'='"• ~eli,,-ro P-rave o co!1:·1icto a. la so

ci~daC t solqmente el Fresirienlo:: U.t:- ·lo':! ~·st~_! 0 in.c; Unido9 h1exicanoe, de 

acuP.rdc con los titula.rr-: dP.- 19.s ··3ecretaría'· d.e Estado, l"s 11epart3:T?.en

tos .. ~dmi!'li~tr-;;ti ':'OS y la Procu.r·ldur!a Generql de ln RepÚblicR lr con a

nrob~c16n f1t:il t;')nf!r 0 so de la 'Jni6n, y, en los rece3oe ae (~ste, de la 

f'jo:nisión !:Prm:inente, podrá susrender en todo el T'R.Ís o en lurar determi

ni·ido lqs g ·rantír.s que fuesPn obstá~uloR p;..,,r_ hncer frente, rápldrl y fr-!.

cilrnente a la situac16n¡ ":'E-ro eberá hacerlo !10r un tiempo limit:"?d'-' 1 

nor medio (1!? nrevisiones generales y ·:i.i·· ~ue l.a suspP.nsión se contr~üga 

a n.'?terf!linr.do individuo. S1. la sú.spens1 Ón ti;·..-iese luffar hallándose ~l 

f'onO"!'f'.'SO reunido, t!ete concedera lo.s e.at~rizaciones ·:¡ue estüne nec"'::iari·'1!) 

¡J·tra ~uc e1 r.~i:ic:Jt.ivo híp;;.'1 frente a la situación, pero si se · .. ·erif.icase 

en tie~po ~~ receso, se con'locar~ sin demora al Con~reso ~·:ra t¡~~ la~ 

acuerde". (21) 

Art. 31 : 11 3on oblipnciones de los ~e:xicnnos: 

III. ·;listarsE- y ~~r,,1 ir 0n ln ·'fu9.rdia Hacional, conforme a la ley or

"T~n) CR r~s".)ectiv?, rHra ;1!2crnira!' y cl~fender le. indenendencin, el terri

torio, el hon~r, loa ~er~ch0? · ipteresrs de la pqtria, 1sí como la tren

quilio '!d y el orden int e1·i ar .• • " ( 22) 

(?l) ~0!1Stituci6r! Política de loG E~tndos Unidos ~.exicanos. 
~~~·úa, 19Ri~. ·\rt. 29 

(:n) IdeO!. 
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!1rt .. !J : 11 .Sl Cone?.·.eso tiene facultad : 

XV. !'ara dqr re!'lai:ier.:os <:on ob,ieto de organizar, armar y disciplinar 

ln. :;uo:--rd.ia : ac1on;.-.l, r ·nervJndose, ':\ los ciudadanos .:-iue la for:r:c-n, el 

nombramit'-nto respectivo de jt:>fe=i v oficiales, y R los I:.stados 1~1 i-~eul

tfld de instruirla conforme a la discir-lina prescri t» por dichos re;;la

:nentos. 

XVI. l" El Consejo de Salubridad General dei.en•ierá direct¡;mente del 

~resid~ntf; de l~ :1e, Úhlict:., si .... intPrvenci 6n r1e n.íru:_r;un·1 S:ecre~arí.e. dp 

Est~<lo, v sus disposiciones ueneral0s será~ obl1e~torias en todo 01 país. 

2° En caso de epdPmias de carácter i:rc,vP o ¡ieli¡;ro de inv;:,si6n 

de enfermPdad?S ex6ticn~ ~n nl r1í~1 e~ Derarta~innto de SRlt1bridnd t~n

drá otliP-o.ci6n de dictar inmPdiHt8m~nte lc1s medirlas :-·rr-:vE:.ntivri..EJ i:1di.s~~en

sable!3, ,q reserva de sr·r d1?sr~ués S''.r.ci0n.:.:.fi;:1::• ror •:1 ?r'·<1i<le""ltf:' d? la i-i.C>

pÚblica. 

)u La avtorjdfld sunit'.-ri 0 ser'1 e-ecut-vn y sus di5J'09iCione5 ce-

re.ñ Ob!.=>decidas :or ln~ nutur1dude~~ r..d:nin:! ~tratiVf-..i~· del r.a"s~ 

r!A. l..<i'1 mi;;dj.das -iue 81 Con!':lej0 h8.y~~ ruPsto en víror en 1:1 ca::.pe

r.a contr~·:_ el &lcohol1s:no .Y 1~1 venta de su;:!ianc:u~s que e-nvenen2n al indi

viduo o degeneren 18. es~·rcie humana ~sí como lns adoptadas !Jara prevenir 

y comb3tir l:i. contr:minRci6n ambiental, sPr~:1 después l"l?ViEa.das por el 

r:on.¡rr•so ~e lR Uni6n en l 's cosos ~ue le co:r.:etan." (23) 

Art. 1?2; "I,09 Podnres d 0 1<-3 Uni6n tienen el deber de rrot~fl:t"'!l" a los 

l="'<=t,.~aos cor.trn toda 1n-:!"!Si6n o violP.ncia E>YtPr1or. Fn cad~ ca8o de su

ble•·qci6n o tr··t:Jtorno ircterior 1-:"s :restarán 111Val rrotecci6n, :-;íe!nrr(' 

qu(> :e:~n .¿.;.cit--:~0c- ror l.a leR:islatur-?. del i..sturio, o por 9U :-j!."'cutivo, 

si pnuelJ.;~ ·r? ??tuvi·":"rA- reuni-:la' • ( 2.1) 

12<) I<lr::i. 'rtfouJ.o 73, fracciones Xv y Y'll. 

(2:) ra~m. '.rtfo•J1o 122. 
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?..4.1.2 La Ley Orgánica de la Administ!·aci6n J.'tíhl10a '''cdcral. 

Dentro óe le. .ey Orgánica de la ,\dministraci6~. P\1blica ~P.<leral se 

de3ignan competencia::; '1 lBs :5ecrctnrín~ de -=:st2.do, Departu.~nentos Adminis

trativos y d~més 6rga:ios ::ue co::11'..lonen el Poder E,jecutivo Federal. En lo 

f!Ue se refiere a la ~ttenciór: :!e 18 :;rotecci6n civil1tienen inf8rencia l!!8 

si.~üentes CT~nendenciH.s ~n i'"."Jrlíla directr: 

- La SecrPtaría de Gobernaci6n; a quien corresponde "vigilar el cumpl1-

miento de los prece¡:-toe constitucionales, eerec1almente en lo r:ue se re

fiel'e a las 1_7,ar2nt{~3 inñiv~dutJ1(·s ... " (2,1) 

- La Secret:1rÍf1 dp. Relaciones Exteriores; a la '1Ue corres· onde''condticir 

la ~olítica exterior, r1ar: lo cual inter,:endrá. en toda clasr de tratados, 

acuerdos, con•:encj on(•:. cr. los que el raía sea rarte." (;.5 ·1 

- La Secre~ .. aría de }a Defe~sn. Nacjonnl; la cunl dP.be " ... formular ~r eje

cutar, en ~u A~~. 102 planes y 6rdenes ~~ccsario~ para la defPnsa del 

país y diri["ir .Y asesorar la ·iefr.:nsa c1vil". (?6} 

- La Secretaría de Marina; con -:?tribuciones ~imiJnres .q. la Defensa Nacio

nal en el ámbito marítimo v rl0 las co~tas nacionales. 

- r.a Secretarí·-~ de Desarr llo 1:rbano y Ecolcir.-ía¡ ~ 1:-i que corres~onde 11 fo!: 

mular y cn,,ducir 2~1s r .J:ít icn: ~enPralr;is de asP.nta:nientoa humanos, urbP.ni;:! 

mo, viviend:.i •.r ecol"'gÍ~i". {27) 

Las .'lnteriore:.:• son lo~~ derendencia.s '!lle en mayor medid?. tien0n res

pons!'lbilidad en la protB~ci6n civil, aunque de hecho, todas las Jtras ins

t2ncias di?J robi0rn0 '1::-.~tc :·cdt:-rci 1, como er:tHtal y munj cipe.l, deben par-

----- ---------- ----------

(25) 
(26) 
( 27) 

~..S.Ef_,¡.nj..<:_e _ _?...§'_]_,.__:\dmi!'lí_stra.ci6n Ñbllca F~dcral. EdJ.torial PAO, 
s. . 'énco 1987. .•.rtícul? <7, fraccl~JV-.--
Id~'"· -'rtícuJo 28, ··r1~ci6r. l. 
Idem. Artículo 2q, ··ra~co.Ó'1 I. 
Idem. Art{culo 37, .cr~·c~ión r. 
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t.i ~:!T'ar rr_ la ac'Liv:idr.ui em"!rgcnte ~n :::1 ca.so de un desastre. Dentro de 

Ja f.~y 1~-rrránicu de la 1kimin1:~traci6n Pública, en ninfú.n aT1arta1lo se ha

bla. concreta·nente de lHs i'uncio!ies Oe nrotecci6n civil, sjenño en los Re

glamen:0s In+ er! ores de las f1 ?':""e!1d encias fPdcrule~ donde se pueden encon

trar este tipo de atribu"·innes m·ís espec.!ficas. 

2,4,l.3 Re¡;lamentos Interiores de las Secretaríns d.-, st"ºº involucra-

den con la rrotecci6n civil. 

¡;:¡., el Rgglac:cnto Int:Pri.or do las Secretarías de Sst'ldo que se han 

mencionado anteriormente y del Departamento del Distrito ~'ederal, '" en

cuentran asi;:::nades 2~ctividades en lo referente o 1?.. ~rotPc-ción ciur!adana 

en casos de emerecncia. ;;:r=te tir-o de fm:cion·.~s de !;r'1t.ecc1,Sn civil fueron 

creadas en su ma,voría 11 part:l r 1e los acnntec1iniento9 de Jq:.:5 en la Ciu

dad de 71'éxico. Aunque o::intes de 0sa fech~ y.,, e:··:::-;"t{.qn "lf:u . .no:: :-.c·.;.r.rd,1~ in

ter:'l:tciorieles ,·ar:-t COD~'2':rQ!' '?'n ~Psos d~ d 0 s~.,.c:trc, algunos "laneR del t?jér-

'?:t~nti?6 la vulner9bilidad y sobr~ to~') la ini?.;.!r~cidad ''lJbernamentr·J rfJ.
ra h~cer f~ente a este tiro de 3ituacion·?, 

misrr.o ~.ue la cr•,~cj.6.:i de] ~istPms Nacional de I-roteC'c:i6.-: rivj}, v.1nl•Ton 

.9 ser U'1 ~.cto de Co!1tr~ci6n 11 .'WÍ3 "Ut:· ":f•ri_i(L:" de 1rer~?.ri.r·r.:t er'i:ctividad, ., 

'.?sto u.e v·1 R" blP r:--- f:l:· os ·~.fir:: r.arcii.:1 en J :i penln~·.·.ln :~ r: Yuc:_t,·ñ .Y -n Non-

:Jr :i ro d n 0'~t--:· mo:J .: fic1.l.Ci 'inn<:! ""'["1:-;! ce.:: eri. ltt Admi:iistración Nbl í

ca, destaca lu crPnc~6~ dn la Dire~ci611 1~n°rnl de frotecci6n Civil, en 

19. l)ecret9.:rÍ~1 rle ·-;3bP'.:t!9-Ci6n, 1-:i.. CURl deb" ','•.integrar, r.00rdi!':9.r y SU~er

Vi?"'-"!.r 8: ~1 ~t~~n~~ ·::::ci r)~!r-:J ñA · rotccc16n Ci v: 1 ~r:ra gP-."'.""!lti zar mediante unn 

· .:ruriclad, ~u:-:i lio ·r r~.,hA.bili te.ci 6n de l::i. pobl e.-

c:'...6r:. f !.:lU i:::intorno, ;inte si:u::~ciO:-:!P~ ']8 desastre, incor ... orando Ja partici

~~ci6n ~~ todos 103 ~ecto~·e~ d0 l~ s0ci?d~a·~. {~~) 

(28) ~~~''.l~11,.:1to Intr,,:!"ior de la 3".?cr.:.· rJ.l"'Í<..t. li:: ·1-:ii_:ern :ci6n. Dif1.rio Oricirü 
ig_J..2_:.':.~'2.!:_::_i_.1a· Iunl'.'~ 1.: rle eh!'r:>ro do l~c.3-:l. . 26 



Otras tiis~osi~ior1r:8 cread~s despúes de 1985 en los fteglnmf>nt.riA Tn

teriorAR ~011~ 

'=_h ln 3ecr<?tnrfs r1e :L~ Defensa 1-{::c:ional: ºPlanear y diri13'ir al ejército 

en 121 ':lUYilio; l;;, '!1obln~l6n civil nn casos de necesidadeo pÚblicns ••. 11 

(29) 

En le. ·3ecr01:'8-rÍa ·i~ Ma::inn: •1 -:._1rútir l;\S directivas !1flC.e·~8.rlSt8 nnra pro

porcion~r '1yu1i~1 a ln :'."'Obl~l.ci6n civil en loe cqsos y zonas de dAaastre 11 • 

(30) 

Bn la ·~ecretnría r'!e "1e~~a:rrollo i3rbano y Ecolor,ía: "Promover y ejecut:·tr 

en su cago, en coorctinac1ón con lo~ gobi¡;rnos locales y lrls en ti O.ad ea riú

blicas, los -rogram::t:: dP 1fivienda ~n c~l:::.., r1e 9i.nie-=:tros tlUe afecten cen

tros de nobl'!CLÓn", ( ?,l) 

En el Depart 0 '.'.len~o del Diotrito Federal: "Corresponde a 1'1 Direcci6n G~

neral de Pro:ecci6n Social prestar a~ist,ncia soci.-11 a la JJO',,laci6n del 

Di:::trito :,•.-..aeral que ser.. :dect:1r~o or al.:-;un<;"·. caté.slru!e o siniB:3i;ro.'' (j2) 

AcuerdJs rAl.-;cion:1dos con ln. :rotecci6n civj 1. 

Rx:i.sti:in un~1 :Jerie de 8cuerdos en el gobierno fede't"'rrl y de carl.cter 

internr~cior._ ... J.l, 103 cuc.lefl se rPfi.P.rnn ,..., lri ntrnci0n d~ o~sr1:1tre8. Fn 

19·1 3 Sr"! creó U.'.1 fic'eico'"1nso :~'::tra 2tend~r :-hmnifi cndoo de co1tingc-~ci: ... s 

to re rÍO'~ y 1_ie rrcua~, ~orla CCi6ri. de Cicl_Q!1eS 1 tu-;bonndes V llUVifl8 

(29) 

(30) 

(31) 

(32) 

Re1:1~1me'1to Intrri0r de le. '3ecr~taría de la Defene:1 Nacional. 
Diqrio Of'icial d~ l·~ ~~~er~ci~n. 22 de a?osto ~e 1985. P. ¿3 
qe-..lr::~mento !rte:·ior fle la :lcc-r-:t~1ría de l']:--inn. íJ.V.F. 11 de febrPro 
de l<j'i6. F. 'J 
tc:eglamenta Int~rior cte la ::3!· :U!=:. 
19 de n~ooto de lq36. 41 
qerla~ento In1.~rior del D.D.~. 
26 ~. c~'cto de 192b. f. grl, 

D1 e rl, n Ut'J cial de la Federación 

i)j ~1ri o Of.i cüü de 1:1 ;-·nrlerr.:icl 6n, 
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exc0:-:ivas~· ;~LL como ile movimientos telúr1co:.; 1 lo 11ue ha ;Jcasionc.1o cic~·

tos de miles '':'..e c 0'Jrn ... ftt!'i::tR.:> damni:-icedos, que nerdieron totalmente sus 

c~FJ'!!.s hn.bit!-1ci6n, 9U.9 co0echas v r-n :-enP.:r-:tl sus medios de vida y :i.ú.:t sus 

ro1Jns v bJ-enPs má.3 ... er~:in1lesº~ ::3~e encomend6 :t 1.::-:i. Secretaría de Progro

maci6n y Frer-tuputJ~to co'Tlo :i 1i•ü r.~:·mitente del Gobierno Pederal r.onstituir 

0 StB ''i.d'7icomiso, con lq :·articip:·:ci.6n del °BA.nco de liiPxico comcJ 1nstitu

ci6n fiiiuciaria. Este !"idB.ico·ni~o t~!iía r.:or 0b2 ..... to :-ecaudar, ::d11jni.Htr<ir 

v é1p11c·:,_r t')~2.f· lls 11r0rt:'Ci.ones 1.el Gobie:,.n·) !ilederal, J.~v~ ore;anizac-1 one~ 

sinñ.icales ~/ e:nrresar~<;>lP-' ·1 ctv1.·1üer otra ·1socü1ci6n 9Ú.b ica. o privn.da: 

vera rec·:m ·,tru:! r y rehrt.bi 11 tar las zon::i.s :1fecto.r1as d~1 pfde. 

T.'.xintr.:n t-;.~b1én ~cutJrrlos con otros \ aíses ~ara la colabor::~ci6n mll

tua en los casos de ~e~~~tre. ~jemplo d~ esto es el acuerdo de coo~eruci6n 

en c~::;os 'ir. '5e~~n.tr~s n:~turnles, :.irmado con el f'"Obierno de los 11'.U. "'!1 

Estarlos rnidos di?' '\m8!"icn, :-:TeOCU"'.IB:dog f'OT l·::. a.mrmaza de dP.3astres n;-itu

r"'l'"'~ en ~'1·..,__,_,_, ··ront~rize.s cJ·::1.tr.es '1Ue ..-odría.'1 re~ultar en nérdid;~.· dt> 

poder resuon~or m~s eficn~mente 

¡nüente: ~'le establece un Com2té r.on>ultivo i11éxico-::::t:i,~os Unidos dP :.mB-

rica en m~teria dE de$Bstres n8turnles ... " 124) 

Las f1n?.li:'h.de3 del qcur?rd :J son l'l3 '"'.li P"u:ente:>: 

ú. !nterca:nbio ele inform·.ci6n :r persnn:tl, 1 r0vio c~cUe!.·do rle l::is partes. 

n::~~('g t1r-o~ dP desastres en ?onas r.iror:ensas a ellos. 

C. l!"'.tercambio dP informAción sobrP técnicas para la cvo.cu<-:.ci6n y el res-

cate de cerson:::s Pn si tu r,i onPs dr. err:ervencin.. 

D. }?.~tudio a..- t~r.nicas ~le evaluer.16n de dP?ios. 

E. Interc-:-::.:r.hio de inf'or."Jlacifm sobre t~cnícH~ 11ue a:;c¡;urc!'"l U!'1 ·•ne-cundo 

sumini~tro <le recursos nPcP02ri0~-: !-~lra h<:.re!" t'r,.rrt e a si tuacione:::; de emer-

(52) TJj..,rj.o-ófi~de~;e-;::;raci6n. 

(34) Diario O~icial de ln F•dcra~i6n. 

11 de se~óembre dé 1973. P. 5 

4 ríe mayo ª" 1981. f. 6 
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?'. :..:=:tu.dio 1el tt;inP} é_•e l:-!.s cJ·:;un: c;,;i.cíonr.s en los planes para hacer fren

te a loq ~~~0~ ~e e~e~~enci~, y 

:}. :-romoci6::1 ~e sjmposio!?, conferi:r,ci2s y pro~ramks de capA.citaci.Sn e:-:. 

2.4.2 ?lru1es y p?.'OP.r2mn.s de 8cci6n pnr0 C3.so2 de desagtre. 

r>;n base ?. lae atri bucioni:·s '1Ue ln ley les concE-de a las d1ferente~-: 

instancin~ ~e] gobierno, l•s ;ecretarí:=i.s <le P,;-=jt2.cio y ~l DepartP.:nrmto d0l 

Di!=itrito Fed··ral, r!~t:1n en l~ :,osibil.i.df!.r1 de cre2r l~s r.lanes y rrogramas 

encemins.dos 3. la ~ctiVJO:::"'-.d de ~!"eVisión, .:.royo ,y coordinnción r:>r el C'1:JO 

dt: t:ue uni::. rm 0 rfTenciq Sf> f"Y'PSPnte.sc. 4. cont1nu8c1ón se !resente.:1 "i.ichOG 

? • i!. :~ .1 :-1 :C-lar. "J~--III r~e li:i ~ecretn?·Í~1 de la Di=i: en::;a. Nacional. 

r:J Fl9~ D!Y-IIT del ,. ~frcJto :"'"'"·Xic.:-~no .~·uri cri:oado i:-:n rl ":!.ñO di? '..965 

~w:1n!)0 "!1 decb~•rd.P.r.'!.~ntn r.el río '-~nuco CJ?~us6 :rr""ves r:- ·-"os en lo-·; r~tados 

:jn 'ff::r'":cr1.:i? ., 'iam:::uli~2.s. ·,e~de entonces, '":!l Dh-III se het conf:ltJtufdo 

CO.'TlO unn de l'J<:' T:--~ias m~s imflort;;-intes rie nuYiJio en ~iniestros n-:J.e af1?c

t;,n .q la ?Dbl::'ct6n. ·Ju obJi::>tivo bílsico es~ "s:ilva;,.uu:-·ctar la s0bern.nÍA. 

v la inte~r1a~r~ rtn ]e F~~~~~ci6n, ~e~iante Pl ~stnb.Lecim1entn de funcio

nes de f,ffil?rR"enr.:;:i rPrR. nuxiliar ~ la !'.'OblPc) ón cii.•il en ~G~os dP. dr~;astrP, 

así C'01l'i, n-lic;1r l:i:~ r.1rdid~·s co:rresnor..c!iP.ntt'!.s pura asumir el contrOl de 

l:i :::itu~~c1ón. int€>Frilnd'ose al f.';'·~~ctto b1exic&no como co1nborador t'ara 

ñ"'~l?:f!· e~a'!" ]8s t;q~r. . .gg 01.i0 c-: 0 J.e '"!Sit"!1en". ( j') 

J.os rro~Ó$lto.c: del _LJan _f)N-Jil son los siati~entes: 

A. '.Tlinnr:1• o lim1.tn'!"' ln-- ..co·',.ei:o:: ~e un dr[:Hlstre mediante la a~:ilicacj6n 

-~e UJ'PE·n~i~, coordin~n~o los apoyo8 rro~orcionn-

i.J:-- 9v:· l··s riore~C-:.P:ic1as tj,. l::i •·.--:!1ü:11~tr2eión :_'tíblH'P. r'edieral ce'·t:ral1z1::t

d.~ ·r -r;;:.:ri1P-~tr. tal, or1,?;cmi.smo'.:: ri v·ir• r:!, 'l{'.:rv;- ;-l G] '.)r':-'"·n civiles voluntarian 

( 25) •11:1 ~J_·~n !li.111-!:__y_ ?.::1..~?~01.ón_~. Secrr-t·1rÍti del:~ DP.fensa 1 ·9.-

c2.or;ql, 1r!éxjcei 1979. c. ]7. 
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E. ;1•an't ener ln con f'í.an;:g e~ la c2.pr.!.c=idad de las :i ne ti t~cLmes n\1c1 anule-~. 

Ontimi??!' los recursos :i.:;ímados nn.rA "."l~~cc!" .frent~ ul deBnstre." (36) 

En ~1 Flan se esr-ecifice. la coordinaci6n con enti.d~i:~,~~ y nependen

cias del P"Obierno, así CO'.DO con Jos pohii:::rr11'J"l rr.unjcipnles y estr:itn]es si 

ese fuera -?1 caso. )n est!'ucturan cinco grupos de :iuy1lio: U'10 centr::il, 

el d~ la ZonR ;1.lliter, el '.l.01 Sector, el de los muni0ipios y el de 1As 

localidades; 1?st0~ r-ru~os l'.lstún di1'if!'idos se¡:;Úr; ::tu n:•.rt~l, exceptue>'l..do e} 

l~ r:r1:ner:i autoridR.d mili+r~r, co~A.ndHnto01.s- :-Je 70'.'la, dP sector o de nrrn~rn, 

o ror el .jefe u ofici~-~1 de un1d8.d 01üP.~,.,~ ocun:-'.rJn }q nre.:;:idPn.:'!i::>, ejecu

tívci, un secrr>tario r.··1rg ~1 dP ls. lor..qlid.1?..d, el ,i'Pf<? u of'ici?.l dc1 ::!c:.:n.'1-

dri!lte 1P!1P-r?.1, o. ~o!' ·;,:·c~:.lP~ t::n 109 otros t':"f''"i ~rupor~, v,..,cinOR soc~al'Tle!l

te reconocidos e~ 1~ l~c~1~dad. 

2J,?.2 El ::·1an Perma':lentf! de ~.uxilio v 1E.lvamento de la Sec;-ete!"Í:i 

E>i el :i·::.o de 1366 le 3ecretaría de :~arina instaurlí ~1 !'·le.n U-6, 

el r:u.,.1 es el -;inteee·~'C!"1te al Flg;i d.e ~.uxi1io v ·>alvamento '1Ue ;ictw.:.~·nen

t~ funci11n9.. Dentro de1 N-6 se 1ncluÍtin, ad::im4.s de 1Rs merlidas d~ res

cate, or~anizaciÓ"1 y cooríli'.'1aci6n df'? 18. J~grina, unn serie ñe medictns a-: 

pre·ti~i6n ~obre todo en l:rn co,:.tas 0Pl r.aís. "Lo~ r.rvn6sticoe metereoló

P-icotJ si? r!itificHn a l:-t2 J:OfJ, 15:00 y :·!l:il'J horri4 4i!1Y'i":::':1E:ntf! y, cuando 

P1 prli?:'o ~s lnrr11ne11t0, loD '3.Vi~;00 se transmi. ten cadA hor?... La oficinn 

íl~ rn:·otlfl\~016n rlel Ti.emf<l comuni.c8 loa pron6sticns a l'ls c1pl.tanías de 

r·uerto, ComP.ndn.ncirl.S je (On.'1.2 r~a.''!les •r ¡;,j}.i:t.,_~r:>~, t~.i:-iro::iuPrtos y dnñ.io

dl.ft1'30r.qs''. (37) 

(37) .?lnn ~-6. 3~crPta~·ía de ~·1rin~. 1966, ~q1l~res Gr~fjcos de la 
.Ji.r~~ci6n ';rFJl. de .:<1::ros r:o ;.iidrogra~ ía. t-2 • 2 
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Dentro de ('Ste ~J-~1n •3e C()~;t empltlbsn tainhi ~n medidas como la crea

ci6n de ~i.lbcrgues temr:ora1es, servicios de e.poyo, control de abnsto y 

ayuda~' comW1)Ca.cionf's. El ?lan .3.~~-1'\-AS se b~s6 12n e.I anterior ~-,Si J 

fue creado en el año de H35 durante el terr,moto de la Ciudad de :éC

xico. ''La Secretaría de t1'.arinu, de conformidad con laa línen.s de acción 

definidas en el Flan NacLnRl de Des,;rrollo, cor.tribuye con las autori

dadP.s feder&les, este.talen :r mun1cipales, dentro del ámbito de su compe

tencia, R proporcionar auxilio a la poblaci6n civil en cusos y zonas de 

desastre, mediante la instrumentación del Flan Sl~-A-Vi a carr:o de la 

dependencia". ; 38l. 

!t.erece también :nencionr~rse el Plan da Gontinf,'(;'r..cias rle ln. SecretR

ría de Marina, el cual est~ destinado a atender derrames de hidrocarbu

ros provocados por buques tanque, o por pozos de extracci6n de petr6leo. 

Este cl'lll está coordinado con P:':MEY. y es responsabilided dP l'> Di re cci6n 

2.~.2.3 El -hste a <le Protecci6n y :~e"tablecimiento del Di"trito Fe-

deral. ( 'i!HOFI). 

~~ el '~ºde 198?, y como respuesta a los eismos de 1985, el D.D,F 

cre6 el Si,~"te:na Oe ·rotecci6n y Restablecimiento del 0iítrito r'ed<?.ral en 

concordanciP.. con ~1 Si3tema I~acionn.l de Protecci6n Civil. Rl objcti·.ro 

pri:nordial del .3IPROH es: "pnrticipar co""1Ú:-". y ~olidnriarnerite, nara afian

zar el sentido social rj~ la funci6n pllb1icn de protecci6n civil y ?,"aran

ti.zRr la se.o:u.ridad de los hnb~ tar.tes de esta ~ran ciurlad y de Aus bienes 11 • 

( 39) 

{ 39) Fal~1bra~ df'l Gral • .3alvR.dor ;, , :~:1·G.·10 :,:D.;,:t~~~, ·1 . 1 ir.-.c~ or rlPl SIFROR, 
nara 1'1 ::r-c 1r:n'taci6n dr;l '-5ist~rriq nnte el ~i. Cor!.sejo Consultivo de 
ia Ciude_d de :.éxico, llevarla a C'lbo el 8 de setiembre de 19'l7. 
Cita to:n~d~. d~ Garz::t• M~rio: "La o .... ;ranj'V'Ci ~n de la 3f'O"!Jriden ~ 
ep el D,ti', ~,Je rert;cip•·ci6n cindndenr 11 'J'es1s. UNPM. P. 1111 
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I.2. Unidad de Protecci61C Civil del D.D.F; tiene a su cargo lae si

guienti?s i'uncionés: 

- "Implantar, operar y desarroll~.r el. Sistema de Protecci6n y Resta.ble-

cimiento del Ilistrito ?12.deral frPnte Ei '.ieBas!":rcs. 

- Normar, orqanizar y des·:rrollnr activid>idu; de protecci6n ~r :"CS~e..ble

cimiento. 

- Planear las acciones de preYenci6n, mitigaci 6n, aten~i6n de emergencias 

y recuperación. 

- Crr~t~~r la informa.e: ón ~ara conocer el f>Sta.do del D1Btri to F'eder9.l en 

situaciones normales y de desaBtre. 

- aealizar ·r difundir pro~ré.mas de orientaci6n y capac1tnci6n a la pobla

ción -rara enfrentar situn.cionea de emergencia. 

- Diseñar, :nantener v '.llejor«r loe "iternas de información sobre nrotecoi6n 

civil en el ~istrito Fed~ral. 

- Asesorar y coordinrtr l:'.ls unidades iie protecci6n civil de las derend.en-

cias". (LO) 

:\ctual.11en:e cnsi tod~,-.s lns ':'ntidades y de~endencias del t:;ob"-i.=rno l'e

deral tif!rlP.n fT0r.'!"'ólrT'!~1'.'; a SU interior paro C2<.)0S de siniestro. S~ intenta 

inform.q_r a los emnlP.3.c\os en cuanto a nue hncer en ~l caso de un sismo o 

u~ incendio, como sb1ndonar los edificios, a ~ue sit\os recurrir y las 

mr::idirlas a s~.l:"uir en UrHl emerr.enr.ia. También algunas em-:rese.8 privadO.s 

cuentan ya con e::ite tino de r~s.ne~J de evHcua.ci6n y A.tenci6n dP. siniefJtros. 

Sn el Dietrito Feo eral Re re;i.liz6 1'1 seman-" de la proteccl 6n civil en 1989 

nara in ~·orm.'"lr r~ l!=! ·_i.;l::lRCLÓn sobre e:.;te tipo de medi:Jas, reali.zándoae 

también simulr:.cros en i:id1 ''icio9 públtcos y escuelas. No obstl:lnte, es ne

ce3nrio continuar con Í'~ti: tipo de campA.?!as, no s6lo en el Distrito Fede-

~l -:listerna i'acionnl de rrot":Gci6n Civil e.:; ~1 mr:irco global en este senti

rlo v 'J. continuQci.6n se ctescribe. 

(40) !de~. Puf. 120. 
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2. 4. 3 :;;1 Sistema '""~i ~rw.l de Frotecci6n Civil. 

2.t.J.l A!1tect:d!:'nti::;8, 

El desqstre i1e los terremotos de 1985 •Jue 9.t'f:c:b.u·on ,ci.riaa r\::~iO·· 

nes, esFecial'."'lente a 1'1 Ciude.d de México, motiv: ... ron la creaci6n de in'Jtru

mentos insti tuci anales para lP. pro'.: ecci6n ci vi 1. F.J '1 de octubre d(l ese 

n~o se cre6 la ~omisi6n ~ncional de Reconstrucci6n dentro de ln cu·fl se 

organiz6 el Jubcomi té de Prevención de Seeuri1iad Civil. Este !HÜ'Com1 té 

sent6 las b.: se9 par<-'. ril i:>f.ltt:iblf'ci Ti Pnto del 'hstema r;e.cional de FrotEcc16n 

f!ivil, lns cuules se n1>robc-~r::m en m~wo de 19n6. Ln. intenci6n de c1~en.r eg

te sigtema gP. dirigi6 R C<"lnter con U.'11l in;1tencia orp:a11i1adora ,,. de prt:'

Visi6n en los cssos dP desastre, l<!. cur.l reunieru loo clemento8 de in1'or

maci6n, coordinación y pL1neación en el sectDr rúblico en acuerdo con los 

sectores social y priv2.do. Estl:; i.niciat:iva eubernamental vino a cubrir 

en algu_'ll'l medid"- un renglón ·· ue hab{~ sido descuic'ado, ya ~ue a pesar de 

las eyreril'.!ncias '' d9 lr.s condiciones e:eoeráficns del ro.ís, lo.s rieEJfO~ 

notenciales se habír.~n sUÜf~2ti1i.etü0. 

2.4.3.2 Ob,jetivos. 

'f.';l objetivo b:1sicc del Si=i:tema N.1.cionn.l de rrotecci6n Civil es: 11 Pr~ 

te;:-f'r P. lq nE'r?o'!'~a v a la sociedpd ante la i:ventunlidnd de un d~sastre 

nrovoc~do ·or qr~ntes naturalns o humRnos, u tr2v~s de nccione~ que re

au:-,....P.r O cli:Jl~ r.Pn l~ nf:rrl.1da ele vii:"i.~·S hU~IJ~•nA.S 1 la destrucci6n de t:i~ncz 

materiales ,, ':!1 r1añ0 .-: la nnturalf"ZA, 99{ co-no lA intf'rrupc.i6n de las 

'"lentro del sistemri. qe contem-

rlan ta:nbién !ll"'didne de conciBntiz::i.ci6n y educación a ln poblaci6!1 para 

rr.trent<:J..r 01.,ergf::nr.ia9 1 :;¡_9Í como la inteRr::tci6n de l'Js r:;obiernos eetata1e:

y rnu!l:.cir[!.l~s rnr:l ln '·rotecci6n civil. 

(~l) ili'<rlo Oficial de la '·ccteraci6n. 6 de :nayo de 1986. 

P. lu2 
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2,4.3.3 Inetrumentaci6n. 

Para cumplir con las actividad.t:-? del ')i3tema Nacional 

de protecci6n civil ce cre6 en la '3ecretaría de Gobernaci6n la 

Direcci6n General de Frotecci6n Civil. Dicho 6rgano ctrticula el 

programa de protecci6n ci vi 1 en tres subsiro.~r?.!Il9.S: r 1 tle pr,. vcn

ci6n, el de auxilio y el de apoyo. 

llentro del subprograma de prevenci6n 8e consideran le.s me

didas necesarias de informaci6n, estadística ~ investiF,oci6n pa

ra la posible ocurrencia de fen6menos geo16gicos, hidrometeorol6-

gicos, químicos o de cualquier otro tipo que representen un ries

go nnra la socirdad. n est& acti·;idad d--stacan lh invt~tltí,,uci6n 

y el estudio de organismos e instituciones científicas. "n el sub

programa de vrevenci6n se desarrollan las si¡;uientes tareas: 

"-Identificar áreas y sectores sujetos a riesgo. 

-Bstablecer objetivos. 

-Determinar alcances. 

-Formular políticas respecto a agentes destructivos. 

-~itigar los efectos destructivos. 

-Desarrollar normas de planeaci6n. 

-Preparar el Plan lláAico de ·ieguridad y los planes de acci6n pa-

ra lPS ilio::ii in~f!'-~ fm1~ion<:>s y 10~ ~ls.nf!s !:8p!:'cificos ...... '::'r~ la::: ::rr-

vicios eAtrAtér;i cos contr" a17~ntes destruct i voa." ( 42) 

81 subprograma de auxilio, por otra perte, se enfoca a las 

actividadPs de rescate y salvae:uarda física de las nerso~as y sus 

bienes, así como del m"lntenimiento y funcionruniPnto de lo" RPrvi

oios y equipo indispensable para ello. Este subprograma contiene 

las siguientes actividadea básicas: 

(42) Idem. Pag. 142. 
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- Alerta. 

- Rvsluaci6n de daffos, 

- Planes dP emergencia. 

- Coordinaci6n. 

- Seguridad, 

- Protecci6n, '.'HÜvamento y asi~tencia. 

- Servicios, bienes mi\teriales y rPcursos. 

- Salud PÚblica. 

- Aprovisionamiento. 

- Comunicaci6n de emerrencia. 

- ReconstruC'ci6n inicial y vuelta a la normalidad," (43) 

!"'1 subprograma do apoyo se dirige a la atenci6n de las necesida

des de funcionRmiento del Programa de Protecci6n Civil, !ltendi•·ndo a 

las necesidA.des de olaneaci6n, coordin;·:ci6n, org::ini?:aci~n 1 ri:-cur:::os, 

control y evaluaci6n. Tambié'n s 0 contemplan en este sub!'rograma las 

cuestiones relnti vas al marco jurídico, a la educaci6n y capacitaci6n, 

a la investigaci6n y a ln participaci6n social. 

r.:1 Sistema r'acional de ProtPcci6n Civil r•presenta el marco glo

bal de las actividades relacionadao con este ámbito, y es en base a 

suo lineamientos que tanto el gobierno, como 109 'ectores social y 

privado, deben participar para atender las posibles nmereencias. iin 

embargo, todavía existe mucho por h1cer, pues se ha visto que "nte de

sa•tres recientes, como ,1 'revocado por el ?ª"º del hur~cán ~ilberto, 

no se ~revieron los rieseos, ni el auxilio fue todo lo efectivo nue BP 

pudiera desear. ';n base al 3istema de Protecci6n Civil es po·.ible ex

tender las laborea al ámbito del gobierno local, así como inducir a 

los sectores social y privado, para. que no ~~610 Rf' trAte de Wl mero 

formulismo de la adminisiraci6n pi1blica, sino <'e una actividad efecti

va y real. 

(43) I~em. P. 136 
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Organizaci6n. 

El Siat>?mA nacional de Frot.ecc.ión ".:!ivi1 qX11PrimPnt6 ños fases 

fundrunentales! la de conceptuel1znci6n y pl,.n•·aci6::.. y la de ort;anizn

ci6n. P.sta orrr~miza.cí6n con1 emplR treo estruc1urns bBsicas f1.Ut> son la 

consultivn, la e.íecutivo. y la de participación, lFts cuc,les deben refle

jarse en los niveles de gobierno y en los sectorc·s soci.:,les. Dcmt:ro de 

lae tres estructuras, la que tienr mayor importancia es la ejecutiva 

pues ella or¡¡ani :ra el funcionrimiento global. "'lla ~s t á conformada por 

las dependencias y entidades del Aector público y de la corresponsabili

dad de las 32 ent.idadcs federativaa y loo más de 2 8000 municipios de 

todo el pa!s y d•legaciones é•ol!ticas de D.F. "'.':1 érr;ano c,iecutivo del 

Sistema l'acional de Protecci6n Civil es el elemrmto c 0 ntral y eje de su 

organizaci6n. De manera ¡!en<>ral su funci6n con·üsie en la coordinaci6n, 

ejecuci6n y evaluaci6n de las labores de prol ecci6n civil., así como la 

inducc16n y conducci6n de la rarticipación de los difereni<'S sectores y 

grupos de la sociedad mexicana, en estas tr-ree.e". (44) 

A nivel fe<'eral, los órganos ejecutivos del '>istema \'acionnl de fr2_ 

tecc16n Civil son los siguientes: 

- le. Coordinaci6n General de Frotecci6n Civil, que es el Órgano de ca

rácter permanente, dependiente de la 1ecretar:ía de Gobernación, encarga

do de organi~al'.' y operar el 'iistema Hncional de }'rotecci.ón Civil. 

- Las unidades sectoriales de protección civil, consti tuídfls en aquellas 

dependencias con atribuciones específicas de prevenci6n, auxilio y apo

yo, 

- Ül~ Unidades Internas de Protecci6n Oivil, formadas en los organismos 

del sector público cuyo objetivo os l" prcte~~il>n del pre,onal, bienes, 

informaci6n e instalaciones bajo su cargo. 

{44) rtOrganizaci6n. Organo Ejecutivo y Compromisos de Fart.icipaci6n.'' 

Si~tema Nacional de l'rotecci·Sn Civil. Fag, 2 



- El Centro Nacional de Operaciones, concebido como ÓrEEUJO de carecter 

temporal que se conHtituye cuando eYieto la posibilidad •J de hecho se 

presenta un desastre y ¡uc tieni::i como función planear, coordinar y .su

pervisar las actividadcG de auxilio a la poblaci6n y 1e rrotncci6n ne 

sus bienes y su entorno. "S'l Centro de Operaclm1es 9A intet_:-ra por una 

Coordinaci6n General y distintos equipos de trRbajo, cstllndo lu primera 

a cargo del secrPtario de Gobernaci6n, npoyado por el de ln Defensa );e

cional, y cuando corresponde, por el de Marinu. 

Del mismo modo, y de acuerdo n 1~1H d191 in tos ~;ubprovramas, ge de

finen funcionen y ge eot abli'~cen coordinadorPs en base a 1u9 competencias 

de las depondencia9 ··le1 Poder F.,jecutivo Federnl. ,\ contl.nuación se enu

meran los aubpror;ramas y 9U9 coordinadore8 CJrre~•pondiE·n! t·s · 

A. Subprograma de prevenci6n. 

a) Subprogra~a de prevenci6n de fen6meno3 geol6gicos. 

Coordinador: Secretaría de Desarrollo l!rbano .Y Pcoloe;ía. 

b) Subproe;rama de prevenci6n de fen6mcnos hirlrome1eorol6gicos. 

Coordinador: Secretaría do Agricultura v '(->cttr.r.:oso Hidrfiulicos. 

c) Subprogrnm"- de r,revenci6n con1 ra a,-entes químicos. 

Coordinador: Secretaría de Comercio y Fomento Indu31rial. 

3ecrotaría de ".nergía, ll.inas e Indu~tria FPJ'fl•statal. 

iPcretaría del Trabajo y Previsi6n Social. 

d) SubprOf,raIDn dr prevención ae fenómenos sanitarios. 

Coordinador: Secretaría de ~alud. 

'.lecretaría de Desarrollo \lrbRno y F;cologín, 

e) Subprop:rama rte prevenci6n de fen'imenos socio-organizativos. 

Coordinador: Secretaría de Gobernaci6n. 

B. Subprograma de auxilio. 

a) Funci6n de alertamiento. 

Coordinador: Secretaria de Gobernaci6n. 



b) Funci6n de evaluaci6n de daños. 

Coordinador! Centro "qr,i.ó11n.l dP Or!ero.ciones. 

e) F'Unci6n de 1·1an O.e r'm?r'gf!nci;l. 

Coordinador: r:entro · acional de Operacione'i. 

d) Punción de coordinHción de ~n.er_r:encia. 

Coordinador: C~nt ro nacional d•· OnPracionPs. 

e) Funci6n de se;;uridad. 

Coordinador: ~ecretaría de Gnbernnci6n~ 

Secretaría de la Def~n~c Kacional. 

ie~rPtarín de Marinn. 

f) Función de bú~qucda, salvamento y nqistencia. 

f"'!oordin'ldor: ·jecrPtaría de la llr frmRP Nnci onal 

3ecretaría de ·arina, 

g) Funci6n de serv1cio~J es1 r-itegicos, r:riuipci.miento y hir>nPs. 

Coordinador: Srcretaría de Comunicaciones y ·• r-tnsport ~s. 

h) F'.L"l<'i·~n a •. hlud. 

r'!oordinanor: ·1ecrPtarín de- ')nlud. 

i) "unci6n <le a:irovisionnmiento, 

l'Joordinn<l.or ~ 3f!cret ar:ín. de ~o:i1ercio y Forni'!nt o Jnrtust rin.l. 

j) Funci6n de comunicación social de emPr;'!"ncin.. 

Coordi!li:ic'l or: ·e ere tarín de lfo':·~rnnci6n. 

k) Funci6n Oe r~congt rucci6!1 iniciHl y vu.-1 ¡ 't a ln norm~1ir1::'.rl. 

(!oordin: aor f :P cr~tarÍa de -;)P:~'"•rrollO Prt-J:•'lO y i·:colo•rin. 

Sc.cr~1"13.TÍ'' <)r fro~r'"\mnc16n y ~rr~u ... ·uesto. 

e. 3ubprop,r'1ma de .qpoyo. 

R) Funci6n de seguridad y -mer1toncia P~colar, 

Coordinador' 3ecrP.taria de ':ducaci6n Pública. 

b) Capaci tgci6n para la pob1Rci6n obrero-Fot ronql. 

IJaordinaclor: lecretaría del ,....rabqjo y F-revisi6'1 )ocial. 

e) ?rogralllll. de orient,,ci6n y cnppci ic•ci6n cm1pesina. 

Coordinador: '3ecrr·tarín de ln ~, for111a '·Prarin. 



d) Prol(rama universitario ele Pstu<iios sobre cle,.ast rPs. 

IJoordinador: Trniiersidad Facio1::1.l ut6noma. de .. txico. 

e) Progrom" rte 0 lecomuni cación. 

r:!oordinador: )f>cret~1ria de ~omunicA.cione~ .'f 'Ir,8nspor1 r-s. 

Bn ca(la uno CTe los ·.·ubnrof,'rn.mas, ~idemás del coordinador, ~xísten 

organismos corresponsables, los cuales coop~r n en busP ;-¡ .::ius funcio

nes y '<tri buciones. Todo ello contemplado on lo •1ue respecta a la es

tructura e je cu ti va del '>istema "acional ,¡e ¡ rotecci6n Civil y a su 

organizaci6n. Pero llevar estos ;:le.nteo.nüentotJ a la rP-alidad no PS co

sa sencilla, y por lo -pronto, el ·.:.vanee P.n e$h~ 3.;ntirto i:s insuficien

te. Tu Al car::!tulo sit:uic:ni:~ se rireAenta un an;,llisis de la actu8.ci6n 

gubernamental 1r d~ lo? s~ctore:J s:.ci-'tlA8 dur.:int(.l t?l rl~sastre provoracio 

por el huracán "Gilberto" on 1988, donde 1e puno '1preciar la p;ran vuln!l_ 

rabilidad que P~Un existe en P.stas nituacion~s, n"'Ge a las ex::.erirncias 

anteriores y a las nuevas i11stancins que '3q han cre.1fo P.n f.l • .::te renel6n. 
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CAPITULO ), EL CASO DEL HURACAN "íllLBERTO" DE 1988. 

3.1 Marco general. 

En aeptiombre de 1988 so produjo uno de los huracanes mlÍs d•vas

tadoree de los que se tenga memoria., el cual fue bautiz.ado como "Cal

berto", y que dej6 daflnclas varias regiones del país. Los 0 stados de 

Quintana Roo, Campeche y Yucatón fuoron los mlÍs afectados en el sures-

te del pfÚe y en el norte Nuevo Le6n, especialmente Monterrey. Desde el 

día 12 de aopti•mbre de 1988 se detect6 la posibilidad del peso del hu

racán por !.léxico, cuando existía ya alerta en países caribeño8 y se es

peraba su paso por Cuba. En la República Dominicana, las Islas Caimán y 

Centroamérica cau"6 serios dafloe y provoc6 centenares de víctimas, el 

Centro Nacional de HuracMes de Miami, P'lorida, infor:naba el df.F1 13 (!U• 

"• .. es el ciclón méa fuerte que haya azotado a Jamaica en 37 aflos, cuan

do el huracón Charley cruz6 la isla dejando un saldo de 154 muertee".(l) 

También se pronosticaba su entrada con mnyor fuerza en el extremo noreste 

de la Península de Yucatén, incluyendo las islas de Cozumel e Isla Muje

res, con peligro para otras costas mexicanas y de 'stados Unidos. 

~l Centro de Previsi6n del Golfo de México, de la Secretaría de Pro

gramaci6n y Pre3upueeto y el Servicio Meteorol6gico Nacional de la SARH, 

inf,1rmaron del fen6meno y del inminen( e peligro para los estados del su

reste y de las costas del Golfo dP M~xico, Ll Uirecci6n General de Pro

tecci6n Civil intervino tambi~n y "puso e11 marcha las medidas de preven

c16n y protecci6n adecuadas en Yucatén, Campeche, Quintana Roo, labasco, 

Veracruz y Tamaulipas". (2) Sin embargo, la alerta y la movilizaci6n de 

la ciudadanía no fue suficientemente buena, lo cual ee evidenci6 en el 

alto námero de víctimas, muchas de las cuales se hubieran podido evitar. 

(1) '>ltcelsior. Martes 13 de septiembre de 1988. Pag. 5-34 3ecci6n A. 

(2) El<celsior. Jueves 15 de septiembre de 1988. Pag. 1-33 Secci6n A. 
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El día catorce de septiembre entr6 el huracán a tierra afectando ?ri~ 

cipalmente municipios du Quintana Roo, Campeche y Yucatán y pf)ra el día 

17 lle(';Ó a ·:uevo Le6n donde también caus6 serios daílos. 

3,2 Efectos en la Península de Yucatán. 

3.2.1 Reprrcusi ·nea en el bienestar social. 

3.2.1.l Dailo en las vidas humnnas .Y en la propiedad ~e la población. 

Como ocurre siempre en estos r:asos, lns cifras que se man~.iaron de 

las víctimas del hurac{m variaron según la fuente, La nrimer versión ofi

cial hablaba de cientos de muertos en la fenínsula de Yucatán: "Cifras 

oficiales señalan que 200 personas murieron y otras 200 mil resultaron 

damnificadas en la Fenínsula". (3) Aunque otras fuentes informaban de 

quizá miles de víctimae, lo que resultó evidente es que muchas de esas 

muertes se pudieron haber evitado. la alerta a la ciudada'1Ía y la movi

lización pre'lia al pa30 del huracán no fue lo ~uflcientemente eficaz y 

muchas de las víctimaa fuero~ personas ~ue se encontraban fuera de re,,

guardo: "Se conoci6 e~te día una cifra más: 20 pescadorPs fallecieron 

en alta mar". (4) 

'n cuanto a la afectaci6n de las rropiedades de la población, se 

di6 " conocer como cifra preliminar la destrucción ele 11 mil 700 vivien

das en el C:stado de 'iuintana Roo, 27 mil familias si'1 techo en Yucatán 

y en Campeche 13 mil. Del mismo modo cientos de f'1lllilias de "escadores 

perdieron 9US requeñas embarc~lci0nPs y si'.! inform6 quf! ''lo: ni;..-.scadores 

perderán el 70 por ciento de sus ingresos del año, ad,.más del 50 nor 

ciento de sus instrumentos de trabajo". (5) 

(3) La. Jornada, 23 de septiembre de 1988. Pae. 10 

(4) La Jornada, 18 de septiembre de 1988. Pa,,, 14 

(5) Idem. 
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Durante lo~ dc~a.;trc:J, !E!~an de la no:tura.leza que sean, RP. evidencia 

una cosa, y es qu~ no ~~f?c 1 P...n ~n lo. 1ni~mA riroporci6n a todos lon sec..·to

ros de la población. ':sto fue lo 1uP '"mbi'n ocurri6 con el me•.eoro ';il

berto, pues la mayorí" de las víctimas y de los damnificados pertenecía 

a la porci6n in..\8 desnro1 etridn die: la ~LJCiP.dad en tt~rminns econ6micos. :1tl!!, 

que las int.l'lalA.cionBs 1uríBticn.s, de servicios y del eobierno sufri.eron 

también gr3.Vefl de1os, no e~ lo •nisr:r10 hnblnr r1e p·ente ;uP <_!Uedó sin vi

vienda y sin ..:us nrOtJiedAdes rerso:1ales. Sin lu:~ar n. duiias en muy dife

ren+e el ña?io caugado a una cmpre::a hoteler<'• rp.li-: cir·r!'a ti:mporalínrntc, 

que el ds.l.o en una faroil1a '1Ue piPrdi: a sur; :niP:nbros y ~u hor:::ir. ··:stas 

familiA.s son lns que poseen CRsaa do con~1trucci6n poco resisl t~nte y ~ue 

en la mayor!n de los ca.sos ne o. ·ientan í'~ lu~.r:r<'s inadecuados, sin mrn

cionar lo nu1v·:.rosas •1Uf' S')n. ~~s n estos 9PCtores 1nás vuln')r.'lblt-s n los 

'1.U~ el '·:s1.ado drbiPra rrot ~.:i:er con nrioriiiad, y ;.1un':Uc 1:'19 políticas del 

mismo así lo disponer.., puf!de vereP- que resulta irn~uficient (' la labor del 

gobierno en este sentido. 

3,2,l.2 Jaños en la salud pública, 

J,a salud pública se convierte en unr. cuesti6n i.>portm1te desnués 

de cual,¡uier desr.stre. '·n ln len{n5ulr. de Yucn1 {m, por su climn tropic•ü 

el riesgo de 0pidero.iaA, o pro-pnr-aci6n de enfermeriadP.s transmisibles ea 

mayor, F.n el es1ado de )uinta.na Roo "se desnrrollnron ;..l.ccion·· s d1-rigid::!s 

a la prevención v coni rol de enfermedades trnnsmisiblee rel'1cionadas con 

factores ambientales, .v se llevaron D cabo l::ibore-s dP sani:ami'?nto como la 

eliminaci6n de desechos lí~uidos y sólidos adecuada, control de la f'.una 

nociva y el con1·ro1 sanitario de este.blecimi(~ntoe".(6) En los e~taños ele 

Yucatán y r.ampeche se tomaron medidan sirni larPs, aunque -::1 rf:3t::..bl~ ':'."i mi e!.!. 

to de centro8 hospi 1 alarios se lle.v6 '1lgún 1iempo. En 0uin1 ann !loo se de~ 

tinaron 1 1 490 millonPs <le pesos pr.ra rehabilitar 44 unidades rn6dicas, 

que comprenden 4 hospi1e.les de sel',U!ldo nivel on Cnncún, B11calar y Ct.etu-

(6) 3egundo In.forme de GobiP.l"nO, Quin1 ana Roo, IDRrzo d' 1989. 

Miguel Borge Viartín, Gobernador Constitucional del r,s1c,do. F. 4, 
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mal, y 40 de :irimer nivel, di"tribuiUos en tod el !·:stado. ~n Campeche 

f'ueroll af,,ctados el Hospi 1 al Genl'r1,1 y las cliniCflS del Ilt. _;s y dAl rsss 

en ln capital del F.stRrlo, ª''í como 16 celltros de :·alud en el interior. 

'>l costo de su rehP.bilitaci6n "se ~stim6 en 3 mil 483 millones de pesoEJ." 

(7) 'ln Yucatán el "obiemo estatal destin6 3 mil 483 millonee pr.ra rcst:.

blecer inmuebles del sector salud. 

Como es lógico pensarsA, la reconstrucci6n v rr--f,abili1nci6n d~ cen

tros hospitalarios y <ie salud, llPVa tie.m- o, y en ese lapso lR calidad de 

la atenci6n no rs la misma r¡ur. c-n condícioni::i norM'.'1.l"'s. 'i A e~to Sf- a:~a

de riue ln demm1da por el servicio numPnta dcs~iu0s de un dP.sas1re, oe rP

quiere pensar en medidao de emerr.er cin parn cubrj_r este r<::np;l6n con efi

ciencia cuando ocurre un :iin.:r.cstro. Durant.:-· varias Gr.manas quP :;ir,uiaron 

al desastre, cientos de familias reclarnr!ron nor srrvicios ;-;itdicos .'{ los 

gobiernos de los ostn.<los ne vieron rebHaRdo·· en su ca .. acid::id tanto finan-

ciere com0 or~nni7.;1ti vr~ p·•ru cubr:.r e.sa.s d· .1JJ:rnJ.:-~s ··rrem1antF.S. :.n 19. !'re!! 

sa apareci~ro:i reclamos como este: "f;Btnmos hnsi a rl cuello de inundados 

y nuestros hijos se Pnferman. '1 Pxcr~mP.nt o naverR r,or las c.111Ps de la 

colonia y ya tenemos llngas en lns piernrw por la con1'1minc<ci6n" ( ~) La 

salud es una ~rioridad en tod momento, y en '·1 cae-lo de une_ cal·~midad dr·

be ser a1 ~nrlid~ con espP.cinl at enci6n, lo cual •iu~de ser factible si se 

cuenta con nlnncs :-hr& estas eventualidades. 

).2.1.3 R"pi;rcu·•'do'.'"le·~ en los ser•:icios públir.og. 

Los se.-vicios ptíblioos funrlament::iles como !:l ~·!.iua potable, o::!l 

abasto, la energía electricH, el transpor1 e, rte. son áreas que ::iicmpre 

resul 1 an muy da'1ad~·s en un a ef;aAtro.. ~ '"·-:t8:: -; ·~ f:r e! v.:;, 10::; eoLiernos de 

Campeche, Yucatán y Quintana Roo, tuvi11ron ri.ur· destinar !Jas~ ~~nte dinero 

para su rehabili1sci6n. o·an sól0 en ~1 onrvicio de "l':Uª se ce.ataron 2 mil 

800 millones de pesos en C:ampecho: 2 mil C:OO millones er¡ '(ucn~tln y ? mil 

en Quintana Roo. ·;-ste resiublecimient.o r1r lo'.-; servicios qui: son m~s inr.if!. 

(7) Carrillo Znvala,A. Cuarto Informe de Gobierno. Campeche, 1989. l', 13 

(8) La JornRda. 18 de septiembre d 0 1938, P. 14. 
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pensables varió en i~ill<:ción :-; 1'1 c~1pi:1.ci<lA.d fina~1eiera de cada. ~stado .. r.n 

Cuintana --{oo "a "-'8Céi.sOs d:Ío.:l del ~\:-:.so 1J l hurn.cá.r.., yf'.. hnhío. ~1ao rcstn

blecido ~1 ~r~n <le servicios bdsicos 1'.(9) ~or supuesto 1ue esto se re

fiAre exclusivam~nte 8 la zona turística del -ntado, yq que en Ja mRyorfa 

dt?. 1-:is municipios <lañadog la vuelt!1 ~ ln normalidad dP. los :~ervicios tar

d6 m1s tii;:impo. í~l dío. 23 d.., ·~t:>-')lÍEJ1bre E1.pti.rcci6 e~ta noti;i: ºP"ra Goncl1n 

SF dará mnximi:t ririoridrtd 1?n ln reconstrucción del cP.n1 ro turístico, so

bre todo en cuanto R .s'!rvicion rúblicos, pnrr1 lo cual SP. destinqr1ln 15 

mil millonc·s de •ecos". (10) For otro lado, durgnte las si¡;ui ente· se

;nanns, ap::tr{~cínn Pn lo~ cHarios nota.e:-. <iUe informaban del reclnmo ll~ las 

rob1Hcione8 di: 01 ros municipios por el re~;tablecimiento d" SPrvicioti: 

"So Isla Muj 0 res 11 I-'lri.yn di:.l ~~~rmen lüf! daños sori vi 0 ibles. F':i.ltn ngua 

notnble, tcl,.,fonía V ~lectricirlad''.(11) "Lon expertos CP..lc11lnn r~ue Isla 

l.'ujeres carecerá il<·l s rvicio de n¡rua potablo y ener¡;ía eléctricn por lo 

m~nos dur.:;·ni E cuatro :n~se0 1 r1ebido H 11ur> la4 líneas submRrinag de con

ducci6n es1 cír, <emidefl+ruírln.•". (12) 

J.os srirvicios públicos •1ue incii1 ~n rhrectamPnt(! Pn el binn;stnr de 

lCT noblDc16n repre~Bn11'll1 I'érdidas enormes rar~ los lue~res afectados 

DOr U!l de 0 a~::trB y su rej·1abilitP-CiÓn es costosa y muchas veces tardada. 

¡,,,. "rioridad en la :.tenci6n de estas cuestiones no debe darse en base 

a criterios :~e imr:·ortancia econ6mica de una regi6n solamente, 1ambifn st:1 

debe consir1erar l:i can+ idnd d• poblaci6n afectadn, las comunidndes más 

da?iadas y con menos posibilida<l de rr·stableceree, encaminando 108 recur

sos a donde mús los n<·Cesihm. 

(9) 3ore.e 'f'lrl ín, l.:if(Uol. ·'egundo Informe de Gobierno del F.8te.do de 

QuiniP.na Roo. !ú1rzo 26 de 1919. P. 5 

(10) La ,Jornada, 23de sPp'i•·mbre de 1981\, P. 10 

(11) Irnracto, ;"úmero 20lti, 28 de septiembre de 1''88, P. 6. 
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Repercusiones econ6micas. 

No es fácil estimar globalmente las · érdírlas y 1 os 1':1Stos de 

reconstrucci6n provo"'ados por el hurac:in Gil'urrto. Las cifrr:ts oficialP.s 

hablaban de aproximrida:nente ''mil .nillones de d6lares ''11 r~rdidas materia

lP.stt, (12). r.n Al ~·stado de CampeChf> S" estimaron lon claños totale:s en 

115 mil millones de pe2os mientras que en ~uin1ana Roo se calcul6 una 

p6rdido. de 826 mil millon<>A de neAOS. Los daño•' econ6micos causados por 

el huracán fueron desde lu infnl'·S t ructura dañada, la in<lus1 ria y lns 

actividades primarias, hasta el empleo y el turismo. 

3.2,2.1 "lfectos en Yucalán. 

o:n el estado ae Yucatán les carre•erae sufrieron daños por 7 

mil 690 millones de pesos, la infra 0 structura rortuaria se ,,foctó en 

6 mil millones de pesos. La actividad ae;ropecuririD fue severamente daña

da, fundamentalmente en la nrod<.lcci6n rle granos, hortalizas y frutas, in

fraestructura ganadera y es ''ecies menores. >n este rengl6n el i:;obi erno 

estatal calcul6 que "el monto rle los daños ancendi6 a g mil millones de 

pesos". (13) La actividad pesquera de la enti,lad sufri6 da'los principal

mente en la flota por 3 mil millonrq de pesos, y según el informe de go

bierno, un amplio porcentaje de embnrcacicnes menores se repararon con 

recursos propios de loe due'los, lo ~ue irnpli c6 un gasto consinerable pa

ra ellos. 

':!n el sector turístico los d;1?ios a la infra,,..structurn hot nlera se 

ClVllltifi~Ó An 4 mil millone~ dP. peSOFI, ,.1d·más de la ló~ica disrninuci6n 

en la ::ifluPncia d~ visitantes y el dP.sempleo cnus·,ao por eRta ~i tunci6n. 

3.2.2.2 Rfpctos en ruintP.na Roo. 

"!n la reconstrucción el• carreteras es1·a1ales y federales el tro

bierno de Quintana noo ~ast6 671 millones <1e pesos y 966 millon~s 

(12) La Jornada, 22 d• septiembre ne 198º. P. 

(13) lóanzanilla ')cheaffer, Victor. Primer Informe de ~obierno • 

Yucatán, enero de l9R9. !·. 316 
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respectivamente. Fr:ra la repGraci6n de los 1r.uelles fiscal, turístico y 

de transbordadores de Cozumel se asign6 un~ suma d~ 2 mil millones ne 

pesos, mientras quP. en I"la l·~.jercs y Punia ;am loe 1rabn.joa '" roaliza

ron con recursos propios de cerca dr 230 millones. c.n el sec1 or ·.f'rope

cuario se e,iercir-ron 3 mil rnil1onr-~ de pesoe pnrs. su rehabilitación. La 

penca fue severamente o.fe.el ada y algunos proyectos impor 1 n.ntes en ente 

sector se in errumpieron como el dal complejo Moreloe "que requiere de 

6 mil millones de peRos para la reparaci6n del muelle y 1'1 eocollera", 

(14) 

ol turismo 1ue es la rama más din-imica de la oconornía del estado, 

eufri6 pérdidas considerables en Cancún, Cozumel e l3ln ~\ljeres, donde 

"máa <lel 28 por ci•mto d··- los hoteles sufrieron daños de consideraci6n", 

(15) Loa da~os e•timadoa en este sector fueron de 300 millones de d6la-

res. 

3,2,2.3 Repercusiones en Campeche. 

A consecuencia del huracán, en el estado de Campeche hubo daf'íos en 

la infraestructura. para la vialidad y el transporte por un monto de 4 mil 

millones de pesos. Respecto a comunicaciones .Y transportes, hubo daños en 

el cuarenta. por ciento de la red estatal de cnrreteras troncales, en 122 

Km. de caminos secundarios, en puertos y vías ferroviarias y en el aero

puerto de la Ciudad de Campeche. 'l costo fue considerado en 10 mil mi

llones de pesos. Los campos agrícolas sufrieron tambi~n fuerio.s estragos: 

se siniestraron 42 mil 561 hactároas de mníz y 5 mil 550 en forma parcial; 

4 mil hect~reaa de arroz y 5 mil de pastizales. ~amb1én hubo estragos en 

instalaciones pecuarias, en 52 unidades de riego con pérdidas totales 

calculadas en 51 mil millones de pesos. 

(14) Borge Martín, Miguel. Op. cit. P. 10 

(15) La Jornada, 22 de septiembre de 1988. P. 8 
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F.;n el BPCtor pesca se perdieron sinumPro dr, embarcRcionPs 7 con BP

rios dnftos en l~ infrnP..'1tructura portuaria y Pn la.-~ ~rflnj<1s cam<:1.ronera.s 

de Tenaoo. Los daños en este sector ae eshmaron en 51 mil millone.s de 

pesos. Rn la producci6n petrolera, que es la rama má' impor1ante de la 

economía de Campeche también hubo serios daí'io". "m la infran3tructura 

petrolera de ln >onda de Campeche so eslunaron los daños en 19 mil mi

llones de pesos." ( 16) 

3,2.3 ~cc16n de la adrninistraci6n p~blica. 

3. 2.3 .1 Previsi•Sn. 

La prim0 ra leb0r de la administ raci6n pttblica en el R8p<oct o de 

protecci6n civil es la previsión. La previai6n debe incluir tanto la ca

pacidad de alerta y dP movilizaci6n de la poblaci6·1 en · 1 caso de un si

niestro, como los planes pnrn responder en lao cue:Jtiones de organización, 

coordinación y control del rescate y la ayuda a lR población afectada. Es

ta fase ª" quizá la de mayor relevancia, ya qun ln pérdidR de vida·, huma

nas puelíe ser aminorada cuando se está prevenido y at.ento a una posible 

contingencia. Hasta antes de 1985 prácticamente no existía en M~xico la 

protecci6n civil como una cctividad de la administraci6n pública, y el 

terremoto de ese año vino a despertar 'll adormilado gobierno en este ren

gl6n. A partir de entonces, y con baso en el 3is1 ema Nacional de Pro

tecci6n Civil, los estados de la república cowenzaron a crear "us 6rganos 

de protección civil (a la fecha aleunas entidades no los 1ienen aún), pa

ra atender imprevistos que representaran peligro para la pobl"ci6n. 

Dentro del Sistema "'acional de Protr cci6n Civil se establece que 

"para dar respu~ata a las necesidades se eat imn. imperativa le. creaci6n 

de un Consejo nacional y de Conse 'os Municipales y/o -statales de Pro

tecci6n Civil, como instrumentos formales rara encauzar la más amr•lia 

partic1paci6n de la sooicdnd on el análisis y la soluci6n do los pro

blemas de la actividad". (17) 

(16) 

(17) 
Carrillo Zvala, A. Op. ci t • P, 20 

Sistema Nacional de Protecci6n Civil. D,O.F. 6/V/1986. P. 219 
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Sin embarP:o, materializar 1>stas <lisposiciones, sobre todo a nivel 

municipal, no ha sido una tnr""u fácil, ya CJUP los urobl~r.i.as económicos 

y de organización no lo h'm permi 1 ido en muchrrs loc"1lidades. '"s muy im

portante que los municipios, dentro ele sus posibilidades, atiendan ''sta" 

actividad, ya r:u>- tanto r-.l 11 onsejo NncionHl eomo los ConsP.jO"J ··:s11ifl.lr:s 

no pueden cubrir toda la ext•nsi6n del territorio n•cionnl. 

Antes del desuatre ocasionado por 11 GilhPrto'', los estados rle '".2Uin

tana Roo y Campechf! ya contaban con un .3lf'11.e·l'!a ;:-st··d al y un ~:omi t ~ 1-;s

tatal de l"rotecci6n Civil respectivarnenl e, no a~í en el c'rno de YUC'ltán 

donde s6lo hasta el mom,onto de la emergencia se erraron Comités de He

conetrucci6n. I.a opin16n generalizada de la poblaci6n de es1 as entidades 

fue que el gobierno no actu6 con eficacia para atender el desas•re. A 

diferencia de otro tipo de fcn6menos naturales, los huracanes pueden ser 

detectados con premura, aunque tambi~n es cierto que su trayectoria es 

impreñecible. Con tres días rle nnticiprtci6n, Al rieogo del hurac4n fue 

detectado y con "48 horas previas ~e di6 ª" iso de :i.lerta a Yucal án, 'fa

baeco, Quintana Roo, Veracruz y l'amaulipas". (18) fl entonces ¡iresidcn

te Miguel de la MRdrid declar6 que ''desde que se tuvo conoci11iento de 

los daños que estaba causando el fenómeno me1eorol6gico en la rcgi6n 

del Caribe, se dieron ord8nes de poner en marcha el "istema Nacional de 

Protecci6n Civil y simultáneamente, el gobierno de '/Uintana Roo hada 

lo propio con el 'li8 tema -;:Rtatal de Protecci6n Civil''. ( 19) 

Los gobiernos estatales ,y municipales alertaron a la poblaci6n por 

los mcdioe de comunicsci6n y trataron de instruirla en cuanto a lo que 

sult6 suficientr., ya que mucha. gente fur. sorprr:ndida por el meteoro y mu-

(18) Excelsior. 15 de septiembre de 1988. P. 32. 

(19) El Universal. 18 rle septiembre ele 1988. Primera ;lana y Fag. lB 
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cha otra que debi6 abrmdonflr SU9 cn,as !lAra buscar algún refugio, no 

lo hizo. lYl cnp2-cidad del pobiq-no y de los Comi~~s de Frotecci6n Civil 

~statA.les, para actuar eficit::ntemr.nte nntr el inminente paso del hura-

cán :ie •:16 nuperada ante el Eqiremio del iempo y ln fnl~a de orpa.nizac1ón. 

La prevenci6n, ciue no :.;Ólo incluye la movilizaci6n .'.lnte una cmer~'?"~ncia 

en puerta, sino que debe cont ernplrrr ln educH.ciÓn e inforrnaci6n de los 

riesgos a ln ciudadnnía .'/ l·)s r.lanes o prop-rnmR'...: para enfren1.::.tr un po~;i

ble desastre, n • e~isti6 en el sudeste dol n íe en los estailos referidos. 

3.2.3.2 Auxilio. 

Del mismo modo como ocurri6 en la raudail de ;.:~xico en 19·'35, el 

auxilio de las víctimas y el rescate 3P rr• •liz6 en buene rnedidrt por la 

misma poblaci6n civil, espontl.nea y solidnriament~. 'Sl C.:jército .Y le. Ar-

mada fueron las corporaciones que cubrieron en mayor proporci6n esta flC

tividad, ya que los policías, cuerpos de bomberos y otrn.s innti tuciones 

de auxilio de los estados no fueron suficientes. L:• ausencia de planes de 

auxilio y la falta de preparaci6n de las insti t.uciones de auxilio civil 

locales se hicieron notorias ante el fen6meno rnoteorol6gico. For otra 

pnr1e, y como ocurre en estos caRos, la solidaridad de la sociedad se de

j6 ver en la ayuda enviada a los lur;nres afectados. 

Tambi6n exietieron irregularidades en l manojo de la ayuda, f2-

cili tado por un inadecuado control de la misma. "De acuerdo a numerosas 

denuncias, alimentos y medicamentos enviados a drunnificados están siendo 

desviados para su comerci:o.lizaci6n en diversos puntos. ''n Yucatán, cam

pesinos de Cacalchén, Teya, Es pi ta, !zimin y 5otuta, ncusaron a los <'1-

caldes de dichos municipios de estar comercializando alimentos básicos, 

medicamentos .v cobijas destinados a las víctimas del huracán". (20) 

(20) Impacto. No. 2014 1 septiembre de 1988. i'ditorisl. 
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Numerosas dependencias, insti tucionee y asociaciones apoyaron eco

n6mica;nente u los esto.dos afectados en el sudeste. ''S(~ ree1~1r6 la entrt1 -

ga de 9 mil colchonetas de las ~ue fueron 1 rsnsferidas 6 mil al DIF-Yuca

tán para repartir en los municipios. La Ins ti tuci6n Crediticia ílA!IHcIS 

don6 un mil despensas que fue-ron repartidas en las poblaciones do Cunsah

oab, Telchac Puerto, Chabihuu y San Cri"an1o ... " (21) 2n el estado de 

Campeche "oe recibi6 también el apoyo de los estados de Puebla y Tabr,sco; 

de la SEDUE, el Patronato Nacional de Promotores Volun1 arios, La Cruz 

Roja trexicana, la CONASUPO y la distribuidora de materi aleo cln construcci6n 

"Laminas y láminas", (22) 

Afortunadamente, ':anto instituciones privadas como sociales, brin

dan apoyo econ6mico cuando acontecen desgre.ciao como la del huracán en 

1988, y es responsabilidad del gobierno vigilar ol cabal ej•rcicio de 

esos recur80S, La Protecci6n Civil, como cualquier otra actividad del 

gobierno debe estar normada por planes y programas, y es a trav~s de 

ellos que ne puede contar con una previe16n y una ore;anizaci6n adecue

das para afrontar estas situaciones. No es tolerable que la ayuda que 

ae brinda a las víctimas de un desastre sea objeto de malos manejos, y 

aunque quizá sean aislados estos caaoe, debe existir un control e.bsolu

to para evitarlos. 

3,2,3,3 Organizaci6n y coordinaci6n gubernamental. 

La actuaci6n del gobierno, no solamente en 8ituaciones de emer

gencia, sino en tod momento, está determinada en buena medida por con

diciones que pueden aer de tipo econ6mico, político o social. Así, la 

capacidad de orgsnizaci6n y coordinaci6n que tuvi~ron uintana Roo, Cam

peche y Yucatán, durante el huracán, vari6 por distintos factores, Y de 

(21) Lic. Victor Manzanilla Scheaffer. Op. cit. Pag. 313 

(22) CRrrillo Znvala, Abelardo. Op.cit. 

P. 21 
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hecho, no sólo los gobiernos eBi.r1tF1li:1s, slno l ~.tmbién f~l goUierno f1~d1-:.ral 

ee encontraba. en una oi tuaci6n "esp1Jcial 11 , pueB ln ai enci6n estaba pues

ta en ese múmento cm la campaña dr-1 candidato electo por el partido ofi

cial, y todo el proceso de tranaici6n pol!tica que desde osas Alturas s 0 

origina, En él est<i<lo de Camp•·che, por ejemplo, hubo dificultad on la 

co~rdin11ci6n de las d<-pendenciaa y cntida<lns del gobierno local y p&ra 

el met-J de noViP,mbre dn 198P 9" et endi6 esa necesirl.e.d: "Con el objrito de 

hacer más eficiente la administraci6n pública, en noviembre de 1988 acor

damos la sectorización de los organismos de:1cen1 r...-J.lizado3, eruprerw.s de 

participaci6n aetatul y fideicomiso~J !·.úblicos, para mejorar !'!U rel~tci6n 

con las dependencias del gobierno". (23) "TI este mismo •. ,;tado ''º reali

zaron comicios para lFL renovnci6n <le ttyuntamíentoA, juntas .v cornisn.riao 

municipales en noviembre, y como fue natural, lo:·¡ candidatos aprovecha

ron lA flitunci6n pnrn utiJ.1.,.n.r rrcurGOB políticos, tnnto paro hnccrs~ 

notar como para hacer sombra '"' sus oponentes. 

En el estado de Quin~ anu Roo ae dieron problemas ~~emeja!1tE;\S los 

cuales manifestoron tflml•ién la nece8idad de la administraci6n pública lo

cal. En su informe de gobiPrno el jefe del ejecutivo quintanarroens", 

dijo: "Hemos procurado mantener actualizado el 3istema r:stalfll rle llane!!_ 

ci6n Democrática, evaluando las acciones y los resultados de su ejecuci6n 

adaptándolo a hts situacion••s tan especiales a r:ue dio l•;r:ar <:1 huracán 

'Gilbert o'. A partl.r de este año, con l:os reformas qu~ aprob6 la legisla

tura a la Ley Orgánica del ",jecutivo, entr6 en funciones lR "ircretar!a 

'Estatal de Frogramaci6n y Presupuesto, con el fin de l.nteerar bajo la 

normati Vid ad de una sola dependencia estas acti vidad~s", ( 24) 

Por otra rarte, también ae dieron buenas medidas y buena utiliza

ción de los medios e instrumentos de apoyo, como fue el c~so de los Con

venios Unicos de Desarrollo, por los cuales los estados afectados reci-

(23) Idem. P. 23 

(24) Boree Martín, M, 

P. 4 

Op. cit. 
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bieron la ayuda econ6mica de la federnci6n. Sin ~mbareo, nu•;vamente un 

desastre vino a poner Pn eviélnncia ln capacidad tubernamentnl pñ.rn 

actuar y lns lagunas que existrn en es-te caso en las administraciones 

públicas localeo. ~.~n el Ji~,tema. Nacional de Protecci6n CiviJ !~ define 

que "los consejo~·; :-H1r;~11 6rennos de consultR. de loG gobierno5 fed~ral, 

estatal y 1nunicipa1, •r rerire::ifmt ar!n meci:inismos d.:i in1 e~rnción :r coor

dinnci6n de las accion~b de protcccj.6n civil quP n nivel nHcional y es

tatal s~ orgrn1ioen .v ejecuten. Jignificariln ror tanto in~tanciaa globa

lizad0rü~1 ror cuan~ o ~n su sano 8" recoger{m le!:~ capaci~::irlcn norrr.ati•1::.s, 

de oriP.ntnci6n, de 8upervini6n v dP operacj6n, efltas Últimnn no imput:-i

das a ningún sectnr en exclu::.ii vaº. ( 25) 

LOH Consejos, o Comités de .F'ro!ecri6n Civil 'stutnles, no os1án 

estructuro.dos aún convenit·nt~:nr:nte pnr& que puPdan rer:li zar sus funcio

nes cabalment~. Es1 o e··--: con8ecum1cia de que en ln muyoría de los c:-Lsos, 

son 6rgnnos rcricntf~me:ni r: cr<>:idos nuf' no cu~ntan con recursos ¡:.nra trR

bajar y que sro f1an IJUesto ahí más !'.Ue por una nece~:üdacl, como por una 

''moda gubernamen-tal'' rmreida en 19~5. Pero en realidad si se trata de 

una cuesti6n riue rer!UiP.re ai enci6n, y que f~l gobierno fodP.ral asumi6 

con la creaci6n :1P1 3ifd~ma Nacional de Proi ecc16n r~ivil, siendo nece

~ario quP los -?-"Obiernog loc::ilP.9 y municipale3 twnbi ·~n i:·sí lo nt icndEm. 

La buena dinposición r:ue m¡;estran todos los sec1 r)rr-s de ln ~ocir-dad en 

el rene;l6n de seguridad civil, debe ser ·>rientada y fomentada de la mejor 

manera, y esto es sin dud'I. responsabilicJ,,<J del gobierno. 

(25} Siat~me Nneior>al rle Frotec"i.6n Givil, D.O.Jl'. 

G de :cayo de 1986. r. 220 
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3.3 Efectos en ·'onterroy. 

Después d< a ravesar por la '·enínc,ub de Yucatán el meteoro "Gil

berto" continúo con una trayectoria hacia el norte del país. Afect6 mu

nicipios de lluevo Le6n, Corumila y Tamaulipas CHU!1cmdo ¡¡rendes destrozos, 

siendo la ciudad de Monterre:r la que result.6 mlís dañada I donde perecie

ron mayor numP.ro ª" r•:rconns. ·~1 día 17 d& Jtf .. tiewbre de 1988, un par de 

días dospué:J de su pu.so por nl sud.ente mexicano, •ntr6 P.l hurac4n a fíon

terrey tomenclo prncticamr·nte P''r .oorpresa a la poblaci6n y las autorida

des. 

3.3.1 Repercusiones en el bieno3thr ~acial. 

3.3.1.1 Dnñ.o en 1"'1 vida de 12 pobl:,ción ir 2us orod.eaade;:;. 

La cifra d.:: personas que ~wrdiPron lu vida Pn !1:ont errey nue

vamente vari6 en e3timucionea, sin embargo, fue evideni e l1U~ se trat6 

de un numero muy elevado en comparaci6n con otras localirir;des que ha

bían nido embatidas por el cicl6n. ""le(',Ún el gobierno de Ja entidad ha

bía 122 muertos, pero o1ras versiones indicaban que la cantidad de víc

timas era de 137 persuna>J fallecidas". (26) '•'l !Jnivercal informaba otra 

cifra: "Por lo menos 101-J mueri es, e. 000 per::!Ol1EL3 afec1 •dag y 80 5b de la 

comunidad metropoli te.na sin energía eléc1 ric'l fupron los dw1os del hura .• 

cán Gilbert". (27) De cu l~uier modo, la cifra el' rersonas ~ue perdieron 

la vidn fue elevada ei se considera •¡ue se t rRtH. de unn sola ciudad(la 

cantlUatl Ut! víctimas calculada en lo:i P-n~arlos do Quintana Hao, Campcchf 

y Yucatán fue de 200 ;iproximadamente), y afíadiendo a el1o <¡ue se trata 

de una ciudad con cierto desarrollo econ6mico. 

Fueron 5 mil 700 las familias que. per1ieron sus viviendas y que 

tuvieron que 36r instalall"s provisionalmente en 110 albereues que el 

gobierno instaló pnra ello. "1 ma,yor daño fue para las colonias que se 

(26) La Jornada. 23 de septiembre de 1988. P. 10 

( 27) El Universal. 18 de septiembre de 1988. Primera plan'1. 
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ubicaban en el lecho del hasta entonces seco río -:anta Catarina. Sstas 

colonias, de la clase popular, fueron materialmen1;e sepultada9 en el fan

go. De nuevo fueron los sectores pobres de la población los más afecta

dos, y ai se piensa que además de la p6rdida de vidas y de sus vivien

das, perdieron prftct1camente todo lo que poseíon, cualquier prOf.'.I"runa gu

bernamental de reconstrucción o de ayuda result6 insuficiente. 

3.).1.2 Repercusiones en ln salud pública. 

A causa del huracán quedaron inh~bilitados alOlnOs centros de 

salud y hospitales, sobre todo la temporal ausencia de suministro eléc-

trioo y de agua potable. Hn e11bargo la necesidad de atención médica pu

do cubrirse, tanto para los pobladores de la ciudad como para gente pro-

veniente de otro~ mnnicipios -:1f1?ctados. ":'.n -::1 ~·.!.lp~cto SU..'1itario el gobier

no tom6 medidas a trav<Ía de un Comité de Salud, el cual se en~are,6 "de 

prevenir epidemia~ o propagaci6n de enfermedades contE1p;iosas". (28) Bl 

nspecto de salud no representó un problema grave a consecuencia del ci

cl6n y pudo manejarse bien este aspecto, ya que los mayor~s daños se 

suscribieron a una franja marcada por el río :-lanta Catarina. 3in embar

go, la atenci6n m~dica y de prevenci6n sanitaria para ca.0 oe de desastre, 

no existía formalmente en :;onterrey en ningún plan o programa especí-

fico. 

3,3,1.3 Repercusiones en los servicios públicos. 

DurD.nte algunos dÍ&B hubo J.eficlt-:uúlti t;jll los ~ervicios úe su-

ministro de energía eléctrica, agua potable y drenaje a consecuBncia del 

huracán en la ciudad de h!onterrey. "l día 20 de septiembre se "había re

cuperado en un setenta por ciento el servicio de electricidad y en un se

senta por ciento el de agua potable". (29) El restablecimiento total de 

(28) Treviflo Martínez, Jorge. Cuarto informe de gobierno. Nuevo J,e6n, 

Marzo de 1989. P, 19 

(29) La Jornada. 20 de septiembre de 1988. P. 12. 
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los servicios públicos básicos se llovcS varios meses en Monterrey y en 

otros municipioa afectados. Para ello el gobierno del estado deatin6 a 

la reconatrucci6n de la infraestructura de agua potable y drenaje del 

área motropoli tana "15 mil millones de pesos en las instalaciones de lns 

fuentcri de abR.stecimiB:1-~o, en ln red dr: d ~nr1:iuci6n y en los colectorP.:s 

de drenaje sani ta••io." ( 30) 

3,3.2 Repercusiones económicas. 

Los da~os económicos globales provocados por el paso del meteoro 

en Nuevo L~Ón fueron cuMtiosos. "'anto infraestructuru, como bienes rú-

blicoa y privados resultaron dañados, calculándose "pérdidas por 150 lllil 

millones de pesos en Monterrey" (31). Cerco. <l·e 100 tramos de la red vie.l 

prim._<tria sP vieron afectados en el área metropoli tena, 89 puntos de lfi 

red de carretera9 que co!llUnican a la ciudad tlli~bién se dañaron, repre

sentando su rehabili taci6n un gasto calculado ,;n 10 mil millones de pe

sos. La red fé~·rea qu9 comunica el área metrop.,litana '1Ufri6 también se

rios daños. El costo estimado de la.a obras para reparar la infraestruc

tura y equipamentos dañados por el huracán fue de 100 lllil 11úllones de 

pasos. "El monto de obras de reconstrucción en el estado do ''uevo Le6n 

equivali6 al 15 % del prsupueeto total de inversi6n que elmismo ejerci6 

on 1988; el costo de las obras ejecutadas hasta marzo de 1989 era igual 

al 46 ;, d~l prc~1.J.r1~1.~sto de ese aíl.0 11 • ( 32) 

Las pérdidas econ6micas fueron enormes en t.odo el estado de '.'luevo 

Le6n 1 sin embargo, al igual que oourre en loe estratos sociales, tratán

dose de un estado rico como este, les posiblioedes de recuperaci6n ante 

una catástrofe son amplias. Pero en este sentido encontramos la paradoja 

(30) Trevifto Martínez, Jorge, Op. cit. Pag. 23 

(31) La Jornada. 19 de septiembre de 1988. P. 12 

(32) Treviño Martínez, Jorge. Op. cit. P. 6 
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de que un gobierno con recursos no cuenta con un sistema de protecci6n 

ciudadana efectivo, como se hizo evid 0 nte en Monterrey. 

3.3.3 Acci6n lle la !Hiministraci6n pilblica. 

3.3.3,1 PreviAi6n. 

Esta actividad de la protecci6n civil es la que mejor refleja 

la efectividad y eficiencia de la labor gubernamental en este rengl6n. 

Cuando eXi9te una previsi6n adecuada, tanto gobierno como todos los sec

tores sociales están en poai bilidad de responder con rapidez a una emer

gencia, eiendo esta la fase más crítica de la protecci6n ciVil~ ea tam

bién el mejor pur!Únetro de evaluaci6n. r.:n el Estado de Nuevo Le6n, con

cretamente en Monterrey, la imprevisi6n fue causante de centenares de 

muertes durante el huracán "Gilberto". El Comité Estatal de Protección 

Civil, según la versión oficial, actuó aplicando con eficacia medidas 

preven ti vas, y su "acci6n evi t6 que la tragedia fuera mayor", ( 33) El 

Secretario de Gobierno y responsable operativo del Consejo de Protecci6n 

Civil, J. Natividad Gonzáles, describió el plan de emereencia ruesto en 

marcha por el gobierno neoleonés desde ln tarde del 15 de septiembre, 

destinado inicialmente a apoyar a b!atamoros, hFLcia donde se dirieía "Gil

berto", y reforzando en cuanto se dispuso de informaci6n a obre el curso 

del huracán, desviado a ~uevo Le6n. 

Bl 16 de 9ertiemb!'e, por la :r.aílana, el gobernador Jorge Trevi

ílo instal6 el Consejo de Protecci6n Civil en seai6n urgente y perma

nente, con la participaci6n de todos los alcaldes de la zona metropolita

na, el ejército, la policía rural, la policía preventiva, la policía ju

dicial, los bomberos, Cruz Roja y otras corporaciones de asistencia so-

(33) Jorge Treviflo Martínez. Cuarto Informe de Gobierno. ''uevo Le6n 

Marzo, 1989. P. 19 
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oial. "~odas las dependencias y funcionarios vinculados con los planes 

de nmereenci;:; 08taban li8to n. entrar en ncci6n para ¡1revenir cuanto mal 

pudiera venir". (34) J.<1 renlidacl, sin embargo, fue distinta y el día 

16 de septiembre loe noticiarios do rfidio y televisi6n informaron que el 

cicl6n despu6s de haber cruzado por lrL Península de Yuce.tán, f\trave8aba 

el Golfo dF· M~xico y se dirigía n las costas de Tr•xan. Hasta eso momento 

nadie creía po"i blo que el huracán pudiera afectar A la capit•Ü de Nuevo 

Le6n. 

cuando se comenzaron a recibir cables informando del cambio de tra

yectoria do 11 Gilberto'', fue cuando sF alert6 a la población. Qu.edaha po

co tiempo y mucha gente no tom6 las orovidencias necesarias, ror no es

tar al tanto de las noticias, lo cual se aerav6 por ser tU1 día festivo. 

"Ln voz de alerta se di6 cuando el huracán estabn encima "' las 18: 30 ho

ra.s, según la versi6n de l'rnncisco Olivares, de la Policía Fed 0 ral de CH

minoe", (35) 1'1 comandante de la Cruz Roja de lf.ont errey, Alberto Pérez 

Renter!a, declar6: "la insti tució" inici6 :Labores de evacuaci6n cuando el 

fen6meno azotaba. ya a le. ciudad, al filo de la media noche del viernes, 

sin aludir a planes u operativo alguno, porque empezamos a recibir llama

das de todas partee de la ciudad". (36) Le mayor cantiilad de víctimas 

fueron personas atrapadas en vehículos que fueron arrastrados por la co

rriente del 3anta Catarina. VarioR autobuses de pasajeros y n.utom6viles 

particulares quedaron sepultados en el lodo con los pasajeros muertos en 

su interior. Las colonias asentadas en el lecho del río 'anta Ce.terina, 

y poblaciones como Cadereyta que se ubican en el trayecto de dicho cauce 

fluvial fueron las más afectadas por la im')revisi 6n y el ,;aldo de vícti-

mas íue muy elt:vadu. 

(34) Idem. F. 19 

(35) ~· No. 2014. P. 63 

(36) ~· !lo. 621. 26 de septiembre de 1983, 

P, 26 
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La imprevisi6n e• resultado en gran medida de un sentimiento de in

munidad a p~rturbaci ane:R, llame ns e ést ns }-,uracanee, "'!ismos o movimientos 

sociales. ··~n Monterrey, al parecer, este sentimiento '.'."'rcdomin6 por mu-

cho tiempo. La ciudad ti-ne a la Sierra Marlre Orien1al por barrera natu

ral y a ous chimeneas por os col ta, Pero la tragedia vi vida rn 1988, no 

fue la p:rimerq cnun::.da por el río :ianta ~n.1 <:irina como lo apuntr1 .\brahrun 

~uncia: "No tPnÍu la capit~l Jel ~~evo Reino rle Jc6n ni dos <l6cades cr 

fundada cuando una crecida del >anta Gatarinn se llevó media ciudad, Alon-

Aú de J,e5n, .<?"ObPrncidor y cronistn de 0 De "ílein,1 de ·.nillo' -como •·l mi::i-

mo lo llnmó-, fue testigo dn cinco vPnidas m~s ~ l~ inrro rtel iglo XVII. 

Muchas otrns se nroduciríon dPspu6s, nonotros :-i.no1.run g un to1 al de doce 

antes de arribr_r el ?ie'o XX". (37) 

A laR i::xpnrir:ncine pr·_~vins n este qj e;lo, .1e RUnHrlan otrn.s m3~ ~n 

Monterrey, co;;:o !1U'·v9m.,nt~ ~.'uncio lo (1ecl~ro.: ' 1 ~'n ~l "e'-1U'!?iO pPrÍmetro 

de historia.dores, cronistas y 'Ügún funcionario excepcional, circularía, 

poco <l•spuds dol 17 de scryti•~bre de 1988, la fotocopia de un libro: 

'La inundación de 1909', de Hwnberto 3uen1ello Chopa, que reso,faba con 

agu1Jeza la catástrofe en la qUP nerdieron la vida en1 re cuatro y cinco 

mil personas (alrededor del diez por ciento de le noblación ci t adina.). 

Eeta inunda.ci6n tuvo gruesas conse:cuencias políticas. r~l goberna<lor Der

nardo Reyes, uno de los hombres en quien se reconocía mayores posibilidn

dee para suceder a Porfirio Díaz, se había ausentado de tl.onterrey para 

evitar el acoso da los científicos que rivalizabflrl con él. L1 inun~a

ci6n le impidi6 volver oportunamente a la capital para dirigir las 

acciones de auxilio. :Jesdo París, en cnlioacl d· embajador de ~'.é>:1co, en

viaría semaras despuda se renuncia al gobierno del ''strc,,lo". (38) 

Una de laa ciudarles con mayor potencialiriad económica •?!1 Pl país, 

(37) Pe.labras del escritor Abrahcun '!uncia en la. "reBentnci6n de su li

bro "Gilberto, la huelln del huracán en Nuevo León", lfl cual fue 

llevada a cabo en la Representación del Gobierno de : .evo l.e6n en 

el D.F. en octubre de 1989. 

(38) Idem. 
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no tuvo la capacidad para enfrentar l~ em~rc~nciR ~UP se lP present6. 

Fue notoria 11< falta de orgnnizaci6n gub~rnan>Pnhil y ~ocial para atcnd 0 r 

la contin5enciR, así como una F·ducaci6n pRra los deeastrefl inP.xi:.tent~, 

3.3.3.2 Org8ni7aci6n y CO·Jrdinaci6n gubernamentFJ.l .. 

Después dP. ''nrevenir'' ln llegada dul cic16n, y una vez flU8 los 

estra~oa fueron visibles, el s:i;obierno nrolPon~s cre6 fondos, firleicO:tli

aoa, comi t~s y 3ubcomi tés. Comí tén de rescate .Y salvamento, de apoyo n 

damnificaclos, dr vivienda, de galud, de acciones de emerRencin para res

teblecer e-=rv1c1os pÚblicO!l; ::-iubcomités rle viHlidad y i r~tn;-;lportc, r.r ªVlª 

pot ble y electricidad. c;e creó el fondo de ,,olidarinad y w1 ü"tema de 

recenci6n de donativo,., todos (con or¡;anogrRm" y nroerama de trabajo) 

coordinados por un centro d 0 0:1nrµcJ.0'1"!".I y puiA.don por un Consejo ":"','.'3tn

tal, p11ra atender lf\ catn"trofe. Días deApu6s el Con'1ejo "statal de Pro

tecci6n C:i··,il ee torn6 en Gomiei6n do Reconstrucci6n, dent.ro de la que 

se formaron nuevos comités y un fideicomiso. Sr. crearon centros de re

cepci6n de donaciones P-n especie y unn cuenta bancarin para los nportrs 

econ6micos. 

A la par del gobierno, organismo·_i socinlf~S, eru~1os de d1ferente 

carácter y h,rn1 a nar1 idos polÍticog se orranizaron para atender l& emer

gencia, "El 22 df septi<:mbre, seis días después de la catástrofe, jwlto 

con el esquema de gobierno, la Cruz Roja tenia ya suf! propio;i canal<'S de 

ayuda, al igual ~ue en GárHns: se había formrrdo ya el ¡r,rupo Alianza •\.c. 

con su cuenta bancaria propia; el Congreso del ;;;stado hal>Ía establecido 

BU comisi6n de ayuda y 0 1 PRI su C:omité de 3olidaridad Comllnitaria. J.os 

organismos empresariales igualrr1ent e estableci ~ron, 8U cent ro de recep

ci6n de ayuda. <:l ejemplo cundi6 y la integraci6n de esfuerzos qued6 wü

camente en el papel". (39) 

(39) Proceso, No. 622 2 de octubre de 1988. 

P. 26 
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·\l mareen df" la i::structur3. oficial nieuieron formándoso inatanci'.10 

lle apoyo " l''" damni ficadoe. LR televisi6n pri ·!ada de f.1on1 errey, median

te un marató:i r<o~liz.ado durante veinte horas recolectó fondos por el con

ducto de la ruz Hoja. Cárita~ de M.ont ~rroy despl€:g6 por su parte un11 

campaña publici turia convidando a uti 11.zn.r 1n':; ir;lesiBs .Y nus oficinllA 

para c«milJzar la '<yudcc" los d¡rnmificfl(1os. La Jrriesia Católica renlizó 

su propia colRcta y lueeo seguirin el eji:::mpln la presbi t Priann, rFJaliznn

do compras y reparl o por '1U propia cuentr; con el clono.ti vo de 230 millo

nPS a,, pcso8 nur- recibi6 1 1·~1 or¡:nnir.mo inicrnacionnl ·sorld Vüüon. ~o

cii:>dn.dcn nn6nimn;, como lnterl'1':1.Cionul HC>giomontann de .;cero y la C1Jntral 

de Servicios de r"'!arr,a, formaron sus propios comi tús f'ro-Dnmnificados y 

dr.ntro del PRI, por 0tr~1 '";.'.lrtc, :ir crGÓ el Comité Fro-DG.:nnific:iri):J Eur3-

cán 198'3, por instrucciones del senador Alfonso Martínez DorninE,Uez, 

1'Le. dc:.;confia:1zc cundió y no ~ól:.i fueron l!! C.'tfiACO y l:i indu::-trÜ.! 

r~staurantera lqe que decidieron acudir flOI" su propia cuenta en uyuda dP. 

los damnificados, sino que hasta el Sindicato de le Industria de la ~iasa 

y la Tortilla, afiliado a la m'M, dFtermin6 distribuir une tonelada diaria 

de tortilla, directamente y sin intermediarios". (40) Result6, pues, que 

aunque e 1 11poyo y la solidaridad de di \•ersas instituciones y a8ociac:Lonee, 

se hizo presente, fue en alguna medida desore;,ulizado y sin un control a

decuado. 

3.4 ~valunci6n. 

'ls evidente que existen grandes dificultades or¡;anizativae y de ad

m1nistraci6n Robre todo en el ámbito municipal y también en el estatal. 

1" protección civil que es una actividnd que hasta fech~a recientes se 

ha tomado más en serio, es por consecuencia una labor aún inmadura a este 

nivel, De hecho las deficiencias en este renglón existen en loe tres es

tratos de gobierno y en la coordinaci6n con los sectores privado y social. 

(40) Proceso. No. 622 2 de octubre de 1988. P. 27 
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8n el caso del huracñn "Gilberto" se not6 la falta de preparaci6n por 

parte de los eobiernos locales para enfrentar contin~encias, tanto en el 

as;·ecto de previsi6n co·no de ort3'Hnizaci6n y coordinaci6n. ·~ata ÍUé la se

gunda expP.riencia im~ortnnt 0 despu~s de loe i erremoto~ d~ .1985 y n. tres 

affos de distancia, el qva~ce en materia de protecci6n civil se ob~ervó 

escaso. Los desastres, del tipo <le 11ue 3e traten, no podrán ser controla

dos ni predichos de manera absoluta; p8ro una adecuada planeaci6n ~ in

tegraci6n nermitirá aminorar sus efectos en buena medida. La adecuada 

planeaci6n y pro¡rramnci6n en los diferentes niveles debe ser el medio 

para conseguir que el Sbtema Nacional de Protecci6n Civil cumpla su 

funci6n. 

Son numerosos los PlemP.ntos que ~P. debr.n conjuntar para inte

grar un sistema de protecci6n ciudadana que abarque todo el país. Desdo 

las cuestiones t6cnicas y do investieaci6n, hasta lae de ámbito jurídi

co, contando por supuesto las de oreanizaci6n y coordinuci6n u diferentes 

niveles. I..as experiencia~ enseílRron ya, con toda claridad, que las cala

midades no Qeb~n 9UbP~timnr~u,, y :ti~xico, tanto por su si tuaci6n eeog-rá

fica como por otras condiciones y factores, es un país en el que se hace 

muy necesario (mejor dicho imprescindible), planear en esta mnteria y 

crear una 11 cultura cara los desastrrs 11
• 

En muchos de los municipios afect;edos por el c1cl6n de 1988 se 

pudo observar una incap;,cidad casi Rbsoluta para enfrentar el fen6meno, 

tanto por ~arte de los ?Obiernos, como de los pobladorea, quienrs no es

tuvieron preparados para actuar ante la cal'.lmidad. I.os gobiernos estata

les, dentro de sus posibilidades financieras y organizativa3 apoyaron u 

los municipios durante y después del huracñn; sin embargo, no es posible 

que un gobierno local pueda atender en todo el territorio de su estado 

estos casos. Sobre todo porque no existe ln posi b1lidud cie conocer que 

regiones pueden ser mayorm~ntP. afectadas; esto mismo pUPde decirse para 

el ámbito del gobierno fed•ral, que no tiene cnpacidad para velar en to

do el territorio nacional en materia de protecci6n civil. 
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~s así que se requiere do une participaci6n activa de los gobiernos 

y poblacioncz dn los municipios, para oue desde este nivel n0 actúe inme

rliatam1?nte nntc 01n;:.1-r-rncic.s. !1R variable tiempo es de 1-'Thn i:::;::or~~-l"!Ci8 sn 

los casos <l'"" de~-;:::.1strr-s, ye. qen cuo.:-ldo 9P prevé una l.nmir.t-·u"Lt: cr • .l:.'.'!!i•lHd o 

cua.ndo ~s1.a s'! presentn. de rcpPntR, y la il.Ctunci6n rÁ:pirla dP 1.q '1ociodad 

y gobit:ml) 1rn de vi tal im!'ortaricia parr1. o.minorR.r los f f~ctos de un f,-.:i6-

mPno destructivo~ Ln plenPR.ci6n y la crPaci6n dri pro1rt~mas son la base :µ:,

ra que la resrul'?sta. seo. como 8f' ri;qui,..ri:, tanto en 1:1 :·lana de 0r[':.niza

ci6n, como en el de l,1c·iordinrtci6n, auxilio y con1 rol. La infornnci6n y 

educaci6n en maieria de f-!_Ut0!1rotecci6n es 1runbit.:n fund 1rnrn'.;al r:ara ciu0 

la poblA.ción enfrente> de ln. me,jor ma.ncr~ p0·1iblr'. "Stas situncionr~s. 

La. coorrlinHci6n y coo· ernci6n f·ntre l,1~ ¡_:.obierno:::; l[lUJ1icii:;al1·s, es

te.tales y fed.,ral también debe definirse on los inB'rum,,ntos que purn 

el efecto PXisten, ello en base a las dif,.rent~a Rituacionrs y capncida

dee de los mismos. Debe considerarse 1 ambif·n la correspon!"abilidnd de 

todos los sectores dt.: l.:1 sociAdnd. :;o f'S po9ibl1? sabP.r C'-"~ndo ni rionde, 

pero segura.m~nte en el futuro se prP.sentarán acontecünientos impon<lerL

bles, y la sociP.dad debe estar mqor protef!.ida nl llee;ar el caso, lo 

cual requiere de una prepareci6n en los términos ya mencionados. 



CAPITULO 4. LA PL11NSACION FARA LA rnn;rrnACJION DE LA 

PROTECCION CIVIL. 

4.1 La funci6n de planeaci6n. 

Aunque existen muchas d~finiciones de planeaci6n, 0 9 posible de

finir esta actividad como la funci6n de la admini3traci6n en la cual 

ee identifican los objetivos eenerales y las condiciones en que se de

sarrollarán a futuro una o varias instituciones. Planear consiste Pn 

ver a futuro el posible curso de las condicionrs y acontc;cimientos, a 

corto, mediano y/o lureo plazo, estableciendo las vías de acci6n, pro

grama~i, estrategias, políticas, etcétera, para lograr los fines pe:rsP.gui

dos. Bn base a la planeaci6n se desnrrollan las otras funciones de la 

administraci 6n, para 9ostPriormente re1 roalimr:n t ar la priir.i:ra. La acci6n 

de planear se da a dif~rentcs niveles y sectores, pero en un ámbito glo

bal se habla de una planeaci6n econ6mica y de una planr aci6n social pa

ra el desarrollo. 

Del mismo modo, la planenci6n se puede refPrir a una part n de la 

actividad econ6mica o social, y así tic estructuran ¡olanes del sector 

agrícola o del sector educativo por ejemplo. De acuerdo con su car~ctrr 

de definici6n no objetivos penerales y finns globales, la planeación 

tiene un contenido político innegable. La rigidez o flexibilidad de es

ta actividad está nada por el contexto político y de gobierno rn todos 

los países, y puede revestir dos tipos básicos: plan<aci6n oblié'.Rtoria 

o forzosa, y planeaci6n inductiva o indicativ•" "La planeaci6n en M6xi

co no se ajusta a los extremos de la planGaci6n obligatoria; caería ~n 

el grupo de paÍSeS C]U€ han diseñado Un !1iStema rlr.> r•lB.nP~H~i ~n inrlit:-f.>.t~.

VO". (1) 

(1) Pichardo Paga,,a, l. Ob. cit. 

Vol. II P. 17 
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4,.~ .:-1 ..:;1s1·('1l"1 .te) 'Jnal d,~ Tlanea.ci6n Democrátiea. 

~·1 '-~istemn ·:ttcional de I'l-:ineaci1~) J~.uo."':r!~t~.r·n r.s "'l i!1stru

:n,,nto de n111.vor l"Tlp)rtmcin a aiv"?l nJ.cional p~n·n ela.barA.r los !11:--fne~ 

v nrVf"°ra11ns, nuf' .. it1 nir,, ',,l marco dr> la !Jartic1rac16n :JOCiAl ~i~ dnli..

nean ?ar .. :. <'l dP~~.!:H'rollo del 1 aÍ~i. Uno dP los princi":'io::.1 fw1da!1lr..ontales 

dPl 5NI'D, es 21 fortalf'cimil."'·nto de la c3.pacide.d de los tres 5rrl~ní:'s 

dt1 gobi··rno: ii'edf'ral, r~stRtal y :\:un1cipttl, para conducir la plnneaci6n 

del rlr>~srrollo en r.u'' <lL~tinto::: ~mbi tos. sf, :ie co:-icibe a le plar!eH

ci5.~ como u.1n. b.-1:H' oe la descentraliz.:icitSn de la ·:id[l :-raci.r•·1~1. L::i 

eso?"nC'iR del :31:;:.te11::i. Nnci :mal d<:' FlanE:ación Dcmocr&1 ic~ ·=~ encuentra 

c:;.vtl e!. o:- finan --1 rumb .. 1 ri.s .. \,....cífi co :: 8el].llir 1 ~:iarn a-1~.:tnzri.r haci;1. la 

consecuc16~ de los ,-ropÓ:"lito.1 polít1cos, econ6~¡Jicos y soci:-tlt:-'!l •lel 

proyecto :·.aciona1, y la incorpornción de nue18.s t1~cnicas y illr-tadolo

gía~ de ;;lnnr:'.1.ciór~ 11 '!='r:.>ce~-:-o coTidiano de tomh dci dc-cisionr:.s de l··'.8 

distinta~ º'"f'fn.""!enciP ... s y f"ntidade.q dP.l r,obir-rno". C-::) 

4.2.1 'arco JUrÍd1co. 

Le. bRse lPgal dPl ~:iF0 es lA. r_;) ... istitución : Jl"Ítica ~ur:- <?n el 

UI! Slatema de ple.n"-HCiÓn democrátiC9. 1 rl cirnl r.gtRrÁ r·nCrtmin:~rlO 3. 

c·:J:'!9eguir el desarrollo nacional. Como fundamfnto jurÍ<li co Pn t-1 si

gu.ii:::ite ni ... 1el se tirnc; la l,ey dt;1 Plani::;;tci6n, qu·· establece la i•1t:~!1~r;.i 

-:-n :ut=i so? in-tP.~ra y funciono. esta activid:!d. ~hch:1 ley "'stabl~ce ,-:u.., 

las d.- oende!'1cia!J / .- ntidad.gs de ln l·.<lmi nJ o;-t.roc1-'in ! Úlilica ?r:·rlr ral, 

f'Jr:can ".'~rte iii::l ~istf>ma; se?íal~' lri:.1 'Jtribucior103 ·uF: ;"'br cu~nplir 1. 

(¿ ~~0n .. -~~~ Cuqdernos de RenovaciÓ:-! !·iaci:Jne.l. 

0 ondo de Cultura · coC16micn, l?!F. : • 50 
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blecer las normas de eu organizaci6n y funcionc":liento y el proceso ti~ 

planeación Et que deberán sujetarse l••s ·tcti.vidEtdes de formulaci6n, ins

trumentación, control ·¡ evalua.ci6n del plan y 10s proframas esp.P.cíficos. 

4.2.2 1n :Han NGciona.l de D•·sarrollo. 

'::'l P1an f\acional ae Dt->3arrollo fija l'):l ~~andes objPtivos no.cio

na.les y la~ pririclad:-t;, r;v···liante íl.ia.rn6sticos e incor~,ornci6n de la con-

sulta popular. 71 PJnn ~:::!cional es un ordenamiento p!1ra el desarrollo so

cial y econ6mico, '?UP- pretende hacer cohcrr:nf es las arcionPs del ;;;Fctor 

público y establEce ln manera de inducir y concertar los 8ector~n ;'rive.

do y social, "ºí como i,, CO•)rdin"ci6n de ln acti vidud int ergubernrunental. 

r.:1 t'lan Nacional de Dr>8arrollo tienP. las cnrncterí~tica.::-: básicas siguien-

1 c-s: 
11 --:::!xpreea el compromiso en rn~lterir::. di:-- dP18rrollo l-'co 116mico y ;-acial 

asumido por el f·resi11··nt~ en u..ri r•~riodo •l• t~rmina.do. 

- Rige el contenido de lo~; ··roJTra.'f!!ls qu~ se p:eneran en r;l sr.;rn. 

Ss un instrumento 11UP expresa los r•ropÓ!Ji ton, políticas 1 prorrra :.ns 

y principales proyectos d 0 la estrateria de dec arrollo. 

Propone un marco obli1mtorio para toda la plonoaci6n del gob1 ,,rno. 

~s norma paro. la inter;rnci6n de lofl princi:·Hlr.s instrumen1os ele po

lítica anual, como son el Presupuesto ne '-:gn .. ·~os de ln. Fq1<>rnci6n, 

las iniciativas de leyes de los ineresoe, los convenios de coordina

ción entre la fenerRci6n y est&dos v 10s co·1tnitos, nectoe y conve

nios que establezcan el ~ector pi.l.blico v los sector•s soci••l y priva

do." (3) 

'El PND PB elaborado por la Secrctn.rÍA. df' r·roE!I'amnciÓn j r 1::m::·ue9+n 

y debe ser completado en loe seis primeros meses dF poscü6n ilel rP.rp;o 

por el 8jecutivo Feileral. r.:ti el ámbito de la administraci6n federal, 

el concepto o categoría de plan sólo 9 e aplica al Plnn Nacion~l de De,a

rrollo y en ese sentido, la única dcpcndenciR que planoa ~s la SP:P, mien

tras q~e las res11mtea elaboran pro~ramas. 

{3) Pichardo Par,aza, I, Ob. cit. Tomo II P. 39. 
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4,2,3 Los niveles de acti•1idad en el Sistema Nacional de Planoaci6n 

Democrática. 

Sn la administraci6n pública federal exiaten tr~s niveles de ncción 

del Sistema Nacional de Planeaci6n Democrática: el e:lobal, el ~cc1 orial 

y el institucional. "l nivel global sü refiere "todo el rroccso de ph.

nPaci6n nacional, es decir, a las cuP.stionP.s mBcro de la econom1a .v de 

los problemas sociales. ':l nivel sectorial está inte.~aclo por las d~pe'1-

denoias coor<li na doras C. r· cadu uno dr loa s ecto?'PO ~dmi!'li :Jt rati vos. Lo. 

función de la plnneaciÓn sectorial ºO eX[Jresar en CE!da runbi 10 1 los obje

tiVOS nacionales !lefinidos. Se elnborn.n lof; prop.Tmnao 3eci:oriales esrr}

cíficos, de m~diano plazo y sus :.1rogrrunns 3.nuales. Por otra ~arte, el 

nivel insti 1ucionn.l del :::istema se in1 ef"ra por 1~1s r:ntidHdris ne la ad

ministraci6n parElestatal. ':a el J residente quün determina, mcdia.'1te de

creto, que entidacl~s deben clnbur~r pln.nf'l:i de mr>rliRno plr:tzo, dado su pe-

so en el marco del desarrollo. r.uando es este el cE1so, de cualquier man.<: 

ra los pro¿;ra.Eas debE-n incluirse Prl r·l pro.~ama sectorinl correspondii.::n

te. No obstante, las entidades debAn elaborar aus rroernmas n.nuales df~ 

manera independiP.ntP. 

Aeí tambi~n, los oatauos de la federación pueden ejercer la fun

ción de plnncaci6n en estos tres niveles den1ro dol mnrco global nacio

nal del Plan Nacional de Desarrollo. ''ambién los murncipios esd.n f'l.cul

tados jurídicamonte para elaborar sus planes de desarrollo en concord"n

cia con los lineamientos que para el efecto eY.istan en el 5istema de Fla

neación n~mocr6.tica -=.:~tatRl y del Sistema 1'Jacional r1t· 'flaneaci6n Demo

crática, 

4.2,4 Vertientes de la planeaci6n. 

Se han definido cuatro tipos o vertientes para instrumentar la 

planeación y l >s programas: la oblii:;ntoria, la de coordinación, la de 

inducci6n y la de concertación. La prim.,ra se refiere al ámbito de ac

tividad de la administraci6n públicri fe·'eral y se =nifiesta e:l los pro-
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e;rama9 tanto de la administrac16n central como de la pnrnc-st.ntal. La 

vertiente de coordinaci6n "" da sol <mente ,.ntre el r;obierno y las ~nti

dade3 fe~erntivns b·1jo loe criterios de snbrranía establecidos en ln 

Consli tuci6n Folíticu. '-:1 -t creer meca.ni_qmu de 111. plnn-:-iqción, .-.1 de la 

inducci6n, se r.~fi~re a li=! ori~ntnc16n .iuc.. Bl e;obierno proricio. en lqs 

ar.cienes particul:1 rns pnra ene 1minr-i.rlfü1 ::i.l lofrO de los objetivos fcnr-

rales. Por 6ltirno, 1~ ver1ientP concertruin ~0 lleva~ CRbo nntrc &l sec

tor pÚbliCO ,Y ]0~1 p:1r-ciculerf"S 1 mr·diante convc>nios 'n C!Uf' a'llbns partes 

están dispu;;nt-íls n colr borar en ~tlgunn acti vidRd .-:-·con6mi c:1, qocial o ~P 

otro tipo. 

4.2.5 llfl ~l·m 0nción Democr.:\'fica 

J.:1. plani"!aci6n sr~ ha ~ r 1-da<lo de conc•·hir como un~ ~c+ividnd rar

ticip•11iva de toda la sociedad y como medio rnra ello, se cotablecen 

los foro.u de consulu-i popular. ··:stoR óreanos d•..'!l :3istema "acj.onnl de 

PlFL.'1.r-aci6n Der::10crática, tic·nPn como objetivo cup!;-.r las opiniones de 

todos J.o~; SPCtOI'f'S rle ln SOCil'."~rlad CiVil parR ·~n b8.8P 8. r-110 formul:- 1 r 

131 Plan }'acional dP, D0sarrollo. Los foros nue ;·e in81al?..n con nnte fin, 

abordan distintos probl~mart sectorinlPs, reeionalf!s, institucion~1li::·s y 

especiales definidos. "Los objetivos de loB foros de consulta popul11r 

pretenden lll insti tucionalizaci6n de la consulta popular'. precisar rrio

rirlades y estrat~gias de dPsarrollo por sector¡ r:aranti7.hr lR. pR.rticipa

ci6n rP. lmi:>nt~~ dP.mocrática e.n la elabornci6n del rlnn r;acionn.l t'l.e. Dpsn

rrollo y sus proP-r8mas '. id ,..,nti ficRr las posi bi lid .1.r]es para concPr1 ar 

acciones entre el gobierno y la sociedad civil; r~.Y.istrRr :::i.nua1il~nh=~ 

las "Pºr~aciones de la socio.dad civil para la evaluación de los ronulta

dos de la planeaci6n y para elaborar los prop;ramas a,iuale.s". ( 4) 

(4) Sistema '1acional de PlanPaci6n D&inocrñ.tica. Frincipio" y or-'anizaci_im. 

3ecretarÍR de FrogramRci6n y Presur.ue~to. 1994. 

F. 78. 
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Dentro d~ lo Jue se define como plan~ación nemocrátíca, cabe men

cionar le. reJ.aci6n existente entre lo-. noderes 11,iccutivo y k¡:;i.üat1vo, 

en ~ "''t'a ~ictívidacl. ·~sta rel2c1 ón estÁ. fundan a P.tl la í~onst l tuci 6n .f olí

t icn y en la ley d(! ?la..neaci6n, \' ~.,~ da i:,n los :3lfU-iC!nte:.:J t€rminos: ~·1 

Jefe del ~jecutivo envía el plan al Gon~rcclO ª" le Un16n pera que 6ate 

haga las observaciones {rertinent es Pn cuanto f1 ejecuci6n, rPví~ión y 

adecuaci6n del mis:no. nurrm-te o:::u informe al r;onrreso, Pl titular dt:il 

E:jecutivo •lepgloan lo" ·:vanc!ls en lF< <?jecuc16n del flan y de los Frac-ra

mas d<'rivsdo3 .. P..s! también, los ·ncreü.irios de :O::i.tado, el lf~fe del Dr>

rartament o del lli 'tri to Federal y los '" rect oreo de lno e:it idndes pn ·a

~atat a.] P-s informan al Oonureso de -9U9 F\Vt::nce~¡ y JrT(td":l a~ curnplim1ento 

de ~us ~b.irti vos .v ¡:,roer::i:nas en el mnrco de lH !'l<'ln.:nci ón r,·-tc1 ·)n~l. 

Sin eir.barfo, la plan~ac16n ~i MF" ,..~ '"'"'rlo uno u~ le:: in:• rwi:!:·ntoe

rnás import1mte'· de la rolítica, y es definida aún C0'1lO un ejerci-

cio dr: autoridad. Por un lado, los f·::n:o_ ._:._: L.:k>ultn e~tán ..:.1rientaños 

d~ antemano hacia ciertos n~pectos acon5mi~os y soci~tlcs eapecíficaA y 

por otra rart8, el Congreso de la Unión (la 8;\;rinrn dP :Ji ·:·utadú'·· f.'.'oncre

tam~nte), no partíc1pa de manera muy directa o dr.·finitoria en el proce

so de plnneaci6n. 

4.2.6 ~1 Frogrruna Nacionnl d.n- 'iolidar1ñad. 

1fr}P1 lR nena rr;.incionar el P~Oll.';\')01 (Prorr.rama Mncional dr> '";o

lidarídad), <iue aunque se .-:-laD0r6 con un P.nfv.¡uc '?"~S 11ue nnila f:'con6-

mico, de abatimiento d~ le. pobreza eJ<tr,,ma 1 oc e:<tiende ahora a otros 

ámbitos, como nuede ~er el CURO d 0 poblacionen afeetA.dns por .iesE~str"'G. 

El rrograma ~acional df:' '"'::oli<laridad Hes el inflt:rument o '!Ue el Gobierno 

de la República ha creai:ü po.rn ~mnrP.nder unn. lucha frontal contra la 

pobreza extremat rnediantf! la suma dP P.~fu.-.rz()!: coord:inados ''e los tren 

ni ve lea de gobierno 'f1 los conceri n.do8 con lo::;. erupos sociales. ~e con

formará con acciones df' ejecución inmt:día1a que ,f!radualmentf! r_•ermitan 

consolidar la capacidad proclucti v11 do ;o;ruros que no la tienen, para im-



131 

pulnar su incOI'!·Orrtcí..Sn J..ol':nh .Y en mpjores condíciones a los benefi-

cios dPl t'roµ-reso". ( :i ) Lau Áreas que recibt?-n particular ntenci6n 

dentro del FRON!.3üL ::>on : alimentación; ree;ulnrización de lo tenencia 

de 1'1 titJrra y vivienda; procuraci6n d~ ·u~tic1°.~ apertura y mejoramien

to d~ espaCÍ09 erlUcatiVOS! ~alud• el~ctrifiC~CiÓn y ~PU't potubl~; infra

estructura n~ro~ecuaria~ v rres1rvac16n dP rPcur.~ns naturales. 8n es

te con1Pxto, 103 recursos del programn riued.-:n tit'r encaminados a la ayu

da en r.w::ios de fliniestros, '30brc todo :J lo~ s•:ctorl:!J m:is di::Tµrot~gidos 

que son l')s :,uc rT1.!ÍG recienten l'i:·~ cal!1mirla,lrs. 

4.3 Lt pl.'lncaci6n de los 

cierto punto re~iente. ·\unque habían existido antecedente.-3, es hasta 

1971 cuanno S'°' cr~a '?l !'rimer Comité Jro:notor del Desarrollo :~:con6:ii

co en el 1·stHdO de Yucotán, hncir.mdo inherente rt la admi:üstraci6n pú

blica lar.al ln funci6n de fJlaneur. J.u. planeuci6n en los estados tien(! 

el mismo carácter iiu1~ ln plnneaci6n fe•1Pral, r-n cuanto a que se entien

de como una s.ctividn.d <lomocrática para determ.inur el rumbo de una €'n

tidnd fedcrai'iva. 1.os ejecutivos estn.talP.s f'lA.boran '3US pl··.tnes de d~

sarrollo en bnse a lQs di•po•icionoo de la Conotituci6n Política de la 

ilepública, '1•·1 ?lan 1hcional de Desarrollo, de la I.ey r.:st1ltal ele Plane¡o 

ci6n y de 3Us CQnstituciones locales respectivas. 

La planeaci6n ~n el nivel ~Ata1.al ''se pu~de ~1tuRr en doR instHncies, 

la primera de coardinaci6n con otros á:nbito" de gobierna a tra:é:o de loa 

COPI,,\Tl":S y la segunda, !.« nl11ncaci6n interior propiame.ote dicha, a cargo 

de dependencias cread;1 -~~ru rl'Lo, tale~ co:no las 3ecretarías o Direccio-

( 5 ) Plar> Nacional de De:Jctrrollo. 3ec·r··taría de I'rogramaci6n y Presu-

F. 127 
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n ·s llamada3 d• 'lcin~aci6n, de Des:trrollo o bien de ::-o~ramaci6n y 

Fresuruf'sto 11
• (6i ~ Pste sen1ido ris convenil?nte mr-ncionnr tambJén 

los Conv~nio1 r~ico~ de Desarrollo como un in~tru~2~to im-o~t.intP pn 

el contexto PCon6mico y socinl de lo::; cntidf~des fedr rati •1as. _t.t r.ndj n::

do a 5U 9oboranía, los rstados tienen la racu] turl e~~ crcHr :.·us rropion 

sistemas de pLRn"'PC16n, at~ndiendo al ~ist~:n~ ~HClO~Rl de ~l:lnPac16n 

Democr~tica. Cor··•>snondr a los estarlos establecer 0riorid11d~s políti

cas, .-..con6mica,: :r :..:ocialPs r:·~r.:-:_ conducir la tnri::>n de plri.n'-':~ci6:1 narn. 

el desarrollo. "e e.C"Í ::uc l~. di 'temas rstat,ües de Fl'ln·•aci6n 'l•mo

crática 80.., cr"''ldos f"n corrr1spondrncia con e] ~tlFD. 

La 2.011.vida<l de plnn.·aci6n e:i los municipios \:i.rí:]. d'} ucucrdo con 

las C0".1.dicionr.-s y el rado dp deF:·1rrollo Q¡:: csda Nl80. F.n ,---nrral, 

golanPnte los municipi.OB que tienen algún pe.SO ['COn6miCO y GOcin] 

::;on los que planean a trn::!s de 6r,:,ano~ cspec:i"ficos, rip.:-iyr:~dos i:in ins-

trumentoe como los rjonvenios Unicos de Desri.rro1lo :RtF'.tttl. Sstos con-

venias se firman entre los gobir·r:ios locales y lo::: :nw1iciyi s para 

atender distini"':o .... robl('l'Tl:Íiicas. D(' flCl10:..1'ilO r.r,n l?l'JO es po::::i.ble ac~

terminar pror,-r~rr.:1: "'1unicinales de invr:r~i6n, rerion:.l(!~t y de di-sarro

llo. "3on materia de aC'uerdos de coordinnci6n, las acciones 8iVliAn-

tes: 

- Vitrila!1ciJa del res:-:e-to de los p!'PCepios constitucio!1nles, :in mHtC'rla 

de ¡mrantías inili v;ih1Rl pq, 

- Fomento da desarrollo nol(tico. 

- Promoción de las políticas de empleo. 

- Fortalecimiento y qpoyo al sistema de !rl&n:·e.ci6n. 

- Frevisi6n contra la d~lincuancia. 

- Auxilio C:J los casos de desact.re. 

- Luche contra el nr;rcotréfico". (7) 

Del :nismo modo, l:i coordi;in.ci6n rui-d~ d~r;o:""' r·n ~e tJ..dO f,:>rj 70nt ~1, 

!anto enire gobiPrno~ estatnles, c::i!Tlo entre municirio~. con ,··1r:ú~1 int.:1· 

,6) 
'7) 

!/lartín1? z C~ba9n , G. Or. ci 1. 
In"m. 0 • U3. 

~ .::99 
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común. leste tipo de coorilinaci6n por lo ceneral se dá en un ámbito re

~iona.l. Losmunicipio9 tien"-n trunbi~n lf:i_ CP.r9.cidnd de Orfanizar SUS Có

mitÁs de plnn~n.c-i6n r.n fu.-.ci6n del GOFLADE del ··9tallo, es decir, como un 

6rgano cole¡;iado inte[;l'ado por el &obierno municipal, 1<•3 dr·pen<lencias y 

entidades óe la ndministrnci6n ~~t~1tn.l, el sector rrivndo y social, para 

fijar lr>s problemática8 locr-les y los posiblPs C'Ullinos a seguir. 

4,5 La planeaci6n el.- la prolecci6n civil. 

El Si.1ternn ''acionrü de Trotecci6n Civil se conform6 de cuerc'o con 

las dispo'1icion"s de ln Lr:• 1le J>Jnn>:arión, 11 10.'3 ~·ro·i6sitos rh~l ·•ist<·ma 

qu~ Ron funrlam• ... n+.almr>nt~ .-:-unli.1::it.ivos, con~t1iuy"'n pn.rte básica de ln 

Astrategia econ6micn •1ocinl y de lan orlentaciOnPs de reordennci6n e-

con6mica 1 ci.e Nrmbio P!1tructu.ról ~wíi:::J::tdan p0r el 1·1an r·rn.cionnl de D·~·sn

rrollo, on r.uyas lÍ!v~as rlP. acci6n pCLr1icipa". (R) ~el !:lan i·iacional dP 

Desarrollo 1989-1994 r·or primrr vez se hhC€ ::".i:•nc::. 6n 

f1rOtPCCi6n CÍVil nn e8tf' dOCll!ílC:nto. :Yl él l\j'!lrli:tdO r]U8 3(• J'PfierP éi ).a, 

<:Joberanín, iccurid·:.(J T"«ri rin.:;1 y I'ro:rnci6n f~P 1 n:::; Jnt or;:- ~ ':'·S "acio:i.ilr.-s 

en el Sxt<'rior, SP dice: "Adem!l8 '1e las funcion 1-·::.i r?riuncin<la~1, laB fuP.-rzns 

armn<1as rPali?.an tn.rna~ comrlemr>ntnrias qc,r inci<lrn il1r~ci:-tw.-ntr: en ·~1 

Desarrollo de lR F'-1.ción, ~ntrE las ''U" ~~ CUPntan Pl ap•)YO a los h~1-bi

tantes ne áre.J.s afectadas r1or fen6m'"·nos nn.1 uréiles ndversos, rlent ro del 

'3is~ema Y\acion:11. de J rotecci6n Civil 11
• (9) 'Sri ese rniAmo é~rar1n.do 1ambi"en 

se dnfine como ~ct.ividad impor1 ante •lr- las fu~r?u3 ;.1rma1lé.1.s: "rl coo.tlyuv:::ir 

en la pOlÍtiCll del .. gtado e:i l:i.s ':\CCiOilf'S r}<· protecci6n civil j' ~iyudn. a 

la poblaci6n, f:'ln o.npP.ctos r.en~ralf's como son: l&. ·iro1ecci6n n la ecolo

gía, la asistencia a la poblnci6n en C'lSOS ne rlesas1 ro y lR luchet contra 

los eatupefacü:itos". (10) 

(8) Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994. locler ~jeculivo Fr,deral. 

Secretaría ne Iror,ramaci6n y Prosunu 0 sto. ''f.xico, l,.l'l9. 

(9) Idem. P. 35 

F. 34 

(10) Bases para el c3tablccimiento nPl 'iiet 0 ma "acion<J.l ne Frot<ccci6n 

Civil, P. 22 
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~a Sistema liacional ele Frotecci6n r;ivil ha tratado de ser llevado 

al nivel dr· e;obierno ~fitatn.1 y municipal, sin ~mbrireo aú~1 r.ixistr:!n mu

chas accionr'A necpsarias para lo-;rar estP fin. Los pro;rramas e:3t.able

ciños <lentro r1r::il sir;tcma r>.o funcionan con toda l.'1 eficacia r!Uf• se desPa

ría, no porciuf· '?f-"tén 0:-:;tructurados de Hranr·rn. inadecuada, sino ~arque 

existen carencias fi1:.8.ncieraa, técnicas, de orcanizaci6n, Ftc., i:ue de

ben cubrirse. 

4.6 Los prop:ramas foderrilo3 de -.ro1ecci6n civil. 

Como ya sn mi?ncion6 anlPriormentP, el í-'roe-rcuna '1en~ral de ::ro1 ecci6n 

Civil se dividió en cuatro subprogramas: el de Prevención, el de At1xi-

lio y el de Apoyo, A continU'1ción 8P analizarán cada uno de ell:>s cm 

BUS fu'1ciones básicas. 

4.6.1 >ubproPTruna de prevención. 

Dentro dr:l subproeramn ª" pr~venci6n f.F~ contemplan las sieui~n

tes funcionPs fundainent;al':'.!.; ~ 

Considerar la planeaci6n y ejr-cuci6n de las actividac1•s de :cr•VEnci6n 

en el contexto socio-ncon6mico y político, así como d•ntro del mqrno d• 

los planes y objr-ti vos r;lobalP.s ª'' desarrollo. 

- ":'stimular la ~articipación activa de las autoridades y d<- los s•·cto

rPe nrivado y socinl, ír>ra la dei.Pcción de los fe:-ió:rienos p<c:•rturbadorrs 

en eeneral, así como de las condiciones insi:?guras ciuP pueden sPr e;enf·-

los du~os posibles, 

- Inducir, de manP.ra priori t:aria, t?l ca •:bio ;iroa;rPsi vo haci;i. l::i. ['P.nr,

r<tci6n de condiciones ne mayor se.'Ollridad en lo,.i cr.ntros de pobliici6n o 

instalaciones diversag, 

- Proteger los sistemas ecol6¡>;icos y cons•rw.r los cle·n~s factores del 

medio ambient"" n1~cesarios para lir8s~rvP.r 81 hnbi tat y ;1sep;urar una cali

dad de vida dima." ( 11) 

(11) Pro<rra.~a General Tipo de Pro1occión Civil. Coordinaci6n r.cneral 

de Protección Civil, 1939. 3ub ro¿-r;,:na tipo d• prE•' •nci.in. 
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~1 sub;,ro¿--r.:::r:r.n de "'!'i:>V-'":1Ci ón (".:'"-t·P. ñi v:i dirlo pRr.1 .su funciona:n:i ~nto 

en cinco 3ub .. ro:-ramns: !'! l de ~r,:;>ver:ci <5n de f 0n,)m, noM t. t-ol.._Sg.i.. cos, d.:. prr·

vr-nci6n de fenómenos hidrorni=:tf•orológicos, de fen6meno.- quj.micos, socio

organi zati vos y de f en6m·~nos sanitarios. ·:n t rr: las ·~s t ra .,_ '!C,ias r,en ,- r~1lr~s 

sr. contempla i?l fomento a la investiet'..ción sobrr la ocurr0ncla ne fr-nó

menos destruct1vu8 / las calamidadf!s r:-ncad.~nadaJ con r:llos, r:sí como 

los mecanismos eenPradores. To.mbi.~n si:i incluyPn !l.Cti vidn<les de r.valua

oi6n y pron6stico pPrmanentn de ln ocurr1!nCia ,i cnracterísticas dP. los 

fen6menos que producen destrucci6n. 

Se ffiPnciom:. r:ntre- las actividades de prPVr·nci6n P.l imp'3dir, cuan

do esto es posible, la gPneraci6n dP calnmidades, .""!8Í como 1:1 drsnrro

llo de mPdirlas pRré1 mitigar sus efr>ctoa e!; los nr::r.:ntes afectublPs. Dis

minuir la vulnorabiliilad de los diqtintos Aist,•mas de subsist rncia ante 

desastres es otra de las actividades importru1tPS sef\alFldas en r,ste sub

programa. Por otra pRrtP, i.runbi/n se conLemplan ·tCc.ion•~s enca.nün.;.-:as :-.. 

desarrollA.r y actualizar las leyPs, rerlnmentoa y normas rcfPrentl's a 

la prevenci6n de catástrofes y al fomento do ln rartici ,,aci 6n de la comu

nl.dad en 1'1 dei orminaci6n y aplicaci6n de las medidas preventi vao. 

Las acciones concrP.tas que se se.=ialan ~n lo rr>fP.rente n la preven

ci6n son entre otras: 

- Sl monitoreo de los fen6menos destructivos, '<SÍ como del ••strrd'> de los 

sistemas de subsist.encin. 

- Alertamiento oportuno, a los diferentes responsables y a la roblaci6n 

en su caso, con el fin de aplicar lqn acciones preventivas correspondien

tes y d6 pi•eparación pal"<J. el o.u.."tilic. 

- Satablecimiento y realizaci6n en su caso de medidas para la evacuación 

preventiva de la poblaci6n ubicada en zonas peligrosas: 

Determinaci6n ele prioridades para l» ev&cuaci6n. 

• Organizaci6n de la población a evacuar, 

• Señalamiento para la evacuaci6n. 



Sstablecimi•nto de rutas de 1raslado. 

Identi ficaci6n de las zonas seeurns. 

Instal'lci6n de albergu•,s. 

Org81lizaci6n de atención módica, 

RPgistro de los t;vacu'-irlos. 

Coordinac '~n y control. 

13'3 

- "~stimaci6n del pelio;r•) que prP.aentan los frn6mP.nos perturbn.dorPs y 

de sus t.gndencias nctunlc8, así ('orno prono3ticar su ocurrencia. 

- :=:valuH.ci6n de la •ro=.~.f·rabi lidu.d de log componr.•nt 1•s de l·is slste;mas a

fectables ante los fen6mP.nOB pPrturbo.dores y sus calamidades encadena

das. 

!<:labora.ción dE> invf•ntari•)'.'; de lo<:J sistrmn.s af 1.>c-tablf~s, i•1entifican

do y r1nscribiP-nd0 8ll9 r:-omponcntr>S • 

Detr.rminación de los component...-s importn.ntes en las Bistcmns afcc

tubles. 

T·:valuuci6n de la vuln<·rabilidad de esos componentes. 

- ':stimnci6n detallada de daños probables en funci6n d~ ln polirrosi~ad 

de los fenómenoa perturbadorPs y d<> la vuln~rabilidad de los sistemas 

afectables. 

- Desarrollo de medl.dae para prevenir la ocurrencia de fen6menos des

tructivos cu~ndo esto es posible. 

- Identificaci6n de problemas actuales y futuros en cuanto a la nbica

ci6n de centros de poblaci6n en zonas pro~ensas a fen6menos pºrturbado

rea. 

4.6.l.l Subprograma de prevenci6n de fcnóm<n0s "eo16gicos. 

Las funciones señaladas son de carác1 pr 1-i: 0 nPral p~~rn los cinco 

subprogramas de pr~venci6n, teni rndo r?n cada uno actividad ea cspecífici::<.s 

de acuerdo con las rarticularidades de los distintos fon6menos rertur

badores. Dentro del suboistema de prevonci6n ae fen6menos ¿eol6eicos 

se contemplan las siguientes arciones: 

- Desarrollo y operaci6n de las redes de monitoreo, predicción y aler

tnmiento, fundamentalmente en fen6menos sísmicos y vulcanol6,P.cos, en 
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lOB niveles local, reeional y ORCiOnal, 

- Desarrollo de modelos de predicción de ln ocurrencia de los fenómenos 

geal(igicoe, principalmente en cuanto n la ocurre:ocia de fenómrnos sís

micos y vulcftnol6gicos, incluyenc1 o la r.esnu sta es 0 erada de los suelas 

de lugares de interés. 

- Bvrüuaci6n de las características eatrwoturales d"l suela. 

· stima i6n drl peligro que represcn1an los fen6menas aeal6gicas y 

sue calamidades f'ncadnnadas, con el fin dP establecer la microzoriifi

caci6n r;,p;ional. 

Mejoramiento del diseño sÍ8mico de estructuras. 

- Elabornci6n o en nu cf\so ac1ualizaci6n de re.•lamentos de construcci6n. 

- Dr,;arrollo, viiJ,ilanc.a y control de la> nolíticas de uso del 9Uelo 

para disminuir lR exposici6n al peligro de la infraestructura en edi

fich·s c instalaciones diversas. 

Revisión del uso del suelo, n tre.v-és dr lon si tema~ 1.la virilm:ria, 

así como de los mocanismoo de di 'Ul<'aci 'n de aspectos relativos al 

peligro sísmico. 

Desarrollo de políticas de desconcentraci6n en 70nae con alto riesgo 

geol6gico. 

- Reforzamiento de taludes en lugares estratégicos, 

- Construcción de dioues para desviar los flujJs de lava, lodo, tierra, 

etc, 

Dentro de las labores ce investigación y previsi6n de fenómenos ge~ 

16gicos destaca el Servicio Sismol6gico ·acional, de la :.; .iversidad fü,

cional Autónoma de Máx1co, l~ cual ti~nP, An fu~cionamiento una extensa 

red de monitoreo de volcanes y zonas sísmicas. 5in cmb:·rro, aú-: "8 : r:lc

ticamente imposible predecir este tipo dP movimientos de tierra. Por 

otra parte, en lo que r 0 specta a la inform:oción y educacl.ón de la 9obl 0 -

ción para enfrentar este tipo de fen6menos se hu avanzadJ poco. llesde 

el tPrremoto de 1985 se dierin ya varios temblaren de inleneidad reeu

lar y "" ningún" ocasión Re vi6 una rea0uesta .eilccur-da rlc la ciudadanía. 
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Le. Semana de Protecci611 Civil, que el Departamento del Distrito Fede

ral llev6 a cabo en 1989, no rindi6 muchos frutos visibles. Los simu

laorof:I realizados, las conferencias y otras Hr,ti vidadr.s ll~v~da~ n cu

bo en eaa semana no fueron auf'icientes. F:n estos m· mentos, aún con las 

experiencias previaB y las acciones que se r~alizan (que son escasas), 

existe prácticamente el mismo grado dr vulnerabilidad ante un fen6meno 

geol6gico en la Ciudad de M6xico y en las ¡;;randes ciudades del ;iaís. 

4 .6.l.2 Subprograma de prevenci6n de fen6menos hidrometeorol6gieos. 

El subpro¡~rama de pre·.enci6n de fen6menos hidrometeorol6-

gicoa incluye nccionP-s específicas como lns que se enumeran: 

- P.stablecimeinto dr· las redes meteoro16gicas de pron6stioo, segui

miento y aler1amionto. 

Construcci 6n de obran de defensa, como diques, pre''ªª, cnnales, etc. 

- Control de rÍJS y lagos. 

- Vigilancia y mantenimiento de los sistemas hidráulicos, 

- Construcci6n de obras de drenaje y su nwni Pnimi~nto, eid como la o.r-

timizaci6n del manejo y desalojo dP aguas residuales. 

- Desarrollo, vigilancia y control de las poc. 'ti cae de ueo del suelo 

para evitar o disminuir loa daíloa por fen6menos hidroaieteorol6gicos. 

- !':valuar la peligrosidad de los fenómenos hidromPteorol6r,icoa, rea

lizando asimismo acciones para promover su vieilancia, oeguimiento y 

pron6atico. 

Cabe mencionar la labor que desr·mpeñan en eqte subprograma 

instituciones como la Universidad N'.<cional, el Servicio Meteorol6gico 

Nacional d~ la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos y el 

Centro de Previs6n del Golfo de la Secretaría de Pro¡i:ram1v?i ~n y Prc

supueoto. Algunas otras insti1uciones m~s, como las univeraidHdes es

tatales también realizan investigaci6n en este rengl6n. 51n embargo, el 

subprograma no funciona como sería deseable, y sin tampoco mencionar el 
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huracán de 1988, se auci taron otro tipo de f en6menos hidrom.,tereol6-

gicoa que afectaron poblaciones sin que hubiera existido una previ

oi6n adecuada 1'al fue el caso de la!' torrenciales lluvias qu 0 azo

j;aron algunas regionen do Tabanco: "Los dos Ua1Jmacinta y Grijalva 

se desborde.ron y más de 3 600 familias r»sultaron damnificadas; la 

asociaci6n gunadera local reubic6 15 mil c'1bezas ª'· p;tmado vacuno 

ha ia Campeche y Chiapas. ~1 alcalde de Jonute., Chiapas, puntuali26 

que hay eient.:m d<'! damnificados en esta poblaci6n. En hnto en 'iilla

hermoaa, más de 600 familias que habitan la colonia 1.qs Gaviotas su

fren las consecuencias drl deobordruniento del Grijalva". (12) 

También se registraron en 1989 fuertes n-raniz11d11s en poblados 

de ieracruz, las cuales causaron !lerio!.1 daños y murhas fHmilias ;;tfec

tadas. P.n oaa ocasi6n hubo numerosas quejas relacionadas al manejo 

que el 1,residente municipal estaba rea li"ando con la ayuda llegada 

de la federaci6n y el e;obierno este.tal. Al igual 'iue an el citado 

C&HO de Tabasco y Chio.pan, en ~sta ocasi6n fuP notoriP. la fo.lta de 

previsi6n para estos fen6menos, tanto por parte de las autoridades 

estatales como municipales. 

4.6.1.3 Subprograma de prevención para fen6menos de caracter quí

mico. 

Dentro de este subp~ogrruna queden contemplad.na las ,siguien

tes acciones básicas: 

(12) Exoelaipr 5 de octubre A.e 1988. 

S~coi6n 8n loa Estados P. 1 
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- Implantaci6n y o~PrRci6n d~ 9istem~~ do ~:~itorco, pron6stico y alA~ 

tamiento en caso de emorgenciaa por fen6:ncnos químicos. 

- Elaboraci6n y ·iplicaci6n de nuevas tecnologías para mt~jorar el moni

toreo, predicción y alerta. 

- Bstimaci6n del peligro que representan los fenómenos quÍ1liros y sus 

calamidades <·ncadenadtlB 1 con el fin de entableccr la microzo~ificaci6n 

regional. 

- ldentificaci6n de lag instalaciones que preoentan riesgos latentes 

de carácter químico, 1ue afP-cten centros d~ ~J:oblari6n• a los si~temas 

ecológicos y a las úreas productivas. 

- Identificación de los problemas elctuales y futuros de la seguridad en 

el mFmejo de '3U~tar1t:'j as ~,.dmiaa8 fl'2ligrosn3. 

- De3arrollo de medidas para evitar o disminuir los impactos a los 

agentes afectables. 

• Conotrucci6n de obras ne defensa y de refor'amiento para dar se

guridad tanto a las instalacio:rns de nlto riesgo como al entor

no. 

• Refor2nmiento do los componentes vulnerables. 

- Establecimiento de ffiPdidas preventivas en el 1ransporte, almacenamien 

to y elaboraci6n de austnnciaa o productos químicos que presenten alto 

peligro de explosi6n, incendio, envenenamiento o cootaminaci6n. 

- Revisi6n y Rctualizaci6n de la legislaci6n en lo que ce rei'iere al 

manejo, transporte, almacenamiento y proceso de sustancias peligrosas. 

- Establecimiento de medidag de prevención tendientPS a intervenir en 

1ca macani:rniüts d~ 1 .. i·oUuccl ún <le ctt.lamidadea quim1ca.s, con el :fin de 

evitar su desarrollo. 

- !l!antenimiento preventivo de las instalaciones y equipos que presentan 

algún peligro de naturaleza química. 

- Delimi 1 ación de zonas de segurirlad en torno a las instR1"ciones de 

alto püigro. 

- Revisi6n permanente <1e instal.-;ciones, indu9+rias, Hlrnacenes de combu~ 
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tible, pas, rtc~1er~; ·n ~~l·•ción co~ el ueli~ro químico. 

- Portal':'cirnirnto de }.'.1 vir;1lancia .Y control df' instalncion~s, :...).inP.C"

n··r1i·~nt0s, nro.-';e303 :-ro0ucti"os, :u··· r,rr:s:.ntnn :1lto ~eli'-':'ro químico. 

Control y vigiiancia Pn Vrn f!UümHs de r:instos con fl.nn.s ae-rícolas. 

i~~rture d~ br~chas contr.1 fuego. 

!?eubicaci6n li".' refinPrío.s e indufltrias ·~ue pueden renr·rar fen6m~no::i: 

químico~ dr-st.ruc t.1 V•Jo '."'ara C''?ntros de pobl9.c16n CPrC8008. 

"stableciuüe!lt·'J de rr.edidas rara e itar dr,rramr:s o fugas d.<?" subc:itan

cias r:uírnicns ,'J3.'iinfl8 pr.1ra la s~1lud •1 el medí o runbi r-nte. 

Der~rr~llo de la norm;i+ividad de m~dida~ a~ ~r·evenci6n J1 incenaios 

forestale3, Elt;rÍ col os, in·iu·~tri r:lr,g y urb;:tno:1. 

·;el('cci6n adf'cunda dp sitios destinndos ~11 alm.""J.Cena·•iiPnto, conf1na-

1.-.irmto controlndo y di~1nOBici6n firn.l ª" residuos pr·lifroo::!Os. 

iJf:ntro di:- l·;" activi-iades -1, scritas, es de vital imp::rtancia la 

r· ... ferid? al contra] ~' nor'll1-1.ti '.ddttd de lrt se;;uridnd indusl rinl, tanto 

d•·l ~ector orivado como del e ctor o'blico. ¡a~to induetri~s particuln

rcs como del ~stado dPbr·n mnnten-:-r 'istemaa de regulación •r vrotrcciOn 

t:iarP.. '"•,•itr.i.r 1ncid0ntes nue da?ien tP-nto 81.18 .. ,ropi08 interes~s co:no ul 

e:-itor~'). ~ntro de estt: tipo de si -t-u·1ci 1 
.... J_ .; C'abe tnPncionar dn:3 e,jemplos 

quP ~·rovoca.n inf1_Uif'1U<l en lA,:, nobl~c.ionoC! i:u~ lo::: roclrr:m. !~l :·rimero r.s 

el cql:t-1 de la refin"'rÍr:. de Atzcapotzalco, :J.F., comnlejo industrial u

bj.cnr1_, ·t:>.,+_ro dt'> lL'1.a e:r::in conce·.traci6h poblacional. Se h1.n hecl10 peti

cion~s y r~c1nmo3 de lo~ h~bitantes de ~sa zon~ en Al ;entido de que la 

refin~ría deb~ 3er lrasla.d3dq a otro 1Uf3.r. Sin embnrro, dndo el rnsto 

t"°: :Ü!ici.L ·Uº n-;t0 '"lf' re2lice. 

•::l otro cA.so pucsi. o nn polPrnica '?S el de la olanta nucleoelectri

•::-a 0P Istt{.';"Unn ""erlh·, alrededor dr--1 cual se formA.ron diver~os pru~o.s en 

o¡.i0q ! ci on 1 li:i n'H· :3ta en mnrcha de 1:::. planta generadora de electricidad, 
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tanto de eco1~gi~tRs r.')-1n 11~ madrn~ dr f::i11ili:i / ¡·,-.1:.J 1L.•· F:-8 de 1-·~1 re

giones alec'aii.,s. ··1 beneficio que la producci6n eléctrica dr, Lai.;una 'ver

de reportará al país ?.S inne~n.ble; s2n emba::rgo 1 h=-i,y nue valorar los ric¿_ 

gos po91.bl1?s. Los '"'1ercEnces nuclf'':"ires suci tados en la Uni6n iOVt~tica y 

en los -stu<lvs UnidOR de Nortr:n.mP.r1ctl, :nuf">Btran (lue -1U:i rn los r.aÍsPS 

líderPs en tecnolo~la de ~ste tipo, no existen todavía los sietemns de 

seguridAd 1.Ue trabajen Pn u:i cien por ciPnto dP eficiencia, y que un 

accid~nte en reactores nucleares es po~ible. 

El gobierno se ·11o··tr6 firme en 18 d~cisión 1le [WC•2:r funcionar las 

instalaciones y ns,-eur6 que las medidas df' c~introl y geguridai1 son hte 

rnáxirnar:: rrnuer1t!F1.""~ ''I·o~ t~cnicos :r.:::nif1e-:-:1n, y el 1•.:néldo :.1'._1 oyt!, "'l 

hecho de ~ue la operaci6n d~ le nuclro~l~ctricn d1:crsificará l~R fue~

tes de energÍa, rJ~ntro de las :n:'i.r. f.'r..;trjc1..'lc:i rnedí 1]f!_~ dr. ~-:rguri<larl. ~in 

embargo aclaran '~U" ".'S c:in enie:1t:' hacer not&r qu~ 'n«dn de lo cre:1do 

por el ho·.br~., eR irifnliblP: .Y que la nucJf•oa.lPctricn po·rí-1 ser or1::>e· 

de un accid"nte nucln~ir en ~,iéxico''. ( 13) D""b1do a esta situac16n de 

rechazo de la nuclear por s1~ctorf's sof!inles, no es po::::i ble lle:ar ·-i ca

bo tarea~ de ~·Jrevpnr·iún en r.uanto ~· simul:icros o a la difusi6:1 dn in-

forrr.9.ci6n y cducnci6n" la población pur« ~1 caso de una emerr,encia. 

No se han rPal1zado, por1u" e!1 o.lgún modo e~tas '1CCiOrHs por fB.rte dP 

las ~utoridad~s pn.recerían a la .e;ent.e ltt conf1rmació~·1 d" la. ¡:el u~rosi

dad d~l reactor, .Y ello ¡:rovocar mayor op:'.'l.1ici6n. ::2te hn -;ido ut1 ob,~

táculo para poner ~H1 ncti':idad el gubt·r.::igr?m8 ~re .entivo en el área dri 

L~-una V€-1~dt!. A::iI.., la 1;ooró1nrlc16n Fncional de · rotección Civil dobr 

poner i;ispecial ~tenci6n en L.1!:! mediJa3 ·1~ 3e;:ur1·;a::l, :-nantPniml.ento y 

control de las i'1stnlaciones para ,,nular la posibilidad de un ccid'·'1t e. 

í13) íxcelsior. ''iern°s 14 de octubr0 ª' l 'º9. 

Página 28-A. 
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4.6.1.4 Subproframa de preve:ici6n de deeas1 ros rrovocados por fe-

n6menos de carncter sanitario. 

Dentro dPl subnroB"rnme. de prevención de fenómenos 8ani tarios se 

enumeran las !-Jiguient s acciones pnrticulR.res: 

- DoRarrollo dü las red ns de mon1 toreo, : 1ron6stico y alertami~nto de 

desertificaci6n y do cali<lRd del a.ire, agua y "uelo a nivel regione.l 

y nacional, agf como del servicio enidemiol6gico y detacci6n de pla

gas. 

- FUaboraci6n ,, nplicaci6n de nw~vas tecnolop;Ías ;:ara mP.jorar el moni

toroo, predicci6n y detecci6n de la ocurrencia de fen6mcnos sanitarios. 

- P.stimaci6n del peligro ~ue representan los fen6me.nos sani ·arios y sus 

cal~midn.rleo oncadt:>nn.da.J, con el fin de e::i tttUleeer la microz.oni.ficación 

regional. 

- Identificaci6n de los problemas actualGs y futuros en ••l manejo de 

sustanci~s contaminantes. 

- De.,arrollo y aplicaci6n de medidas para r.roteger la ·,alud de ll'l pobla

ci6n. 
•Ubicac:6n de los estrtttos de población vulnerables a los fen6me-

nos perturbador<>s de orignn sanitario. 

•Campañas de vacunaci6n para abatl.r las entermedades transmisibles. 

R0 ubicaci6n o adecuaci6n de aquellas i:.stalaciones que represen

tan un peligro sanitario para la población. 

- Implantación de me dictas nrPventi vas nara sal vaeuardnr la calidad del 

suelo y proteger l~ flora y la faun~ ante los fenómenos 8anitarios des

tructivos. 

- Desarrollo de medidas nara evitar o disminuir la contamir.aci6n. 

•Formular y conducir la política de Aan•rnmi~nto ambiental ('.!sen

tamientos hum"nos, abasi ecirniento de agua potable y alimentos, 

dieposici6n de desechos). 

Monitoreo de la calidad dPl aire y agua. 
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• Rt>glamentaci6n, r·0 visi6n y ac:ccunci6n tl~ la l"eislac·i6n ·•n lo 

referr-nt~ n 1'19' .'lCt!virlnne.s dnstinndns a rrevenir 12 cont.3..11ina

ci6n rlf·l SUPlo, 1ubr.:¡ur~lo, ·Jf';l.J<'1, medio m~rino y .:nedin a:nbiente .. 

• ~elecci6!1 adncua.da de 9ítios destfnqrios ::tl ~1lmac~n~~mtento, C'O?l

fin.'1m1nnto cóntrolado y disp-:i:tici6n fínal dP r~si<luos cont~11i

nantPs~ 

' R~alizaci6n de CE<m.étpañ.m1 D.'!ra pr.,:venir la producci6n de ·conta

minantes. 

Bmisi6n de norrn:l..3 y esta.b, ecimiento de medid8.!.! rle '.:eguridad y 

supervisión en la com~rcializac16n, distri~uci 6n " uso de :nnt"

riae contaminan1es. 

• Rogulaci6n de la explotací6n, uso o ?..'!"ro•:echa;níento de las apuas 

residual os, determinhndo las con1H ci on':'s r:u.: se d'· b0 n za1 igfB

ci:ir para dencarp:urHe én lns él...~ériéa~ .. ;.'Hc;ós ·r ~1n:1As ·"'~rJ6qito8 y 

corri~ntes de ª"'.11ª· 

-1 :3Ubpro1:,r·~.rua dP prrvenci6n pGréJ fe::' · .oa -anit:·1rios jeb~ Pst:~r 

coordinado con in8t:incias como el 3istema ··,-·cion:-'.l ñr S·tlud y loa pro

gram~s de ecolv¡;Ía y contrA. la contmninaci6n exi~tr-nte:-. Determi:iRr cu8.l 

es el p~trrímetro pr1r considPrnr un fcn6meno sanitario o dP otro tiJ:'O 

como dnsastroso no e~ cosa fñc-il. La .::or.iiiemi8. clF ~nr;, ! ri6n ue recien

tomente caus6 la muerte n r.entnn:1r""s de nrsm1a'.1 no st: co~1~~irJ0r6 co:no 

un hPcho que r~vistiera c8.rácter di! des~~<.;tre. No ob-lté--'1te, pud() v~rse 

que dicha epidi:imia en efecto ue una calami·laf; y "-J.Ue se tuvieron muchos 

problemas para controlarla. "\O!O rn b:·se a c~ílculos e3t:.1..dísticos'se 

estima que en 19S9 murieron 900 inf'lntf>:i vfl"'f:jn,o:;¡si dnl ~nrr:?·~ri6:1', dj.j·.: 

el secretario rl~ salt¡d '"sós {u~1~te, qui~n ~e~aló ,ue en l~ nparici6n 

de brotes hubo rPspon."3abili:ia1] tan1 o d€ los padr• o dP f3~ilu1. 1u~ no 

llevar.:>n a ·.'8.Cunnr :l SUS hi.i0' 1 C0!110 (ln ln8 r1Utorid:::clt?s •Ue CUl!rieron 

insuficientCfílf:fl'l8 Rlf,UilA.3 regiones o T~ c.1 •::,f;a¡\•) dí> ·,.J:xirO Se Sllf.Ü Qfl-
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cialmente del deceso íle 266 personas y un prom0 ~io merwu::ü de ventisie

te enfermos. sólo en el r.rim 0 r mes de 1910 se reportaron ciento cincuen

ta casos, sogú~ t°'l d1rector ne -:_<ervicios mP.dicos del lt~fltltuto dr- ·Jalur! 

de este estaño". { 14) 

F.l subprograma dC' pr11·:ención dr fená:nenos sanitnr¡¡os, el 3istr

ma Nacional dr :')alud y otras in1tancias ~'rogram::itticas son reo~ponsables 

dF la atenci6n de pr(Jblc1.as de snlud y sAn1dac1 rlrmtro dr,l rn:;.rco dt? ac

ti·.idnd de la 3ocretarÍA. de 3alud. Ln. Jabor que se dc·sarrolla no es su

ficiente aún p:iru. cubrir estF rengl6n e~ todo el p<:.tÍs, y las dPficien

cias se hacen notorjan. ~n los diarios de la capital o.perecieron dur~r¡

te la epidemia de sar3..mpi6n noto..s como ":.;ta· " Algun11.s e lÍnl ca.s dPl Ir:s·P 

ti tu~ o :;'.Pxl.r·ano del >eguro -;ocinl y del lS 33'fB no tient·n la vacun.a con

tra el eare.mpi6n, mientras que los dueño!.3 de hu:-::¡..i1t ... "".la8 rj·;ndos eleva

ron el "?recio df> la dosis y su apl1c!:1ci6n a cincuenta. mil. y closcicntos 

mil pegos, geg(m oudo "'Omprobo.rs P '"'n clínicns p~1rticulrrre:1 ' 1
• ( 15) 

La -¡alud ''S una de ln.3 cuestionea fund''.IDental' J que el ':.'star.lo 

debe 2tendcr er.. todo ~:;omento. 3ea vista como una acti vid.ad de proterc 1 ón 

civil, como una prioridad gubernamental o como un con junto de T1roera

mas nacionales, rel'l'ionales o institucionnl~R, la ::alud de la oobla

ci6n requiere de una ma.vor ntenci5n en aus nsnectos de presu;uesto, or

ganiznci6n y cobertura. 8nfcr:nedades d" tipo g:.lstro-inlost1nal v res

piratoria~ causan la mu~rtc:: .:. ~!'!i!~'3 ñe cersonas en todo el ra!s, s1end1J 

en gran medida la falta de control sanitario la causo.. " la "lCtualidad 

el síndrome de inmunodeficienciFl hum,mn ('Hll·',), está creciendo silencio

samente pero de manera sostenida, y d~be .3er Vinta ,·ste ··roblemo. como 

una potencial calqmiñnd nocial, el cu"il de-b(' :-ttrndr·r5e C1)1no }lnrte d'"' 

la' actividnde3 de protecci6n civil. 

(14) La Jornada. 14 d8 febrero de 1989. rrirnera PLma. 

(15) Idem. 17 de febrero de 1989. F. 9 
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4.6.1.5 1ubprogrmna de prrq·enci6n di:> fen6mc..·noa de carácter socio

organizativo causanles de de8astres. 

Las fU:"lí'iOnes con; ernp1Hda9 '"·n este subprograma son las ·.ruP a 

co~1t nuación se 0nli8t an: 

- Establfcimien1o v mB.n1 i:o;ii ·1·-nto df" rPgir:itro: ne ocurrencia de ff'n6-

!t1enos ,, ocio-organiza ti vos, n.<::Í como lo~ ciarías que ce usan. 

- "••arrollo u op•raci6n de la red de monitorco, detección y ~lertami~Q 

to, ~obrf::' la pre~<?nc1a v evolución dp fenSm•'nos socio-organiznt1vos, 

talr.>s como la in Prrupci6n d 0 srirvicios públicos y f!i 31 Plf.:as de subsi~ 

tencia: los accidr.ntPs en tran:;r.-ortes ni?rP.oe, terrestres o marítimos, 

cuyos "fectos adquiPrAn la c~!racterísticu dr desaatre; lna altas C'On

centrnciones y movimientos masivos de población que constituyen riesg0, 

- "lnboración y rrplicaci6n de nuevas tecnolo¡;ías p1'ra rn·· jorar el moni

toreo, detecci6n y alertamünto de la ocurrencia de fen6menos socio

orp,:ani zat i vos. 

- Inentificación de las rutas aere9s 1 terrestrea, rnqrít1mas y fluvia

les riue rPnrPc~entan un peligro o que por ~u imp!:lrtancia requieran dP 

atencion .,so0 cial. 

- ~stimaci6n d 0 1 ~eligro que representan los fenómenos socio-organiza

ti vos, sus r:nlamirladP.a enr.adenañas, e,1ablecicndo la zonificación rP

~i·onal v describiendo entre otras co9as las carnet oristicas de las 

mis:nas. 

- Id•'11 ificaci6n de problemas actuales y futuros en cuanto a la aegu-

rid.c.d -=e instalacivüt:i::i, u mPóios destinados a concf'n1 rar o transportar 

elevadas C'"tntidade.n de ;!r·rso;iaa, e igualmente 1 en cuanto a la S()guridad 

de movimion1os masivos de ooblaci6n. 

- Autoriz,.ci6n oficial p'1ra la organizaci6n de mo·:imientos masivos de 

población. 

- "'stablocimiento ne modidi.ts de seguridad y d 0 "' onci6n médica on ea-

tos C~1.SDS. 

- Jmp1Pntaci6n de :nodiñas prrventivae en los lugares do alta concentra-
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ci6n o transportaci6n de personas, y en la conct>ntrnci6n , t~iV'-' d~ lo. 

poblaci6n. 

- Apl1caci6n de medid19 f¡relfent.ivas par·1 'nantentJor el ordPn y seguridad 

la poblaci6n, ·r en in"talaei.onee Pstrdtégicas, " lo lare» de las 

rutas de circulac1ón de l::i.s co:v·.:.:'ntr2ci0 .. L:._: ·1a.;ivas. 

- Jnstauraci6n d(' mediiin:1 paro. ~itig:.1-r los i:n.:-;ncto:3 :-Jroducidos [•Or la 

intprrupci~11 de servicios vitale·. 

Dentro del f'T'.lpO dr fen6rnenos r)r-rturbadores dq origen ·.~ocio-or

gnnizff' i vo son m':s :fr<:>c11t::intr>s los que son 8.Cciil·· nt i:tle ~ ·ue los pro 1oca

dos. r:n ~,~éxico, afortunadamente, el terrorismo no ~xiste como .-i.r·11a po

lítica, como lo hay en otros p:ií.oes donde esta clase de hechos cuesta 

la vida a mucha e;ente inoc,..,nte. Del misrno modo, otra clase de aco'.1te

cimiento3, como ouf»~ ~n ~3er enfrenta,ni c-ntos bélicos entre grucos de di

ferente irleologín, no ocurren en t 0 rmi"los 1 ~ue rro ·or¡uen Ja-1x:: consille

rables .. Rn el caso de :1ccidentes causaAo.s por ¿.:,rctndr·s '1eloner-'!.ciones 

en estadios, -:-uditorios, Ptc.; si puedr;-n contarse algunoG coino el ocu

rrido 12n el estadio ~lr- Ciudad tlniversito.ria d•.tr·ante un jue~o Je fútbol· 

en el que murieron varias personas asfixiañn:; en U."lO d<.? 1o!"l túnele~. de 

acceso. Otro caso que se recuerdo. fue el dP un concierto musical en el 

que pPrecieron algunos asistentes al d0rrumbars~ lRs v.radn3 ~uc 3e ha

bían in·..,talado de manera rrovisionnl. 

Cabe mencionar aquí, los conciertos 1uc:i recir.nte:nr-nt.1 :Je reali

zaron en estadios de fútbol con ~rupos de rock extranjeron, 103 cu~les 

aglomeran gran cantidad de person1s con un r.on:;'?CU<?nte p~ligro para lo.._-: 

asistentes: ''Se reqortnron dos herido.;; de bala, un intoxic,-1~~0 v ·:·ios 

lesionados como saldo -parcial del enfre:1te:nient o a las afuera; del es

tadio, i:ntre miembros dP la p·:G y asiste:-ite~3 al co:1.ci~rto ..:!"" .1 ~on .To 1i ¡ 

inconformes oor la su,n~nsión '1.el mismo . 1, 16) 

( 16) La Jornada. 17 de febrero de 1989. l". 31. 
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"'n otro aspecto de los ~~í"~ntes o factores socio-organizati 1:os 

que ¡:rovocun e :11ami rtadc=, "'':'ltÁn 10.1 accident .i:·s de trnns portac16n aÚl't!a, 

terrestre o naríti~n. ~1 Aeropuerto Internacional de la ~1udnd de .~~xi

co, en orini6n de 2..lgu:ios urbanistRs, tienf.! un8 ubicación 1;uP, re ·ultn. 

in-:i(~ecuqda, ya que s~ encuPntra situado en un tírPa mu.v poblHdri.. ·~" ha 

pl·mt~:ido V:l en •lguna ocasi6n lu po3ibilidad de trasladarlo a otro lu

..... 1.r, si:i embargo .- sto '10 ni? l l<:>v~1 e~ cM.bo ::obre todo por cuestiones fi

:-.encicras. ~9 imnort 1."'lte Pn e-ste ~rnntido, controlar todo lo relaciona

io con el tr:mc;morte alireo o de otro tino p"ra i:- 1rit;:\r acc1dentes catns

tr6ficos. 

Subpro>TT"ama .1e auxilio. 

L'.1s 'lccione!=J fundam"'ntalcs que se ubican dentro del subprogr ·~-· 

ma ile auYili 2 9on "r l - .Jt~1b1.c.c"r las nolític;:is, Patrategias, opciones 

de ''cci6n v ···>il!néCi .Sn dp funcio es "'ar?. '1yudar a la pobluci6n afcctEL

da, rr·ca1á-1rlol·.t y m•l·a"'1.1.-::1.r'"•ndol2, reh8.bilitando los eer1icios y e

quipam,.,nto ~tr¿¡trricos, y nt ..... 1clic.n·~o la fJeguridad de lOB bienes y la 

nrot 1~ccibn rl"l n., 0rno'1
• ( 17) t"'l sub· ror.:ra.m~ se rnfoca ~1 Í0'11ento de 

la ?artici,,nci6n activa de las autorida•l"s y cuerpos especiales orea

nizado:l, así c0110 1. inducir a loe. ,1ectorc·~ nriuado y social, en la re.e, 

lizacion de las - cti vidados de auxilio. ,, continuación se deBglosa.n 

lng fu~ci~nes básicas del sub· ro r~mq de auxilio. 

4 .. 6.:? .l A.1Prtamirnto. 

''l objetivo :l.e Mta función es r;ot"i ficar de manera oportu

na, µreci.3a y A.decu~da, ~ 1'1E 'iutoridadr:>s responsables de Farticipar 

(17) Subpro1trama tino de ª"17~._0!'!_2.!l.~d;2._r1"_e.re;e~. roordinaci6n 

r.~ner•ü dP 'rot »cci ón l'i vil, l"~\g. 'Material sin publicar.) 

L 2 
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&n actividades do tJUYilio a la pJblaci6n, sobre los ni :eles de emergen

cia que implica una oituaci6n, cvn el fin de r>5t:~r •·rerarados o inici3r 

oportunamente la ri<'ali?ación df' at:ciones necPsarias ·· ;,t·;i·.? r .?. l~; pobla 

ci6n sobre lr prPsencia dP ;~i1uacionpq rt•· em~r~Fnria. 

4.6.2.2 ~veluaci in de ~~1os. 

-:ta labor co:i.sinte 1~n evnlu::-1r en forma 3istem~:1 .ica v onor

tuna, los dailoe provocados pDr ln ocurrr.-ncia de un tiesastre, :..'!. fin de 

proporcionar lH infarmw.cion r::;uficiente '' necesaria ~nrn co:locrr lo,- r~ 

·uerimien.tos d~ la emi:!rp:enci l, f _;1 lblPcer 1 ·~J nr1ori ·1w]P:.4 f'n ln~;i accio -

nP-s y 1 ... iP.CU-tOJr la.~ tar·n..:; pnrR ··u~ilinr a la poblaci6n afectad::-,,. 

4.6.2.3 Lanes de e~ergencia. 

J,H Plabor<1CJ ón <lr. ol::inea de em~rP''C'OCiA. O e be con -iderar l:i nn~ 

nit-ud y car:l<''terú=iti~ti'l -1 i:-l decia3trP., P inle~rando t::'.1lDs ·nismo· ~. '"!"-

ticioación activa .:le las dí'r-endenci ~:J y or¿r<m1 n:·~ · !1'!'Jlucr~ 

dos en las lnbo ~"" ·ie ~uYilio l;.1 9oblnci6:i, u fin rle 'T·.rJ:1t178.r unn 

r""PUe9ts oportuna y coordinada. 

4.6.2.4 Coordinación de P.mPrt .. •ncia. 

-1 vb.ieti vo rie es ta functcin FS; co::>rdinnr las accion~·5 de 

auxilio de la diversas dependenciq~- y or;~ nis:no. i-~'JOlurTados en ello, 

de t.ql mn.nera r1ue jC ·sre:ure la CO"npatibi lidad V :-üncr:mizacicn de lo· 

esfuerzos .;or1 su con,1u:-tto. 

4.6.2.5 

En t:stas tareas el ob,jeti •10 nrim'.Jrdial "'9 T'rote~er la inteJ:,ri

dad fúüca <lo la poblaci6n, sus bienen y P"trimonio tanto individual 

como d~ 1 col' ctividad, ante la eventualidad de ur1 desastre, vigilan

do, resguardando y manteniendo el orden público en la zona afectada, a

segurnndo el cumplimiento de las r;arantÍRs i~rllvi duFJles y evitando el 

acceiso en áreas l"f'stringidas o peli,:-rosaJ, a.sí como el ~ar:.ur.o. 
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4.6.2.6 Búsr¡ueda, salvamento y ei.sistenciR. 

Bl ~objetivo de la funci6n es: atenc1er a l::i pobl:oci6n afec

tada por la ocurrencia de una cal:1rnidad, rr::;c.~tP .. .nctoJa r>n las zonas de 

desastre, reubicándola a lup:are::; adecuados y protep;iéndola oe los ef,.c-

toa colaterales, provocados por el mí!'! 1no de9nst re. 

4.6.2.7 Servicio~ ~~trat~gicos, o~uipam0n10 y binn~s. 

Reesta.blecer lo más rápido posible el funcionbml.Pnt o de lo~~ 

servicios btÍ~icos tifectados por el de8nslre, (ntmstc.·c1ro1ento de ar,ua :::·o

table, en~reín e1éctrica, trr.:in:::Jporte, comunicnc1one~1, nne-rg~tico~, dre

nnje,etc. ), es el objetivo de entn activ1dnd; aní como propJrcionnr el 

cH1uipo, bii.?nP:< y Sf'TVicioo nr·cesRrios ·'!. 1os vruuos de traba.jo i;ue rar

ticipan en la" labores de auxilio y a la pob1An6n damnificada. 

4.6.2,8 Salud. 

El principal ohje"tivo de la íunci6n s,..1lud Nt c1 dB prorior

cionar y coordinar la atenci6n médica (física y p8icol6g1ca) de los he

ridos, damnificad O!J y f'nfermos en gPneral que resulten d€' un Uo:= sn~::tre. 

4.6.2.9 Aprovi810namiento. 

Esta labor consiste en Ja ren.liv1ci6n y HCOpio, así como la 

distribuci6n y 0ontr0l de los olementon 1ue reriuieren ln poblac16n a-

fectada por una calamidad .Y 103 cur:>r¡1os de auxilio, para sust r.ntar RUS 

necesidades básicas dP vida durant0 la emergencia. 

4.6.2.10 Comunicaci6n social de emergencia. 

comtmicaci6n oportuna, ob,jetba y congruente ºº" la poblaci6n n rene

ral, con los organismos públicoe y pri vadog, n9Í co1110 de grupos que r:1!: 

ticipan en las labore.::: de auxllio cmte la ocurrencia de un dt.sast.re, 

con el fin de lograr la soHdaridad y participaci6n social y crear un 

esp{:t:itu de confianza y trnnr¡uilidad en la ··oblnci6n. 
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4,6.2.11 Recon·,truc6i6n inicial y uel ta a la normalidad. 

•:i objetivo d<> esta í'unci6n es recuperar y mejornr las 

condiciones de b1 enestar de la poblaci6n .. fectada ::or ur~ de ·~1t'""'tre 1 

rehabilitando el funcionamiento normal de lo'• principales sutemas de• 

subsistencia .V servicios de soporti:· de vida en particular, y procuran

do en el menor tiempo posibl~ ,,olvPr "· la normn.lidad todos los siste

mas de subsistPncia de 1·1 comunidad "fectada. 

4.6.3 Suhprograma de apoyo, 

~l •ercer subprograma básico del )i,tema Nacional de Frotecci6n 

Civil es el de apoyo, ~ue tiene por objetivo "establecer las políticas, 

estrategias y :1criones eenerq1Ps 1 ~q{ cn~n defi~ir rP·ponsabil1<lq~e9 

para apoyar la craaci6n, rortalecimiento, imp.1'1ntaci6n y oporaci6n de 

los subprogramns a-. prevenci6n y dP ,'!.uxilio, y su con·JPcuente l,~-·:un1i.?.a-

ci6n". ( lfl) Dentro de este sub!1rOgTFHIJ8. de Rpoyo se contempla ln lll·-

tegraci6n y coordinétci6n a~ las actividw1E>s de los tre3 ;,ubpro•i:rawJ.!'l, 

considerando la planeaci6n y eJecuci6n de las etctividades de apoyo en 

el marco econ6mico, político y :)Ocinl df' los difrirentes niveles. Fara 

ello se deri 11 an d1fPrentes func.i.ones que a continuación sr: enu:nernr... 

4.6.3.1 Funci6n de planoaci6n. 

B~1tB función consiAte en la elnborac16n de los lnn~s para 

desarrollar 10~1 subpror,ra!!k"l8 de preve:~ci 6n y ~.-:.xi lio t así como el pro-

pio de apoyo, Dentro de esta actividad so ot.ti· :rnn los datos informa-

ci6n ~oUr~ t-:l vellgro que ~r~::n:.~lllw1 lu!3 11..i.fcreni..es fenVmenos <l<-!sl .. ruc

tivos en la rcgi6n correstJ01u1icnt.e. :,., f<';t...-.l.b1ec(~n los objet ivog, alca!.!. 

ces y acciones principal~s de cada uno a_,. 109 subprut~ramRs idP·ntifican

do los respon8ables de cada acci6n contemPlada. 

( 18) ~ubprograma tipo de apoyo. r::oordin"ci,ln de irot···cci6n Civil. 1989. 

P, 2 ( \'aterial si·1 publicm·J. 
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4.6.3.2 l"unci6n: mrrrco jurídico. 

i~l ObJeti vo t1'2 2ota ftu1ci6n es prororcíonar las bases ler•a

les para el desarrollo de las Retivid!ldes de 1"rotecc16n civil. 1 o an

terior 8e dl03~a.rroJla pn ln revis16n dr la.e ley(•s, decretos, re,e:l<-1.men

toa, acuerdo3 y otrol1 documentos legislati•.ios en l;-' reiac1onedo al 

sistema. 

'\ .6. 3. 3 (Jr¡;aniz.ación. 

7:5ta funci6n consi·~te en promover 11. orp-üni7.ac16n e instr_¿ 

mentar loa órganos de orotecci6n ci vi] en 1.')s tre9 ni VPlPs de la admi

nis1.ra.ci6n µÚblicn, S!.:d corn,) impu1'3ar 18..'.1 orr,ani1.acion· 8 correspondinri

tes en l•)<J sectores ·-ri vado .v 90cial. 

4.6.3.4 Hucurs os hum;-;1.nos, uia teria1 es y f inane i.-? ro:J. 

1u ln.bur ._.,, enfoca a ef•ctui\r lH nr.l11lriistraci6n y cn~trol de 

1nu re1:ureos humqno~1, !It:l'teri:1.les y f1nanc1ero~J asirrindos R 1.~ nrotecc16n 

civil. 

4.6.J.5 Educación y CApacitnri6n. 

"l objetivo de erita funci6n es Pl fomentar y difundir una con

ciencia y una cultura ne pr•>tecci6n civil entre .La población escol<tr, 

obrera, cnmpeeina, grupos voluntarios y ciuüadA.ni::J en 11:enc.ra1, nsi co

mo a c11.paci tar y t·ntrenar íJl personal que traba.ja '"'n ~1 :i'intema de ! rJ

tecci6n Civil. 

4.6.3.6 

El e:3tabl1?cer los mecu11smos necesarios oara c<J.n!"tli?.ar y or

ganizar le. inter,enci6n de la poblo.ci6n en las acc"on-·s de :,rotecc:i.ón 

civil, ~s el obj~tivo de estn ur.tividad. 
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4 .6.3,7 Investieuci6n y nuevas tecnologías. 

son las actividadP!I encaminadas n <?studi:lr lo::; diferentes fen6in -

nos ··estructi"OS .Y <li?~_qrrollar las metodologías para ,:;stiinar y rP.du

cir los riesgos ':un ello9 :·re~~~t~n, ~sí comn 0lnborar tecnologi&s pu

ra 13. prevenci6n y :iuxi lio 'lote desA.stre3. 

4.6,J.S Comunicnr.i ·5n '~oci al. 

~ienc por obj~t Jo oroporcionnr :·.t 1'1 !)obl;.ci6n l!i informaci6:: 

sobre el riese, o qU'~ presentan lo:; fen5m1?n1)'3 ricri urbad(jr~s, ··sí e ~H10 :.10-

bre los Prorrra·•a; ~r- ··r(J1.ecci6n í.!ivil 1 con el fin de promo·rer su o.rti

cipanión r.onci.i:ntc en l:.i. autot.roteGción 'l·-•s acci::me.::: r!p r:re1encion y 

de au,·ilio. 

Cqnf1erv"--wi611 y mnn-:cni.mir:-nto rle la::; in.--;tJ.laciones dP rrot"'cc1ón 

Cl vil. 

Bsta lct.bor con:-1ist e en ~stablecer y .11Mtf·nPr preparnria.g 1"1~1 

in~tal&ciones de ,rotecci6n civil n~crsarias para · 1 auxilio. 

4.b,J.10 !':valuaci6n y control. 

Fl Objeti'JO eje la función de evalU8.Cion y Control es diseñar 

v establecer mecanismos eficic·ntes pn.ra la viv,ila:1ciu, cvntrol y i: -ulua

ción 1e lna acti vid acles e ,jPcut a'a~ durante la C".l'.'!Secuci 6n de los objeti-

4 .6.3" l ~eleco.nuni caci6n. 

I.a telecornunicaci 6n se e -:1 ablecry :-nrR a9~gurar la rl1suoni bi

lirlad o~ auxilio e. si· ti1:1cionP-s de emergencia por medio de los medios 

de que se di8pongu. 

4.6.J.l Co1Jrdin.::..ción. 

3e d·termina como objetivo básico de ln coordic•~l~1 armoni

zar las n.cciones y Pafuer os :iur rr·c.li1nn los difert~ntes ~it·g•nism•1s en 



la estructura de los tres ::-iub:1rogramqs de protecci6n ci -il que 

constituyen la ·arte in~1trum1~ntal de l. ;ist~rne. 'l'a.cional de ?rotecr::i6n 

Civil, con sus res¡:;ect.l.vas funcion0s es R'li·~ente;11ent.e buen~~. ·in em

bargo, no se hA.n cumplido <?n Jos t~rminoz que '!~ debiera, 'f 1 ode!.vÍa 

quedn muc!lo por hacrn.'. Dnntro dt' las labores de prf•Venci6n, será de 

relevuncin r:·l trabajo 11ui:> se lleve a cabo en el Centro Nacional rle 

J revr·nci6:1. de ·· esa:1tren QUe com~n?;arri a fu.'lCi'.):iar • !l 19?'.J. ?ste c~n-
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tro de inveatigación au<:1pici2do con 1.poyo drl tobi0rno japones, rr-R

lizará las funciones de investiJ?":ir:i.ón, dJcf'nci~1 y rro.nor·1on n:i lo re

lf'ltivo .-l fen6m nos dPgtructivo?, '"''lra h::ict·r r:· .. ..i-~10le un;i r(•d de mon1to

rco nacional y modelos rl.e predj .:-c1ón. 

Por otra p<irte tumb1i?n :;n }VlCe nec·-sari!":! una rrc!vin16n del marco 

legal 'Para adr:cur1rlo :t lA.s funciones de r·rvteeci on ci v1l. :)1 .Jap6n, 

por mencionar U1 rjemplo, eXiStf'n '•l!JUl10.~ dié-!.S fijadoa por l:i. l~y en 

que Be reali?,:;\fl simulacros dP moviliz::tción nor terremoto en 1[18 ciuda-

des importAntes. nentro de este m:~rco jur1~ic). t2~r.b1 Pn deben ser rev! 

sadas ClMBtione~ co.110 la re;!la;nentación de c·Jnstrucci6n y asPntamien

tos humanos, sobre todo en los Pstndor~ de ln fi::.·dr.irqci6n dondn en muchos 

casos no existe este tipo d 1 control. J,H rer;lamcntaci6n de acr:ur1dad in

dustrJal y de COntrO] d•~ 9ll'""tr·.nr:i<!.S !1C'lif,T093!1 ta.rnbi·'n dPbe ~:er ·Ctua

lizada para hacer efectivo un control sobre est~ tipn de a~entes poten-

Otra cueat16n más, y que qui:i:.á ~"~._ fttndam .. nh:ll, ·""'s la :nform:1c1~m 

y oducaci6n de la ciudadanfn y pobl~ri·'>'1 e,-i p w r.il r· r" i·, ;,utocro-

tecci6n. Aunque no se hnn llevudo :i. c.qbo ('·:11:-:..·YLts 

este sentido, ~e h'?~ loe:rado algun T Rne 0 , sobrr, tod.:> Pn las ñnD0;i 

cine .Y f;'ntidnd~s del 17,obiern.) rlonde sr> renli za.n acti vid::ides dP. e;..t t: 

tipo, p~!ra i!lformsr H loa trab•.tj3.dorr~s ·'.u~.' hflccr r:::n -1 Cl.:.oio dr- un :.;1-
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niestro. '.':'s con\·t>nir:mtP. que por medio d"' manuales, folletos, .J u tra

es :lf' los medios de comunicación T.'ioivos, se informe y eduque u la 

gente para enfrentar un caso de emer~Pncia lo cual debe ir aco~pailado 

de unn or¡ninizf-ción más completa en cuanto a movi)izaci6n civil. 

4.? LA programaci6n de la Protecci6n Civil ·i nLel eBtatal. 

;;:n la acturilidad todos los 0stado:.1 dF l~ l1er·ública cuentan y[l 

con 6rp, nos, unidarles o ""11m1tt'·s de ¡JroteccJ.6n civil, los cual•~s se or·· 

r:anizan en base a lo~ lineami~·ntos defirüdo.3 <>n r:l iAtema !'·acional de 

Protección Civil. t"~ de gran importnncia. que en el ni el de gobierno 

~stB.h:~l ~e cntructurP.n 103 procramas 0decuadoB ·u~ vinculen la. labor 

del nivel federal, "'l 1mnjci'9al y el entatal propio. !)entro dP lafl ba-

rnn1~mnln la crenci6n de Comi-

tés d!" · roti?cci,'•n rjivil en los estados, y ya r:ue existen dif rencias 

entre las Adrninis1rñcionPs de lo~ e~tados •'.,, ln f'ederaclón, t,u1to r-n 

aspectos de complejidad como de ')re;aniz.8.ción, ( Pstructura, di:r! ·nsión, 

0·tc.), la forma de funcionn;ni·nto de los !Jnidadee de Proteccion Civil 

y ln~ resoonsabilidades nriarán. Jin emb:.1.rp:o, ex: sten cier 1. us áreas 

de la >tdministraci6n esta;.il '1UP son id,:ntificables 9ie.:npre, aun ¡ue .:;e 

lea llamd de diferente manera •. • .. entro (le lo que eo el sector centri:i.l Pn 

lo~ E>stadoR, 11 en todoe los caeos existe una estructura administrativa 

básica formada por lae siguientes dependencias: 

- Gubernatura de 1 ":s tad o 

- 1ecretarín de r;.obiorno 

- ·;rcrP.taría de Pinanzas 

- Oficialía b>a.vor 

- Procuradurío Genera] de .Justicia." ( 19) 

( 19) il!artínez Cabañas, Gustavo. 

Ob. cit, P. 81 
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Lo~ proernm~e rle p!"'ot~cci6n l"ivil fip lofl p:-::1.n.lng ñpben 8P-r e:ltru~ 

turadoo en concordnr..cin con los proe;ramH.~ ff::!<lt-r~les, at=:if..'OH11dü !'f-~>! on

sabilidadcs a nivel interior ·; medios de coordjnaci6~ con las dependen

cias y eni.:ióades del eobi,·rno federal. Unn posible Ji~~ :·i·c-ut:'i6n de 

responsabilidades se debe dotinir de acuerdo a las funcio!les correspon

dientes. 

4.7.1 Programas estataleo de prevenci6n de cleeastres. 

I.oa proffrnmas de orevt.ll('i6n, a ni vol de los gobiernos estata

les, deben ser elaborados de acuerdo a las neCt.:8i,.lad.Es y caructcrÍ3ti

cas rarticularPs en cadn caso, teniendo como guía las funciones cnta

blecidlls en los prog1~i:,mas nacionales. A continuaci6n se consideran lD-s 

actividA.d~s a ren]i1nr en cada una de eans funciones, la:=. cual.es pue

den presentar diferencias de acuerdo con lA cap··cidad ndminbtrativa 

y fínanciera de cada gobierno. 

4.7.1.1 Prop,rama de prevenci6n de fen6m.-nos r:eol6gicoo. 

Las nctividades bá.sicn.s a contemrlar:=i.~ en este subprograma 

deben ser las siguientPs: 

Mantener contacto con las irn~tituciones dP i:·V1.'ltigaci6n y de estu

dio de desastres dP r•?.ráCtE"r '."1'1Cional y promover J.R rie.rtÍC'Í!1!'.'l('i6n de 

centros de este ti ro en car.o de existir en la entidad. 

DPterminar las zonas de rieseo y contemplar medidas de pre ·isi6n. 

Procurar la r•,gulnci6n rlel uso del cuelo y normur en materia de ubi

cación y construcci6n de viviendas. 

tidades del e;0bierno federal que tienen ;>'.trticirnci6n en esta labor. 

4.7.1.2 I'rograma de prevenci6n de fenóm"'nos hidrometeorol6gicos. 

l.as acciones básicas en est programa deberán ser: 

Establecer los medios de comunicaci6n con in9tituciones do in"rnti-

gaci6n que proporcionen datos e i:iformaci6n oPrnv'.lnente en lo rclati vo 

a la ocurrencia de fen6menos hidrometeorol6gicos. 
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Zonificar las áreas de mayor riesgo y e~tablecer medidas de preven

ci6n en base a ello, 

Vigilancia de ríos, lagos, pre.gas, etc. r¡ue nuPdan rr·presentar un 

riesgo. 

Construcción de obras dP drPnu,je y su mantrnimi;nto. 

Dentro de estna acciones, apoyar a los eob:.ernos mun ~i pales. 

4.7.1.3 Prevención para fenó;nenos de carácter ~ním1co. 

Dentro dP este BUb'Programa dnbe obser·.'nrsr.: 

La determinación de zonas de ries~o. 

Reeulación del mcJiojo de sustanciaspeliprosas en industrias, así 

como su tra.~srorte y almacenruniPnto. 

Control y vigilancia en lrrn quemas de nas tos con fir.eo agrícolas. 

Apertura y mantenlmiPnto de brechas contra fuego. 

Vigilancia y control de las zonaB forestales para evitar incendios. 

4.7.1.4 Frevención de fenómPnos sanitanos. 

Las actividades básicas en este ubprogranm deben eer: 

Desarroll·o y aplioación de medidas para proteger la salud de la po

blación. 

Llevar a cabo c><'npai\as de vacunaci 6n. 

Reubicaci6n o ..1.decuaci6n de nquellas instalacionr=s ¡u(' representan 

un peligro sanitario para la noblaci6n. 

medidas contra la contaminaci6n del 2gua, aire y suelo. 

4.7.l.5 Prevúnci6n de fPn6mcnos socio-organi7ativos, 

Fara este subpro~ama ~e tieb~ '.}Onrr at8nc1ón en las s1vi1entes 

acciones: 

Controlar loe movimiPntos masivos de ¡¡oblación y grandes concentra

ciones. 

- Desarrollo y aplicaci6n dp la normati vida<l 0 n relaci6n con la con3-



162 

trucc16n, mantrmimiento y opPraci6n dn l::! infraes"tructura P!1 lueares 

de altn concentre.ción de población. 

- Implnntaci6n de ~edidas preventivas en los sistemn8 y ru1as de trans

port.'1ci6n. 

- .Instaurar medidas para mitigar los impactos producidos por la inte

rrupción de -iervicioa ·i tales. 

- Intorvenci6n en la~ áreas de sef,Uridad, cuerpos de policía1 etc. 

Programas estatales de au.xi l i o. 

Con base nn Ja capacidad or,~,:nl.:•1.tiva y econó 1nica de cada esta

do "38 p0.:::ihle dPt·-rrnina.r a.ctivi ·ades y rP.sron.:;L!b lidades dFn' ro de un 

prop.;ra11H1 de auxilio ryara caaos dP dPsnstre. lia inter,raci6n de este prQ. 

e-rama se basa en los lineamit:1nto1 R"lobalPs cicl programa fedaral corres

pondiente, con los t.tj 1..lCJtes •1 adecuacl 0:1es neces.:i.rios r~n cada caso. las 

func1one.8 incluídas en el subproc,rama ':te auxilio est, tal son· 

4. 7. 2 .1 />.lertamiento. 

MHntenir:ndo contacto coordíno:tdo con la-:; fuentes de 1lntecci6:i 

y estableci.endo de <er rosi ble s 1 stemc,s de rno~1 tor~o de fen611enos d~s-

tructi vos. :.:e ben def, nirse las d "P~ndencia8 y organis:nos responsubles 

de ali:irta.r, así como los sistema: que para P-se fin se utiliznn. De 

acuerdo al Programa Tipo de Au7ili.o, 3e debe ll. 0 var H "abo el "análisis 

de la in.formaci6n recopilada ·r recibida, 'f la t1rificaci6'.1. di:. la s11ua

ci6n de anormalidad, estableciendo la prealerta, alerta o lar na". ( 20) 

1.a !J:-üdad de I-rot•~cci.Sn Ci\'i l ~.stut ·l e~ rP3pons-1ble de la 

detecci6n en primer;:t instancia dC' U!1 posible peligro, ya s".'a e;i bH.3e 

a la informaci6n de lati instituciO"º" r2pecirü1zadao, del Centro ''acio-

nal de de ne!ian tres o de la ~oordinnci6n t:;eneral de Frotecci6n 

C1 vil. De acuerr'.o con le ¡:,ravedad de la situación se declara el esta-

do de ~realert~, ~lPrta o ~1arm:1 y se mov1liz~ r1 la3 ~orporacionee res

ponsables en ~l auY.1liJ a la r:0bl:1ci 5n ~ : ru ·~s del r.f:'ntro de t..: (racio

nes. 

; . 10 
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F:valuacíÓP de dB~on. 

La e alunc:i6n de rü1ños mate:rialí!s v f,wnn:;os es lfa base ¡:m

ra estimar fínuncieramente ln rriconstr1Jcc16n ·r la po.~1bil1<l ii Q,: soli-

citar apoyo económico 9. la fedt·raci611. ·'\ ~ rn· ~.,P a,:- l·Js ~on· .. e!'.li0.:3 UnícOG: 

de De~arrollo, los cstc:tdo~ pu.- den apo,y01rse pur.!':I ::iolventar los gasto~} 

de reconstrucc16n si eG riuc los rrr.urGos rrop.i os -so~. insuficie~:tes. 

n informe de da 'ºs oríenta la labor de uu>:ilio de las instituc1onee 

respon:3ables e!1 la a1 ención ~1 Ja r nul ~tel. 6n. 

4 .7 .2. 3 Ilanes de auxilio. 

J'?.ra r~alízH.r las laborPs de asi?t enci.a en casos de c., cr

gencia di::.ben ex1:1tir planes rrev1os, en las que se def1nr:m lRs corpo-

rnciones, insti tu e ion.es ~r organismos rPs ;¡-o:sab1 Ps, así como los :z1t:di .Js 

de coordinación y organización cni re- rll J9. -::1 Gi:ntro de OpPrHciones 

es el Pncargado de la puesta en marchB de dicho:"l' r;)arJC3, c-ontando a¡~a 

ello con el apoyo de las árr.a~"' ~P gobierno, nrgur1dad cÚblic~!, bicn~s

tar social, transporte, coioun1 cacion.-s y .finan?ns o te ·orPría. 

S•guridad. 

"sta labor tendrá por objf't1· o oa.L::tgtmroRr, controlar y pr.'?_ 

teger los bienr:>s y ~r:guridad física tle la no lacJ 6n. I-arh 'llo se deben 

acordonar las áreas afect&dan, así como ,ie .. alizar y restringir l'•~ zo

nas peligrosas. SP debe estatlrcer vi¡;ilancia nn lo9 refug! ·Js y albf·r

gueg, cenlrcs d-e noncentraci6n parq lnbores d· auxilio, etc. l1os cuer

pos de policía "St~tal, el ejército, 111 marin:t., lfl ;al::t.:>1'.ei feder::il, etc., 

serán ol apoyo Pn esta función. 

4,7,2,5 B~squeda, =alv~m~nto y ··~19tenc1a. 

~'n esta funci6.n deben partici·par tanto organísmoR públicos, 

como pri'lados y sociales, d~termina:1rto :--.ri oridnd,::)s en cierta:-: ~rpn o:: m-~s 

n.fectndas. Se df'bcn r.°'tabl'?eer, a.dem,~s de los refug1os y p_}¡_,~·rgucn, 

establecimientos o puPstos df:\ socorro donde la. poblaci Sn r~ ci ba r:rimc-

ros auxilios y del mismo modo deben establ~cbrse crit·~rioo parn ln. cla-
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si€1caci6n y trasl~-:>~do d" h"r1dos. L03 li:.:;ioratdJs ; J<J.::-;r,iti'!ados ~1ue 

se en•1ían n cr.ntros de at enci6n especH\li Hda y Albergues 9,'!", "~ b""n ri?

gistrar conr:adfra~~do el ~ÚmPro, 3U e3t.'H1o ··r.~r~nti:i, los fül1 os !J.""r.er~dc-s 

y el de<!t)nO rlc- 1 1)~ 1fliS'.fiDS. r"n el C:uqO de CadÍ\·1eres, ta.mb1:<n SF debe 

ll"""ar un con"! rol y Jos criterio.:; i:·;~ra :u i·-:.i0ntificac16n, inhu::3c16n 

o incinern.ci6n. La emi.--:i6n de .1 tos nobrr.. h1:r1do~··, i··:rin1 f¡c:-i.cL~·n, dr-s21-

~arecidos y 1n11~rirlos 1 al~ roblac16n nuc ln 3ol1cite es otra act11'1-

dad indisp~n!;alllr. 

4.7.2,6 5Prvicios '"'~trn.tlf:1Cos y r-0•.1i·a:nrnt.o. 

r.n i?l caso de un dr-s:istre, s··· dr-be rJ•~ter,nin< .. i.r la. prioridad 

en el rc; .. ~tr.tblecimirnto :1r- :•ervici os bHeicos t·ll -."3 como e:url. potable, 

en~rgÍ.:-! -)!-ctricc1, rYnu . .11.1c.-cio1v ~, etc., los cu~li:=:; ~.)·~ inch.s¡H"n a

blc.r: p:.-irri. 1.~'.. at~nci Sn dr ln C0".1.tJn_C'"f'ncia ,y e",'J1ar una mayor ~fectuc16:i 

a la f"Jblaci6n. For el lado de los b1enr .. s 1n:;1u· 1,l :J r i·;fr, ... :1.ructut"'1 

da~ados, ue ore 'rnt en un pP.ligro piir·:1. le. pt)b):;.ci6n .v/o ·'.)ue _;r-an de vi

tal imr.u '.cia rl.eben srr 1_rlP.ntif.tcftd1;9 y de- !Fr oo-i.blr. rcbain]1L1rl·:i-:. 

'J:-be 1 ambJ..én rin t:sta funci6n r:1rove¡::rse del '1quin·:1 y :n"dJ..os de "t r ar

te y C·?!fit\"!ÜC·:ci6n nrce!'la.rios w~ra l::t at1?nci6n di: )a ~·~.i:irr:r"rJCJR '( -1 

auxili0 ri la pob"l;:1.c: 6:1. 

4 ,7 •.• ? ·;alud. 

r.:n est•1 función e3 necc-;n.ria la detrr7ni"1.,1e.: 6:1 ,Jr la:: :.·rio

ridades para. l·~ rehabili· aci6n 1r.-l sistemn ho:..~~it~·Jn.rio :~fr:·t:i. 1i J -or 

el de=-,--;-;trc '/ d~ 11..;i. ~strat."'p;i3..3 a .:eguir p-.re:1 li:1 orit1, 1 Rc16n de los 

recc.rs~s disponibl9s '. ( 21J Así ta.mbif:n r;e d.:..Lr: de:ir:n ~r Ll!1 e; nt-:·"~"' 

de atenci6n médica coordinador de lo .3erv;c10" de s:uud un º'"torna 

de ab:istecimiento di; m~d1camentos .'f poyo en f.-1 aco .. ·i0 y d1s'.rib·•c16n 

de 10R mismos. El control enidemiol6g1co y la -·~cunnr16n en buse a cvi

denciA.S de brotfs son n~tiv1rta•\.::..--1 ~nu.v 1 ·:;~'JY-t 1 ni ~e: ciur l"1.1 e u·: d• ;::.~~tre. 

( 21) Idem, !'. 61 
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4.7.2.8 . .\.provisionamient.o. 

Una fu:oci6n muy importante, y que en experienci 'ª orevian 

10 i:;e rPal 1 '/.6 a•J·:cuadn.nente, ea el control de provisiones y ayuda a 

damnifí"A.<l·HI. · nrn l"'l"!'~·,111.a.r e~tns ::-.ctividades deben establec~rRP sis

temas d·· acopio, registro y c1Rsificaci6n de los voljmene~ dp aprovi

sionarniento. l'i'l P'3tabl•:>ci~oiento de cana]pa do di3tr1..mc16n. en coordi· 

naci6n con or~anisrnos priYados y .rnciales '"'S i:n"~rtante para llPvar 

a la 9oblaci6n afeC'tarla drspPnsas, c-o:nidas c,tlientes, abrigu y medi-

camento<;. 

4. 7 .:: .g Comuni cae i 6n s oc utl. 

Los med i 03 de co'!iunicaci 6n durant f: una P.iíll'.!r[·· :ic~n .-;;on vi 1. ül· J, 

ya •¡ue dP P.llos r:ueclc d~rrndr-r una coordinaci6n 1 organizaci6n adf:cua-

das, ta!"lto interne.::: c0.110 con in.~~t3.ncias frderale:J :i del exterior •. Para 

ello se d"'be rf"al1.,.ar una "·;.~rif1cnci6n d(>l hu 0 n f'u:'lctnnam·Pnt.o dP lo~:; 

c¡¡nal10s de c·J1iu:ücaoi6n a fin de que 1 ·~:i mt?"diD~ :; ·.1ivos cvmo ;o·- r d10, 

ti:>li:>VÍSJ 6n V c'UR.lf'!Ulf'r titro :n~rlio rif' tran~mi:.ü6n pu ·.'1?-n op••r¡lr '. ( ,!2) 

La .,misi6n de rni:-n::n,i 0 s si:? debe 'Jl'l~ntar poJ.ra lU"' lu poblac11Sn ~•P.pa 

actuar durr.nte la emr-'rf:"Pncia para :3U ;.-·uto rotecC'"i6n y ¡iara P;en'3rar un 

tru·1~3 de las comunicncion~n 

St' "UPde f:•.cilitar 1 !1:J1én l 1 localiz.qc16n de w~rsonas P.fP.'·ta•ia9 O fa

llt:>Cilia'.10 109 P-Tupos ; 0lunta!·10:3 d~ rarlio-af101onado~ u~den apoynr 

en la tr.J..n!J:nisi6n rie infc1rrn.:-!c16n o n la sol1citu·• de apoyo. 

Recons1rucc16n v vuelta a hl n•J::"''TIO.lidn.d. 

Una ·.rez nue la si tu:ici6n más crítira se logr6 C'1ntrolri.r, ee 

determinn.n los linc>A..:11icntos "r•nerFllrs y lP.P ::.ol <ti cas para lH rJ abor.r1-

ci6!l de 11n ro.i:rama ñe ·~f'~,)n8trucci6!1 Inicial, de-fin5éndo los compro-

eo .. lrrl.i ruc.ión (le los 'Jrg1:1.ni!:!lllü·1 púUlico~, <lel 

sector Lri~ndo y del sector soc1nl. : trav~a del ~>rr.~~.s~o pdblico co

rrt=-s~ondiente se deben ·t~tgnar lo'3 recur9os financieros ~ec~Barios pa

rn le rrc0nc;trucc16n, y1:.! sea ']UF:: -:st.o::. provf'ngan del int•·rior o del 

(22) I~•m. P. 71 
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exterior. 

Fro¡rrama rsta~al dP apoyo para la nre·•enci6n y el au11lio. 

IJos :programas de rrot r cci 6n civil ª"' (~revenci 6!1 y de u.uxi lio 

estatalPs, dBben co·1olPmentarse con un programa de apo.yo Pn el cual ne 

incluyan las <lcti.'JicladP~ neccsnrias rBra <;>l mejor f11·1cionn:r,iento de 

las prim~ras. Con las difr-rencias que deter:nin;! ln e :pc~cidad econ6-

mica v organizativa r\e cada gobi rno r:st~ital, se deben c:.>ntemplar las 

giguientes Hct i vida.ies hósi cng de un r'ITO";ram.~t df· gp.oyo: planen.ci6n ¡ 

co0rdinnci6n y or~·aniz,\ci6n¡ marco jurídico· recursos humanos, mr-tt<:'ria

les y f1n-mcieros: educuci6n y cupncitaci6n; cr a.ci6n dr• in.~·talacione~ 

de ~ro1"cci6n; y control y ~~alt1Rc16n. 

Plancaci 6n. 

Laf? funciones 1ue se deben •iPsarroll~r !Jara lu :''l:,:..ne.'..lc5 6n 

son la obtención rle inform•,ci6n sobre los riese;os de cRlamidades ·r la 

man~ra en flUe se pueden enfrentar. ~e neben estu.blrcr·r los l:..n G. 1ien

to generales de organizRci6n de la Unid,,d 'sta'tal de fro ecci6n 8b·il 

y del '."entro ~e Operacion• s en su caso, así co;no los ffiPdi os con 103 

que se cuenta pnra la labor de ·.re· enci6n :r auxilio. Le" intopraci6n 

de los tres :.rogra 'las s~ dPfine en esta actividad, lo mismo 1ue los 

planes de emPrp;encin y moi1ilizaci6n ciudadana tH1.ra casos de d~s2s·tre. 

4.7 .J.2 Goordinaci6n y organizaci6n. 

La. cJordina~i"n dP loA tre:-1 oror-ram~s de protecci6!l civil, 

as! como la oreaniz.flci 6n (\¡:. los mismos es la taren básica ''n esta fun-

ci6n1 tanto a ni··el interior como con las instancias federales. 

Marco jurídico. 

Esta ncti vi dad cona is te en la r~, ·si 6n rif' l~is 1~.'/e::> y regla

m~ntos estatales que se relaciona~ con la actividad a~ ~·rotecci6n civil, 

así como su relaci6n con leyes federales y disf 03iciones an ~ate ni''rl. 
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La complementaci6n o cr~·aci -5n d8 instancias jurídt r·ns en el 2stado pa

ra la ¡:.rotección civil J.eben sPr propu,,atas al '.~odsr le~.islatívo local 

a! través dFt eeta función dol rrorr::.ma dF bl oyo. 

4,7,3.4 Recursos hunanos, matP.rialns y f1ri··mcif>r,1 

Fl mane,io adrninistra-ívo ª'' l.1s rec 1.1rsos, tanto dí~ fif:rsonal, 

como de materi?Jes y i~inero, corre a f'argo dP esta act1vidad. La in

cor1>oraci6n del ~crsonul id6neo, tanto de las Unidhdes Jr, !ru1~cclón 

Civil como de srrupos v0lunt8rios ¡lpbe conte:::q:;l,:irs0 en este rubro. De 

la misma manera, s~· ct~ben cstabl~c-er los conductos n tr .. ·;~s dr:: los c~•a

l0s se obt1~ndrc~íl loH rt::curf>OS w~1leriales nece.-;rd·1 .>~3 i·,dr'-1 r:l funciona-

mir--nto dr· los Orpnn l!l :.sta tal P.~• rl f• lTrJt ecci. 6n '1v11, •11í'1l11!1d o l:t ·:.>nti-

rieben :3er defi:'lidor: las fuentes reeuJ.·-·r· S ic. ir .. :.'Tf.<";08 1 1 l ·ui:-:1mo que ].:lS 

exi.r~:;rdinarios, rf:· Ji?.ando t;_:nbu~n l.:i presu;-1ui:: .:tE.!c16n, el ~.iercicio 

y el control dP los dinPro~ que De JrsLJ!:en a la~i funciones de los 

programas de r:rc":cnci6n, auYilio y apoyo. 

_t:;ducació:i y ca.pnc1 LR.CiÓn. 

Las tareas de educar·1Jn, c<i: 1ac1taC'i6n e informaci6n d1•l 1 ro

rr<-:ma de ·\noyo se ''nfocan ~t dos Á.rPfHI · Pl person.;:t) in· olucrañ (J en la 

protección civil y la población <iel l1tad·o en ,,.-n,r:il. ':llo es :·osible 

a tro~·6s rle lR infr~e~truct~ra dr 109 pl::n1elr~ ruCOlarn·:, ~r· los ~on

sejOS ~~ frotecci6n ~iv1l, de l~s Jnstit111os de ::ar~r1tnci6n Llbr~ra O 

Agraria, así como dr los mr:dios cte comunicPClÓn. Ln autorrotecci6n, 

los primeros RUxili os .'f los medios a los cual~s r(lcurrir dur~1:ite un si

niestro so 1 .il~;unas d,_..-, las cuc.stioneA qui? la noblqción n~ces1 t.n con·)cer. 

dad en la --rotecci6n ciudadri.nn. se ñeben re;-,] izr.r cur3D·:; rr c::-.r,nci t;~

ci6n en las diferentes áreas que abarca esta lHbor, .V dr, ·!er :1sible 

for~Ar 1~cnico~ y especiAlistas. 
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4.7.3.6 Creaci6n de in~talaciones de protecci6n, 

Las Unidades J:·~statales de Prot ecc16n Civil de ben selecc1 ono.r, 

y de Aer posible :iconciicionflr inmu~b1cs que en el catio ,, e unn emerg~n

cia sirvan como a.lbere:ues y refur.;ios. PnrA P,J.}o deben tomar~Je Pn cuen

ta caructerísticas de las in~talaciones, como -~ ubicaci6n y l:L resis

tencia de 8U construcci6n, así como las dim~nei ones .Y ln canacidad para 

alo,jAr p;ente. 

Control y cvaluaci6n. 

P,sta actividad del programa de apoyn ''" -iboc:i al control y 

vigilancia ñel funcionami<!nto del 15i~tema dP rrotección Civil =:statal, 

así como :i la ev ,lu~ciÓ!i. de su funcionami"'nto. La real:i zacj 6n ñ~ 3imu

lacros en parte importnnte en este renglón, tanto de O!)eraci6n de lo.~ 

cuer~on ñe auxilio, como de la poblaci6n en ~~neral. 

4.7.4 Los gru·os •roluntarios de protección civil ~n }OJ entados. 

Como un apoyo a las ac~iones que lo·::: eobiemos localPS realizan 

en materia de protecci6n civil, 9e puede ontar con la labor de- volun

tariados '1ebida:nente organizadoa. ':stos l'rupos abi er1 os a la soc1eda1, 

estarán formado" ~or persona9 preparadas para la participaci6n en la 

prevenci6n y auxilio. los f'TUpos deberán estar perfectamente coordina

dos con las autoridades 9ara riue llogado el caso, actúen Pn form3. 

ciente, "La organizaci6n de los grupos civil 0 s voluntarion, nuede te

ner cuatro bases: una territorial; una profesional; la que <-Urge de su 

adscripci6n a los organismos de seguridad y .rn1wl !'tSblica ya ox~stentes; 

o la asociada a las acciones de prevenci6n y '3.UXilio", ( 23) 

Los !?:rupos estatale'-1 dP ~~rotncci6n civil voluntarios di:-.hr.n 

guardar una relaci6n estrecha con los rcnponnables de esto actividad, 

en lo relativo a estrateeins generales, capacitaci6n, recurs,s, etc. 

Al interior, los voluntariados pued~n crf'Rr subgrup:is de lrab::ijo gue 

se aboquen a diferentes aspectos y actividad~s dP lq :-rotecci611 civil, 

( 23) Bases para nl establccirr.iento del >i ,,, ""'ª ·:aciorwl ·ie ; rnecci6'1 
Civil. Secrntaría de Gobfrnaci6n. ~2·-
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terdendo como· lineam.ientos para sus t arPo.s lo!."! 9roerP.1.rr1as ffll.b~rn~>nántM.

les de protocci6n. 

4.8 La funci6n de protecci,ln civil en el nivel :nuniciprtl. 

De acuPrdo con lo 11ue !'le "'1t.ablcce en el :iste-ma :;acional de 

Protecci6n Civil, los municinios deben or1~r.m1zar comités o consejos 

que atiendan esta taren. "~f· estimn. impnrntivn la creaci6n d0 Conne

jos r;;statul•:8 y ~:unicipales de rot;;::cci6n Ci 1:il, cornJ in ·trwr.t~ntos 

formalr.>s rmr~! encauzar la más a:nplia art fcipacicSn 111: 1:1 f.!,)Cic>da<l r:n 

el análisi~; y ln soluc16n rJ,.:. lo!-1 f)rohl€'·nas de la actividad". (24) 

Al iputtl qu~ s\.icetl~ \~~1tre los e;:!uc1o;3 de la fcdnrac16n, 103 mu~:!ci¡1oa 

del país tienen una enormP di'--rr::üdad de car~tr.i'?rÍsticn3 y rroblr..-.:núti

cas, lo que hnce i mp':-igtbJ ~ p~n~F-ir PO unn f6rrr.:u1a n.ue sen. aplicable a 

todos los casos, sea en la cuestión de r-rotección civl.l o cuo.lt~Uier'·~ 

otra. !J~ los 2 738 :nunicirio8 que eYi 1ten en el raís cada uno tiene 

cara'cterísticas proi:ias que lo difr·rAncian, p<:>ro usunlment e se clasi

fican en metri:ipoli tanos, urbanos, ~í!miurbtmos y rurn.les, en ftmci6n de 

sus principales actividndes económic::ts, número r1e hHbi t ante!J, ·~ervicios 

públicos con que cur.ntn.n 1 co;n"'llcjidnd del ,...,po.rato ad-un~trntivo y lns 

características de los 8.se:~tmniE'nt.os hu•nanos, 

De esta. manera, la ore:aniznci6n de lu :-·rcitecci6n civil a nivel 

municipal l'iene que variar de acuerdo con las condiciones purticul6.res 

tanto en lo que se refiere a capnci:!ad ndmini.:JtratiVE\ 1 coma a los re

cursos, canti ind dn pobls.ci6n, extensión territorial, etc. ~n ttlguno~.:¡ 

casos incluso, resulta difícil pen.'3ar en lG creación de un i1rgano mu

nicipal de protecci6n civil, ~iendo necesario en este tipo de situación 

que el apoyo provenga del gobierno estntal, federal o de munici '.)iO!J de 

mayor capacidad. 

(24) Idom. P. 219. 
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4.8.1 La protecci6n civil y 1:i problem~tica municipal. 

Unn de las 90Jíticas 1ue en los n."':O':' reciPntes s1,:· viene in-

tent•mdo fortalecer º" el apoyo al municipio y lFt d"scentrcclizaci~n. 

~ 01 ~:·reo de la. criBis P.con6micn., los pr.Jbll?'mna de los municipi.os 

de esCR:Q dea~rrollo SC ~centu~rO~ COr1 lo •un lR ~~Cesid~d d~ rns1i-

tu.i.r a ~3ta in~tanci:i su ~1.utonomí.~-1 r:c)n5nücq y '"Olíticn ..:·~ V1Jlvió :n!i..;; 

apre1liant+:i quB nu..'1.CB.. J,n.3 r~?for:na:J al '"'r• ículo 115 con:3titucionn.l ":n 

1962 fueron manifestnci ón clara de 1'1 in\enci6n 'el :.;,.taco de c·trnder 

esiL cu.;sti6n~ 1in r:mbl'l.r.~-o, el •,ror··J• 's1v·J u.bundono del co.m¡:.o proricüt 

cada ·.;cz mós r.ple un P'T"A:1 número dr· :mJ.niciJ'iOB continui:·n sumidos en un 

R.tr}-ts•) econ~1n.ico. '1 1.:t desiP:UHl d1f.tribuci6:1. dr l:t riqu·--·a r-roricin unn 

con+r1:1.cci6n d~l merc:i.do en la:; re¡:rio'1>:.'1 o ITIU!'liCi!"'1 o,.., ~C..C•) 0··-·""::1rrolla

dos1 ··!j •.•ntra:-::. que ln '-~mi¡rr~ici6n ~,rovoca un;1 d1sm1.nuc.i()ll >l• lo,] :-~-~'.}.!'

:::os hwna~os p0tenciB.1-:'s. 1~1 concentrnC'i6n rle lFl R.Ct1vidn.rl ec-:m61mca rr: 

unry-. cur-1.!1tos municir>ioG :irn11li.ca 1~1 r:!or1ct•ritr•1ci6n ~t' Los r•:-Cl.lr:::oos fjn·tn

ciPros, mhtFriF.tlP.3 y 1;,cYijr.0.-~. !ln::i. ('_-,-.~ncuen~J.:i ~e la C.J:-:.cr-ntraci6:1 d?. 

lo~ recursos eG la al ta concnntrri.ción '1emo.:;ráfi·~a ,:-n ciertas c111clade:~ 11 • 

( 25) 

Dentro de entt:.> contexto, la .S:,"?.neralidad de loa :nu..'1.icipios de 

poco de::inrrollo tienen ;:iroblernñ.ticn2 priori t .ric.1·:; e>n cuanto :1 8.-spr!Ct'J:: 

muy básicos. 1;1 r>rotecci.6n civil e-orno una :.:ict1vidR<l forma.l e8 ·:?1f1c1l 

(por lo ~en~ral los ·~r·troí'oli tanos .Y urli:.1:.0.:;), t it?n :n di fi cult~Jdes ")r

r.mizati vns e~ aspectos cama la pre-,t;ir.i6n de ::;"':'rv1cios ¡:úblicos¡ v~ 

municipios po--;.-..r-:r. una '"'~)truc1:ura qd11ini··~r::~ti•r·-1 muy •l.,.·mr:;~,tal, ~iboc;·:1~1 

sobre todo fl la T)re ·t:i.eiÓ!l de .:;erviCl'):J ..,úbl1cn.-;. "13~~-cÚ:i .:t·,t0:3 ''.:-:tu.!í_-

( 25) "elázaue~, Y'Jl"lnda; ''t. nl. 
FAl :>·, • :· .. •nJ,;' ;.'.!" .. r,¡ e 'd ,,.,, 

P. ?6 
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con un 17raño e:l -·vado de de$arrollo 0 con6mico, P-n cambio m:ís di:> !a t:J.i tacl 

no reb~gan lo .~·-·din nacionnl de mínimo~ d1· bifn?:tar'1
• (2b) 

Otro p~·oblPma serio y 'lll~ ~ntorp~ce el f'ur:ci::ln--1.:nient') eficiente 

de ltt orr:anizHci6n 8dministrativa a.~ los municipios, r:r. la r.ulverizn

ci6n mur.icir:'!l o "e'l.isti:::nci·1 <1P periue?íOD ¡obl·-.dos --ue en :iu may'>!"Í:1 

padPCen de unn flnemi<t demop-:~áfiCa Y 3~ r:~CU·-ntrnn (~i~l~1d .S ,··eo¡r<fica

mente :1e l:is centro.:. ne ma:•3r dcsnrrollo". (~7) Ja ~xL~tPncia e-n r>l 

país de :nuchos rr.unicinion peque"io2 en territorio y a1~'JlBdos r:or su ;-;r:i

¡,i;rafí~, es causa ele la dificultad quf~ 3e ;;rf':o;er. a r·ara la fTl2'Jt<'..ci6n 

de servicios p1.lblicos y la admini ·t.rnci6n. ~:':'!. 19·'35 1 el iturHc~11 ,!ilbcr

to ·-1fE."ct6 a nu.r.Prosos r-,oblado::1 riP una 0en'lidad rieJlOPTÚficn muv sca~a, 

sobr~ toda en (>). surr;str:!1 la qut ~.ropic1ó .n:J¡''..J!''• r•rob1í'mn:. r·n·a r"'t<>n-

dcr a 11J. p.--.nte da:nn.ifi.c.:lda. Uno de los critP.rios en \l_Ue :=e funda la 

actividAd de protPcci6n civil es rrecisamente la rlPnsidutl poblncionnl 

de ciertan rep:iones, C0!1 lo que muchu~ po~'."'Cio:1cs r-equi::-1··,.s qw~.1fln 1 

mari;en de esta -:-3.bor. rn t3nto '"P.l9 1'1. 0.R('nc.ia :nismn d.'21 e.~1.r.do ,....,_ '.-1 

biPnf'"'ltar .:octal, V que toda r".Jbl"tción cur_;'"'.ta con u:-: ~ .. obier::o, l"i ~ro

tecci6n a la comunidg.d no -r-uede 1ej:'r:.~r Cr:i l;"1do y drbt:! '.PB.)'!.7'ir-:;,., ··n 

los tPrminos que l.":!s condiciones ii;i1 t:"rmi!'H~n. 

4 .il.¿ Lo!. i!l-t·eP"rrici6n JIU~icipal al ~i,,ternn !'ncional rlP ~ rot.r-cci'5:1 

t;j vil. 

Dentr0 de la ca.pncidad rlp r:'F1rla n.unici·:1 la fu~1c1éin r';f• 1.-r·vtc,,cc~0n 

a la -poblac16n tJi: .. bt:! ·:ariar. ;;:n H'1UPllo~~ 1lu!1.ici·ios con un cierto f"TH-

do de de~arrollo, nu 0 de p~n!':arsf~ en Ullú 1.1;· idud rle ! ro1 (~cci6n f:i vil :1 

en rror,ramas dentro 1];;> eatc renv,16n. La .Jrp.anizaci6n en e::.~tos casos 

debe darse r-:n concordanc ·a con los 11roq-rA..1~P .. ·· n:i1::i.t1:i.lf'S y rr.~t:.'r:.ú·'?s, 

distrihuyl!ndo compete.nciA.G .Y re .. 1pon.-v1bil1'1Ftc1e!"l a lo~i difert~nt•.:.1 6r¡-Q.-

(26) 'ilartínez t;ab«ñas, G. Ob, cit. Fa,0 , ·:33 

(27) Veláz~uez ';arranza, Yolanda. :t. ul. ()\,. cit. ! • 116 
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nO<J riel p:ohiPrno y la :tdmi'11~3tro:u~i6n municipHl, ·:obre todo los munici-

pios mr•tropolitBnon y lo·J urbano~1 deben llnvAr a cabo estas te.rPUs, 

pues la c11ntidad de· poblaci6n P.n ellos ror lo gen,.ral es r~lPva.dR y 8U 

capncidarl econ6micn lo permite. Los criteriog de partic1puci6n de los 

sectores stJcial y privado :;.;on p:1ra los municipios lo:~ miemof.l yu. rnencio

nnclos en ~l niv12l est;:i.tH.l, :~nendo también un imrortnnti2 :i.poyo. 

1 ·~n el en.~::> de los mu:1ici;1ios con escaso de:_..Jarrollo, la situación 

"'S rlistinta, ya que deberÓ....'1 bu:Htr la. actividad de protección civJl >:!n 

el apoyo exterior y en ln .Jr1~:.~ni zaci6n C'Jmunitariu interna. Lon Couve

nio·~ Unicos de ')esarrollo ~u~ir:ri tos entre el goUierno federal y el es

tatal pueden :Jer un 'Tledio imrortante, establecic-ndo on ellos lns con

diciones en que los gobiernos de lus entidades federativas a~oyen u 

lo~ municipios en la tart,a /ia prc~ccci6r.. civil. D~l :nis:!lo r.l<Jdo en lo:J 

reglamentos y Li~Jes Orgánicas Munícipo.les ~e pueden definir funciones 

básicas en rste 3entido. I.a. poblaci6n ufcetada en forma dtrecta e inme

diata por un (lesastre, 08 l-3. prime!"a nn ~nfrentar sus consccuenciag y 

e':'l r:sforzf'lrgc espontánca~n·~nte i:inra auxiliar .Y ~;.minornr los efBrtoe del 

fen6mono. La cooperaci6n de la población en los trabnjoa de f'rotecci6n 

civi1 (en este caso autoprotecci6n) es muy valiosa, y de hecho n" s6lo 

en esta activirlad lo es, puP.s r~l bienestar colee ti vo en pobl11ciones pe

~ueñas depende en r,ran medida de 1,~ particiraci6n y organiznci6n int.?r-

na. 

T.,n pr'lr+i roi pAC"!i ón r,omuni i arin esnontán<~a v el apoyo de lo~-; sectores 

privan.o y 21ocial debr:n ser orga.nizadon 11 para apr0vechar todo el poten

cial y los deseos de colaboraci6o , así como para evitar que au inter

"'""nci6n .,w·=-dn converttr·~P en un probl ~ma al darse en forma desarticula

da". (2~) 

(28) Ba•es para el establecimiento del 3istema llacional de rrotecci6n 

Gomisi6n Nacion:il de Reconstrucción, 1986. Pne. 225 
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Ya q~e :io !:'~; ro~1 i,lt:! ·-~tnbli:-c.::r plD....."'1es 0 ~ro~rA.mAA muy elaborados 

para la 1irotecci6n civil en los municipios atrasados, r:or lo menos ae 

debt'n renlizar acti vida.des b:bicas al respecto, cont~1nd o paro el lo con 

el apoyo de los 6rgano~1 Pstat11leo e:;.~pt:cializados, o bien, dirGctarni:nte 

con la. g_yudR '1.e la Goordinaci6n r,pnernl de Protecci6n Civil. Lo3 aspec

tos fundam•!ntnles para ln. !Jrotecci6n .'l. ln pol.Jlaci6n que los ayuntu:n.ien

tos deb<:.>n rtesarrolln!"' son: 

A. Munten~r un :J.i~trmn de c:>muni.caci6n permant..,,nte con la Unidad. o C:o

~it~ ERtatnl de frotccci6n Civil, ta~to parn ln rr~vis1&1 c0m3 rara el 

auxilio que en un ruomc:.>nt o sea nece:;1ario. Es tu comunicaci6!'1 ~~ ru~rte ren 

lizar por 103 mridios habitu~i.les, y ele ser p•).<',ible o necesario, utiliza!! 

do otros recur:1os com() las n1diotrttn:~;iü..;ioncs. Al intr-rior rlPl munici-

pio tamb.ién dc>be •·Y.intir un ~lis tema. que permito. !IlR.l1ten8r contacto con 

todon loa pobl~~og q .. ~ exiotrn ~n ~u territorio y aen posible así, ~o

vilizo.r a sus habi ta·ite~ en 11.lgurw. si tuaci6n de emergencia. 

B. Informar a las comunidwles a.e los p1sibles ríesgos y que hacer si 

un fen6mi:no se presenta~~"', tanto en lo relnti vo a su a.utoprotccci6n 

como D los lugares donde refugiarse. 

C. Locali1,ar aquellas construcciones o lupares que pueden utilizarse 

como refu~iofl o alberguPs. (Tglt-"'Sias, edificios públicos, palacio rp.u

nicinal, 0 tc.) 

D. Es importante en una !:Ü Lu1;1c1ór, j,.:: '.lrgen~:!..e "omuni tnria, contar con 

los mPclios de transporte, tanto p~tra pnrsonas, co:no para materiales y 

víveres. Para ello se pueden utilizar vehículos del servicio público, 

propiedad del municipio, o bien loB que son de r.ropieoad particular y 

de servicio concesionado, como las lÍni::?as de autobuses o los camionf•s 

de recol~cci6n, las ambulnncias, patrullas, etc. 

B. i·:laborar planes de ev.:i.cu'.:lci6r. y ubicación de damnificado~ en al-
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F. Sstablecer los mndios d~ rPcepci6n, almacenamiento, d1atribuci6n 

y control de ln ayuda rroveni~nte del ext~rior. 

G. Contar con la ayuda m~dica de insfi1ucione3 locales, o bi~n con la 

proporcionada por volu.n1arios que e!'l1en c~p:.-i.citados par;:,. ello. Se de

be mantener una coordinación con los cent roa hospi talarion rr6ximos y 

en caso de ocr necesario ·1poyarse con brif'adns módicas solici tMdi:t.s nl 

gohiPrno eat:1tal. 

Una dificultad ,~ue se pre~enta para establecer funcj.ones de pro

tecci6n civil on lo;:: muni ci ni os, es la C':trenCiPJ: de p~r~~onal cu~ uci tu

da. 11 3e h.!· reconocido, por todo~ los que se ha~ ocupado de ln materia, 

que el pu.rito crucial es1á en la orr-unizaci6n que arlopten los municipios 

lo cual depPnderá en mucho de la capacitaci6n v 8.d1e:Jtr::.i.miPnt·) del n"r

sonal dto que disponen''· (2g¡ Según °1 diccionarj.Q de fo1Ítica y :\dmi

nistración FÚblica, ''ltt capaci taci 6n es ~quella ac·i-1 vidarl de en.~eñnnza 

aprendiza.je que ti~ne como í•rop6~i to fund2.mPntal f:tyud"1r <? los :nl e·nbros 

de una :irganizaci6n a adquirir .Y aplicar loa conocimiento~:;, h bil1dades 

y actividade?'s, por mr-·dio de las cuales una organización lleva ;_1. cabo 

sus objetlvosº. {30) Fn esta tarea la or~R.n1 ?:!"l.0i'.5:-~ ·:..C.r.üul~1tr~t'iva del 

ruunic2pio debe apo•rarae del R"Obierno estatal, nor mr:dio de Jr-:·pndencias 

que llevan el no:nbre de Direcciones de Fortalecimiento Munic1p·<.l, C·)Or

dinaciones de Des;:;~rrollo )acial, etc., las cualno dependen del gobi··r

no del "stado. 

Asimismo, para el desarrollo de las actividades básicas de protección 

civil, un recurso que puedo ser de mucha utilidad son lon manuales o 

(29) ¡,ia.rt:!nez Cabañas, G. "Capacitaci6" Municipal". Fartici!'"cifo del 
INAP en los Foros de Consulta Popular para el forl alecimiento mu-
nicipal. I'HP, 'ierie Praxis, Po. 62, l'.!84. P'1f'. •13. 

(30) Diccionario de Política y Admini"traci6n Pública. Colnrio de li
cenciados en C1ercia Polftj ca y \dm6n. ~úb. rri:w·r?. Ed:!.Ci6n 10.7· 
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guías de opE·raci6n y procedimientos. En ellos se puede incluir informa

ci6n y paso!3 a seguir en 1021 casos de U!1a emPr~;r>ncia o de wnennzo de 

un fen5:t:eno dt- structi vo, para apoyar la oreanizaci6n previamente 110-

finida. Ln actividad de protr~cci6n civil puede desarroll irr.e en doo 

situaciones: normnl o de em<:>rgencía. ~:n situaci6n nnrmal 111 rrevf1nci 6n 

es lo :n::lr- imrortan1·e, ln cual co:npr·'"'nde la. comunicaci6n con los cen

tros de detecri6n; lq ~ducaci6n y conciPntiz~ci6n ~ ln poblnc16n; eJ 

entrenn.mi~·nto del personal~ la r:lg,bor&ci6n de esquPmas de evacuación y 

auxilio; el lRvanta~:ii-:nto de invAntari os de los r('cursos diGponiblcs; 

etc .. Cuando la situaci6n tle :1ormalidad ~H· ve alt··rada, ya seE". por el 

pron6stico de un fen6mcno, o cuando se entra hruscam1:'nt.f• en un l'?Rtr1 1~0 

de emerpencia, de b 11 n :lcti varee los mecanismos l9c acc16n corresr;0ndien

tes. ''Con 01 !1ropósito de indicar la reepuestn que debe ctarse unte el 

acercamiento o durante la evoluci6n cie una calamidad, ee hun s·- ·ialndo 

trns estados dif•-r0nten· Pl rle prealr>ri:a, el de alcr1n '/ el de alarma" .. 

(31) 

•:1 estado de prea.ler1a s~ estnbl.-·ce Ftl identificar!::'e la rosibi

lidarl d(' nr;r.irici0n dp un fP!16mpno rlestructivo. !'ara Pl)o 109 mu!·iicir·ioe 

deben rr,;in-t ener contacto con ln Unidad de Frote: cci6n r.i vil del ;;·atado, 

o con lan institucion~s rn.spon:ables An e9ta actividad. El rstado de 

alerta se declara cuando una amenaza de dp9n::itre es confirmada y la mo

vilizaci6n se hace necesaria. r.a ularrna, finalmente, se c:stablece cuan-

:1.ando a ln :-:-ohlaci6n y sus bienes. r.1 pobierno municipnl, npoyado en 

procedimie!1tos dPfinidos para ello, ¡:-uede actuar en el CB.E!O de presen

tarsi:. un 1:stado de prenlnrta, alertn ::i í:!larma, 2iempre tomando la inl

ciativa ya que la respons"bilidad inmedinta recae en 61. 

(31) listerna Pacional dP Protecci6P Civil. 
cutivo y ~ompromisos de P~~rticipación, 
Gobernaci6n. rag. 101 

vRGANl ZACION, Organo e .i e-
1987. )ecretaría de 
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Dentro de la reorientaci6n ~ue actua.lmcntn Be ¡Jrí:!lrn.dí d~!r a 11-1s 

fu~ciones del 8stado, se contempla reducir >U 6mbito de acci6n 3 lnn 

actividat1es funde.mental es que <1ebe cumplir en lo políticot .9ocial y 

econ6mico, El municioio, como unidad básicn de:.. '~8tado ti-'.e:r.icano, de-

be SPI' la instll1Cia ne [_l;Obic~rno <¡Ur· n.tionda esn:J fUnCiOn1::3 ;rimari:-i.s 

de bienestar Aocin~ considerando a la rrotecci6n civil dentro de esug 

actividades. -~egurrunente, en e 1 :uturo ~eguirán ucurr1 Pndo ~11 tuaciones 

de emereencia que requicre.n lA. nt ención dol cobi,,rno y la ~:ociad:·~d, 

siendo la prP.visi6n, orfanizaci6n y coorrlinR.ci 6n, •- lcmentos nec~sarios 

para ello. Lu funci6n de r.rotecci6n civil o. nivel municipal, cuo.!ldo mr.

nos en un plano muy 8lement.::.l, es una actividad ·¡ue no d~be de,iar~P dJ? 

lado, 
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CONCLU3IONES. 

'Ss un hl'cho PVi<li.::nte qUfl fl'n rl futuro ~eguirán ur.urriendo fe

n6menos destructivos <¡UP afoctnrán a 1'1 !l')CiPclad. ··n i?ste srntido, 

deben asimilarse las experiencias pa.rn reforz,ar lns flCcioncH <le 

protección civil y contrarrestar en lo nosible los rfrctos de los 

desastr"'s. rroporcion~1r bienestar e. la sociedad es unn de las fun

ciones que dan raz6n d 0 ser al :.etudo, y en los casou dP desastre 

debe redoblar e~fue'l:"zos pnra proteger u la }rnblnci6n .V c;us bien~s. 

Las situaciones de emeri:_rencia no df~ben ti8T sube=;:~ lír•2rL1s y el r.n'f:n

do tiene la responsabilidad de org<:mi?-ar a la sociedad para que en 

conju11to pueda rncnrnr eHte tipo rl~ evF>nto~. 

El avance logrado hasta el momento ·rn materia de protección 

civil no ea muy ~randa, y aunque se han venido creando los mecanis

mos para integrar esta función, así como órganos de la administra

ción pública encargados de ellos, los resultados no son visibles 

aún. La protección civil como muchas de las ctividades guberna

mentales se centraliz6 y tiene su mayor inten8idad en el Diotr11o 

Federal, quedando descuidadas las entidades de la federación y los 

municipios. Ello fue notorio cuantlo el ciclón "Gilberto" en 1988 

dañó varios estaclos de la república, ante lo cual los gobiernos 

locn.lr.s poco '!JUdieron hacer para :Jminorar lag P.fectos del fen6meno. 

Por otra parte, nunque ea l:i. Ciudad el.e riit'~xico &n f'fecto He d""sttrr_2 

llRn m6.s labores en este aspE·cto, no puede hnbl3rse aún de una ver

dadera seguridad de la ooblación ante una posible calamidad. 

La protección civil, despu~s dr ser anali?.ada, puede consi

derarse como una función inmadura todavía. ·-;. pone mayor atención 

en el caso de las ciudades que en el medio rural y se•niurbano, aun

que ya se comprob6 que una catástrofe lo ;nisrno puedr· causar estra

gos en una población metropolitana que en una pequeña coblación cam

pesina. rn e~tos momentos, y a.-spu~e de varios años dr creaao el 
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Sietema 'lacional ñr- Protecc16n Civil, el gobiPrno no está en ap

titud dP organizarse y or~anizar a la sociedad por modio do la 

admini9i.raci6n '"'ÚbliCh para enfr9nte.r de mrtnera adecundu una con

tingencia. Los elP.mPntoe encontrnrio~ ~n el cano <lel hurncán ''Gil

berto'', a~í como el rtVFU1C<> del mi:incionari.o sistema corroboran 1A. 

hip5te9is plantr,nda, .Y ¡JUedc :~.firmarse que la prot1>cri6n civil no 

tiene aún un funcion1~ .. nic·nto que N·1 rmi ta realmente proteger A. lR 

comunidad, ous bienes y su entorno en el cae o dí' un dpsnstre. 

Se deben atender cuestiones que están relacionadaa estrecha

mente con la ')rou~cci6n civil y que t.iPnen relevancia p·1re ln reu

lizaci6n de medidas de pr"vbi6n, auxilio v apoyo, Dentro del ae

pecto jur1dico P9 conveni~nte normar lo relacionado n obligacio

nes y atribucioneR de las dependencias y entidades de la Adminis

traci6n pública tanto n el nivel federal, como en el estatal y 

municipal. Del mismo modo deben establecerse los mecanismos de 

coordinación tanto horizontal como vertical, y los canales para 

la part1.cipaci6n de loe sectores social;: privado. 

Otros renglonns quP r:s necesario normar, son loG rPlaciona

dos n la construcci6n y a los asentnnientoo humnnos, tanto en las 

ciudades como cin l['s zonas rurales y semíurbnnas. Pn problema.se

rio lo rr-pro~enta el hecho de qu~ en muchos C'•ªº" las habitac1onr-o 

se construyen ~n lug8rAe po1·P.ncinlmente r-elierosos ein un~ normR

tividad pera el tipo de conetrucci6n y el material a emplearse. 

~~tas cuestiones legales deben atenderse sobre todo en loa estados 

y Jlllmicipios, ]JU"S ::.ctualmente sqn muchas las entidades federativno 

que no cuentan con rPglamP-ntos al re~pecto, 



El manejo de despt>rdicios imlustrinlí!:::i y !'1U8tancio.9 quími

cas, ard como la cont~ilnin11ci6n, con•!irleradn actualmen+ e un ·1ro

blema serio, debP. ·;;er cuest16n <le rlebF!.te lep;ié1l·1tivo, ya 'lll-1 si 

no ae controlfl la situnci6n descrita, en ··l futuro podrá llegar 

a reprenen1.nr unn catástrofe ecol6gica. La 9rotr.cci6n ambiental 

contemplada An la funciones de protecc16n civil, debe ser vüita 

con eerwcia) atenci6n, y to.11ar la~ medidas nertinentes al res-

pP.cto. 
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La cue•ti6n legal es muy i•nportante, y de acuerdo con lo un_!!; 

117..ado, ~e haci:: nec~sario crear re,o;lnmrntos y di9posicio11P.s en lo 

quP. se refiere a la protecci6n civil para cubrir el hueco existen

te en lo jurídico de este rcr.gl6n. 

in otro aspecto, la inve9tiPaci6n y el ini:ercarnbio de cono

cimientos con otros países en materia de desastres es muy impor

tante. Lao i stitucion~s de enei:>1.nnzR 9Uflr-rior y los 6rp;;:tnos de 

investigaci6n ·on la base para realizar las funcion~s de ~rpvi

si6n y nuxilio parn casos d~ <lesatr<3'. r.>s nece$ario 1 agimi8:no, ch_

fundir la información que la población re~ui~re para saber .ictu;ir 

ante un sini.e9tro. Dentro dn las escuelas, de las d'pendencias y 

entidades ael sector pdblico y en los organismos ctel Rector pri

vado y social se debe f.:Jment.ar una educación en r,ste '.3E-ntido. 

Derivado del Convenio de CoopB1'aci6n Tácnica y Científica, 

entre .V~xico .Y Ja!16n, s,.. creó recientementi:i el Centro !~!:icional 

de Prevención ae Desastres como órgano des··,oncentrado de la se

cretaría de rJobernnci6n, el cuul tiene como prop6:ü tos básicos, 

la investigaci6n para. lo. pra'iención y :ni~igaci6n de Cr:s:J.!Jtrcs, o..ní 

como la orientaci6n e informA-ci6n iiue r~rmi tan crPnr un-"t cultura 

de nrotecci6n ·civil. Los trabajos de este cen• ro .. penas comienzan 



por lo que ea dificil valorar aún su importancia y aua resultados, 

aunque es de hE'cho un esfuerzo relevante en lo que se refi~re a 

investigaci6n y difu'3i6n de las cu<,stionrs de protecci6n ciudedo.-

ne, 

:m lo ·1ue respecta n. los gobier!loa e.<:1 (·dales y municipales, 

es convenif'nte consid...,rar la funci6n de nrotección civil drntro 

d,.., lo:i linenmienlog que. el listema ~·8.ci.onal de rrotecci6n Civil 

establece, tornando como basr> ln. 'Jrganiznci6n internP. y la coordi

naci<Sn con los otros nivf"}Ps dP. gob1erno, hsÍ como la participa

ci6n 'lCtiva y directa de la población. Lo9 instrumentos ch• coor

dinación intergub€'rname?ltal, tales como el Convenio IJnico de De

sarrollo y loe r:omi téo de r laneaci6n pare el Desarrollo, son o

li:-mentos important•·B u·1ru ;u., loci gobiernos locales lleven a ca

bo las funcio~es de r·roter.ci ~n civil r:povftndose en la Federr1ci6n 

según Gea el caso. 

Lon munici pio3 que C"O su mayoría pa~ "''en dio un rotrn..Ro ad

minü:itrai i va y econ6mico, rleben bucicar en.minos mA.s elementnlris 

para cum9lir con su obli~aci6n de protegnr a la comunidad, ba

sándose en una i:Hlecllada orv:a.nización interna. La participaci6n 

de la co~nidad en este orden de ideas es de vi tal importancia, 

y es el recurso más valioso con que oe pueé!e contar. 

Dr!do f!UP, el i;ob1er'10 municipal es el r:ue tiGric un contacto 

m·~s dirE>cto con ln comunidad, sobr~ +o~o en 1-1.lgunutl c&.a.:.:::, cu~n

do las noblacionPfJ no son muy ~andes, es quiHl debe t~ner r-ri

meramentc lR re•ponsabilirlRd de le protccc16n y seguridad d• ln 

comunidad. Por ello, la a1enci6n rlP una emergencia d~be ser aten

dida en prime-r irn:n ri.r1cín por e~+ r nivel de gobierno, 3.poy{md o:::ie 

cuando así lo requiere del r,obierno egta1el y federal. La clase 

de coord1naci6n oue se obaerv6 durante el huracán de 198[\ r"e más 

que nada i;nfocadn :1 las labores de rescate v recon~trucci6n, pueB 
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en el· aspecto de r·rP.visi6n y movilizaci6n ~mips ~ie:l ~i:'?'""c:'trP, no 

existió una coo.eraci6n convoniPnte entre loH ¡;ob1crn0"'l. 

~~l Esta.do, como organtzarlor, d bf' rPnliznr las funciones de 

planeaci6n, coordin:-1ci6n, intei~ru.ci6n y concPr' q.ci6n r.arn la ;1ro

t ecci6n civil, hr-tciendo '.)art1cipnr en '°'S-ta ñr ... ;1, toda l:i "30r1t:-

da.d, pues 18. pro1 ección PS unn responenbilidud co ~cctiva de la 

ri.ue n-:tdi" qued!t e:xcluído. 71 1':8fu··rzo rspont ~nr·n nportado por lA. 

poblnción, !-d. bien e8 un acto dP .. :¡ ·lirl.nridud muy sirnificativo, 

rer¡uiere rlP unn orientación específi a rn.ra ~provecharlo \l rnlt.xi

mo y no sr- a.t. de unn. m::i.nera ª' ROr ·r:n:;.'1.o., bri11dnndo un apoyo nn:1r-

~uico. 

Un ha.cho que puede Ob9"r·1arsP 'Ua.ndo acontPr.en clesa...-itr"'s, i?S 

la eran eoli<lRrida.d y unión do la poblnci6n, a«Í como ln. ñieposi

ci6n que muf•s ra la comunic1n.d pnra. yud:·r ~· lo.J :if~.>ct Arlog. :C:-:Gte 

debe ser un recurso fundamentci.l en la 2.' enci6n de sini~::·;tros, de

-i.1iendo buscnrsP la manera d•~ 1.·uc esn 3.Ctitud posltiva !JU1:cla :::er 

ce.nnlízada, y girva como base para hncr.rle frent.P. a un;:~ rmr.rrr,en

cia. Los grupos voluntarios, :t~oo"iaciono;s civiles, clubes, etc., 

pUP,dcn ser el meaio idóneo para que Rto se rf"'-:i.licr .. r::i e~piri tu 

de cohesi6n que surr~ durante estas ocasiones es ln meJor ir.frn°::

tructura con que se puede conte.r y es en torno a ella 1ue debe gi

rar la proi oc.ci6n civil. 

Los J?,rupos volu-:1 Rrios nueden cr,,,arse tomendo en cuPnta di

ff'rentes criterios. 91.Jo~ son Vrn t'unciun~o n. dcst:-mru:>f1.Rr, el ám

bito 1erritorial o '?;'eográ.fico que cubr::m, la clasn de n1:;r."'.onas que 

en •·llos ee incluyan, etc. Por e,ji::mplo, d~b~n formnrsn voluntari::i

dos abocados nl 1{rea de r.tenci 6n y ~'·rvicios rrJdico'.3 · 01 ro8 ;;e 

pueden especializar en Pl A.uxilio y r;!sca.1 e, nara lo nur dr-bpn 

capA."'itar a su:'.3 miembros. 01ro~ aspectos mÁ.s quP se putd('n incluir 
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en l 1a grupos voluntarios, co;r.o rs <?1 CHBü de l~a cornunicncionf:s 

de emergencia¡ transrortes~ seguridad: uprovi~ionam1~nto y servi

cios básicon. '"=':o;tos !7"Upos (\f'ben estar coordinados con ln Adminis

traci6n 'Pública ·r ~us ,..1 pendenci~ts y entidades, con el fin de e-.11-

tnr duplicidad de funciones .v h~1cr:i.r l'.1 mñs Pfec-tivn. posible au 

participnción. DP ar.ur.rdo ., un cri1 P.rio 1 t:rritorinl o r:eor,ráfico, 

estos voluntariados pu~den nbarcar uno o varios municipios, todn 

una regi6n, unR. poblaci6n, y Pn P-1 caflo de las ciuda.ñea inclu~'º 

una o varias colonias. 

Las ~.1cti vidndn.<J de rrevü:.ión, auyi}io y Hpoyo que ~ie contem

plan en ln funci6n rle orol ec<'i6n civil ostán influidas por rroble

rnas elobalen de la e.dminig1 re.ci6n como son las cuPstiones de or.ri:u

nizaci6n, coordin~1ci6n control y e~cnsez 1e rr!cursos por ruencionnr 

algunos, La falta de financiamiBnto, por újemplo, limi11:1. en P.rn.n 

medida la realizaci6n de todo tipo de proyectos, 'f en el caso de 

la nrotecci6n civil esto se rc.flPja clnr11mentP.. Sin r·mbn.re;u, es 

posible busccr otro tino de orciones de ima¡;inac:l6n y d" acuerdo 

con esto realizar las funcionPs en f'l mnrco de una coonera.ci6n 

colectiva ·)reani1.ada y dirie;ida por el rstado. Eata es quizá la. 

mejor mnnera en que se puede proter.;er a la poblaci6n, debiendo ser 

una 12-bor prrmanenie, que '· erdaderamente nminore. loe efectos de 

SP dP-be nonP.r ~S'P"Cil:ilmPntP a.1 Pnci6n tambi.)n, al m"ln€jo y con

trol de la ayuda qu~ decdc el qcterior :r el interior se proporcio

na a la rente daITada. '" observó en los ~uccsos de 1985 y 1988 que 

el manejo de esos recursos no result6 claro, haci~ndose necesario 

un sistema efectivo de control parR ouc la ayuda realmente llegue 

a su destino y no sea objeto de malos aprovechamientos. "n lo que 

respecta a la or~unizaci6n, a pesar de las expcricnciRA, se sigue 

viendo en acon1 r·cirniPntos como los mencionad.os, •'Ue los aspectos 

ae ~revisi6n, auxilio y coordinaci6n y con1rol no ae desarrollan 

de manf'ra convenit>nte. L~ organizn.ci6n il.e la protecci6n civil des-



de los niveles más elemeniales, como .:-s ln. nutorrotecci6n, has

ta las eotructurn.s ñe la admini8"trRci6n r:A.s esr•ecinlizad':ls, de

be integrarse parn r'•almente cumplir nns- fines. 
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P.n la Plctualirlnd la 1 r:indPncia r1f'l Estado i;s la de reducir ::;u 

ámbito de acci6n a ciertas áreas \'J'.'lsicas, abn.ndonar:do su int.erven

ci6n en la economía 1·fu·a dar opci6n a que la empreRa rrintda crez

ca. Den1ro de esas responso.bilidndes fundamentales r1w. el ·stndo 

no puede delegar ni dejar •1e lado, "~;t.ti el vPlar por el bienesi ar 

y la se!:Urido.d ñe la sociedad, L" nrotección ciVil como instancia 

eminentemente e!:' ta tal rli:be seguir r.onGiderttda y ampliada e todos 

los niveles rlel eobierno y la sociedad. l.n plnn<ación, <n este 

sentido, éS el :ncdio más ccnvpniente para que los asr:ecto!1 c1e nor-

01atividad¡ investi~aci6n; educaciñn: info:nnn.ci6!1; orr.anizac1Ón¡ 

coordinaci6n y p11rticip·•ci6n oocial, se cubran ,,decuadamente, y 

en el futuro, cuando inevitnblemPn1 e ocurra nue"'Hlllt·nte en nlgún 

luge.r un desaetre, s• pued:m enfrentar y evitar lo mejor posible 

sus efectos. 
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DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

REGLAMENTO de Protección Civil paro el Distrito 
federal. 

' Al margen un !ogolipo con el Elcudo Nacional, 
qVe díce· E~todos Unida1 Me:ricono1.-I AwmblPo 
de Rcprc~en1onlo1 del Ohtli10 Federol.-Olicio1io 
llloyor. 

LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, EN EJERCICIO DE LA FACUL
TAD QUE LE CON HER( El ARTICULO 73. FRAC. 
CIO'I VI, BASE Ju., INCISO A) DE LA CONSTITU
CION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOSMEXI. 
CANOS, EXPIDE. 

REGLAMENTO DE PROTECCIOll Cl'Jll 
PARA El DISTRITO FEDERAL 

CAPITULO 1 
Oi1pculclonc1 Gan•roles 

.Ariícu\o lo.-EI pruunlc Re5lon1en111 e1 de or· 

den pUb11co e inler~s general y tiene por ob¡e10 re9u. 
101 1oi occ.icncn de Frolec.ción civil 1ala1i·•a1 a la pre· 

""ncibn y sah•o9uarda do 101 penono1 y tul bieritn, 
01! como el full(ionamicnlo de !01 1crvi(io1 pUblic.01 y 
eoqu:pumícnlo o~!ro!P]it""o "''! ono de ohu riesgo, si. 

1.ie1lro o dl-101!r• 

Articulo 'lo -Co11u~ponda al Dcparlamonta del 
Di1hi!o f(•dcrol lo aplicoci6n del prtncntc R;;agla. 
mcnlo. 

Anicula 30.-Lo1 di\pCJ1icione\ clt> fU!e Re9lo. 
menlo rnn obli9otorio1pm~101 outoridade1, orgoni. 

zocionl'l e inuilucionc) de um.k1M p.Jblico, privado 
y lDc"101 y, en general, paro toda1 Ir¡¡ habitonlM dt>I 
Dhtrilo F ederol. . 

A1.'1culo Aa.-Po10 101 clN•o1 dul prc·~enle Rr

'J\urni.'nlo, H· cnlendc.1ó por: 
l.·-Si~loma Nac.iono1, al Siilomo Naoonal de 

Prolccdón C111il cuya1 bo1c,1 poro tu e~lnb!ccimicnla 

fut"!ron op1obad01 por de:i:::reto dd Ejl!cuti .. o Federa 1 

publicado on el Diario Oficial de lo f(!dorodOn L·l 

día 6 d1> Moyo de l 9B6. 

11.-0i!paflamC'n!o, al D.:ronumcnlo di t Di~tn10 
Fcdorol; 

111.-SC!Clt->loríu GenC!ral, o to s~.::rc,1mio Guncral 
do Gobierr.o del Ocporlamenlo del Dhlrilo fiP.dorol; 

IV .-Oir11t<clón General de Gobi1mo, o la Oitt1C· 
c16n G~nar'11 dfl G<::ibierno da\ D'-'pa1lomon!o del Oi1-
!fito Fedtnol; 

V.-Oolegoción, u lol Delogadonel del 01Jporto
menlo del D1\lrito Federal; 

'/[ ·-Con,r¡<:>, al Conuio de P1olttc.i6n (i..-i\ del 
Oi\1'ito Fedarol; 

Vll.-Corue¡o1 011lega,ionoliH, o 101 Comu¡OJ 
o.1ogaciona1l!; de Prol•cción Ci11il; 

Vlll.-8rigudu1 Vecinolt11, o la1 ot9011izocione• 
da vadno1 guei 1c inlogron a los acciones de prohrc
ción d,-il; 

IX. -Grupo Voluntario, o lm organizaciones, 
a1ociacione1 CJ in1lilucione1 que pre1lon !U1 1crvicio1 

en octivida...!c1 de prolf'<.:{ión ci11il do rnoncra ~ol1dariu 
,;11 rocibir U?fT'VIHlfC(ión alguna; 

X -lw.pHIOt honorn:io, ol ciudodono que sin le· 
ner función odrnini1lrotivo y remunerodón pr(!1lo co
laborociúri oh iocill!dad coadyu11ondo con lo• auto. 
rielado~ poro el rnmplimiellto del prcHcnlo Regla. 
menlo. 

Xl.-Progmma Gcncro1, e1 programo r¡ue cla\in. 
ro el Dcpmturrit'nlo del Distrilo ft'dcrol con lo (•piní¿n 
di! la Atomb!oo de RepruenlonlM dr-1 0,.,1,;1c íede. 

rol, y lo Of>rolioci6n dfll Comf'\o; 
J.ll.-Pro\:J1..;1uu Dc!c5~r: .... n"I. "' pio::iqroino que 

oloborn c.udo 0-.1-.-unl;,;.,, d~t DL•partnmr.•n!" fk~ Oi\. 

1r110 f..,d.,,ol d" r-;;rfcrr,:dr.r! ~en el r·•·9rorrio 
Genero\; 
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Xlll.-Proh•cción Civil, et el conjcnfo de princi
pios y norniot de conduelo a obsorvu1 por !a 10cio
dud y ku ouloridodns ton lo prevención do los siluu.· 

cio10.,-s da alto riesgo, siniculro o d1ua1tH1 y a lo snlvo
guardo y a1.111ifio dP. P"noncu y bi011P1 on co1a d<:1 r¡uft 
oqv6IJ01 ocurrOn; 

XIV.-Pt.,vención, ol conj¡¡nlo Ju modic/01 du1fi

nado1 a e><l!or o mitJgm ol impncro do1!fucri~·o do 101 
•inlP1!to1 o d<1101lrQI rnbro !o poLbtión y 1u1 bienu1, 

101 uirvic¡OI pVL!ico1, I'"" plcinto produclivo, cuí como 
111 mt!dio ombionl•; 

XV.-Aho Riosgo, Jo jnrnin.,n!l!- o P'obab!o OCJ 

rrcnciu de un sinipsfro o dt"lmstre; 

XVL-Sinicslro, ovenlo de e>currcncia colidicrna o 

<'""'!'nluol dolcrminoda ('n tiempo y espacio t>tJ "' cuol 
uno o vorkn mit?mbros de lo población 1ufrc un daño 
vio!t.>nlo on 1u intogridod fi1lca o parrimonial de rol 

mo11cro qvtl rn afucia sv v"1clo normal; 

XVll.-·Dllw1rre, l'I t>vcn!o d~!orminmfo "" ti~r.1· 

po y 01pocio Nl el cual la 1odcdad o uno par1e de 
ello 1ufrevn daf10 severo o pérdid:ll humanas o mo
leriole1, do tal rnonero quo lo utrucluro 1ociol 10 do. 
wjullo y 10 impida el rumpfimlunlo normal de las ac:lÍ· 

vidod1H do lo comunidad, ofe-clándose ul funciono. 

mlDlllO vilo! de ro mismo; 

XV/11.-Au);ilio, al conjunlo de accionos dt'~lino· 

do1 primordio1rnonle o rescolor y soh•oguordor lo in. 

tegridad fi1ico de los pt!rsono5, 1us bicnr:-1 y el medio 

ombicnle del Dhlrill') Fadf'lrn1; 

X!X.-Rc~Jobfodmillnlo, olat occiono1 oncamino. 

das o la racupcrodón de lo narmotidod, uno vez quo 

ha ocurrido i1l 1inim110 o domstro; 

XX.-Reglom~nlo, el prusenlu Ordenamiento. 
Arliculo 5o.-T oda pe nono fflica o moral podrá: 
!.-Informar o 101 ou1uridode1 compctllHlle' de 

cualquier alto rit.Hgo, 1inio1tro o d1ua1lro que 1e 
prruenlu; 

11.-Coopuror ron los ou!oridadH c.o1ro1pon
dienle1 poro programar las ~cciones a r•alizor l!n en· 
so do olio riosgo, 1º1nle1lto o dern1tre, , 

lll.-Colc1bomr con las ouloridad111 dtl Oopa110. 
1nonlo para fl dobldo cuniplimiflnlo du! Programo 
General dti ProlflcciOn Gvil, 

Arlku!o 60.-los odmin'is1rudorr1, gert'nll!1, po
seedores, orrcndotorios o propielorio1 de inmuebles 
qu" por H' prvr;~, no~ural.:;zo u por flf uto ol quo rnan 
de1rinodoi, rocibo11 una aflu,,11cia masivo y pcrmo
rtl'nll• de prr~<mo~, l'º.lán obliundot o prt-porar un 

Art.cu!o 7o.-En los occionet de protección ci.-11. 
fo-. rnudio1 ch> comunicación social d1?ber611 coloboror 

cc,n los ouroridodt'I compf!!enlcs y con los hahilonles 

rt'~pcclo u la divulgación dtt iníormoción V('fOZ, diri
gido o lo poblndón. 

CAP!TUlO U 

Do lns Atribucionu vn Molcrio do Prol~cf6n Civil 

Arlíco_df) 8u --Corr()¡poncfo al Drpa11amenlo o 
lrové1 dí' Ja Direc.ción G1·nC1rnl da Gi:ibh•rno: 

1.-Eloboror, djhmdir y E'j<'cutor el F'rogrnma 
Genc,rol; 

IL-Coo1Jinar y 1upervirnr lo .:jecución de 101 
rHc;n,,,., ·~1· P·'llrrdón Ci fil; 

111.-(oordinorso con los d1·má1 dep1:ridnncios y 
ontidado1 do lo Adniiniilroción Público Fedllfol, 01( 

como con la\ enlidades fod1Jroliva1, pera llvvor a ca. 

bolas cJc.-;onM <J'"' e-n ma~cr¡o du P1'"'l•H.ció11 C1v1l, se 

eslimcn por1irrnnla1; 

IV.-Fomt>nlor 1'11 lo pobluc;ón copilr1f;no lo for· 
/n(Jción de! vno cul!ura do Pro lección Civil paro moli
"ª' l'n 101 rnoml'ntoi de alto ricigo, 1ini(!sr10 o de101-
!rf', uno ro1puoslo l'fico:r, n;-nplio, rc1pon1oblo y por. 

ricipariva; 
V.-Di~pon1>r dt• las occ;onc>s do ouJo:ifio y rcl;al>i. 

litación de pcnonot y 1ervkios püblico1 poro omino. 

rar los t'!foc101 de1!ructivos, eri ca10 de oho 1losgo, si. 
nicstro o doso~lrci; · 

Vl.-Promo><er la copt1citoci611 do los hob'otonlt-s 

en molorio de Profecd6n Civil; 

Vll.-lnformar oporlunomt>nlo n lo población do 
lo exh!cncio de uno siluoci6n probable o lnmlnenlo 
do olio ricsgo, siniol!ro o d1!smtr-0, o t<fodo da Tomar 

las rnedid1:n do Prolocci6n Civil odt>cuodm; 

Vlll.-Convocar o los ouloridode1, orgonizoclo

nc>s (! insriluciones do corócter piiblico, privado y so
cial. ':?'ll:-'"I .,,.,l,!" 1 ~f;';;~, bJ8wJ.n 11vcinoie1 y,1m 94"1• 
nrrnl, o !odas 101 hobiruntes do! D"1orilo Foderof o 

porrlcipor C"I !a: acc;onC'S d1;; ov~ilio en c1rcunslo11cia1· 
de oha rie190, 1ini11~rro o de1os1re; 

IX.-Par1jcipar wo1dinodomenle con Ira dl"pM• 

dencios fcderale~ y rn1idadc>1 f.-.dNn!l11m y con ku 

insfi!ucieinúl de:I svclor privado 'j IOCio/ en lo oplko. 

ci6n y dii!rjbució'l de la o yudo rwcionol y c:xlrur;jC'rO 
que te rncibo 1>r1 C'H" ,1,. ar..-:: ri~~'.jO, 1:11il·~lio o da. 

w1lre; 
X.-P10:.rnov1.1r la celebración du con·.c11io1 da CO· 

!uLorad6n on rnolcrio ele Prolcc.ci6n Civil con ontida. 
programo e·.pNif;co <lrt pto1Nci6n civil, conformo o d"I fodtno!i.-01 e ·,n~ri1uciono1 pUblica1 y privadas. 
las dispv~ic·1one1 del Prog1orna Gc11erol, con!oriJo Atlltulo 9o.-(orresporidt' 0 la Secrc!tlrio Gene· 
po•o olto con lo memría f.(cnico del Df!porlomt'n!o o mi· 
lrmí-~ d1- lo Or.!.,goción. 

El Dep1:r~omcnlo podró ~l'iici!cir r¡uic-n do1!01 'uj<>
los riwr1(;0noJ::11 en 1·1 p¿¡rrof.i 01ilerior d1•hNó rnm

pfir con lo prcpmoci6n d.:-1 ¡ •09,orna M¡>oc11:co. 

J.--(oard;,.or !o vlobon1;;-iZ.n de> La proyect-.1 /O· 

lo~;onodc-~ cnn l'l Pro~romo G.:-n ... ral y fo, Progromo1 
Oc!ogt1CÍ01".a\f.>i, OIÍ r0mo vigilar IU (IJ/r·plim·r:nlo y 1:.r 

"jecución; 
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11.-0rdenor IOI accione\ de lo CH1'0\, unidüde1 vodo y do In, in1tit1Jcion"1 acodlimiccu, qui01no uirón 
cdminhlrolivas y órgono1 d1.'Ht'n1rcilírodo1 dC'! o('. dt?ii9nodo1 por ln1 miemhrot del CcirHP.io por ccn· 

· ponomento y dr 1u1 pnlidadf'1 paror1ta1nlM 11>c1-:-ri. • 1•n10; 

·zadai en molnrio de Prolii«-;6n (;.il; VIII -E! G,ructo1 GNH'.!rol do Gobiurnn .),.) 0«· 

111.-Di~p'?ocr lo r-¡~{uc«~n d .. lo~ pro~ramo~ !"!r 
. corocitaci6n en mat~ria d<' Prolf!CC;·5n (i~:I; 

. IV.-lntogro1 r-1 irwrn!nrio do rr·cuno1 l111rno~o1 y 

. molNiolt.>1 cxi~lt·nlM 'f di1pan;l1!c1 í1oir1 101 ccno1 clt, 

cho riesgo, 1inie1fro o d'!smtre; 

V.-·Ucvnr f!I regi11ro do orgonizocionC'1 du P10-

lccci6n Civil. 
Arliculo 100.--CN!lfl¡>onde u los Ddci)acic'll'I: 

l.-E11ablrcer 1u (or110¡0 De!egocionol do Pro. 

tección Civil,do ocverdocon lo ulob!ecid.-l en el pr•· 
sc·1ll R~glcm!'nto y Ira dc•m<'i~ dupo,idonci dul P10. 
gr,..rno General; 

11.-IMtolor y opl'IOr 1v Unidad Orlr9ocionnl do 
Pro!NciJn Civil, de ocverdo o 101 linl'rimic11!01 del 
Pro!]r(.Hnn GH1Qrol; 

111.-Formular y ejecutor ol Progrnma Oc>h•gocio
nol do Protección (¡v;I d" c:onforrT",idod con los lineo· 
mienlo1 d<'I Prag1orno Genero!. 

CAPITULO 111 

Del Con,ejo y de los Conseioi Oelogocionoles 

Articvlo 1 lo.-EI (oMejo de Protecci6n Civol d.-.l 
Oi1trilo Federal rnró el órgano de can1ulto dol Oo
po11omento en muloria da Prctección Civil. 

\- Artíc:ulo 120.-EI Conrnjo e'loró lnll!grado do lo 
1iguienle manero: 

1.-EI ]iife dl'I Oepadom"nlo, quion lo proiidiró; 

11.-EI Socrelorio Genero!, quien 1Nú r,l Socrelo· 
io E¡ecu1ivo; 

111. ~El Proc11rodor Ge.,t"rol de Ju,licio del Dillri. 

lo ff'dt•1ol; 
IV .-lo~ lilulores dl> lu~ ~i9uiF.nh11 {uoai y vnido. 

din adm1fl!H1u1i.o~ d.:: ::::~í;c:!::i:;:~"'"· t;.,.-,..1<irlc1 

General de Plc1neod6n y E~u1uoci6n; Sccrclodo Gt>· 
nerol d(> Oeio.,cllo So,ial; Sccr.:-iari.'l Gt>nrral rln 
Obro!, 5t•crctorio Gl·nNcl de Protvcdón y Vialidad; 

Secrl'l~Hla General Adjunto de Coórdinoci6n M<'HO· 
poli:rni~; Oficinlin Mnyor; Conlrolorfo GrnC'ro1; Co

ordinociOn G.'.'nl'tcl Juridirn,· Coordino6ün Gen!!tol 

de Tron~porle y Coardinoc1ón Grno:rn1 de Abmlo y 
Oi\lliL.,~i,,jr.; (::::;;rd:n':Jr;.-:. . .., Grn .. rol de R(·Ofdc·noci6n 

U1bono y P101ccciün Eco169i~o. y l"l DirHrión Grno
rol de O;fu~i6n )' P.l:'lucirrnN j'l,;L,licm. 

V -El Preiir.l~·n!e de lo Ci:mi~ión de GobiNno y 
C!I P1c•ichm1(! d'-' lo C(Hni1ión de Seguridad Público y 
Proh :(ién Civil do !ri f·Hirnblpa do R<'pH·~N\!Or,IM 

df'i 01~1r;10 fctl"ru1; 

p•;r!am.-nrv 1o:>1,í e! Si!crotorio TJcr11ca del ((•Mrj::> 

IX.-El D.rcctor de P1otrrci0n G\·i1 dol Depollo· 
r.i«"!r;, qui.:n ~cr6 V1)(0! E;,.rn1;·10 ¡j,.J Conn·io; 

A 101 rntioneJ dol Conu1¡0 poJ;i'm 01i1!ir, o in,.\· 
toción da su Preiidonlo, r1•rr.i1unlonlo\ de !01 Ollplln• 

dPncios y E111i~l,1de1 do b ,.\¡[r":•¡ •!rori.-'m r,·,¡,1.(11 Ít!· 

Jcrc11, c::i como {•1pecinl,11us (r1 lut OHJOIOI o !ro!or 

Ar1:r·J~,, l3o.--EI Conic¡o 1<'ndr6 lui si9:.iit·11!1.t1 

1.-Fungir C·;mo órgcrw d ... (Oln\llto paro !o (()0f· 

dinaciln de occ;Ont'~ de] Depm1omn1!0 poro Íhlc

gror,concerlm 11 i1.J.icir !m oc!ividtH1»! tle lot di"º'. 
'ª'grupas porticipon1e1 e int~1orndos en la materia, 
a fin d11 9orunli1.or ol cvmplin·,ioritn de 1-n oh¡o1ivo1 

del Programo General; 
!l. .,Ccr:-!'•·.1('1r lri ¡innir'pw:érÍ oc!ivo y rMprinrn· 

blu de lodo: 101 ~ecfores dG 1o ~ocicdud dr·I Oi\1ri1o 

FedNol en la lormulo(;6n y "i"Ct.6-'in dol P1ogrnma 

GenNol; .;~ 
1ll.-(0M!;1~i'f:.e 1'!1 ~esión pcr111mu,nlo NI 1'.'I cmo 

di! producir~!'! t¡n (1ha rie~go, 1irr
0

e1tro o- dl·rn~lrl'. n 

fin de ~u:.ierir los o<.(ionct que •Hocedon; 
\V -Aprobar el Pre:grorno Gcnorol y t·voluor w 

cumpíiinil!nlo, mi como lo' occior1M que Ht rcolic1.•n 

en mole1io de proll!tción tivi1; 
V.-PromovN lo invc~lignción y lo rnpad1nci6n 

en mntorio de P1otccci6n Civil, identificando IV\ pro

b1('mca y li!ndencio1, y proponiendo loi normo1 y 
programo' quo parmilon 1v 101uci6n, y 

'11.-lc\ dcriÓ\ que le encomicndl' I!"! Jde dol O\•· 
portc1monlo dl!I Oi\lrilo hderol. 

ArtÍC\.do 1.-fo.-lo\ ConH!Ío~ Dcle')ocionn1l!I d'! 
Ptoll'cción GvH 1on b! l<r'Jono\ d11 conrn~!" ÚP lo' 
Dclegodo1, r.n molvri:> de Prol('(cid" c.,,·1. 

J,~liculo 1 So.-lrn ({,n\f'io1 l•~torén inh-11Jrodo1 

d..,. la iiauillnle manero· 
1.-EJ Delegado quif-11 lo prndd:ró; 

11.-EI Subdt•lt"goda Juri:lico y d:- (. ,\,i..rr.o 
quion ~Nó l'l SNrclmi:> Eit>culivo; 

lll.-lo1 lilulorc' di'. 101 rcslonl<:t wlid~k·9oci-:. 0 

nc1; 

IV.-Un R"prc:enltJnl(I d1: lo Comi:iC:n d(' S .. -guri
doJ Público y P1olccción Civil y lo1 roprernntanla1 
c¡ue d('\igno lo (omhión d,, GuL:cir.~ d:: l::i f;~-;:..,. 

b1ro do Reprnonlar.101 d_PI Di111il<.1 F\•dcrol; 
V.-EI Prn\idHnle. dé lo Jvnla d'1 Vrc,nol; 

Vl.-EI 1ubdelt>grJdo do Obro1 .·o c•quivol .. nlt 

l1ui<m icró l'l $¡¡ca-lado Tí·~ni(o dol Ccr.:c>io': 
Vll.-lo1 Jllfo1 dd SNIOr d" la Sócrolorlo Genit• 

VL-E! P1~·'.>!i:ont(' del Cor>~e¡o Coo~uhi~o de la rul d<' P1o!(•cd6n oj Vir1!ido.l y 101 Dclcurid 1_,1 R.,.i:;:o. 
(iudod dr f.\é.,ni; nolM de lo PJO(urod•uio Gt·ne1ol di! Ju~tir;o dnl D.i. 

Vll.-Repr11u•nlon!t"I de 101 te(IOrM 1ocial y pri· !fito FcidNal; 
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V/ll.--lo1 111prP!Cnlon!n dc> kis fNlorf't ~ncid y 
privarlo, oif como do l,11 ins1irucion<·1 r.cad:mi·os 
ubicados dcnlro drl óron d11 lo Dclego..:;tr-; 

IX.-EI 1;1ulor de la Un;rlud dP. P1o!Nci!n (i-,.;I ti,, 

la Oele9cidé11, í]Uirn i<>ró Yornl E¡i·cvtivo 
A 101 ll'lil)nf't dt·I (nrur>j?, p::id1(1n :i~•·!ir Cl 

lnvitoc"1Gn de w P1l'1ir!l'.'ntC', H•pr~sN"1on1r1 d1• l<.J; D·'· 

pendencias y Entidades Nbli<a1 Ft•1fo1afc1, Je¡~ 1;111!0. 

ro1 de lm ñrl'm y ur.idodri1 odmi11;1rro!ivo1 d.:>1 o ... 
partomrnlo, 01! corw) to~¡'Nioli1101 en l»s 0~1Jnlo1 " 

lru!or. 
Artículo 1611.-lo1 (on1C'jo1 Q,,j,.,3nrinnri!,.., '""· 

drón !01 1i9u:cnlu o!ribucion.-s: 
1.-Fungir como órgano de ron1u!ru paro Jo wor. 

dinocién dC' !os occionc1 de lo Dt>IC'tJOción poro inltJ· 
grar, .:.onror1or" inducir 101 oc1;vidr1d1•1 df' b1 divr.r· 

101 particironles e ln1.:re1odc1 en la molt:•;o, a íi11 dr.> 
9oronlizor 1?1 curnplirnienlo du los objC"livo1 dfll Pro· 
grnma Ddegucionol; 

11.-Fon,enlnr lo por1icipmión ocfrva y re~rorirn· 

ble do lodo1 Jos 1Hforvt y 101 hobitonte1 da la Dele· 
9oci!i11, on lo Íofmu!ocicln y t•jocuci6n dfll Pro~ramo 

o.~legociono!; 
111.-Comt;!uirse en 1c1ión purmoncnle ;in 1'.<I co10 

dC' producinc un dl•ia1trc, a fin de verificar la rl!ofj. 

zaci6n do las oaionN quo prccodon; 
IV.-Apwbor el Pro'.:Jroma úele~J'.lC!Onal tm~ado 

cn e: Programo General y evaluar ~u cumplimiento, 
ad como los accione~ quo se rcolic1;1n cri rnolwio ÚL• 

Prolocci6n Ovil; 
V.-PromOYOr la invo11igocidn y lo capacitación 

en mo1erio do Protectión Civil, idt!nlificando !.UI p10· 

blemos y tendencias pmliculore1, proponiendo 101 

normas y progromo1 qun prrmiron 1u rnlución, y 
Vl.-lo1 dt'mói que le <lncomiende 1?! Oelt'!]Odo. 

CAPITULO IV 

Del Programa General, d1 lo' Programo' 
Oelegocionaln y de 101 Subprogramas de 

Protección Civil 

Arlículo 170.-EI Programo Generol de Prorec
tión Ovil del Oislrito Federal t!s ~I con¡unlo de po!iti· 
ces, e1lrotegio1 y linccmienlo1 f1Ue regv1cn lea occio. 

nu de los rnt1orc\ público, privado y 1ociol vn moti•· 

ria de Prohicción CiYil. 
lc-s Programas D<ll<'gocbnolt•s da Prclección Ci· 

vi! conlondrón 101 polílicos, 01rrotcgim y fineorr.ie11t01 

que: regulan lol ocdon~t de los seclorrn pUblico. pri. 

vado y sotiol ron malerio de Profccción Civil, f''"I lo 

¡uri1dicción correlpondicnh•. 
Tonto el Programe GenNol, con10 los Oell:!gocio· 

nole1 e1lón t'nniodrodos df'rilro de! Sisll•mn tlocio· 
nol dt1 Proleteión Civil. 

At1lculo 1 Bo.-EI Dl•porlomf'nlo formularó el 
proyl'dO do Programn G<·nHnl )'lo rnmelorci, previo 
opinión d11 lo A\omblea de R(-prrsrnlonllf'I dl'I Oi1tri· 

lo Fudc>r:::i!. o la oprolHHJl,n cl1ll (cinw¡o. Uno '"'l 

oprt•hodo ll' pubfitmú en d Diario Oíiciol de la 
Fcdoroi:ión ;•n [(¡ Gornt<l Ofici(ll y ..in, por lo 

rnt•n..:.1, lr1>1 du 101 dicrit.H dtJ mc1ycr circulo~jt_.n <>n .:1 
Ohtrlto r l de rol 

Arti~ulu l?o ·lo~ pol;ti(o\, 1;1,.·urnií:l\!01 "f Q~l,n· 

t<>gio~ qur• in!pgfl•fl ,,¡ f'ro~romo (h•nerol y lo' Pro. 

grt1mU1 o .. 10~jfJtiOtHJl(<1 l!'l•in ol.Jli!JO!mio,• poro lr11 

6rco1, unidado1 y cra~miirnrl! pnr(l•·~lntalP1 dt:I De>. 

prJflomen!o. 011 <orrH;. porri tu, p<'r1ono1 f;,,..01 o mo· 
ralo, quf) hnb1!un, CHtl .. •n o Pilen ,.,1obl,.cido1 ('n el 
Dittrilo f,.rJ,.ml 

El D"porlomen!o ct•!rfirarU ninvr·n',01 con !u1 De· 
prndf'nr.im y Eo1idad.:1 dP lo Adn-.inr:lración Piíblico 

Ft•rh·rc11. nora lo inl!'g1ocíén y Íuricionomi•mh' de l'1l1> 

Arlkulo 200.·-EI Programa Gtta•rnl rn compon. 

d1c.l Je 101 1iauicnlcs rnbprogromas: 
1.-Dc Prc~onción; 
11.-De Auxilio, y 
111.-De R!'1!oblr.dmil'nlo. 

Articulo 210.--EI Subprogrorno do Pwvt•nción 
ogrupar6 101 occion('s de Protl'Ctión (iy¡f lettdientct 

o cvilar o milioor !01 declo~ o ditminoir lo ocurrencia 
de- ht><.ho1 dt! "alto riesgo, ,¡nie"'º o dernstre. 

Arrícula 220.-EI Subprograma de P1e·.111r.ción 

dobcró conll'ner lo1 1i9uit!nle1 l·lcmenlo1 mínimoi: 
1.-.los li11.iomienlo1 gencrolois poro prnv<lnir y 

('.-.frcnlor coio\ de aho ric1go, 1inic1rro1 o dl'soUrt>s; 

ll.-Una 1::!loci6n de 101 rit!igo~ pclrnciCJles que 

Sú pueden prcvonir; 

111.-los lin¡;oomi.::nlol paro el funcionamicnlo y 
prestación de los dillinta1 iorvitios públicos que de. 

L~n c.ofrecone u la población en ca101 de oho riosgo, 
\ini(•Slro o d<>tmlrf' C"Hf rnmn In, .,,.,.;...,,..,, '1"" ~I De 

parfam,.nlo debrrá ejt·co;tur poro prolegor a ka rier. 
1onm y mt bi.~not; 

IV -los critl!rias para co.:Hdinar lo por1icipntión 

1oci:JI y lo captación y oplicocirin de los r1icuno1 que 

aportan lo~ seclare1 público, privado y 1ociol r·n los 

casos de 0110 f'ie19a, dnic1lro o ch·so1tre. 

V.-EI inventario de recursos di1poniblcs paro 
los ca~o1 dQ alto ri•H'.:)O iinio1lrn n rl<>1{11l•"1; 

VL--lo1 lincomi1.•ntos poro lrJ elnbornci6n d.,. 101 

monullll!S d .. rn¡rncilución; 

Yll.-la polí!ica dt' .:l)n1unic:icirin toc;.il para la 

prevl'r1cióri dt.> c~ao~ rf,, oho ri(·~!J'"', 11rPt.'~lro o 

Vlll --lo1crÍlc!ri,-.H1 Lo11l! paro I~ r11ulj7,1.:iór1 de 

simulacro~, y 
IX.-los demó1 r¡u•• 111on nHuHirio~ pcira cnf1C1n· 

lar aderuadoml'n!e L•no 1irunción dil t1!to ri(!S!JO, ,¡. 
nic1lro o di.1mtrn. 

/\11íwlo 230.--EI Sul'pH:.grumo de f.u~il,o, d<-. 
\J<'rÓ jq!t,gra¡ f. . .ll tl(Ci<i:"W\ d1•\IÍnnJ:i~ f<íi1:;-;rJ::1lrnen. 

tu u r·~1color y ~ah•t19~·mJn1, M> <aH d.,. oho r;•·:go, 
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1•nic1lro o d"~oilre, lo integridod lis•ca d11 lo1 peno· 

not, tul hit-ne1 y el modio ambionle del 0,111110 

federal. 
Arliculo 240. -El Subprograma d•· /,¡Hil1u JdJc. 

r6 eloboror1e conf.:,irmo o ln1 1i~1uiel'll.-. bn~t•: g~n;J· 

role1: 
1.-lol occionM qve dt'<eHrul!or6n codtJ unn dP 

la1 óroo1 y unidndt>I 0J111i11;11r,,1ivu1 t1";'1 D"pnrr,,. 

menlo f!n unoi de 1inir1lro o de1mlre; 
l\.-lo1 mcconilmos de ccnr_~¡foci¿,n 'f ~oord:rio. 

clón con !01 udOriH HHiol y pri.,.ado, lo1 Jruprn vo

lun1aria1 y brigod1n "'"~inole1 Qn 1i1uacién do 1ini(l1. 

111.-lo po!•l•{O d• cmnun•coción 1ocia! 1.'fl OHO 

de 1inie1tro o d1 • n1!re. 

IV,-lca occ.',.lfH r¡ue dt·bl'rón rlr1n<rc.l!ano en 

lo oll'ncion dl' 11,...•r-~r.01 o dP101trl'I prooni:a<Jdo lo 

pteH•r.,.or;óri :' protección <le lo ,,ido t• inh•~¡ridad 

lisiln de b poblo6én. 
A1úulo 250.-El Subprograma de RP\l-:ibleci. 

mi('n!o dl!ll.'1miriorú 1 .. ~' ~tr u: l9'º~ r.c: ~: ::1 ·~1~ r':l"l 1..., 
recuperad6n di' le normolidml uno "l':!: ocurrido el d
nieslro o de~o,lre. 

CAPITULO V 

De la Ocdarafar;o de Emergencia 

ArHcu!o "2bo -El Ejl!cu1ivo Feclerol, cuando 'e 

prn,t'nle un dernslre, horó lo O"dorulorio de Ernf'í• 

gt•ncio 0 trnvc' d .. la' m!'dios de comunicación iociol, 

\in par¡uicio de qul' dicha dec1aru1crici puedo hacerlo 

dircdoml'"ln ti! j.,f~ del Departamento. 
,!.,1:culo 270.-lo Doc\o•olurio de emo1~f111do 

dcbl.'fá hacer mención e.'l'.prern úe lo~ ,¡nt.oii>nl1H ai. 

pei::.101: 

1.-ldentif1cociór. dol de,aUre; 

11.-Zono o zona~ olectodai; 
11l.-Delerminod6n clo lot occionM qu1: cl1·Ler6n 

e¡eculor lea diforenlin 6rem y unidodct odmini1t1oli

vcn del D•porlo11·e'llo, y or9oniimo1 priv0Jo1 y lO· 

ririfp1 '1"11 coodyuv>:1r6n '" .,¡ r;ump!imienlo do 101 

progromr.a de prolccción civil; 
IV.-IMlruction.-:s dirigidoJ o lo poblod6n. de 

ocuNdo ol Programo Gon•rol 
Arlfculo 2Bo.-Cuondo lo grovodod del J~wslrc 

lo icqviNo, el Jefu d1d Otiporlomento del Oist1i10 Fe. 

derol, \o!iciloró o1 Wu1or del Eic<v1i~o Federal el OU· 
-.:;iJio de len depf:nde11cia1 y cnlidodM di.! lc1 Adminis

lroci6n PULlico fNfornl qui' ol ca10 omt•rile 

(APITUlO Vi 

De los Grupos Volunlorio1 y do 101 Bdgodo' 

Arliculo 290_--lo~ haLitanlei d11I 0¡~1r110 frd~rol 
pod1iin orgon•:on(' Jo manero librl' y "o!urilorio po· 
ro por1icipor ¡ .:pnyr.u, coo1d;nodorne111e, hu occio· 

N'\ dt ~" _,l(•((ión c:;1.,.,¡ prr.,.i1los C?n el Pr<Jgrnmo Ge

nNol y io1 llrco•nM01 Dcll'']Ocio11ol<.!1. 

Arikulo 300.-EI Drponomcnl.:J fomí'n1orli lo 111 

IC'grodón, capocitoci.:',n y wporaci6n lhnko di' los 

Grup<.:is Volvn1orH:i1, y E\ri~¡,1Jm Vucinoles 

Artícvlo 3 lo.-EI o~portOfnt>nlo C•J.ordmt1fÓ y 
opoyarci 1•n coso\ d~ dr•rnt1r11 a lot g1upot .,.olu~!O· 

r;o,, i Lr1goda! "l.'cino\1•' 
Aniculo 32<l.-Lo~ GrupM Vo1unl,or1ot, ddH•r6r1 

rngi\t1u110 l'll !u Sco1,!<Hia Gc-1111101. Did10 1coh1ra 

1c llUl'd11oró mcJionh• un urlliicodo que CJtCJrgmó la 

cirodo dependl'!•cio, llfl la rual u1 inHrib'1r6 t.•I MÍrtHHO 

d<' 1 egiiho, nomb11:i del gmpo volunlo110, oc1i ... idudc1 

o lu~ quti 1c dcdkan y ochrtipción. El 1egi1ho H~ de
l.Jora ª'"0!1dor onvulr1ocr.lo.. 

Aniculo 330 -El Conrnjo Co1uuh1~0 de lu Civ
dod J,. México y el 01•parlornanl(J o tro ... ~t d1~ 101 De
ll'gnciont'! promovtHÓn la ;n1e91 u::ión dv Brig¡¡drn 

V1.•cinolc1. 
Anitvlo 3.10.-EI Dcporlomcn!e> y lm 011l1>gocio. 

n 11 s dt>b¡¡rón copucitar 11 in1truir o lo, B1i9odm Ved. 

!iale~. 

Ar1i~ul" J5v. L:: 311•í"'" ... olur1h11io1 "f b: bfi. 
9oda1 vccino\e\ cooporunln en lo dif1.uicin do\ Pro. 

gramo General y 101 Progromot Drle9arionolo1 y le 
con~liluirón en inrneclorel h"Jnororio1 poro velof por 

ol d1-:biJo cumpli~ie"1o da otlo RaQlornenlo. 
Articulo 360.-Corrr>ipondc o lot ;,..1poclore1 ho. 

nora1io1· 

1.-ln!ormor o lo deloQnci6n rr!lpecli"a 1obre loJ 

inmucbl1111 a que u rofiertt o1 or1(culo 60. dfl eSTe Re
glamento que carezcan do toiiolizoción oder.uodo Qn 

materia do prolección civil; 

11.-Comunicor o lo delo9ución lo pre111ncio de 

ur10 siluoci6n proLoblr o inminente de aho ti1n30, lÍ· 
niei!ro o dcsmlro con el objP.IO de que ~110 vCtrilique 

lo informaci6n y lome los medido, que r.;otrcspondon; 
llL-Proponer o In de1egcd6n accionas y ml.'di

dos ciue coodyuv.in al mejor dv1arrollo de1 Progron10 

O<ilegacionol do Proh1u1ón Civil r~~pt>llho, m1' cotilo 

enviar did10' propueum al (antejo Dell'gucionn1 de 

Protecci6n Civil; . . 
IV.-lnformor o lo Oclcgoc1ón de cuolqúicir viu:u. 

clón o 101 normoi de este Reglomenlo poro 11ue rn lo

r.uin lm medidos que corresponden. 
El corgo do in1peclor ho11ororio 11116 de 1er,,Jcio 

o lo com"uniJod y UJ ejerc~ró de monoro pormon.•nle 

y volunlorio, 1-lo putiLirá r\lm1Jncrad6n o!guno y rin 

ningVn coto po·Jró aplicar 1ancione1 ni intorvonir d1. 

iedomen!e, con coróc1er llj1·culivo, en lo opli(o<i6n 

de cite l{eglon1enlri 

CAPITULO VII 

De la Copod!oción o la PQhloción 

A11iwlo 37(J.- F.! Contc.>io do Pmf<,t.ci6ri (i.,.¡I c~m 

la ;n1c1Yentión qtJf! currMpond<i o Dqn ~dcnciot y 
Entidr1dot do! H!~10r p•íh!.rn, or9t.rni1mior"'n dol ~oc

lor p1i,odo y tu~iol, co0rdir1016 · urnpañni p1:nno. 
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nét••c1 d"' cop1.1ci1u<.lón en mu!;'/i(l el" p1<>l1 ((iÓn t••il 
fHllO !>I Oi1hilo Fmit>10!. lo Arnmblc•u de R..,pr,.n•n· 

lulll('I podró pmlicipor en to>Slm ram¡miws. 

Ar1iculo 380.--EI Consqo promc.,•1ó mo:1• l¡i S•.-· 
~1eturla di!' Educación P1ib!1u1 l''º~puma1 eoduu1IÍvol 

i'rl molerio de prólecci6n civ1!, 1•n 101 •mlltuc1orw1 d{· 
~·ducoriún praC1Holur, prirncuio y s~·cundcu:o A\nil¡\. 

rno, forr.,·nlotó r~I~ tipo d1• prag«itno· Ht or~~uniio· 

ci<lnes iociale~ y v••cinol{'1 l' iw.i•!v(wni>s d<: 

••d•J•.oncn iup1.11io1 

Arl•(ulo 390 -lol ll5eu11lo1, lciLricu~. induuriu1. 
c1.nu>t<101, oficinas, uuidade1 l.otiilnoo11n!r1. y o1ros 

u,roblucimiu11ro1 on lc.i~ quu huyll ,,fluurHoo J1, pCbi;. 

co, en coo1<lmación con 101 ovror1dodu~ ct•mpt'lc11!~1 

deLcrón practicar 1imulocrn1, d .. p1oh.•ccíón c.i .. il, 
cuanJa 1•wno1 lrc1 vacn u! año 

A1ticuk> .1Qo.-En lodll! 1"1 "d•r1~c1c1'''"'1, t',.c<'p· 

le 1(aa1 i1ub11o~ión ur.Humi!i11r1!I se Ju\, .. rUn ccilon.11, 

en IL19oro1 "i1ibl.,~ 1Piiulizociün odccu(ido "inUruclÍ· 

"01 pa•o ~0101 du omllr9oricia, en fo1 que u1 curaig· 

no1u !..a n8l.;i1 qu,;; J,~u¡ún claLr.~r:c t:r.!.;-1, dv· 
roniu y dc~pués del sinie!lra o dt!soslro, mi mi~mo di·· 
bar611 u•ñulm10 lm zonas do 'C19uridod. 

(APITUtO VIII 

Oc la~ lnspeccion<'l 

cmdo por lrip!iw~fo. J?ll formen riumernilm y falto· 

dm, en lo qur> 1c t"1"fHUaro. lugar, (¡;ocho y nomb: 1• 

dv h ponotHJ con quion rn Niliond.'..I In dil19Pnciu. y 
p-:i1 kn !c:\livo1 de c:1i~l<;!nda P"·-puu11os por i1to ... 

nombruJo~ rm1 c>I in~p1 llvr '"' ,.¡ (UHJ Ji' Ju frU(Ci\~n 
or1!Hior. S1 nlguno d •. !rH r..i'.~>no¡ H•i\ol<ld'll i{' "1fl· 

gmi o f11rno1, r111;1¡w.:tc•r !n IHJ!Ú (Or111or on ol act•1. 

,ir. qu•· ··~lu ci1cu111tc::nc1a oh~a· t·I vc!or l'1oh11'1or10 

dd docurtwnl•i. 

Vl -fl in\pi>dnr cumvr,icn10 o! 'f1~11uJo 1i exiUon 

omiiion1:· 1•n <'I cumplrr:1Í1'f>!o ~!l! ct1olr¡•·Íf'• ol.ili,JOción 

o 1u (oruo r•rtfonodo l'h 111 Re9lnttH'nto, huclendo 

corulor f>n rl urlo fl"~ <U{'r11o con cinco Jio~ hób1!~·1 

paro m1pugnor!" por '-'hti!o on!ll lo Dclagodén y 
eJ<l1ihh 101 prnoha1 y al1·gulo1 que oh' tf~red10 con-' 

vcrigan, y 
Vll.--UnQ do;! 101 \'j1J11>plurc1 l..g;\1101 dol ~Jclci 

quodotó 1.'ll padt·I de lo pcrrn·1n con qvion UJ 1•n1e11-

dí~', la d1l19N1(io; el cri9H1ol y lo u.1piu 10~!'11110 10 ;-r,. 

!rl'gCJr611 u lu Or•IP!Jt> .. 1Ón 

Arllcub 43u - i1 a111tui•1do .. t t'1u.'" u q.u .<' 1~· 

/lí•rt! lu Írocrí6n "ll J,,¡ ArlicJlo or,terio1. la Dt!lego· 

dón rolifico1ó lm octm J¡¡nt!O d.,1 término dn lro1 

dtm l.cibil.n con1idoronJo b gra.uJud de lo 
infracción, ~¡ el'li$1e rt incidlln~iu, los ,i1cunHun'-io\ 

que huh1erun co11cu1riño, 101 pruvbi..s opo1tudt1s Y los 

olr9010' lorm,1lodo1, 0•1 u1 (050, y d1da1Ó lu ff'lolu. 

ciOn que prnc('do dnb¡domcnlt- fundodn y moli .. udo, 
nati!i1.óndo!u pcnonolmenre n! v;.;111do 

A11ículo Alo.-ln1 D~lr.goc.ionr.\ 11¡orccrón lot 

fu .• cioncs d., vig;lonciu I' iMpP.c.ción que cort(·\p<1n· 

dan y orAicnrón la$ rn11donc~ que Ni ~·~h· ordeno· 

micnlo ic c~lob!ecen, 1¡n perjuicio da !m facul!odei 
qvl' ccnr.rrC'n o ohm rl1·prn11 .. ,,<im ,fo! EjHutiv_. íe- CAPITULO IX 
derol, ka ord1•namif'nlo1 ft·JNol.:oi y bcolo~ aplico Dt' lo' Sanciones 
bl1n en In mci1oria Articulo -14.-ln contruví'nuón a lm diiposido· 

A11iculo ..J2o. - lu! impeccioN·1 1e ~l'¡ctorón o los M'' rk·I pr!>,Pnlc R1•9lorn<'nto, dnró lu9a1 o lu ímpo,i· 

~i9uit>11lc\ b<ac1 ción de unn sonci6n oconOmica en lo11,>rmino1 d11 elle 

1.-EI in<p1•ctor dcl11•ró conl<H co11 ordo., por ol· capitulo. 

e rilo que contLndai lo fecha y uLi«ntic'>11 d.:I inmueble Articulo •i::i.--Poro lo f11oci:in d¡• lo rnnción f•CO

por 1rnp1·n·nnor; oh1pto y 01pecto1 dl' lo vhi!a; d 11c;1t1ico que dcb"10 \,,¡c;:,•r11• .:n1rc el rnfriimo y m6l<im() 

lundumenle> :cgul y ta rno1ivuci,~n dí' !o mjuna; !!I Mloh!cddo. 11• lnnmrú en cuenta !o gnncdad do lo , 

'"""'her y In f;,,.,,., do• In r1t.1nr;dud nue r• r:,Jo Ju or· mf1aa1ón concreta, 101 cand1cionc~ econó.T1·:ai de lo. 

di·n y el 11,,mbre dro! ir"pf'rror; prrsono fisi~n o morolo lo qiie so t.011Cio110 y dcrr.6, 
11 ... F! ;,.,~p,.dnr ddwrd idp1,1if;¡¡,,H• or,111 cl p10-· ciru.on<!ancia1 qui:: sirvan poro índivirluolizor lo'º"" 

pii'!urio, lHt•md.~tario o po!fllrlor, orln.inj'.!rudnr o 

1u ff•pr..:1 .. rllm.!~· lc•9c1!. o an!•· !n pi•f\fJ:-H1 o (UfC> en· 
C<1190 ¡.,,~ .. l 1:""1rnucbli· l'fl 1u 'º'"·con I•] oed¡;onciol 
vigi>tifl.• que pmn tol cfocl<:; l!•prdo la d»l•19oción, y 
cnhl'gor c"p;., l .. g,ble de 1o cHlon de ¡.,~p•·n.iOn; 

111.-lr,~ iri~pectore~ pre"vt1ccu(Í" l:i .. -L1i1u dcn!ro 

de In~ ,,.ir:li! <Jo1ra h-:>rtn i::_l'1ir·d(•·, ·1 '<• "·r1·di~1ón de 

la o·du.; 
!V -Al ,n;cio Ji· lo .;,,to de iwp'((!ln .. ! i1•1pl·~· 

lor, dd11·r6 t• r1uerir al vi1itod", f'tlro 'lU<· d, 1i9no o 

clo1 ¡•1:11cnu1 quf' funjnn como t•·.ligos f n ,.¡ d;~ ntrn· 

lb de b d1lin .. nri11. ¡1J,.,,1;,:11do! .. 'JU" 1•n e.u:,, d,. no 

l,Oc••t!O, 1.'11:1 H'IÓn (JICfJL!hh . .1\ Y e Jl1'•li1n,kJ~ por el 

P'üi ·· 'li'.l'l·t1.:>r; 
V ..•• Q.- f(J¡lo .11,tr1 a !('"."J"!c'r': ol'.IO cir,,•nslon· 

CIÓ/l. 

Arliculo .16.-·lo i10frcicciür. de lo, orHculos 39 y 
JO d._. ~~~le mi~rnn ordc,,omjcnlo $fl Hmdonmim con ol 
1n1u:vtJ1.'n!i, da "<'inliconco o cim;ut:nlo día1 du u1fa1io 
sn1•111•·'' gí'ril'tol vigcnlt"! en el Oisllilo FPdl!rol, Ci'ICep· 

10 ,,¡lo quC1 H' reficrt• o 101 l!:cuelm. En cosa ele rein· 

cidon<in prnC•'dNó e In clouwra temporal de lo~ 1•1· 

•nu...1:1 " dMrrito1 Prt lo\ ortfculcs onln1 mcnci(JnCJd.~t, 

cor,". :::ep<;é-n d~ uHuó!los y unidudl'; l1at,i1ucio11olus. 

El Oúp'J!lmnt·11lo promo.,.c16 onhi lo S"crn1arf11 

di· Ec/·;cac>{n Pübli(Q qu+:, o truvó: el, lm 1.onidadu1 

q''" p;;-• razón dt..• rns atribucionc1 u:iu111•n '·;mp<•leri 

!PI, ~f· ~upr>r">;i11• CJVE' 11 fo; l'~"JPlo; fhJU;cr,¡ y p1;. O· 

dri; ~.., t1plifJ"'" ,.: Pro'jU!fliu Gont•r(!! :l,. t'•olv{Ci ~n (i. 
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f·•l':;.;!o '17o -lo ,,,fm'<'."'Ór1 ol t.t!Í\v!v 60 Hl 

Hlncionotci ~on <'r eqvi.olt'nto di .. cin(UN\la o cirn 

dicu de 1olario míni'T1o genl'rnl vÍ'Jt.nlo ('ti el D•1h;10 

Federal. 

C:.PllUlO > 
De 101 tJ01irkocionc~ 

Articulo Jl8.--lo nohl.caciOn de 101 r~:,;lucion1n 

odminh1roriJ01 cmil•doi pM 101 r.vt<::rdude\ de! De· 

portonrnnto t:n 1é:1•1, no1 d<'I Rf·glarn<'nto, 'orO de 

cardc!M peno• al 
Arlicv!o .dQ.-Cvondo lo~ p;:r~orir.a (l qvi»n debo 

hacNH' lo not1f.tación no se encontraren, se¡,.,.~ dPjo

r6 c:1c1or10 raro que e11~n prt.•l('nh•1 o 1mo \,c,riJ dn

terrmnodo del dio licibil 1i91.11cnlr>, r:ipercib«~nd0lo1 de 

que dr n0 enccnlr,:r!e H' en!t'nd,•ró b d.i.g(·nLin con 

quir• !t' encu(·nlrt> ¡ne:1•:-.tl' 

,\r•.(Ub 50. -S; hr;L,,·ndú de;odo cito!Qri~, el in· 

l•!rl":ar:!o no se ('n(11cn1ro r,rt•\f;.",lf' t·n !o f.·cl.o ~hora 

ir1dirn:Ju :o Pn1r '"ld.;ró lu d1li'Jn"r:o cc1n qu;Pn H• halle 

l:'n f'l .nmveble. 
ArJiculo 51 --~01 not1k(Jt,cnro~ IP f.riró•; e>n rl:m 

y l.oro1 '1óbilc1. 

(AFtTULO XI 

Ar1:culc.i 52.--fl rcwno du ;n•onforr.,;dod 1:1nc 

ro•objl:!O q•Jt.. !n dcl"goci6n ¡e.-r.1quc o rnod1fiq11c !en 

1.:;~-;,L·r.~.rw1 .. dm,r,,1 1 rar:·n:n qut' H1 reclamen 

Articub 53 -lo in<on!orr:wlnd deberá pc1en· 

trn·.t- por '-'~uito nnle ta Deleg:'ldón, dentp·~ de 101 

d1a ,;·r,~ l..:iL;I<>! ,;gu:.nt.n o partir dP lo notil1cacién 

d~I oc1-:> qLi~ 10 rr-clnmo y 1e rn1pcmrll rán 101 1?Í<ldo1 

d;: la 1e1oluci6n, cmr1do é~to1 no ,e hay cm tOll'.Urr10· 

de. 1iempri' '1111:' n'J V.' oll('roJ el 011lcn p1~Llico o din· 
f,>r,it \OCiol. 

Ar1ic1.1lo 5-i -f,.. l'i 11crilo do ir,'onkrrmdad 1e 

e-prcrnrón- nomhu" d:>mi::ilio de quien pMmu"'I~, 
lr.i n']ruvica c¡uc> co111id"H' ~o le> cou\nn, lu ~\''.G~· .. ·.:r 
Gl.IC rn .::.'o l'I rC'cur·o y 1r: m1lf'•idod qcio ho:u d •,1. 
do <>1 celo rnda., mlo. En •:! rn mo Mcr:10 dt:bc•(" 
1frl'Cl?rlt> len [Jr.uhni "f nlc•9DIO" e•rr·(if.(:l''<b le\ 
untos H1h11· b\ r¡up d"lia•• ·d"tar, rní!mo~ q:.H• cr 

n;,igVn ca~o \crt'ir. <.""!ro~.;,~ o \~1 c•Jc;•;:.n d, bo!i,lo 

Ar1ic1.1b 5~.:..-t.:h: .• ~,1, \'¡ "''u:'.~1 ror 1.i º''! '1 

dod, H' \OÓ00:1 d;<1 y\,,, u I"·'' .) :,, ~ckL·.::'.::.n r1• :·,..,·· 

oudi,,.nc•o <'!•lo q1•" \." <·11<'1 '!'• d(·f, n~" ol lnlrr~\oJ: 

y H' d~,0~01Jr1fÓ1l l•1\ rn•ohn1 r..rr¡•.·id(1\, J~•vnr.lrJnd·1H• 
celo rnHrito por !.:a q•J'' f·n 1 l)d f .• ¡0:1 :n1Nv,.,,;d,.. 

Artic1.1!0 560 -·El 01>r1111u"·e"'º dic!<i•r'1 In rt:o· 

luc;.)n q1¡e c".'r• P·.~-:::n .!J ~kh;dcln·<'r·'•! fur>eJod.i f rnu· 

li~C'ldO, ('n IJ'• ¡:1·110 dt' di.•1 d:"1 h6\1;ln1 miH111J que· 

d~bi:>ró n~,,,ft<ur 111 •·11,.1 .. 1ndo FPr1onu!1•\P!';I,,, 1·n In• 

1~rmin(a dol Ccidigo do Prowdm·i•'11lm C~i!r1 r•arn 
el Oi~h;to f1·d('rtd. $1 lrrJr1Hur1ido 1~! plazo 1w u~ ha 
nollf•cudo lu fl'~oh.cion qui.' correspondo, H1 enh~r1de. 

,á q•H> el rccur10 ha 1ido t•·:11rh·:i pn 1<mtirb !ovo10-

L~u al rcc1111 .:1,lll 

rn1.r1::no~12: 

P~!t.\[ R() -fl p•C':ei.11' RC>91urnrr~lo rarr<nó tn 

,.,.;9or al d;:i •.;gutr nl .. • d ... su f11Jb:.coc1,)n ('f\ 111 Goc.:-t:: 
Ofitiu1 do.'! 0C>pof1 irra,nlo d..,I Q;11ri!o f.,,derol 

SEGUNDO --El Conrnj:J de PrCJt~c;:ió•1 Civil del 
Oiltrilo Fl!dorC11 se dobl'ró t!Hlolar 1•n un plazo noma
yor de trrinto día. rJ po"ir d"I dro 1iguil'nk dl· lo pv

bliwción du Nte Reglonwnto. 

TERCERO -ti Prcgromo C··1>Nul d1• í'•ol,•.,ciln 

(i.,! poro e! Oi\Tt;I(, F.::dc-rol .J,.Ll.'f..5 uprobunc ('n un 

¡•lnro no m:r1 r~r d: n~~rr.to ,J;o1 n p ... rlir Jol d;o \;. 

guienlc de !:1 puLI cu,i,'.r1 del prcHnl·~ íle~ll.!ml'n!O 

CUARTO -l": fléHcedorc1 o prr .. Fi.::tmioi a qvc 

se rd.1 rcn h: t~rt>·~lo1 60. y .1Qo J,•hcr6r. da1 rum. 

plimien10 o 101 mi:mo1, n1 un pluzo no moyor <.fo no

vm11a d.'m, a pq11!r dr! d,"o \:gt1icn!{' Je• :o pub1ituc•6n 

d1> e\lí' R1:glC1mc··.!o 

OUINTO.-Por 1('r cfo ir,Jerih gHwrol, 11..ibl',-.1.:•· 
u! en el Diario Oliciol de la Fcdr:roción 

SALON DE SES!OiJfl DE lA f.QIMERA 
A$t.f.A.BlEJ. Of KEPRES(tHA.•nes DE'. 

01STRITO fEO!Rl..~ 

A) DE JU:lO DE 199': 

El Repro1(:n1onlt:!, Prt.·<id"r•lc Ab1oham MartÍ• 
nez. Rivcro,· RUhnco. El P"f'l<''1>11tontc, S1-1111ru1;0. 

Flovio Gonzáh.11: Gon16lcz.- RJb•ic:o. El R, pre~cn· 

lon!i,, Secrclor:o, Jvon Juús Flores Murio1 .. · 

R~briw. 

---oOo---
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